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2.291/96). Se aprueba. (pág. 6194.)
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(C.D.-16/95). Se aprueba (Pág. 6195.)
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lana; del señor senador Alasino; de los señores se-
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mirón; en el anteproyecto de la Asociación de Ma-
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Abogados de la Ciudad de Buenos Aires; y en dos
mensajes y proyectos de ley del Poder Ejecutivo,
sobre Ministerio Público (S.:1S20, 668, 1.350, 1.306
y 1.910/95; 5.-623, 779 y 866/96; P.-190/95; P.-12/
96; P.E.-500/95 v P.E.-186/96). (Pág. 6205.)

11. Moción de cuarto intermedio formulada por el
señor senador Galván para constituir la Cámara en
Tribunal de juicio Político . (Pág. 6345.)

12. Continúa la consideración del tema al que se refiere
el punto 10 de este sumario. (Pág. 6345.)

13. Por indicación de la Presidencia se pasa a cuarto in-
termedio para constituir la Cámara en Tribunal de
Juicio Político . (Pág. 6351.)

14. Continúa la consideración del tema al que se refiere
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15. Apéndice:
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-En Buenos Aires, a las 12 y 58 del miér-
coles 30 de octubre de 1196:

Sr. Presidente (Meneen).-La sesión está
abierta.

1

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Menem). - Invito al señor se-
nador por La Pampa doctor Enrique Martínez
Almudevar a izar la bandera v a los presentes a
ponerse de pie.

-Puestos de pie los presentes, el señor se-
nádor Martínez Almudevar procede á izar la
bandera nacional en el mástil del recinto.
(Aplausos.)
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2

CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr. Figueroa . - Pido la palabra para plantear
una cuestión de privilegio.

Sr. Presidente (Meneen). - Para una cuestión
de privilegio, tiene la palabra el señor senador
por Santiago del Estero.

Sr. Figueroa . - (Lee): Señor presidente,
señores senadores: he solicitado la palabra para
plantear una cuestión de privilegio a raíz de una
publicación efectuada el 24 del corriente en el
diario "La Unión", de la provincia de Catamarca,
que reproduce declaraciones del gobernador de
esa provincia, señor Arnoldo Castillo, que consi-
dero lesivas no sólo para mi persona, sino tam-
bién para todo el cuerpo.

Concretamente, voy a permitirme leer pre-
guntas formuladas y respuestas del gobernador.

Pregunta del periodista: "¿Le da garantías de
que lo analice el Senado nacional?".

Respuesta: "No, por cómo se forma la mayoría
de las opiniones ahí, hay todavía senadores como
Figueroa, de Santiago del Estero, que todos sa-
bemos que es una porquería de hombre".

A lo cual, para rematar, frente a la pregunta
de "si esta movida se hace aprovechando que
Ruckauf no está en el país", agregó, textual-
mente: "Por supuesto que sí".

Sus expresiones merecen tres reproches,
señor presidente. Primero: en cuanto un gober-
nador de provincia, agente natural del gobierno
federal, expresa que no le da garantías el Senado
de la Nación, es decir que no da garantías una de
las instituciones de la República.

Esto es, a no dudarlo, un agravio a este
cuerpo, a la democracia, a la Constitución que el
señor Castillo juró cumplir y hacerla cumplir.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente de (a Nación, doctor Carlos F. RuckauL

Sr. Figueroa . - No debe, sin embargo, lla-
marnos a extrañeza que este gobernador se mofe
de la Constitución Nacional y de las instituciones
de la República. Ya lo hizo en su historia de
hombre público al pisotear la Constitución, ju-
rando por el Estatuto del Proceso de Reorgani-
zación Nacional al asumir como gobernador de la
dictadura. Y lo siguió haciendo ahora. Su burla a
las instituciones no es historia antigua; es pre-
sente, y espero que no sea futura.

Castillo promovió la mora institucional para la
designación de dos senadores por su provincia.
Como agente del gobierno federal, no hizo cum-
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por los senadores que nos han precedido en el
uso de la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por San Juan de la Cruzada Reno-
vadora.

Sr. Avelín . - Señor presidente: este proyecto
de ley conforma a todos quienes pertenecemos a
las zonas vitivinícolas: riojauos, mendocinos,
sanjuaninos y de otras regiones, porque en esta
iniciativa se eslabonan varias cuestiones que son
importantes: la calidad, el esfuerzo del hombre
de campo, del peón de campo, del peón de viña,
del viñatero, del industrial, del exportador y de
los mercados internos y externos, en los que de-
bemos competir con tecnología apropiada.

Esta ley nos va a,}Íevar hacia ese objetivo,
porque en virtud de la competencia por lograr
calidad, unos y otros tratarán de sobresalir, a fin
de imponer el producto en los mercados del país
o del exterior.

Esto es importante porque traduce algo que
interesa a todos los argentinos de las zonas invo-
lucradas: tenemos tierras, tenemos agua, buen
sol, buen clima, cielos transparentes, gente que
ha trabajado durante decenas de años, que sabe
cultivar la viña, que sabe tratarla, acariciarla.

Por supuesto que vale la pena sancionar este
proyecto de ley a fin de conformar todo el es-
quema estructural para la exportación corres-
pondiente y para imponer nuestro producto
fuera del país. Creo que se puede lograr, que
podemos conseguirlo.

Y no se trata únicamente de los vinos finos;
vendrá después otra ley -o bien podría comple-
mentarse la presente norma-, que incluirá
otros vinos que, por supuesto, también habrán
de tener la calidad necesaria para que puedan
ser exportados.

Ojalá que entre San Juan y La Rioja podamos
competir con Mendoza -y sobrepasar ese obje-
tivo- para que, de esa manera, tengan el vuelo
que corresponde estas provincias un tanto mar-
ginadas, pobres y olvidadas.

De tal manera que estoy de acuerdo con este
proyecto de ley y ojalá que esto sea útil en rela-
ción con otras iniciativas que contemplen lo rela-
tivo a la instalación de industrias en las regiones
donde se encuentra la materia prima. Y no sólo
me refiero a la uva, sino también a elementos
tales como el algodón, la lana. el cuero y tantos
otros insumos que produce este país.

Es importante que la industria se instale en las
zonas donde se extrae la materia prima. Una vez
que tengamos industrializado el país en todas sus
regiones, seremos una nación potente y po-

dremos estar ubicados en el primer mundo,
porque podremos competir con todo lo que pro-
ducimos, con cualquier país del planeta.

El proyecto en consideración nos conforma y
constituye un primer paso que nos señala que la
industria es el motor para el progreso, para el
desarrollo y para lograr la independencia econó-
mica.

Me complace, entonces, votar afirmativa-
mente este proyecto de ley y espero que consti-
tuya el puntapié inicial para que logremos luego
una victoria final en lo que respecta a la indus-
trialización de nuestras materias primas.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Bauzá. - Señor presidente: atento a la
conformidad que existe entre los diversos blo-
ques que se han expresado, solicito que la inicia-
tiva sea votada por capítulos.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Menem). - Como hay asenti-
miento, se va a votar en la forma propuesta por
el señor senador por Mendoza.

En primer término, corresponde votar en ge-
neral.

- La votación resulta afirmativa.
-Con la enunciación por capítulos , la vota-

ción en particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley. Se harán
las comunicaciones correspondientes.

lo

LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Asuntos
Constitucionales, de Interior y justicia, de Le-
gislación General y de Presupuesto y Hacienda
en los siguientes proyectos de ley: de los señores
senadores de la Rúa y Genoud; del señor se-
nador Solana; del señor senador Alasino; de los
señores senadores Bordón y Fadel; del señor se-
nador Aguirre Lanar¡; de la señora senadora Fer-
nández Meijide; del señor senador Yoma; y del
señor senador Almirón en el anteproyecto de la
Asociación de Magistrados y Funcionarios de la
Justicia Nacional; en las consideraciones formu-
ladas por el Colegio de-Abogados de la Ciudad
de Buenos Aires; y en dos mensajes y proyectos
de ley del Poder Ejecutivo, sobre Ministerio Pú-

cscarlato.dip
lo
LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO

cscarlato.dip

cscarlato.dip



6206 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

blico. Se aconseja aprobar otro proyecto de ley.
(Orden del Día N° 1.217 y dos complementos.)

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Asuntos Constitucionales, de In•
terior y justicia, de Legislación General y de Presupuesto y
Hacienda, han considerado los expedientes: S.-520195,
de la Rúa y Cenoed: reproduce proyecto de ley or-
gfnica del Ministerio Público; S.-e68/Oil, Solana: pro-
yecto de ley sobre Ministerio Público; S:I.350/95,
Alasino: proyecto de ley sobre Ministerio Público; S.-
1.306/95, Bordón y Fadel: proyecto de ley de Minis-
terio Público ; S,-1.910/95, Aguirre Lanaria proyecto
de ley sobre Ministerio Público ; 9:-623/90, Fernández
Meijide: proyecto de ley sobre Ministerio Público; S:
779/90, Yorna : proyecto de ley orgánica del Ministerio
Público; S.-866/96, Almirón: proyecto de ley sobre
Ministerio Público; P:190/95, Asociación de Magistra-
dos y Funcionarios de la justicia Nacional : adjunta
anteproyecto de ley sobre Ministerio Público; P.-12/
96, Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Ai-
res: formula consideraciones acerca del proyecto de
ley sobre Ministerio Póhlkol P ,E.-600/95, Mensaje
444/95 y proyecto de ley sobre Ministerio Público;
P.E:186/99, Mensaje 598/90 y proyecto de ley refor-
mando la organización del Ministerio Público a fin
de unificar la competencia de las fiscalías ante los juz
gados nacionales en lo correccional y en 1o crimiaal de
instrucción; y, por las razones que dará el miembro
infprmante, os aconsejan la aprobación del siguiente

PROYEOTO De Ll?

El Senado y Cámara de 'Diputarlas, ...

LEY ORCANICA DEL MINISTERIO PUBLICO

TrruLo 1

Organización e integración del Ministerio Público

CAPITVIo 1

Principios generales

Artículo la -El Ministerio Público es un órgano
independiente, con autonomía funcional y autargnla fi-
nanciera, que tiene por función promover la actuación
do la justicia en defensa de la legalidad y do los in-
tereses generales de la sociedad.

Ejerce sus funciones con unidad de actuncióm e in-
dependencia , en coordinación con las demás aulorida-
des de la República , pero sin sujeción a Instrucciones
o directivas emanadas de órganos ajenos a su estructura.

El principio de unidad de actuación debe entenderse
sin perjuicio do la autonomía que corresponda como
consecuencia de la especificidad de las funciones de
los fiscales, defensores y tutores o curadores públicos,
en razón de los diversos Intereses que deben atender
coma tales.

Reunión 64'

Posee una organización jerárquica, la cual exige que
cada miembro del Ministerio Público controle el de-
sempefo de los Inferiores y de quienes lo asistan, y
fundamenta las facultades y respnnsablidnrlas discipli-
narias que en esta ley se reconocen a los distintos
magistrados o funcionarios que lo integran.

Composición

Art. 29 - El Ministerio Público está " compuesta por
el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público do
la Defensa.

Art. 3v-El Ministerio Público Fiscal está integra.
do por los siguientes magistrados:

a) Procurador general de la Nación;
b) Procuradores fiscales ante la Corte Suprema

de justicia de la Nación y fiscal nacional de
investigaciones administrativas;

e) Fiscales generales ante - los tribunales colegia.
dos, de casación , de segunda instancia. de
instancia única , los de la Procuración Gene-
ral de la Nación y los de Investigaciones Ad-
ministrativas;

d) Fiscales generales adjuntos ante los tribunales
y de los , organismos enunciados en el inciso c);

e) Fiscales ante los jueces de primera instancia;
los fiscales de la Procuración General de la
Nación y los fiscales de Investigaciones Ad,
rninistrativas;

1) Fiscales auxiliares de las fiscalías de primera
instancia y de la Procuración General (le la
Nación.

out, 4v-El Ministerio Público, de la Defensa está
integrado por los siguientes magistrados:

a) Defensor general de la Nación;
b) Defensores oficiales ante la Corte Suprema de

Justicia de la Nación;
c) Defensores públicos de menores e incapaces y

defensores públicos oficiales ante los tribunales
colegiados de casación, de segunda instancia
y de instancia única, y los de la Dyfensoria
General de la Nación;

d) Defensores públicos de menores e incapaces
adjuntos y defensores públicas oficiales adjuin-
tos ante los tribunales y del organismo enun-
ciado en el inciso c);

r) Defensores públicos de menores e incapaces y
defensores públicos oficiales de primera instan-
cia y de la Defensorea General de la Nación.

Integran el Ministerio Público de la Defensa en ca-
lidad de funcionarios, los tutores y curadores públicos
cuya actuación regala la presente ley.

CAPITul.o II

Relación de servicio

Designaciones
Art. 59 -El procurador general de la Nación y el

defensor general de la Nación serán designados por el
Poder Ejecutivo nacional con acuerdo del Senado por
dos tercios de sus miembros presentes. Para la desig-
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nación del resto (le los magistrados mencionados en los
incisos b), c), d) y e) de bx artículos 39 y 49, el pro-
curador general de la Nación o el defensor general
de la Nación, en su caso, presentarán una terna de
candidatos al Poder Ejecutiva de La cual éste elegirá
uno, cuyo nombramiento requerirá el acuerdo de la
n,nvoría simple de los miembros presentes del Senado.

Concurso

Arta (10- la elaboración de la terna se hará de
entre los cinco candidatos que seleccione, previo con-
curso de oposición y antecedentes , un tribunal convo-
carlo por el procurador general de la Nación o e) de>
fe,isor general de la Nación, según el caso. El tribunal
se integrará con cuatro ( 4) magistrados del Minis-
terio Público con jerarquía no inferior a los cargos
previstas en el inciso b) de los artículos 39 y 40, los
cuales serán escogidos otorgando preferencia por quie-
nes se desempeñen en el mero en el que exista la
vacante a cubrir. Será presidido por un magistrado-
de los enunciados en el articulo 3v, incisos b) y c) o
en el articulo 49, incisos b) y e), según corresponda;
rabo cuando el concurso se realice para cubrir cargos
de procurador fiscal ante la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación, fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas, fiscal general, defensor oficial ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación o defensor
público ante tribunales colegiados , supuestos en los
cuales deberá presidir el tribunal examinador, el pro-
curador general lo el defensor general de la Nación,
según el caso.

-Requisitos pare las designaciones

Art. 70-Para ser procurador general de la Nación
o defensor general de la Nación, se requiere ser ciu-
dadano argentino, con titulo de abogado de validez
nacional, con ocho (8) años de ejercicio y reunir las
demás calidades exigidas para ser senador nacional.

Para presentarse a concurso para procurador fiscal
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación ; fiscal
nacional de Investigaciones Adrninistrativar ; fiscal ge-
neral ante los tribunales colegiados, de casación, de
segunda instancia , de instancia única, de la Procura-
ción General de la Noción y de investigaciones Admi-
nistrativas ; defensor de menores; defensor oficial ante
la Corte Suprema de Justicia de la Nación; defensor
público de menores e incapaces y' defensor público
oficial ante les tribunales colegiados de casación, de
segunda Instancia , de instancia única y de la Defen-
soría General de la Nación, aa requiere ser ciudadano
argentino, tener treinta (30) anos de edad y contar
con seis ( 8> anos de ejercicio efectivo en el país de
la profesión de abogado o de cumplimiento -por Igual
término- de funciones en el Ministerio Público o en
el Poder Judicial con por lo menos seis años de anti-
güedad en el titulo de abogado.

Para presentarse a concurso para ser fiscal general
adjunto ante los tribunales y de los organismos enun-
ciados m el artículo 30, inciso e); fiscal ente los jue-
ces de primera instancia ; fiscal de la Procuración
Generar de la Noción; fiscal de Investigaciones Admi-
n'stratlvasr defensor de menores e incapaces adjunto y
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defensor público oficial adjunto ante ]os tribunales enun-
ciados en el artículo 49, Inciso c); defensores de la
Defensoría General de la Nación; defensor público de
menores e Incapaces y defensor público oficial de pri-
mera instancia, se requiere ser ciudadano argentino, te-
ner veinticinco (25) oros de edad y contar con cuatro
( 4) anos de ejercicio efectivo en el país de la pro-
fesión de abogado o de cumplimiento -por igual tér_
mino- de funciones en el Ministerio Público o en el
Poder Judicial con por lo menos cuatro (4)' años de
antigüedad en el título de abogado.

Para presentarse a concurso para fiscal pmdllar de
las fiscalías de primera instancia y de la Proc ración
General de In Nación se requiere ser ciudadano argen-
tino, mayor de edad y tener titulo de abogado de
validez nacional.

Juramento

Art. 80-Los magistrados del Ministerio Público el
tomar posesión de sus cargos , deberán prestar jura-
mnento de,desenmiagW frien y, legalmente, y de'cum-
plir y hacer cumplir la, Constüucióp' Nacional y las
leyes de la Repúhlicu.

El procurador general de la Nación y el defensor
general de la Nación prestarán juramento ante el pre-
sidente de la Nación en su calidad de jefe supremo
de la Nación. Los fiscales y defensores lo harán ente
el procurador general de la Nación o el defensor ge-
neral de la Nación -según corresponda- o ante e'1
magistrado que éstos designen a tal efecto.

Incompatibilidades

Art. 99-Los integrantes del Ministerio Público no
podrán ejercer la abogacía ni la representación de ter-
ceros en juicio, salvo m los asuntos propios a en los
de su cónyuge, ascendientes o descendientes, o bien
cuando lo hicieren en cumplimiento de un deber legal.
Alcanzan a ellos las incompatibilidades que establecen
las leyes respecto de los jueces de la Nación.

No podrán ejercer las funciones inherentes al Minis-
terio Público quienes sean parientes dentro del cuarto
grado .le consanguinidad o segundo de afinidad de los
jueces ante quienes correspondiera desempeñar su mi-
nisterio,

Excusaddn y recusación

Art. 10.- Los integrantes del Ministerio Público po-
drán excusarse o ser recusados por las causales que a -
su respecto- prevean las normas procesales.

Sustitución

Art. 11. - En caso de recusación , eecusación, impe-
dimento, ausencia, licencia o vacancia, los miembros del
Ministerio Público se reemplazarán en la forma que
establezcan les leyes o - reglamentaciones corespondien-
tes. Si el impedimento recayere sobre el procurador ge-
neral do la Nación o el defensru general de la Noción,
serán reemplazados por el procurador fiscal o el defen.
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sor oficial ente la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, m su caso, con mayor antigüedad en el cargo.

De no ser posible la subrogación entre sí , los magis-,
unidos del ministerio Públicoserán reempl adns por los
Integrantes de una lista de abogados que reúnan las
condiciones para ser miembros del Ministerio Público,
la cual será co donada par insaculación m el mes de
diciembre de cada año. La designación constituye una
carga pública para el abogado seleccionado y el ejer-:
ciclo de la función no dará lugar a retribución alguna.'

Remunemclón

Art. 12.- Las remuneraciones de los integrantes del
Ministerio Público se determinarán del siguiente modo:

e) El procurador general de la Nación y el defen-
sor general de la Nación recibirán una retri-
bución equivalente a lo de juez de la Corte
Suprema de Justicio..de la Nación;

b) Los magistrados enumfisdd2* los incisos b)
y e) de las articules 31 y 49 de la presente
ley, percibirán una remunemctó,t equivalente
a la de juez de mamara;

e) Los magistrados mencionados m el inciso d) y
e), de los artículos 39 y 49 de la presente ley,
percibirán una retribución equivalente a la de
juez de primera instancia;

d) Los fiscales loxiliares de las fiscalías ante los
juzgados de primera Instancia , percibirán una
retribución equivalente a la ele un secretario
de cimas;

e) Los tutores y c radores designados cmdornie
lo astableco • la presente ley , percilrán Juan
retribución equivalente a la retribución de un
secretario de primera instancia.

Las equiparaciones precedentes se extienden a todas
los efectos patrimoniales, previslonales y tributarios.
Idéntica equivalencia se establece en cuanto a jerar-
quút protocolo y trato.

Fataóüfdad

Art. 13.-Los magistrados del Ministerio Público
gozan de estabilidad mientras dure sil (mena conducta
y basta los setenta y cinco años de edad. Los magis-
trados que alcancen. la edad Indicada precerlentemente
quedarán sujetos a la exigencia de un nuevo nombra-
aliento, precedido de igual acuerdo. Estas designacio-
un se efectuarán per el término de cinco of~, y po-
drán ser repetidas Indefinidamente, mediante el mismo
procedimiento.

Inmunidades

Art. 14.- Los magistrados del Ministerio Público,
gozan de Inmunidad de arresto.

' No podrán ser molestados o enjuiciados por ata Inter-
n ciones m los procesos y por las opiniones que emi-
ten de acuerdo con el regular desempeño de coa fue-
cianea.

Sin perjuicio de ello, m talan supuestos, se dará
mienta a la autoridad superior del Ministerio Público
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que corresponda y al Tribunal de Enjuiciamiento res-
pectlvo, can la Información acunarla del ices..

Estarán exentos del deber de comparecer a prestar
declaración como testigos ante los tribunales, pudiendo
responder por escrito, bajo juramento y con las espe-
eificaciores pertinentes.

Las cuestiones que las miembros del Ministerio Pú-
blico denuncien con motivo de perturbaciones que
afecten el ejercicio de sus funciones provenientes de
los poderes públicos, se substanciarán ante el prom.
rador general de la Nación o ante el defensor general
de la Nacién;; según corresponda , quienes tendrán la
facultad de ,resolverlas y, en en caso, poner el hecho
en oonoclmiento de la autoridad judicial competente,
requiriendo las medidas que fuesen necesarias para pre-
servar el normal desempeño de aquellas funciones.

Los miembros del Ministerio Público no podrán ser
condenados en costea m las causas en que interven-
gan como tales.

Traslados

Art. 15.-Los integrantes del Ministerio ¡Público
sólo con su conformidad y conservando su jerarquía,
podrán ser trasladados a otras jurisdicciénes territeria-
les. Sólo podrán ser destinados temporalmente a fun-
ciones distintas de las adjudicadas en sil designación,
cuando se verifique alguno de las supuestos previstos
en los artículos 32, inciso g) y 50, Incisa d).

Pnrier disciplinaria

Art. 10.- En raso de Incumplimiento de las dolieres
(t su cargo, el procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación, podrán Imponer a los
magistrados que componen el Ministerio Público Fiscal
y el Ministerio Público de la Defensa, respectivamente,
las siguientes sanciones disciplinarias:

a) Prevención;

b) Apercibimiento;
c) Multa de hasta el 20 % de sus remuneraciones.

Toda sanción disciplinaria se graduará teniendo en
cuenta la gravedad de la falta, los antecedentes en la
función y los perjuicios efectivamente causados.

Tendrán la misma atribución km fiscales y defenso-
res respecto de los mngistrados de rango Inferior que
de ellos dependían.

Las causan por faltas disciplinarias se resolverán pre-
vio sumario , que se regirá por la norma reglamentaria
que dicten el procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación, la cual deberá ganan.
tizar el debido procesa adjetivo y el derecho de defen-
a en juicio.

En los supuestos en que el órgano sancionador en-
tienda que el magistrado es pasible de la sanción de
remoción , deberá elevar el sumario al Tribunal de Fa-
juiciamiento a fin de que evalúe la conducta zepro-
cMble y determine la sanción correspondiente.

Las sanciones disciplinarias que se apliquen por los
órganos del Ministerio Públlao serán rec rriblrs admi-
nistrativamente, en la forma que establezca la regia-
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mentación . Agotada la instancia administrativa . dichas
medidas serán posibles de Impugnación en sede judicial.

Correcciones disctpttnonas en el proceso

Art. 17. - Los jueces y tribunales sólo podrán fin-
poner a los miembros del Ministerio Público las mismas
sanciones disciplinarias que deterndnan las leyes para
los litigantes por faltas cometidas contra su autoridad
o decoro, salvo In sanción de arresto, las cuales seria
'recurribles ante el tribunal inmediato superior. .

El juez o tribunal -deberá comunicar al superior ie
rárguico del sancionado la medida impuesta y toda tnoh-
servancia que advierta en el -ejercicio de las funciones
Inherentes nl cargo que aquél desempeña.

Cuanto la medida afecte al procurador o el defen-
sor general de la Nación, será comunicada al Senado
de la Nación. _

*lecanismos de remoción

Art. 18. - El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación sólo pueden ser removi-
dos por las causales y medmnte el procedimiento esta.
blecido en los artículos 53 y 59 de la Constitución
Nacional.

Los restantes magistrado, que componen el Ministerio
Público sólo podrán ser remotyidos de sus cargos por el
Tribunal de Enjuiciamiento previsto en esta ley, por
las causares de mal desempeño ,, grave negligencia o
por la comisión de delitos dolosos de cualquier especie.

Tribunal de enjuiclamientn

Art. 19.-El Tribunal de Enjuiciamiento estará in-
tegrado por siete (7) miembros:

a) Tres vocales deberán ser ex jueces de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, o ex pro-
ecuadorea o defensores generales de la Nación,
y serán designados uno por el Poder Ejecutivo,
otro por el Senado y otro por la Corte Suprema
de justicia de la Nación;

b) Dos vocales deberán ser abogados de la matrlcn-
la federal con no menos de veinte (20) altos
en el ejercicio de la profesión, y serán desig-
nados uno por la Federación Argentina de Co.
legios de Abogados y otro por el Colegio Pú-
blico de Abogados de la Capital Federal;

e) Dos .vocales deberán ser elegidos por sorteo:
uno entre los procuradores fiscales ante la Corte
Suprema de Justicia de la Nación o fiscales
generales y otro entre los defensores oficiales
ante la Corte Suprama de Justicia de la Nación
o defensores públicos ente tribunales co'egiados.

A los efectos de su subrogación se elegirá igual nú-
mero ele miembros suplentes.

El Tribunal de Eujuicionriento será convocado por el
procurador general de la Nación o el defensor general
de la Nación , según corresponda , o por su presidente
en caso de interponerse una queja ante una denuncia
desestimada por alguno de aquéllos . Tendrá su asiento
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en la Capital Federal y se podrá constituir en el lugar
que considere más conveniente para cumplir su come
tido.

Los integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento du
nana tres (3) Altos en sus funciones contados e partir
de su designación. Aun arando hayan vencido los pla•
zos de sus designaciones, los mandatos se considerarán
prorrogados de pleno derecho en cada cansa en que
hubiere tomado conocimiento el tribunal, hasta su fi
nalización.

Una vez integrado el tribunal designará su presidente
por sorteo. La preíldencia rotará cada seis meses, se•
gún el orden del sorteo.

Ante este tribunal actuarán corno fiscales magistrados
con jerarquía no inferior al fiscal general o defensor
público ante los tribunales colegiados, designados por
el procurador general de la Nación o el defensor general
de la Nación, según la calidad funcional del Imputado.

Como defensor de oficio„ S. caso de, ser necesario
actuará un defensor-oficial suite los trilhinales colegia.
dos de casación, de. segunda instancia b de instancia
única, a opción del Imputado. c .

La intervención corno Integrante del triburu,l, fiscal
o defensor de oficio constituirá una carga pública.

Les funcionarios auxiliares serán establecidos, desig-
nados y retribuidos en la forma que determine la regla-
mentación que conjuntamente dicten el procurador ge-
neral de la Noción y el defensor general de la Nación.

Reglas de procedimiento ante el Tribunal
de Er:4.rNrrtniento

Art. 20.-El Tribunal de Enjuiciamiento desarrolla-
rá su labor conforme a las siguientes reglas:

a) La instancia ante el Tribunal de Enjulciamiéntr
será abierta por decisión del procurador general
de la Nación o el defensor general de la Na-
ción, según corresponda , de oficio o por denun-
cia. fundados en la Invocación de hechos que
configuren las causales de remoción previstas
en esta ley;

b) Toda denuncia en la que se requiera la apertura
de Instancia ante el Tribunal de Enjuiciamiento,
deberá ser presentada ante el procurador gc-
neral de la Nación o el defensor general de la
Nación, quienes podrán darle curso conforme
el Inciso precedente o desestimarla por. resolu
ción fundada, con a sin prevención sumaria. En
este último caso , el denunciante podrá ocurrir
en queja ante el Tribunal de Enjuiciamiento,
dentro del plazo de diez din de notificado el
rechazo. La queja deberá presentarse ante el
procurador general de la Nación o el defensor
general de la Nación, en su caso, quienes de-
berán girarla dentro de las cuarenta y ocho (48)
horas al Tribunal de Enjuiciamiento para su
consideración;

e) El procedimiento ante el tribunal se realizará
conforme In reglamentación que dicten conjun-
tamente el procurador general de la Nación y
el defensor general de la Nación, que deberá
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respetar el debido proceso legal adjetivo y de-
fensa en juicio , así como los principios consa-
grados m el Código Procesal Penal de la Na-
ción . Sin perjuicio do ello, la reglamentación
deberá atenerse a las siguientes normas:

1. El juicio será oral, público , contradictorio y
continuo.
El denunciante no podrá constituirse en parte.

2. La prueba será íntegramente producida en el
debate o incorporada a éste si fuere documen-
tal o instrumental, sin perjuicio de la reali-
znción de una breve prevención sumaria en
caso de urgencia que ponga en peligro la
comprobación de los hechos , salvaguardando
en todo caso el derecho de defensa de las
partes.

3. Durante el debate el fiscal deberá sostener
la acción y mantener la denuncia o acusación.
sin perjuicio de solicitar la absolución trían-
do entienda que corresponda . El pedido de
absolución no será obligatorio para el tribu-
nal, pudiendo condenar aún en ausencia de
acusación fiscal.

4. la sentencia deberá dictarse en un plazo no
mayor de quince (15) días que fijará el pre-
sidente del tribunal al cerrar el debate.

5. Según las circunstancias del caso, el tribunal
podrá suspender al imputado m el ejercicio
de sus funciones y, de estimarlo necesario,
adoptar otras medidaspreventivas de segu-
ridad que considere pertinentes . Durante el
tiempo que dure la suspensión , el Imputado
percibirá el 70 % de sus haberes y se ha
hará embargo sobre el resto a las resultas del
juicio.

Si fuese absuelto y hubiera sido suspen-
dido, se lo reintegrará inmediatamente a sus
funciones y percibirá el total de lo ernbnr-
gado, atendiendo al principio de intangibili-
dad de las remuneraciones.

6. El tribunal ses!oará con la totalidad de sos
miembros y la sentenciase dictará con el voto
de la mayoría de sus integrantes.

7. :La sentencia será absolutoria o condenatoria.
Si el pronunciamiento del tribunal fuese con-
denatorio, no tendrá otro efecto que disponer
la remoción del condenado . Si se fundare
en hechos que puedan configurar delitos de
acción pública o ello surgiere de la prueba
o aquélla ya hubiere sido iniciada, se dará
Intervención en la forma que ~responda
al tribunal Judicial competente.

8. La sentencia podrá ser recurrida por el fis-
cal o el imputado ante la Cámara Nacional
de Apelaciones en lo Contenciosa Adminis.
trativo Federal . El recurso deberá interpo-
nerse fundadamente por escrito ante el Tri-
bunal de Enjuiciamiento , dentro del plazo
de treinta (30) días de notificado el fallo.
El Tribunal de Enjuiciamiento deberá elevan
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el recurso con las actuaciones a la Cámara
mencionada , dentro de los cinco (5) días
de interpuesto.

CAPín o III

Administración general y financiera
.del Ministerio Público

Art. 21. - El ' procurador general de la Nación y cl
defensor general de la Nación , cada uno en su res-
pectiva área, tendrán a su cargo el gobierno y la ad-
ministración general y financiera del Ministerio Pú-
blico, de acuerdo coa lo establecido m la presente
ley y en las reglamentaciones que se dicten . A tal efecto,
tendrán los siguientes deberes y faculta¢t{s, en relación
a sus respectivas facultades de gobierbo:

a) Representar al Ministerio Público, m sus reía.
cien" con las demás autoridades de la Repú-
hiles;

b) Dictar reglamentos de superintendencia general
y financiera, de organización funcional, deper-
sonal, disciplinarlos , y todos ]no demás que re-
sulten necesarios para el cumplimiento de las
funciones encomendadas al Ministerio Público
por la Constitución y las leyes;

c) Celebrar los contratos que se requieran para el
funcionamiento del Ministerio Público;

d) Coordinar las actividades del Ministerio Pú-
blico con las diversas autoridades nacionales,
provinciales o municipales , requiriendo su co-
laboración cuando fuere necesaria; , '

e) Elevar ron informe anual, y por escrito, a la
comisión bicameral creada por esta ley, sobre
el desempeño de las funciones asignadas al
Ministerio Público;

f) Organizar y dirigir una oficina de recursos hu-
manos y un servicio administrativo-financiero,
acreditado y reconocido conforme la normativa
del Ministerio de Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos de la Nación.

Autarquía financiera

Art. 22,-A las efectos de asegurar su autarquía
financiera, el ministerio público contará con crédito
presupuestario propio, el que será tendido con cargo a
"Rentas generales " y con recursos específicos.

El procurador general de la Nación y el defensor.
general de la Nación, elaborarán el proyecto de pre-
supuesto y lo remitirán al Congreso para sur considera-
ción por intermedio riel Ministerio de Eca oinía y Ser-
vicios Públicos.

El Poder Ejecutivo sólo podrá formular las observa-
ciones que estime apropiadas , pero sin modificar su
contenido, debiéndolo incorporar en el proyecto de pre-
supuesto general de la Nación.

Relaciones con los Poderes Ejecutivo y Legislativo

Art. 23.- El Ministerio Público se relacionará con
el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de
Justicia.
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La relación con el Poder legislativo se efectuará me.
diente una comisión bicameral cuya composición y
funciones fijarán las Cámaras del Congreso.

Efecuciefn presupuestaria

Art. 24.- En la administración y ejecución finan-
ciera del presupuesto asignado, ee observarán las pre-
visiones de las leyes de administración financiera del
Estado, con las atribuciones y excepciones conferidas
por los articulos 99, 54 y 117 de la ley 24.151).

El control de la ejecución del presupuesto estará a
cargo de la Auditoría General de la Nación y la co-
misión bicameral del Congreso creada por esta ley se
expedirá acerca de la rendición de cuentas del ejercicio.

TITULO al

Funciones y acluación

Sección 1

Normas generales

Funciones del Ministerio Público

Art. 25. - Corresponde al Ministerio Público:

a) Promover la actuación de la justicia en defensa
de la legalidad y de has intereses generales de
la sociedad;

b) Representar y defender el Interés público en
todas las causas y anmtos que conforme a la
ley se requiera;

e) Promover y ejercer la acción pública en las
causas criminales y correccionales, salvo cuando
para intentarla o proseguirla fuere necesario hu
tanda o requerimiento de parte conforme las

leyes penales;

d) Promóver y ejercer la acción pública civil en
los casos previstos por la ley;

e) Velar por la observancia de la Constitución Na-
cional y las leyes de la República;

f) Velar por el efectivo cumplimiento del debido
proceso legal;

g). Promover o Intervenir en cualesquiera careas
o asuntos y requerir Nadas las medidas condu-
centes a la protección de la persona y bienes
de los menores , incapaces e inhabilitados, de
conformidad con las leyes respectivas , cuando
carecieren de asistencia o representación legal;
fuete necesario suplir la inacción ele sus asis-
tentes y representantes legales, parientes o per-
sonas que los tuvieran a sil cargo; o hubiera
que controlar la gestión de estos últimos;

h)' Defender la jurisdicción y competencia de los
tribunales

1) Ejercer la defensa de la persona y los derechos
de los justiciables toda- vez que sea requerida
era ¡no cansas genuina , y en otros fueros cuando
aquéllos fueren pobres o estuvieren ausentes;

f) Velar por la defensa de loa derechos humanos
en los establecimientos carcelados , judiciales,
de policía y de internación psiquiátrica, a fin
de que los reclusas e Internados sean tratados

con el respeto debido a su persona, no sean
sometidos a torturas, tratos crueles, hil umanos
o degradantes y tengan oportuna asistencia ju-
rídica, médica, llospitalaria y Lis demás que
resulten necesarias para el cumplimiento de di-
cho objetó, promoviendo las acciones correspon-
dientes cuando se verifique violación;

k) Intervenir *en todos los procesos judiciales en
que se solicite la ciudadanía argentina.

Requerimiento de colaboración

Arta 29. - Los integrantes del Ministerio Pú lico, en
malquiera de sus niveles, podrán -para el mejor cum-
plimiento de sus funciones-f -ttlget m informes a los
organismos nacionales,.provinolales,' comunales; a. los -or-
&aoimros privados, y a los particulares cuando corres-
ponda, asa como recabar la colaboración de las autori

-dades i,,"viales,para realizar diligohcias ' y citar per-
sonas a sus despachos, al solo efecto de prestar declara-
ción testimonial. Los organismos policiales y de segura.
dad deberán prestar la colaboración que les sea reque-
rida, ndecuándose a las directivas impartidas por los
miembros del ministerio público y destinado a tal fin
el personal y los medios necesarios a su alcance.

Los fiscales ante la justicia penal,anoticiados de la
perpetración de un hecho ilícito -ya fuere por la co-
municación prevista en el articulo 186 del Código Pro-
cesal Penal de la Nación o por cualquier otro medio-
sin perjuicio de las directivas que el juez competente
imparta a la policía o fuerza de seguridad interviniente,
deberán requerir de éstas el cumplimiento de Ips dis-
posiciones que tutelan el procedimiento y ordenar la
práctica de toda diligencia que estimen pertinente y útil
para lograr el desarrollo efectivo de la acción penal. A
este respecto la prevención actuará bajo su dirección
inmediata.

Funciones excluidas

Art. 27.-Quedan excluidas de, las funciones del Mi-
ntsterlo Público : la representación del Estado y/o del
risco en juicio, así como el asesoramiento permanente
al Poder Ejecutivo y el ejercicio de funciones jurisdiccio-
nales. Ello no obstante , el Poder Ejecutivo por Inter-
medio del ministro correspondiente, podrá dirigirse el
procurador o al defensor general de la Nación, según
el caso, a fin de proponerles la emisión de instrucciones
generales tendientes a coordinar esfuerzos para hacer-
más efectiva la defensa de la causa pública, loa perse-
cución penal y In protección de los Incapaces, inhabili-
tados, pobres y ausentes.

Principio de oficialidad

Art. 28.- Cuando se tratare de una acción pública,
el rni ,,.evr!u público actuará de oficio.

Deber de informar

Art. 29. - Los integrantes del Ministerio Público co-
municarán al procurador general de la Nación o al de-
fensor general de la Nación, según corresponda, y por
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vía jerárquica, los asuntos a tan cargo que por su tras-
cendencia o complejidad, requieran una asistencia es-
pedai, indicando concretamente las dificultades y pro-
poniendo las soluciones que estimen adecuadas.

Deber de obediencia . Objeciones

Art. 30.- Cuando un magistrado actúe en cumpli-
trdoum do hrstrueciones emanadas del procurador o del
defensor general de la Nación , podrá dejar a salvo su
opinión personal.

El integrante del Ministerio Público que recibiere una
instrucción que considere contraria a la ley, pondrá en
.onocimiento del 'procurador o del defensor general -en

su. caso-, un criterio disidente, mediante un Informe
fundado.

Cuando la Instrucción general objetada , concierna e
un acto procesal sujeto a plazo o que no admita dila
cién, quien la recibiere la cumplirá en nombre del su-
perlor . Si la Instrucción objetada consistiese en omitir
un acto sujeto a plazo o que no admita dilación, quien
la realice actuará bajo se exclusiva responsabilidad, sin
perjuicio del ulterior desistimiento de la actividad
cumplida.

Informe anuas al Congreso

Art. 3L- Anualmente, en oportunidad dr la inaugu-
ración del período de sesiones ordinarias del Congreso
Nacional, el procurador general de la Nación y el de-
fensor general de la Nación remitirán a la orrdsión bi-
cameral creada por esta ley, un informe detallado de lo
actuado por los órganos bajo su competencia -Minis-
terio Público Fiscal y Ministerio Público de la Defensa,
respectivamente- el cual deberá contener una evalua-
ción del trabajo realizado en el ejercicio ; nula -análisis
sobre la eficiencia . del servicio , y propuestas corcre-

' tas sobre las modificaciones o mejoras que éste requiera.

Sección II

Ministerio Público Fiscal

CAPITU o 1

Del procurador general de la Nación

Art. 32. - El procurador general de la Nación es el
jefe máximo del Ministerio Público Fiscal. Ejercerá la
acción penal pública y las demás facultades que la ley
otorga el Ministerio Público Fiscal , por si mismo o por
m io de los órganos inferiores que establezcan las leyes.

El procurador general tendrá los siguientes delires y
atribuciones:

a) Dictaminar en las causas que tramitan ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación, cuan-
do se planteen los siguientes asuntos:

1. Causas en las que se pretende suscitar la
competencia originaria prevista en el articu-
lo 117 de la Conatituolón Nacional. Podrá
ofrecer pruebas cuando se debatan cuestio-
ríes de hecho y está en fuego el interés pú-
blico, así como controlar su wistanclación
a fin de preservar el debido proceso.

2. Cuestiones de competencia que deba diri-
mir. la Corte Suprema de Justicia de la
Nación.

3. Causas; en las que la Corte Suprema de
Justicia de la Nación entienda a raíz de re-
cunms de apelación ordinaria, en las mate-
rias previstas en el articulo 24, inciso 60,
apartados b) y e) del decreto ley 1.285/58.

4. Casos en los que se alegue privación de
justicia.

'5. Procesos en los que su Intervención resulte
de normas legales esplé)fieps.

6. Causas en las que medien planteas de In-
constitucionalidad de las leyes. . .

7. Causas en las que se encuentre: en juego
la interpretación de tratados Internacionales.

En cuanto ello resulte pertinente a los
fines de la intervención que resulta de lo
es'ablecido en los puntos que anteceden, la
Corte Suprema de Justicia de la Nación dará
vista al procurador general de los recursos es-
traordinarios interpuestos , salvo cuando, se-
gún la sana discreción del tribunal, corres-
ponda el rechazo in limine, por falta de
agravio federal suficiente o cuando las cues-
tiones planteadas resulten insustanciales o ca-
rentes de trascendencia, supuestos, en los
qua podrá omitir la vista.

b) Impulsar la acción pública ante la Corte Su-
prema , en los casos que corresponda, y dar
instrucciones generales a los integrantes del Mi-
nisterio Público Fiscal para que éstos ejerzan
dicha acción en las restantes instancias , con las
atribuciones que esta ley prevé;

e) Intervenir en las causas de extradición quelle-
guen por apelación a la Corte Suprema de Ju
ticia de la Nación;

d) Disponer por sí o mediante instrucciones ge-
nerajec a los integrantes del Ministerio Público
Fiscal, la adopción ale todas las medidas que
sean necesarias y conducentes para poner en
ejercicio les funciones enunciadas en esta ley,
y ejercer las demás atribuciones que lo con-
fieren las leyes y los reglamentos;

e) Disefinr ln política criminal y do persecución
penal del Ministerio Público Fiscal;

f) Delegar sus funciones en los procuradores fis-
cales ante la Corte Suprema de justicia de la
Nación, de conformidad con lo previsto en los
artículos 34 y 35 de esta ley;

g) Disponer fundadamente, de oficio o a pedido
(lo un fiscal general, cuando la Importancia o
dificultad de los asuntos lo hagan aconsejable,
la actuación conjunta o alternativa de dos o
más integrantes del Ministerio Público Fiscal
de igual o diferente jerarquía , respetando la
competencia en razón de la materia y del te-
rritorio. Esta limitación no regirá para los ma-
gistrados de la Procuración General de la Na-
ción ^.n los casos de formación de equipos de
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trabajo, la actuación de la fiscales que se de.
signen estará sujeta a las directivas del titular;

h) Efectuar la propuesta en tema a que se refie-
ren los artículos 5o y 89 de esta ley, de c~
formidad con lo que se establezca en el re-
glamento de superintendencia;

i) Promover el enjuiciamiento de los integrantes
del Ministerio Público Fiscal de conformidad
con lo dispuesto en esta ley, y solicitar el ea-.
juietamientu de los jueces ante los órganos cmn-
petenter , cuando unos u otros se halaren Incur-
sos en los causales que prevé el articulo 53
de la Constitución Nacional;

f) Elevar al Poder Ejecutivo , por intermedio del
Ministerio de justicia , la opinión del hlinisae-
rio Público Fiscal acerca de la conveniencia de
determinadas refmpnas legislativas o reglamen-
tarias; y del modo o forma cómo hacer efec-
tiva su aplicación, en los casos en que lo juz-
gan lsertinentet

k) Responder a las consultas formuladas por el
presidente de la Nación ; )os ministros del Po-
der Ejecutivo ; los presidentes de ambos Cáma-
ras del Confeso Nacional; La Corte Suprema
de Justicia de la Nación y el presidente del
Consejo de la Magistratura;

1) Coordinar las actividades del Ministerio Públi-
co Fiscal con las diversas autoridades naciona-
les, especialmente con las que eump!au funrhn-
hes de Instrucción criminal y policía judicial.
Cuando sea el case, también lo hará con las
autoridades provinciales;

II) Ejercer la superintendencia general sobre los
miembros del Ministerio Público Fiscal , dictar
los reglamentos e Insterucciones generales para
establecer tina adecuada distribución tic¡ tra-
bajo entre sus Integrantes ; sus respectivas atri-
buciones y deberes ; y supervisar su cumpli-
miento;

m) Imponer sanciones a los magistrados, funciona-
rios y empleados del Ministerio Público Vi en],
en los casas y formas establecidas en esta ley
y en la reglamentación que ere dicte;

o) Fijar la sede v la jurisdicción territorial de nr-
tmción de las fiscalías generales y el grupo da
fiscales adjuntos y anillares que colabormún
con ellas , sin neceskisd de sujetarse a la di.
visión judicial del país;

4) Confeccionar el programa del Ministerio Pú-
blico Fiscal dentro dei presupuesto general del
Ministerio Pública y presentar éste nl Poder
Ejecutivo nacional, por intermedio del Miuis-
terio d— Economia y Obras y Servicios Públi-
cos, juntamente con el programa del Ministe-
rio Público do la Defensa para su remisión al
Congreso de la Nación;

o) Organizar , reglamentar y dirigir la Oficina ole
Recursos }rumanos y el Servicio Administrativo
Financiero del organismo;

p) Disponer el gasto del organismo de ncuenlo
con el presupuesto asignado, al Ministerio Pú-

Mico, fatal, pudierdq delegar . esta atdlbuoión
en el funcionado que designe y en la esutk
que éstime conveniente;

q) Responder las consultas que formulen les fan-
clanarioa y empleados del Ministerio Público
Fiscal;

r) Convocar, por loimenos una vez el año, a una
reunión de consulta, a la que asistirán todos
189 magis t rados mencipnados ca- el artktilo 30,
incisos b)' y e) dd la presenté ley, *m la cual
so considerarán loe informes ' anuales que - tse
presenten co~ lo , exige el artículo 31;
se procurará la unificación de criterios sobra
La actuación del Ministerio Público 'Fiscal y
se tratarán todas las cuestiones que el pro~
radar general incluya en la convocatoria;

a) Representar al Ministerio Público Fiscal en sus
relaciones con los tres poderes del Estado;

t) Aprobar el Reglamento Interno de la Fisadia
de Investigaciones Administrativas;

u) Recibir los juramentos de has magistrados, fun-
cionarios y demás empleada, del Ministerio Pú-
blico Fiscal.

De la Procuración General de la NrrcIón

Art. 33.-YA Procuración General de ta Nación es
la sede de, actuación del procurador general de la Na-
ción, como fiscal ante In Corte Suprema de justicia de
'a Nación y corno jefe del ministerio público fiscal.

En dicho ámbito se desempeñarán los procuradores
fiscales ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación
y todos laos magistrados que colaboren con el procura,
dos general de la Nación , tanto en la tarea de dicta-
minar en los asuntos judic'ia'e3 remitidos por la Corte
Suprema de justicia de la Nación, cuanto en les *ello.
tus relativos al gobierno del Ministerio Público Fisco',
de conformidad croa los planes, organigramas de traba-
jo y cometidas funcionales especificas que el procura-
dor general disponga encomendarles.

De lar prorurmlorca fiscales atila la Corte Suprema
de Justicia de la Noción

Art. 39.-Las procuradores fiscales ante la Corte
Suprema ele Justicia (le la Nación asistan al procurador
general da 'a Nnvión y cumplen las directivas que éste
imparte tic conformidad con lo dispuesto en la presento
ley y lo que se establezca por vía reglamentaria. Ade-
mes poseen Las siguientes atribuciones:

a) Ejercer la acción pública ante In Corte Suprema
de Justicia de la Nación, en aquellas causas en
que as¡ lo resuelva el procurador general de la
Nación;

ó) Sustituir a' procurador general en las causas so-
metidas a su dictamen, cuando éste asi lo re-
suelva; -

c) Reemplazar al procalraddr general en caso da
licencia, tnusaclón, excusación, impedimento
0 vacanoiar
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d) Informar al procurador general sobre las cau-
sas en que intervienen;

e) Colaborar con el procurador general en su gis.
(Van de gobierno dei Ministerio Público Fiscal,
en lees iénniuos s' condiciones ennnck .tlos en el
artículo precedente.

Fiscales de la Procuración General de la Nación

Art. 35. - Los fiscales de la Procuración General da
in Nación cumplirán sus funciones en relación ingae-
diata con el procurador general y , cuando éste así lo
disponga, con los procuradores fiscales ante la Corte
Suprema de justicia de la Nación, eü la materia y los
casos en los que le§ corresponda Intervenir.

Cuando el procurador general ejerza la competencia
establecida en el inciso g) del articulo 32 de la pre-
sente ley, los fiscales del organismo actuarán, salvo dis-
posición fundada en contrario, respetando los niveles
del Ministerio Público Fiscal que se determinan en cl
articulo 3o de la presente 'ey.

Fiscales generales ante los tribunales colegiados do
casación, de segunda instancia g de instancia única

Art. 38.- Los fiscales generales ante los tribunales
colegiados de casacclón, segunda instancia y de instancia
única, tienen los siguientes deberep y atribuciones:

a) Promover ante los tribunales en los que se de-
sempeñan el ejercicio de la acción pública o
continuar ante e los la intervención que el Mi-.
nisterio Pública Fiscal hubiera tenido en las
Instancias inferiores , sin perjuicio de su facultad
para desistirla , mediante decisión fundada;

d) Desempeñar en el ámbito de su competencia
las funciones que esta ley confiere a los fisca-
les ante la primera instancia y promover las
acciones públicas que correspondan, a fin de
cumplir en forma efectiva con las funciones
asignadas al Ministerio Público Fiscal;

e) Dictaminar en las cuestiones ele Competencia y
dirimir 'os conflictos de esa índole que se plan-
teen entra los fiscales de las instancias infe-
riores;

d) Dictaminar en todas las causas sometidas a fa-
llo plenario;

e) Peticionar la reunión de la cámara en pleno,
para unificar la jurisprudencia contradictoria o
requerir la revisión de la jurisprudencia ple.
naria;

f) Participar en los acuerdos gonem'es del tribu-
nal ante el que actúan, con voz pero sin voto,
cuando fueren invitados o lo prevean ¡"leyes;

g) Responder los pedidos de informes que les for-
mide el procurador general;

h) Elevar un informe anual al procurador general
sobre la gestión del área de su competencia;

1) Ejercer la superintendencia sobre loe fiscales
ante las Instancias Inferiores e impartirles ins-
trucciones en el marco de la presente ley y de

la reglamentaoióii pertinente que dicte el pro-
curador general;

j) Imponer las sanciones disciplinarias a los ma-
gistrados, funcionarios y empleados cine de
ellas dependan , en los casos y formas estable-
cidos en esta ley y su reglamentación.

Fiscales generales adjuntos

Art. 37.- Los fiscales genérales adjdrítos anee los
tribunales Colegindos dé casación , segunda instancia o
instancia única , actuarán en relación , inmediata con los
Fscales generales ante dichos tribunales y tendrán los
siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar al fiscal general titular
en el ejercicio de la acción cuando por nece-
sidades funcionales éste así lo resuelva y en
caso de licencin , excusación , recusación, im-
pedimento o vacancia;

b) Informar al fiscal general titular respecto di-
1as causas en que Intervengan y asistirla en el
ejercicio de sus funciones, en la medida de
las necesidades del servicio.

Fiscales ante los jueces de pdmem Instancia

Art. 38.- Los fiscales ante los jueces de primera
instancia tendrán las facultades y deberes propios del
ministerio público fiscal en el ámbito de su compe-
tencia por razón del grado, debiendo realizar los actos
procesales y ejercer todas las acciones y recursos ne-
cesarios para el cumplimiento de los cometidos que
les fijen las leyes.

Deberán intervenir en los procesos de amparo y de
hdbeas corpus y en todas las cuestiones de competen
cia; (t Imponer sanciones disciplinados a ¡no funcio.
narres y empleados que de ellos dependan , en los casos
y formas establecidos por esta ley y su reglamentación.

Art. 39.- En particular , los fiscales ante la justicia
de primera Instancia en lo criminal y correccional,
tendrán los siguientes deberes y atribuciones;

a) Promover la averiguación y enjuiciamiento de
los delitos y contravenciones que se cometieren
y que llegaren a en conocimiento por cualquier
medio, velando para que en las cansas se res-
pete el debido proceso legal, requiriendo pana
ello lis medidas necesarias ante los jueces o
ante cualquier otra autoridad administrativa.
salvo aquellos casos en que por las leyes pe-
nales no esté permitido obrar de oficio;

l) Hacerse parte en tordas las causas en quo la
acción pública criminal o contravencional fuese
procedente, ofreciendo pruebas, asistiendo al
examen de testigos ofrecidos en la causa y
verificando el trámite de las otras pruebas
presentadas en el proceso;

c) Ejercitar todas las acciones y recursos previstos
en las leyes penales, contravencionales- y de
procedimiento , cuidando de instarlos cuando
se !rato de prevenir o de evitar una efectiva
denegación de justicia;

d) Concurrir a las cárceles y otros lugares de de-
truciónn, transitoria o permanente , no sólo para
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formar conocimiento y controlar la situación de
los alojados mi ellos , silo para promover a ncon-
sejar medidas tendientes a la corrección del
sistema penitenciario y a dar cumplimiento n
lo dispuesto en el articulo 18 de la constitu-
ción Nacional.

Art. 40. - Los fiscales ante la Justicia de primera

instancia federal y nacional de la Capital Federal, en
lo civil, comercial ,. contencioso administrativo , laboral

y de la seguridad social, tendrán los siguientes deberca

y atribuciones:

a) Hacerse parte en todas las causas a trámites irsdi.
ciales en que el Interés público lo requiera Oo
acuerdo con el artículo 120 de La Constitución
Nacional , a fin de asegurar ' el respeto ni de-
bido proceso, la defensa del interés público y
el efectivo cumplimiento de la legislación, osó
como para prevenir, Levitar o remediar daños
causados o que puedan causarse al patrimonio
social, a la salud y al medio ambiente, al con-
sumidor, a bienes o derechos de valor artístico,
histórico o paisajistico, en los casos y median-
te los procedimientos que las leyes establezcan;

b) Ofrecer pruebas en las causas y trámites cn
que intervengan , y verificar la regularidad de
la sustanciación de les restantes ofrecidas o
rendidas en autos , para asegurar el respeto al
debido proceso;

e) Intervenir en las cuestiones de competencia y
en todos los casos en que se hallaren en juego
normas o principios de orden público.

F7scples auxiliares ante los tribunales
de primera instancia

Art. 41. - Los fiscales auxiliares ante los tribunales
de primera instancia actuarán en relación inmediata can
los fiscales ante dichos tribunales y tendrán las siguientes
facultades y deberes:

a) Sustituir o reemplazar al fiscal titular en el ejer-
ciclo de la acción éunndo por necesidades hun-
eloneles éste así lo resuelva y en caso de licen-
cia, eecusación, recusación, impedimento o va-
cancia;

b) Informar al fiscal titular respecto de las causas
en que intervengan y asistirlo m el ejercicio de

,sus funciones , en la medida de las necesidades
del servicio.

CArfrvul II

Fiscalía de Investigaciones Administrativas

Organización

Art. 42.- La Fiscalía de . lnvestigaciones Administra.
tivas forma parte del ministerio público fiscal como
órgano dependiente de la Procuración Ceneral de la
Nación. Está integrada por el fiscal nacional de Inves-
tigaciones Administrativas y los demás magistrados que
esta ley establece.

Designaciones y remociones

Art. 43.-Los ntagistrados de ]a Fiscalía serán de-
signados y removidos conforme al procedimiento pre-
visto en esta ley.

Fiscal nacional de Investigaciones Administrativas
y

Art. 44.- E) fiscal naciogll. de Investigaciones Ad-
ministrativas tendrá los slgbie» %cs..deberes y facultades:

a) Promover la ipvestigmeión ' de la Cbnducta admi-
nistrativa de los agentes integrnntyt de la admi-
nistración nacional centralizada y descentrali-
zada, y de las empresas, sodiedades y todo otro
ente en que el Estado tenga participación. En
todos los supuestos las Investigaciones se renlt-
zarán por el solo impulso de la Fiscalía (le
Investigaciones Administrativas y sin necesidad
de que otra autoridad estatal lo disponga, sin
perjuicio de ajustar su proceder a las instruc-
ciones generales que imparta el procurador ge-
neral deja Nación;

b) Efectuar investigaciones en toda institución o
asociación que tenga como principal fuente de
recursos el aporte estatal, ya sea prestado en
forma directa o indirecta , en caso de sospecha
razonable sobre irregularidades en la inversión
dada a los mencionados recursos.

e) Denunciar ante la justicia competente, los he-
chos que, como consecuencia de las Investiga-
ciones practicadas , sean considerados delitos.
En tales casos, las investigaciones de la Fiscalía
tendrán valor de prevención sumaria . El ejercicio
de la acción pública quedará a cargo de los fis-
cales competentes ante el tribunal donde quede
radicoda la denuncia y, el¡ su caso , ante las
cámaras de apelación y casación, con la inter-
vención necesaria del fiscal nacional de Investi-

u•iones Administrativas o de los magistrados
que éste determine , quienes actuarán en los
términos del artículo 33 , inciso f )

TA Fiscalía de Investigaciones Administrativas
podrá asumir, en cualquier estado de la causa,
el ejercicio directo de la acción pública, cuando
los fiscales competentes antes mencionados tu-
vieren un criterio contrario a la prosecución de
la acción;

d) Asignar a los fiscales generales, fiscales genera-
les adjuntos y fiscales, las investigaciones que
resolviera no efectuar personalmente;

e) Someter a La aprobación del procurador gene-
ral de la Nación el reglamento interno de la
Fiscalía de Investigaciones Administrativas;

f) Ejercer la superintendencia sobre los magistra-
dos, funcionarios y empleados que de 61 depen-
dan e impartirles instrucciones, en el marco de
la presente ley y de la reglamentación que dicto
el procurador general;

g) Proponer al procurador general de la Nación
la creación , modificación o supresión de cargos
de funcionarios , empleados ndmitrlstrativos y
personal de servicio y de maestranza que se de-
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sempefien en la Fiscalía , cuando resulte eorve-
nien(e para el cumplimiento de los fines pre-:
vistos en esta ley;

h) Elevar al procurador general un informe anual
sobre la gestión de la Fiscalía de Investigaciones
Administrativas, a su cargo;

1) Imponer las sanciones disciplinarias a los ma-
gistrados , funcionarios y,empleados que de él
dependan , en los casos y formas establecidos
en la ley y su reglamentación;

f) Ejecutar todos sus cometidos ajustándolos a la
política criminal y persecución penal del mi-
nisterio público fiscal.

Fiscales generales de Investigaciones Administrativas

Art. 45. - Los fiscales generales de Investigaciones
Administrativas actuarán en relación itrnmllata con el
fiscal nacional de Investigaciones Administrativas y ten-
drán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir al fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas en los sumarios administrativos
e investigaciones , en los casos en que aquél lo
disponga;

b) Reemplazar al fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas en caso tic licencia, rccusacióu,
excusación, impedimento o vacancia , con ínter-
venció n del procurador general de la Nación;

c) Informar al fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas respecto de las causas en las que
Intervengan.

Fiscales genere¡ adjuntos
y fiscales de
Investigaciones Administrativas

Art. 40.-Los fiscales generales adjuntos de Inves-
tigaciones Administrativas y los fiscales de investiga-
clones Administrativas , existirán al fiscal nacional de
Invesjtignciones Administrativas , desempefiando las tareas
propias de la Fiscalía que este último les asigne.

Comunicación de procesos penales

Art. 47.- Cuando en el curso de un proceso judicial
en sede penal se efectúe imputación formal de delito
contra un agente público por hechos vinculados con cl
ejercicio de su función , el juez de la causa deberá poner
esta circunstancia m conocimiento de la Fscalía de lo.
vestigaciones Administrativas.

Investigaciones disciplinarias

Art. 48.-Cuando en la investigación practicada por
la Fiscalía resulten comprobadas transgresiones a normas
administrativas , el fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas pasará las actuaciones con dictamen fun-
dado a la Pmcrtradón del Tesoro de la Nación o al
funcionario de mayor jerarquía administrativa de lit
repartición de que se trate, de corfwmklad con las
competencias asignadas por el Reglamento de Investi-
gaciones Administrativas . En ambas circunstancias, di-
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chas actuaciones servirán de cabeza del sumario que
deberá ser instruido por las autoridades correspondientes.

En todas estas aetuaciopfal , que sé regirán post el Re
glamento de Invéstigaciones Administrativas , la Ftscal1*
será tenida, necesariamente, como parte acusadora, con
iguales derechos a la sumarladat en —especial , las facul-
lades de ofrecer, producir e Incorporar pruebes, así
como la de recurrir toda resoluc lóií%dversa a sois preten-
sire :^r.. Talo ello, bajo pena de nulidad absoluta e insa-
nable do la actuado o resuelto según el caso.

competenc ias especiales

Art. 49.-Además de las previstas en el artículo 26
de esta ley, hm magistrados de la Fiscalía de Investiga-
ciones Administrativas estarán investidos de las siguientes
facultarles de Investigación:

a) Disponer exámenes pericialea, a cuya fin podrín.
requerir de tas reparticiones o funcionarios pú-
blicos la colaboración necesaria , que-éstos esta-
rán obligados a prestar . Cuando la índole de la
peritación lo requiera , estarán facultados a de-
signar peritos ad hoc;

L) Inhumar al procurador general de la Nación
cuando estimen que la permanencia en funciones
ele un ministre , secretario de Estado o funciona-
rio con jerarquía equivalente o inferior pueda
obstaculizar gravemente la Investigación.

Sección III

Ministerio Público de la Defensa

Defensor general de la Nación

Art. 50. - El defensor general de la Nación es el jefe
máximo del Ministerio Público de la Defensa , y tendrá
los siguientes deberes y atribuciones:

a) Ejercer ante la Corte Suprema de Justicia de la
Nación , en loa casos que corresponda , las facul-
tades del Ministerio Público de la Defensa. A ese
efecto, la Corte Suprema de justicia de la
Nación dará vista al defensor general de los
recursos extraordinarios Introducidos a su des-
pacho y de las quejas planteadas en forma di-
recta por denegatoria de aquéllos, cuando
existan menores o incapaces interesados, excepto
en los supuestos en que .según la sana discreción
del tribunal , corresponda el rechazo in IImine,
por falta de agravio federal suficiente o cuando
las cuestiones planteadas resulten insustanciales
o caro tes de trascendencia, supuestos en los
que se podrá omitir la vista.

El defensor general también actuará, si eo-
rrespondiere , cuando haya Intervenido m inslan-
cias anteriores un Integrante dei Ministerio
Público de la Defensa.

h) Delegar sus funciones m los defensores oficiales
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
ele conformidad con lo previsto en el artículo 50
de esta ley;

e) Disponer por si o mediante Instrucciones gene.
rales o particulares , a los integrantes del Minó-.
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terio Público de la Defensa , la adopción de to-
das las medidas que sean necesarias y condu-
centes para el ejercicio (le las funciones y atri-
buciones que la Constitución Nacional, las leyes
y los reglamentos le confieran;

d) Disponer fundadamente , de oficio o n , pedido de
cualquiera de los magistrados que integrah la
defensa oficial, cuando la importancia o dificul-
tad de los asuntos lo hagan, aconsejable, la ac-
(naclón engjunta o alternativa de dos o más iu-
tegnintes dei Ministerio Público de la Defensa,
(le igual o diferente jerarquía, respetando la
competencia en razón? de In materia y del te-
rritorio. Esta limitación no regirá para los ma-
gistmdos de la Defensores Cenemi de In No-
ción. En los casos de formación de equipos de
trabajo, la actuación de los defensores que se
designen estará sujeta a las directivas del titular;

e) Efectuar la propuesta en terna a que se refieren
los artículos 59 y Be de esta ley , de conformidad
con ln que se establezco en el reglamento de
superintendencia;

J) Asegurar en tontos las instancias y en todos los
procesos en que se ejerza la representación y
defensa oficial , la debida asistencia de cada una
de las partes con Intereses contrapuestos , desig-
nando diversos defensores cuando ase lo exija
la naturaleza de las pretensiones de las partes;

g) Asegurar en todas las instancias y en todos los
procesos con menores e incapaces In separación
entre las funciones correspondientes a la defen-
xa promiscua o conjunta del defensor de Me-
nores e Incapaces y la defensa técnica que, en
su caso, pueda corresponder al defensor oficial;

h) Promover el enjuiciamiento de los integrantes del
Ministerio Público de la Defensa de conformidad
con lo dispuesto en esta ley, cuando a su juicio,
se hallaren Incursos en las causales que prevé el
artículo 53 de la Constitución Nacional; y soli-
citar el enjuiciamiento de los integrantes del Po-
der Judicial de la Nación -ante los órganos
ahnpetentes- cuando se bailaren incursos en
las conductas contemplada en el articulo citado;

i) Elevar al Poder Ejecutivo , por Intermedio del
Ministerio de Justicia , la opinión del Ministerio
Público de la Qetensn acerca de la conveniencia
determinadas reformas legislativas o reglamen-
tarias y del modo o forma cómo hacer efectiva
su aplicación, en los casos en que lo juzgue
pertinente;

i) Responder a las consulta formuladas por el
presidente de la Nación, los ministros del Po-
der Ejecutivo , los presidentes de ambas Cú-
mams del Congreso Nacional ; la Corte Suprema
de Justicia de la Nación y el presidente del
Consejo de la Magistratura;

k) Coordinar las actividades del Ministerio Púhl'co
de la Defensa y 'ejercer su representación con
las diversas autóridades nacionales , provinciales
y municipales —cuando con del caso--, espe-
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cinimente com 14s Viué cumplan funciones de
instrucción criminal+.y policia judicial. Igual-
mentó con los orgááfenros internacionales y.su-
toridades de otros pases;

1) Ejercer la ariperintamlenota gdgeral sobre los
miembros del Ministerio Público de la Defen-
sa y dictar loe reglamentos e. instrucciones ge.
nemles necesarios pata establecer una adecuada
distribución del trabaja entre sus integrantes,
supervisar su desempeño y lograr el mejor cum-
plimiento de las competencias que la Consti-
tución y las leyes otorgan a dicho ministerio;

11) Imponer sanciones a los magistrados, f unciona.
ríos y empleados del Ministerio Público de la
Defensa, en los casos y formas establecidos
par esta ley y su reglamentación;

tu) Confeccionar el programa del Ministerio. Pío-
blico de la Defensa dentro del presupuesto
general del Ministerio Público y presentar éste
al Poder Ejecutivo nacional, por hdermcdio bel
Ministerio de Economía y Obras y Servicio,
Públicos, juntamente con el programa del Mi-
nisterio Público Fiscal, para su remisión al
Congreso de la Nación;

K) nraanizar, reglamentar y dirigir la Oficina de
Recursos, Humanos y el servicio administrativo
financiero del organismo;

ñ) Disponer el gasto del organismo de acuerdo
con el presupuesto asignado el Ministerio Rú.
Hico de la Defensa , pudiendo delegar esta
atribución en el funcionarlo que designe y
en La cuantía que estime conveniente;

o) Convocar , por lo menos una vez ni año, a
una reunión de consulta , a la que asistirán todos
los magistrados mencionados en el artículo 49,
incisos b ) y e) de la presente ley, en las cua-
les se consideraran los Informes anuales que
so presenten conforme lo exige el artículo 31;
se procurará la unificación de criterios sobre
la actuación del Ministerio Público de la De-
fensa y se tratarán todas las cuestiones que el
defensor general incluya en la convocatoria;

P) Fijar la sede y la jurisdicción territorial de
actuación de los defensores generales y el gru-
po de defensores y defensores adljuntos, que
colaborarán con ellos sin necesidad de suje-
tarse a la división judicial del país;

q) Representar al Ministerio Público de la De-
fensa en sus relaciones con las demás autori.
dades de la República;

r) Responder las consultas que formulen lo, flan.
cionarlos y empleados del Ministerio Público
de la Defensa,

a) Recibir los Juramentos de los magistrados, fun-
cionarios y demás empleados del Ministerio
Público de la Defensa;.

e) Patrocinar y asistir técnicamente, en forma di-
recta o delegada, ante los organismos interna-
cionales que corresponda , a las personas que
lo soliciten.
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Do la Defensores General de la Nación

Art. 51. - La Defensorea General de la Nación ex
la sede de actuación del defensor general de la Nación,
como defensor ante la Corte SuRrena de Justicia de
la Nación y como jefe del Ministerio Público de I:.
Defensa,

En dicho ámbito se desempeñarán los defensores ofi-
ciales ante la Corte Suprema de justicia de la Nación
y lodos los magistrados que colaboren con el rlefr.sor
g.veral de la Naclím, tanto en la tarea de dictamina
en los asuntos judiciales remitido . por la Corte Snpre-u
coa de justicia de la Nación , cuanto en los asuntos
relativos al gobierno del Ministerio Público de la De-
fensa, de conformidad con los planes „ organigramas
de trabajo y cometidos funcionales específicos que el
defensor general disponga encomendarles.

De/enseres oficiales ante la Corte Suprema
de justicia de la Nación

Art. 52 . r Los defensores oficiales ante la Corte Su-
prema de justicia de la Nación asistirán al defensor

general en 'todas aquellas funciones que éste les enco-
miende y tendrán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar al defensor general en
las causas sometidas a su intervención o dicta-
men cuando por necesidades funcionales éste
así lo resuelva y en caso de licencia, excusa-
ción, recusación, impedimento o vacancia;

b) Informar al defensor general respecto de los
causas en que Intervengan;

e) Desempeñar las demás funciones que les enco-
mienden las leyes y reglamentos.

Defensores públicos de Menores e Incapaces

Art. 53.-Los defensores públicos de Menores o
Inca ases, en las instancias y fueros en que actúen,
tendrán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Intervenir , en los términos del articulo 59 del
Código Civil, en todo asunto judicial o extra
judicial que afecte la persona o bienes de loa
menores o incapaces y entablar en defensa de
éstos las acciones y recursos pertinentes, Na
sea en forma autónoma o junto con sus repre-
sentantes necesarios;

b) Asegurar la necesaria Intervención del Minis-
terio Público de la Defensa de Menores e ]ir
capaces, en las ceustiones judiciales suscitadas
ante los tribunales de las diferentes instancias
en toda oportunidad en que se encuentre come
prometido el interés de la persona n los bienes
de los menores o incapaces , emitiendo el co-
rrespondiente dictamen.

e) Promover , o intervenir en cualquier causa o
asunto y requerir todas las medidas conducentes
a la protección de la persona y bienes de los
menores, Incapaces e innabllitados, de confor-
midad con las leyes respectivas orando once.
cieren de asistencia o representación legal; fuere
necesario suplir la inacción de sus asistentes o

representantes legaleq, •parientes' ,o: personas que
los tuviesen a su cargo ; o hufrlere que contra
lar la gestión de estos últimos;

(l) Promover acuerdos judiciales ' o extrajudiciales
con los representantes necesarios de los meno-
res o incapaces sobre la persona y derechos de
éstos; conciliar y mediar en las controversias
que comprometan Intereses ele menores e inca-
paces, ejerciendo todos lo actos que sean del
case para su protección, y someterlos a la au-
toridad judicial criando corresponda para su
pertinente homologación;

e) Asesorar a menores e Incapaces, inhabilitado
y penados bajo el régimen del articulo 12 del
Código Penal, así como también á sus repre-
sentantes necesario, arco parientes y otras per-
sonas que puedan resultar responsable; por
los actos de los incapaces , para la- adopcir n
de todas aquellas medidas vinculadas a la pro-
tección de éstos;

f) Requerir a las autoridades judiciales la adop-
ción de medidas tendientes a mejorar la situa-
ción de los menores , incapaces e inhabilitados,
así como de les penados que se encuentren ha.
1) la curatela del artículo 12 del Código Penal,
cuando tomen conocimiento de malos tratos, de-
ficiencias n omisiones en la atención que deben
dispensarles sus padres , tutores o curadores o
las personas o instituciones a cuyo cuidado se
encuentren . En su caso, podrán por si solos
tomar medidas urgentes propias de la repre-
sentación promiscua que ejercen;

g) Peticionar a las autoridades judiciñ es la apli-
cación de las medidas pertinentes para la pro
tección integral de los menores e Incapaces ex-
puestos por cualquier causa a riesgos inminen-
tes y graves para su salud física o moral, con
independencia de su situación familiar o per-
sonal;

Ir) Concurrir con la autoridad judicial en el ejer-
cicio del patronato del Estado nacional, con el
alcance que establece 'a ley respectiva, y de-
sempeñar las funciones y cumplir les deberes
que les incumben de acuerdo con la ley 22.914,
sobro internación y Externaeión de Personas;
y controlar que se efectúen al Registro de Inca-
paces, Las comunicaciones pertinentes;

1) Emitir dictámenes en los asunto en que sea,
consultados por los tutores o-curadores públicos;

J) Citar y hacer comparecer . a personas a su des-
pacho, cuando a su juicio fuera necesario para
pedir explicaciones o contestar cargos que se
formulen, cuando se encuentre afectado el In-
terés de menores e incapaces;

k) Inspeccionar periódicamente los estah'ecimien-
tos de internación , guarda, tratamiento y ree-
ducación de menores o Incapaces , sean públicos
n privadas, debiendo mantener informados a
la autoridad judicial y, por la vis Jerárquica
correspondiente , al defensor general de la Na-
ción, sobre el desarrollo de las tareas educa-
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t.s de tratamiento social y médico propues-
tas 1-1 1 cada internado, así como el cuidado
y atención que se les otorgue;

1) Poner en conocimiento de la autoridad judicial
competente las acciones y omisiones de !os
jueces, funcionarlos o empleados de los tribu.
nales de justicia que consideren susceptibles de
sanción disciplinaria y requerir su aplicación;

m) Responder los pedidos das informes del defen-
sur general;

n) imponer eanotonos dlscipllnnrias a los mngista-
dos, funcionarios yt empleados que de ellos de•
pendan , en los en~ y formas establecidas en
esta ley y sus regiamentación.

Art. 54. - Los defensores públicos de Menores e In-
capaces ante los tribunales de casación y de segunda Ins-
tancia, cuando no hubieren sido designados para actuar
también en primera instancla, tendrán las siguientes com-
petencias especiales:

a) Desempeñar en el ámbito de su competencia
las funciones que la ley confiere a los defen-
sores públicos de Menores e Incapaces ante la
primera Instancia y promover o continuar las
acciones que correspondan a fin de cumplir en
forma efectiva con las funciones asignadas al
Ministerio Público de la Defensa de Menores
e Incapaces;

b) Promover acciones en forma directa en las ins-
tancias anteriores s(4o por razones de urgencia,
que se tendrán que fundar debidamente en cada
caso;

r) Dictaminar en 'as cansan sometidas a fallo ple-
nario cuando la cuestión se refiera al derecho
de los menores e Incapaces;

d) Dirimir los conflictos de turno y competencia
que se planteen entre los defensores de meno-
res e Incapaces de las instancias anteriores;

e) Elevar un informe arntal al defensor general (le
la Nación sobre la gestión del área bajo su
competencia)

f) Ejercer la superintendencia sobre los Defensores
de Menores e Incapaces ante las Instancias in-
feriores e impartirles instrucciones en el marco
de la presente ley y de la rglamentación perti-
nente que dicte el defensor gerieral.

Art. 55.- Los defensores públicos de Menores e In-
capaces ante los tribunales orales serán parte necesaria
en todo expediente de disposición tutelar que se forme
respecto de un menor autor a víctima de delito conforme
las leyes de menores vigentes( y deberán asistir bajo pena
de nulidad , a les juicios oral(" de menores conforme lo
dispuesto en • Código Provesal Penal de la Nación.

Art 58. ~ El ltegistro de Menores e Incnpaccs crea,
do por decreto 282/81, pasa a integrar el Ministerio Pío-
blico de La Defénsa, bajo la dependencia directa del
Defensor de Menores e Incapaces ante la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Civil.
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Tutores y curadores públicos

Art. 57.r- Los juecest edorales y nacionales do la
Capital Fdrleral desigñárán en los procesos judiciales,
tritures or curadores púb'coi de aquellos menores, in-
capaces o inhabilitados, qde: sean huorranos q' se en-
contraren abandonados. Ello no impédirá la designa.
ción de tutores o curadores privados cuando los jue-
ces hallen personas que reúnan las cotidiclone, legales
de idoneidad necesarias para desempeñar tales cargos.

Art. 58.- Los tutores y curadora públicos tendrán
loa funciones previstos en las titulas VII a XIV de la
sección II del libro 1 del Código Civil, sin perjuicio de
las demás propias de la naturaleza de su cargo y las
que les encomiende el defensor general de la Nación.
Especialmente deberán:

a) Cuidar de las personas de los menores, ¡me.
paces o Inhabilitados asignarlos a sn cargo, pro-
curando que los primeros sean instruidos para
que puedan -en su momento- acceder a una
profesión, arte, oficio o actividad Útil. En el
caso de quienes padezcan enfermedades men-
tales, toxicomanías o a coholismo, procurarán
su restablecimiento y pedirán, cuando corres-
ponda, si¡ rehabilitación;

b) Ejercer la representación legal de los incapa-
ces que ha.. -ido confiados a so cargo, asistir
o los Inhabilitados , cuidar les personas de em-
bos así como también su patrimonio; proveer,
cuando corresponda , a su adecuada adminis-
tración;

c) Ejercer la defensa de las personas sin bienes
en el carácter de curadores provisionales en los
procesos de deaaración de incapacidad e in-
habilitación, y representarlos en los restantes
procesos que pudieren seguirse contra Blas, se-
gt,n el régimen de la ley procesal . En las mis-
mas condiciones, tratándose de personas sin pa.,
rientes ni responsables de ellas, ejercerán su
curatela definitiva¡

d) Aplicar correctivos a sus pupilos en los términos
que lo permite el ejercicio de la patria potestad;

e) Proceder de oficio y extrajudicialmente en la
defensa de las personas o intereses puestos a
su cuidado, tanto en el ámbito de 'a actividad
privada como frente a la administración pública;

f) Ejercer la defensa-de las personas internadas en
los términos del articulo 482 del Código Civil,
tanto en lo personal como en lo patrimonial,
gestionando tratamientos adecuados, así como.,
también los amparos patrimoniales que puedan
corresponder;

g) Citar y hacer comparecer a su despacho a cual-
quler persmm , cuando a sir juicio ello fuere ne-
resarlo a fin de requerirle explicaciones para
responder sobre cargas quo so la formularen
por tratnmlentos Incorrectos o in omisión de
cuidado respecto de los menores, incapaces o
inhabilitados que se hallen a su cargo, o por
cualquier otra causa vinculada con el cumpli-
miento ríe su función;
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h) Concurrir periódicamente i los establecimientos
en donde se hallen alojadas las personas a su
cargo e informar al juez y al defensor-público
sobre el estado y cuidado de aquéllos, debiendo
efectuar las gestiones que consideren conve-
nientes , para mejorarlos;

i) Mantener Informado al defensor de Menores e
Incapaces de prifnera instancia sobre las ges-
tiones y asuntos que se encuentren a su cargo y
responder a cualquier requerimiento que éste
les formule.

Defensores públicos oficiales

Art. 59.- Los defensores públicos oficiales, en las
instancias y fueros en que actúen , deberán proveer lo
necesario para la defensa (le la persona y los derechos
de los justiciables toda vez que sea requerida en las
causas penales, y en otros fueros cuando aquellos fueren
pobres o estuvieren ausentes . Proa el cumplimiento de
tal fin, $in perjuicio de las demás funciones que les
encomiende el defensor general de la Nación, tendrán
los siguiehtes deberes y atribuciones:

a) Ejercer la defensa y representación en inicia,
como actores o demandadlos de quienes invoquen
y justifiquen pobreza ose encuentren ausentes
en ocasión de requerirse l: defensa de sus de-
rechos;

b) Ejercer La defensa de los imputados en las causas
que tramitan ante la justicia en lo criminal y
correccional , en los supuestos en que se requiera
conforme lo previsto por el Co•ligo Procesal
Penal de la Nación. En el cumplimiento de esta
función tendrán el deber de entrer•istnr peri( 1 Í-
dicamente a sus defendidos, informái,doles sobre
el trámite procesal de su causa;

e) Con carácter previo a la promoción tle un pro-
ceso, en los casos, material y fueros cae corres-
ponda, deberán intentar la conciliación y ofre-
cer medios alternativos a la resolución tío conflic-
tos. En sd caso, presentarán al tribunal los
acuerdos alcanzados para ni homologación;

d) Arbitrar los medios para hallar a los demnanda-
dos ausentes. Cesarán en su intervención cuando
notifiquen personalmente al interesado de la
existencia del proceso y en los demás supues-
tos previstos por la ley procesal;

e) Contestar las consultas que les formulen per-
sonas carentes de recursos y asistirlas en los
trámites judiciales pertinentes, oponiendo todo
tipo de defensas y apelaciones en los supuestos
que a su juicio correspondan; y patrocinarlas
para la Obtención del beneficio de litigar sin
gestos; ,

f) Responder los pedidos de informes que les for-
m le el defensor general de la Nación y elevar
a éste el informe anual relativo a su gestión;

g) Imponer las sanciones disciplinarias o los ma-
gistrados, funcionarios y empleados que de ellos

lependan, en los casos y formes establecidos en
esta ley y su reglamentación'}

Art. 00.-Los defensores públicos oficiales ante las
tribunales colegiados de casación y de. segunda instancia
tendrán -en especial- las siguientes atribuciones:

a) Dirimir, los conflictos de turno y competencia
que se planteen entre los defensores públicos
oficiales de fas instancias anteriores;

b) Ejercer la superintendencia sobre los defensores
públicos oficiales ante las instancias inferiores
e impartirles instrucciones en el marco de la pre-
sente ley y de la reglamentación pertinente que
dicte el defensor general;

c) Elevar al defensor general un informe anual
sobre la gestión del área bajo su competencia;

d) Desempeñar las demás funciones pie les enco-
miende el defensor general de la Nación,

honorarios de los defensores públicos oficiales

Art. 01,- El imputado en causa penal que, a su pe-
dido o por falta de designación de defensor particular,
sea asistido por un defensor público oficial , deberá sol-
ventar la defensa , en caso de condena, si cuenta con los
medios sulicientes . A tal fin, el tribunal regulará les
honorarios correspondientes a la actuación profesional
de la defensa, conforme a la ley de aranceles.

Con cl objeto de verificar el estado patrimonial del
imputado para determinar la pertinencia de dicha re-
gulación de honorarios , el informe socioambiental que
se mastique deberá contener los elementos de valoración
adecuados , o el juez ordenará una información comple-
mentaria al efecto . Si de ellos surgiese que el imputado
resulta indigente al momento de La sentencia , será exi-
mido del pago.

Art. 62.- En caso de incumplimiento en el pago de
los honorarios dentro de los diez (10 ) días de notificado
el fallo, el tribunal emitirá un certificado que será re-
mitido para su ejecución al organismo encargado de
ejecutar la tosa ole justicia.

Las sumas que se recauden por tal concepto , así como
los honorados regulados a los defensores públicos en
cansas no penales , se incorporarán a los fondos propios
del Ministerio Público de la Defensa.

Defensores públicos adjuntos de
Menores e Incapaces y
defensores públicos oficiales adjuntos ante
las tribunales colegiados de casación,
de segunda instancia y de instancia única

Art. (13.-Los defensores públicos adjuntos de Me-
nores e Incapaces y públicos oficiales adjuntos ante
los tribunales colegiados de casación, segunda Instancia
y de instancia única, actuarán en relación inmediata
con los defensores públicos ante dichos tribunales, y
tendrán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir al defensor público titular en el ejer-
cicio de sus deberes, cuando por necesidades
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tuncronales, éste así lo resuelva, y en caso de
licencia, eecusación , recusación , impedimento o
vacancia;

b) Informar ni defensor público titular respecto
de las causas sometidas at su intervención y
asistirlo ep el ejercicio de sus funciones, en la
medida de las necesidades del servicio.

Sección 1V

Funcionarios y personal auxiliar del Ministerio Público

Art. 84.-Los funcionarios y el personal auxiliar del
Ministerio Público se regirán por la presente ley, las
normas pertinentes del decreto ley 1.285/58 y las regla.
mentaciones que dicten el procurador general de la
Nación y el defensor general de la Nación. En particular
en establece,

e) Los funcionarios y empleados del Poder Judi-
cial de la Nación que hubieren pasado a de-
semtpeñarse en el Ministerio Público Fiscal o
en el Ministerio Público de la Defensa, y se
encuentren prestando servicios ahí, quedan in-
corporados a su planta permanente;

b) Todo traspaso de funcionarios o empleados
desde el Ministerio Público al Poder judicial
de la Nación , o a la Inversa , no afectará Ion
derechos adquirida durante su permanencia
en uno n otro régimen, que comprenderán el
recónocimiento de su jerarquía , antigiirdad
los beneficios derivados de la permanencia en
el cargo o categoría y otros análogos , a fin de
garantizar el ascenso indistinto en ambas carro
ras, atendiendo a los títulos y eficiencia de los
funcionarios y empleados , y a su antigüedad;

e) Todos los integrantes del Ministerio Público
conservarán su afiliación a la Obra Social del
Poder Judicial de la Nación, mediante tan con-
venio a celebrarse entre el Ministerio Pública
y la Corte Suprema de justicia de la Noción,
que garantice idéntica cobertura y la misrnr
porcentualidad en las cuotas;

d) Los funcionarios y empleados admini ;arativos
gozan de estabilidad mientras dure su buena
conducta y hasta haber alcapzado los requisi-
tea legales para obtener los porcentajes máxt.
mos de los respectivos regímenes jubilatodos.
Podrán ser removidos por causa (le ineptitud
o mala conducta , previo sumario administrativo
con audiencia del interesado . Solo con su co
formidad podrán ser trasladados conservando
su jerarquía , a otras jurisdicciones territoriales
distintas de las adjudicadas en sn designación;

e) La designación y promoción de los funcionarios
y del personal del Ministerio Público se elec-
tuará por lal procurador general o por el de-
fensa general , según corresponda , a propuesta
del titular de la dependencia donde exista 1'
vacante y de acuerdo a lo que estnblczea 1
pertinente reglamentación . Los magbtmdos
mencionados podrán delegar esta competencia.
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TrrULO Ar , :

Disposiciones! complementarias

Representaeldn del Estado en feldb u

Art. 65.- A los efectos de dar cumplimiento al
articulo 21, primer párrafo de esta ley, salvo los casos
en que por ley se autorice un régimen especial, el
Estado nacional y sus entes descentralizados serán
representados y patrocinados ante los tribunales judi
ciales y organismos jurisdiccionales y administrativo
nacinnnles y locales , por letrados integrantes del Cuer.
po ae Abogados del Estado dependientes de los serv4
cios jurídicos de los respectivos ministerios , secretarias..
reparticiones o entes descentralizados.

En el Interior de la República , cuando el organismo
interesado carezca en el lugar de los servicios referi•
dos, la citaia representación seré ejercida por delega-
dos del Cuerpo de Abogados del Estado delfendiertea
de la Procuración del Tesoro de la Nación y desig-
nados por el Poder Ejecutivo nacional. En sus defecto,
la ejercerán letrados integrantes del Cuerpo de Aboga-
dos del Estado dependientes de otros servicios jurídicos
y otros abogados designados para cases especiales.

Cuando el Poder Ejecutivo lo estimare conveniente
La representación judicial estatal será ejercida por el
procurador del Tesoro de la Nación.

Art. 88. - Los representantes judiciales del Estado
so ajustarán a las Instrucciones que impartan el Podr,
Ejecutivo, el jefe de Gabinete, los ministerios, secreta-
rl:r;, reparticiones o entes descentraliazdeis . En cnsn
quo la representación sea ejercida pa delegados del
Cuerpo de Abogados del Estado , eras instrucciones ro
Impartirán a través de la Procuración del Tesoro de
Lr Nación. En defecto de ellas , los representantes de-
sempeñarán su cometido en la forma que mejor con-
temple los intereses del Estado nacional confiados- a
su custodia.

Art. 67.-En todos los juicios en trámite en que el
Estado nacional o sus entes descentralizados estén ir.
presentados por integrantes del Ministerio Público, ella]-
quiera sea la instancia y fuero donde estén radicados,
la Procuración del Tesoro de la Nación deberá adop-
tar las medidas conducentes para la designación de
nuevos representantes de acuerdo a las disposiciones
de esta ley, dentro de los 365 días de su entrada en
vigencia.

Art. 08.-A les fines deleumplimiento de lo pre-
visto en los art'culos 27, 85 y 67 de la presente ley,
el jefe de Cabineto de Ministros podrá disponer la
creaciro supresión , transferencia y redistribución " de
dependencias, servicios, funciones y cargos, así como
efectuar las reestructuraciones de créditos presupaes-
tarioa que a tal efecto, sean necesarias;

Subsistencia de cargos

Art. 69. - Los cargos actualmente existentes en c1
Ministerio Público subsistirán bajo el régimen y son
las denominaciones establecidas en la presente ley, y
continuaréis siendo desempeñados por quienes los eier-
7.an al momento de su entrada en vigencia, con la

tnlrilidnd y demás derecha y garantías establecidos
en la presente ley.
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Mientras el procurador general y el defensor gene-
ral no . reglamenten la estructura interna del bTnisterie
Público, sus diversas dependencias mantendrán la ac-
tual, con las modificaciones establecidas en esta lry.

Recursos

Art. 70.- Los 'recursos para atender todor los gas-
tos que demande el cumplimiento de la presente ley
provendrán de los créditos t que las leyes de presu-
puesto otorguen el Ministerio Público.

Equiparaciones. Mfnissnio Público Fiscal

Art. 71.-Los actuales integrantes del Ministerio
Público pasarán a desempeñarse , en cada caso, en los
cargos enumerados en el artículo 39 de esta ley, de
acuerdo con las siguientes equiparaciones:

a) El procurador general de la Nación, en el car-
go de Igual denominación, previsto en el in-
ciso a) del artículo 39;

b) Los procuradores fiscales de la Corte Suprema
de -Justicia de la Nación y los secretarios de
la Procuración General de la Nación, en el
cargo de procurador fiscal ante la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación previsto en el
inciso b) del articulo 39;

e) El' fiscal general de Investigaciones Adminis-
trativas, en el cargo de fiscal nacional de lrse-
vestigaciones Administrativas, previsto en el
inciso b) del artículo 39.

Mientras permanezca en el cargo , el actual
fiscal general de Investigaciones Administrati-
vas conservará la equiparación presupuestaria.
remuneratoria , previsional , de protocolo y trato
vigente al momento de la sanción de la pre-
tente ley;

d) Loa fiscales de Cámara ante los tribunales co-
legiados de casación , de segunda Instancia y
de Instancia única; el procurador general del
Trabajo y los fiscales adjuntos de , k Fiscalía
Nacional de Investigaciones Administrativas, en
los respectivos cargos de fiscales generales pre-
vistos en el inciso c ) del artículo 39;

e) Los fiscales adjuntos de la Fiscalía ante la
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Cr-mi-
nal y Correccional Federal de la Capital, el
subprocurador general del Trabajo, los secre-
tarios letrados de la Procuración General de
la Nación, en los cargos de fiscales generales
adjuntos previstos en el inciso d) del artículo 39.

Mientras permanezca en el cargo, la actual
titular do la SubprocornMán General del Tra-
ba jo conservará la equiparación presupuestaria,
remuneratoria , provisional , de protocolo y trato
que prevé el articulo 99 de la ley 15.345;

f) Los agentes fiscales ante los jueces de primera
instancia; ' os fiscales adjuntos móviles (le la
Procuración General de la Nación y los secre-
tarios generales y secare:arios letrados tic la Fis-
calla Nacional de Investigaciones Administrati-
vas, en los cargos de fiscales previstos en el in-
ciso e) del articulo 39;
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g) Lossfiscales adjuntbs"a'nt'e la justicia de primera
instancia en lo eriminpl •y correccional federal,
os prosecretarios letrados de "!a Procuraci' n

General de La Nación y el fiscal coadyuvante
de la justicia nacional del, trabajo, en, los res-
pectivos cargos de fiscales auxiliares previstos
en el inciso f) del artículo 39.

Mientras permanezcan en el cargo , los actuales fisca-
les adjuntos ante los juzgados federales de primera ins-
tancia en o criminal y correccional tendrán la equipa-
ración presupuestaria, remuneratoria y previsional co-
rrespondiente a los cargos previstos en el inciso e) del
artículo 39, de conformidad con lo dispuesto en el inci-
so e) del artículo 12 de la presente ley.

Equiparaciones. Ministerio Público de la Defensa

Art. 72. - Los actuales integrantes del Ministerlo
Público de la Defensa y de La Defensoria Oficial ante
'a Corte Suprema (le justicia de la Nación, pasarán a
dermpeñarse, en cada caso, en los cargos enumerados
en el artículo 49, de acuerdo a las siguientes equipa.
raciones:

a) El defensor general de la Nación, en el cargo
(le igual denominación previsto en el inciso a)
del articulo 40;

1,) El defensor oficial de Pobres, Incapaces y Ausen-
tes ante la Corte Suprema de justicia de la Na-
ción, en el cargo de defensor oficial ante la
Corte Suprema de Justicia de 'a Nación, pre-
visto en el inciso b) del artículo 4o;

c) Los defensores oficiales de Pobres, Incapaces y
Ausentes u 3 e la Cámara de Casación Penal y
ante los tribunales orales en lo criminal, en los.
respectivos cargos de defensores públicos ofi-
ciales ante los tribunales colegiados de casa-
ción, de segunda Instancia o de Instancia (mi-
ca, conforme lo previsto en é inciso c ) del ar-
tículo 4o;

(1) Los asesores de Menores e Incapaces de Gí-
mara y los asesores de Menores ante los tri-
bunales orales, en los respectivos cargos de
defensores públicos de Menores e Incapaces an-
te les tribunales colegiados de segunda instancia
y de instancia única, conforme lo previsto en
el inciso e) del artículo 49;

e) Los defensores oficiales de Pobres, Inca paces
y Ausentes, en los cargos de defensores públicos
oficiales ante los jueces de primera Instancia,
conforme lo previsto en el inciso e) del ar-
ticnlo 4v;

f) Los Asesores de Menores e Incapaces de pri-
mera instancia , en los cargos de defensores pú-
blicos de Menores e Incapaces de primera ins-
tancia, conforme lo previsto en el inciso e) del
artículo 40.

Estructura

Art. 73.- El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación, m cm respectivos ám-
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naos, pouran modificar la estructura básica existente a
la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, me-
diante el dictado de ieglamentae<ones , en tanto no afec-
ten los derechos emergentes de la relaci;n de servicio
de los magistrados, funcionarios y emp eados actual-
mente en funciones. Toda alteinción, que implique la
afectación de tales derechos y la creación de cargos de
magistrados, deberá ser previamente aprobada por el
Congreso.

Art. 74. - En los ámbitos de competencia material o
territorial donde no se hubiesen designada los defensa
res oficiales ante los tribunales colegiados de segundo
Instancia , ejercerán la función los rlefearores oficiales
ante los tribuna e; de primera Instancia que hubiesen
tomado intervención en la causa recurrida o; en la jus-
ticia federal con asiento en el interior del país, aquellos
que tengan su sede en el mismo lugar que el tribunal
de apelaciones, según el caso. Plasta tanto se produz-
can las designaciones correspondientes , dichos defen-
sores oficia 'es ante los tribunales de primera instancia
percibirán la remuneración conrspondiente a a de los
magistrados enumerados en el inciso c) del artículo 4v.

Derogaciones

Art, 75. - Deróganse las leyes 15.464, 17.516 y
21.383; los títulos VII, VIII, y IX de la ley 1.893, las
artículos 69 y 10 de la ley 4.162; el artículo 31, cuarto
párrafo; inciso a) del decreto ley 1.285 /58. el artículo 39
incisos a ) y b) y 5v de la ley 20 .581, el capitulo II de
la ley 18 .315; los artículos 516 y 517 del C ódigo Pro
cesal Penal en cuatro disponen In intervención del Mi-
nisterio Público en la ejecución de condenas pecunia-
rias ; el artículo 39 de 'a ley 3 .952, en tanto regula la
notificación al procurador fiscal de toda demanda con-
tra la Naei -.n y su sujeción a las instrucciones del en-
rrespondiente ministro del Poder Ejecutivo ; la ley 3.367
m cuanto se reí ere ala representación por los procu-
radores fiscales y el procurador general de la Nación
en asuntos de jurisdicción volu ntaria o contenciosa en
que el fisco demande o sea demandado y toda otra
norma que resulte contradictoria con la presento ey.

Art. 76. - Comuníquese ni. Poder Ejecutivo.

De acuerdo al artículo 120 <' e'' Reglamento del llo-
norable Senado , este dictamen pura directamente al or-
den del día.

Sala de las comisiones , 24 de septiembre (le 1996.

Jorge R. Yema. - Juan R. Aguirre Lanari.
- Carlos A. Ve:na. - Eduardo Afenern.
- Emexto R. Oudin. - Augusto Ala sin.,.
- Julio C. Humada. - Julio A. San Mh
llón. - César Aloe Karlhy. - Deo Indo
F. lintel, - Jos4 O. Figueroa. - Alherln
M. Tell.* - Jorge 1. Massat. - OHjefa del
Valle Rivas. - Hécktor Al. Ateya . - José
L. Gloja. - Pedro C. Villarroel. - An-
gel P. Pardo. - losé M. de la Sota. -
Coreado H. Storani . - losé A. Romera,
Feris.
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En disidencia parciáli l¡.1.:,

,olé Genor4d. - Antonio T. , Dorhongamy.
- Alcides H. López. Graciela Fernán-
dez Afei¡ide. - Raúl A. Galeón, - Hora-
cio D. Usandizaga. '

Disidencia parcial de la senadora Graciela Fernández
Meljide.

Al proyecto de Ley de Ministerio Público

Senior presidente,
Estamos ante las circunstancias de dar media sanción

el proyecto de ley de Ministerio Público. Hemos reto-
nido muy lentamente desde la entrada en vigencia de
la Constitución Nacional de 1994 , un camino que arribó
a un considerable consenso luego que las proyectos
originales enviados por el Poder Ejecutivo m Eporras
del ex ministro Barra , cuyo nivel de autoritarismo fue
proporcional al rechazo y las críticas que generó. Frente
a ello entidades representativas y organismos públicos
que tienen que ver directamente con la administración
de justicia participaron con sus opiniones . Vale citar el
Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, a
la Federación Argentina de Colegios de Abogados, a
la Asociación de Magistrados de la Justicia Nacional,
Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, como
también al procurador general de la Nación y al de-
fensor general de la Nación.

Ante estas circunstancias de consenso sostenido quiero
expresar que voy a apoyar m general el dictamen apro-
bado pero voy a sostener en la votación m particular,
disidencias en puntos vitales que me gustaría se consi-
deraran para ser incorporados.

Entiendo que mejorarán el proyecto de Ley de Mi-
nisterio Público en su funcionamiento , que ajustado el
principio jurídico de legalidad , será un instrumento de
importancia para cualificar y promover justicia como
deber indelegable del Estado.

Cabe destacar que la Jerarquía dada al Ministerio
de Defen , m pie de Igualdad e Independencia con el
ministerio fiscal y el acceso en condiciones ciertas de
legalidad del justiciable el servicio de justicia, conforman
mi con v icción que con este contenido se contribuirá
directamente u la construcción de nuestras instituciones
en el marco de un estado dé derecho'.

19) Disidencia con respecto el artículo 69 "concunw
para cumplir los cargos de Ministerio Público"

Debería el concurso tener las cualidades de ser pú-
blico, de oposición y antecedentes, El carácter de pú-
b)ico es justamente la calidad de transparencia para la
e udadanla y la posibilidad de tener información v
eventualmente de impugnar a loa candidatos.

Nosotros proponemos junto al carácter público del
concurso que del jurado participe la comun'dad acadé.
mica, con tres titulares de cátedra de universidades
nacionales, lo que nos parece muy importante en feo-
ción de garantizar la calidad teórico -técnica de las car
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didatos como también seria un aporte considerable la
Idoneidad de loe armddmicos para incidir m la fijación
del temario del concurso.

Se propone la siguiente redacción:

"El procurador general de la Nación y el defensor
general de la Nación serán designados por el Poder
Ejecutivo nacional con acuerdo del Sentado por (in
tercios de sus miembrey . Los demás magistrados y fis-
cales del Ministerio Publico serán designadlas por es-
tricto orden de mérito en concursos públicos de ante-
cedentes y oposición por un jurado compuesto po.
tres titulares de cátedra de universidades nacionales, un
miembro de la Corte Suprema de Justicia de lit Na-
ción, y dos legisladores. Los legisladores serán elegi-
das por mayoría absoluta de votos de cada Cámara,
los académicos serán designados por sorteo púbico por
una terna compuesta por los decanos de las facultades
de Derecho y el miembro de la Corte Suprema de igual
forma de una tema propuesta por el presidente de
la misma. Los integrantes del jurado durarán don años
en sus, funciones y tendrán su asiento en la ciudad d:
Buenos Aires pero podrá constituirse en otro lugar si
lo considera más conveniente para sus fines".

2% Disidencia con respecto al gobierno de
: Ministerio Público

En nuestro proyecto hemos propuesto un consejo
consultivo para cada rama de Ministerio Público, su
objeto :es reducir la discreeionalidad y la posible arbi-
trariedad ; que pueden darse m las cabezas de cedo
tina de las ramas de Ministerio Público.

Lo entendemos como expresión de una arquitectura
participetiva, en la política Institucional de Ministe-
rio Público.

La presidencia de los consejos consultivos seria ejer-
c'da por el procurador general de la Noción y el de-
fensor general de la Nación respectivamente; la Impor-
tancia de crear y sostener ambitos democráticos en los
órganos que nos proponemos legislar, es fruto dr creer
ciertamente en que la participación contribuya a la efi-
cacia, a la razonahtlidad y a la transparencia de las po-
liticas institucionales de la importancia que tiene el ser-
vicio de justicia.

Concebimos un consejo consultivo que resulte elf-
ciente en ie ejecución do lee pu hitas y que contribuye
inieractuando con la cabeza del órgano en cuestión. Nos
parece que un ámbito consultivo no vinculante, pero con
funcionamiento regular, y que estos consejeros surjan de
cada estamento elegidos democráticamente por ata pa-
res, y la periodicidad de sus mandatos , les da a esta
propuesta el carácter democrático y participativo que
proponemos.

Proponemos ineroporer e: siguiente texto con el ti-
tulo de:

Gobierno y administración general y financiero
del Ministerio Pública

Gobierno y admfnfstroción

El procurador general de la Nación y el defensor
general de a Nación tendrán a su cargo el gobierno y

la administración geñerpl del Mipillerio Público, de,
odnformided a•in eutdilbddo en k* presentó ley y loe
reglamentos que dicten y sin perjuicio de las atribucio•
nes que esta ley asigna a suq respectivos consejos.con-
sultivos. En tal carácter, les correspondes -

a) Representar al Ministerio Público en sus relacio
nes con os otros poderes del Estado;

b) Dictar reglamentos de superintendencia general
financiera , reglamentos del personal , disciplinario, de
sustitución de los magistrados Integrantes del Ministerio
Público y todos aquellos que resulten necesarios para el
mejor cumplimiento de sus funciones;

e) Coordinar las actividades del Ministerio Pública
con las diversas actividades nacionales , provincia es o
municipales, requiriendo si] colaboración cuando fuere
necesaria;

d) A los efectos de asegurar sir autarquía'financiem
ej Ministerio Público, con crédito presupuestario propio,
el procurador general y el defensor general elaborarán
el proyecto de presupuesto y lo remitirán al Congreso pa-
ra su consideración por intermedio del Ministerio da
Economía y Obras y Servicios Públicos. El Poder Eje-
cutivo podrá formular as observaciones que estime apro-
piadas, pero sir modificar su contenido , debiendo in-
corporarlas en el proyecto de presupuesto general de
la Nación. De no haber acuerdo entre el procurador y
el defensor, elevarán los proyectos por separado corres-
pendientes a cada rama del Ministerio Público;

e) Disponer la contratación de abogados especiali-
zados , quienes se desempeñarán en calidad de asesores
cuando la comp 'ejidad del proceso asó lo exija.

1) El procurador general y el defensor general remi-
tir.'en con`mdame to o por separado a las presidencias
de ambas Cámaras un informe anual relativo a la ges-
tión del Ministerio Público, concurriendo a brindar las
explicaciones (late les requieren con motivo de los In-
formes;

g) El consejo consultivo nana cada rana del Minir-
terio Público estará integrado por un funcionario por
cada estamento , que se elegirá por voto de ,sus pares,
durarán cinco -años en sus funciones , no podrán ser re-
elegidos para otro periodo consecutivo y sus remunera-
ciones serán equivalentes a les correspondientes para ul
estamento al que pertenecen . El conseja asistirá en fo--
ma permanente en todos los asuntos de 1:a gestión del
procurador general o del defensor y La opinión del con-
sejo será obligatoria para todos los temas en los que
estos magistrados deban Intervenir o decidir. Las re-
comendaciones del consejo no serán vinculantes para et
procurador o el defensor, pero cuando la resolución sea
contraria a la recomendación, el consejo podrá Insistir
con los dos tercias de los votos del órgano

En este caso cl procurador o el defensor deberán de-
cidir de acuerdo a lo resuelto por el respectivo consejo.

Los vnasejers consultivos serán presididos por el procrr-
rador general y por el defensor generad , respectivamen.
W. y deb(Nnr sesionar por la menos dos veces al mes,
pudiendo auarcoov,carse per mayoría absol uta de sus
miembros".
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39) Disidencia respecto al tribunal de enjuiciamiento

(artículo 19) de' dictamen de comisión

Pensamos que también debe tener presenc ia y partici-
pación el ámbito académico que compone el jurado de
designación.

La participación académica de das titulares de citte-
drt dn universidad nacional, elegidos por sorteo público
de una lista de diez candidi'. tos propuestos por el Con-
se¡o do Rectoreé (lo Universidades Nacionales, además
de ser lógica pergnb participan en el jurado que los
califica, la participación del ámbito académico, va a
garantizar , un considerable nivel teórico y técnico, en la
determinación que-el cuerpo tome.

Proponemos el siguiente texto:

"El enjuiciamiento del procurador general de la Na-
ción, del defensor general de la Nación y de los res-
tantea magistrados y fiscales del Ministerio Píúb'ico, rc
efectuará por un tribunal integrado por los abogados
con no menos de veinte n&s ro ni ejercicio de bt pro-
fesión, que serán elegidos dos por mayoría y tino por
minoría por el voto directo ele todos los abogados de
la matrícula federal; por dos titulares de cátedra de
universidad nacional elegidos po s sorteo público de una
lista de diez candidatos propuesta por el Consejo de Rec-
tores de Universidades Nacionales y por cuatro legis a-
dores designados dos por cada Cámara, por des tercios
de votos de sus miembros . El tribunal se integrará por
igual número de miembros suplentes.

El tribunal una vez constituido eligirá sn presidenl e
por sorteo , que rolará cada seis meses y todos sus in-
tegrantes durarán dos arios en .ras funciones y podrán
ser reelegidos. Cuando hayan vencido los plazos de las
designaciones , los mandatos se considerarán pmrtoga -
dos do pleno derecho en cada cansa que hablare tm
mado conocimiento el tribunal , hasta su finalización,

Como fiscal ante e ! tribunal numeró un diputado na-
ciona'1 elegido por la Cámara por mayoría de vrhü
y durará en sus funciones por dos años.

Ia defrnra del acusado estará a careo del cdnendo
de confianza que designe o en en caso un defensor c£-
cial proveerá su defensa'".

49) Disidencia con respecto a los nrticulos 09 y 71,
inciso a ), cuyo título es : subsistencia de cargos

En este sentido comparto en Keneral este artículo en
cuanto a la estabilidad de personal del Ministerio Pú-
blico. Pero entiendo que la homologación automática y
vitalicia no puede abarrer ni prneurador general de la
Nación y al defensor general de la Nación.

Sin duda empezar bien es que los designe el Poder
Ejecutivo con acuerdo del Senado, tal amad lo explici-
ta el articulo 59 del dictamen de comisión.

La designación de los funcionarios que sum cabeza
de las ramas del Ministerio Público debe ajustarse a
partir de la sanción del presente proyecto de ley, a la
legalidad en todos sus aspectos, lo que Implica su. de-
signación y la participación de esta Honorable Cámara
m cl debate y trámite mencionado y su consiguiente
acuerdo.

A111'ECEWENTES

Texto del proyecto presentado por los senadores
De la Búa y Genoud,

PEOTIOT0 Da Lar

El Senado y Cámara do Diputados, ...

LEY ORCANICA DEL MINISTERIO PUBLICO

TITULA 1

Organización del Ministerio Públipo

Defin!c!ón

Artículo 19- El Ministerio Público, cuya estructura
y funciones determina esta ley, es órgano del Poder
Judicial de lit Nación . Goza de Independencia orgánica
y funcional. En repre _entación de los intereses generales
de la sociedad ,. tiene por misión primordial la defensa
del orden lunridico y de la causa pública en todos loe
caos y asuntos en que tales intereses lo requieran. Ei
Ministerio Público es único e indivisible , cada uno de
sus funcionario , cuando actúa en un procedimien!o lo
representa íntegramente.

Composición

Art. 29 - El Ministerio Público está integrado por;

a) El procurador general de la Nación;

b) El fiscal nacional de Investigaciones Adminis-
trativas;

e) Los fiscales generales ante la Corte Suprema
de Justicia de la Nación; los fiscales generales
do la Procuración General de la Nación; lo"
fiscales generales ante la Cámara de Casación
Penal y ante las cámaras nacionales de apela-
ciones de la Capital Federal y ante las cá-
maras nacionales de apelaciones con asiento en
las provincia-; el procurador general del Tm-
bajo y el subprocurador general del Trabajo;
el defensor público ante la Corte Suprema de
Justicia de la Nación y los defensores públicos
ante las referidas cámaras;

(1) Los fiscales ante los jueces de primera Instancia
y ante el Tribunal del Juicio en el proceso pe-
nal; los fiscales adjuntos de la procuración Ge-
neral de la Nación y los fiscales adjuntos de la
Fiscalía Nacional de Investigaciones Adminis-
trativas y loa defensores públicos ante lea jue-
ces de primera Instancia;

e) Los fiscales auxiliares y los tutores y curadores
públicos que esta ley prevé.

Uerlgnaciones. Requisitos para acceder a los cargos

Art. 39-Todo5 los integrantes del Ministerio Pú-,
blico serán designados por el Poder Ejecutivo nacional
con acuerdo del Senado de la Nación , a excepción de
los fiscales auxiliares y loé tutores y moradores públicos,
que serán nombrados por el procurador general de la
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Las designaciones para ocupar cargos en el Mini -
terio Público se efectuarán respetando los antecedentes
de quienes les integran . En el caso de los fiscales de
la Fiscalía Nacional de Investigaciones Adminitrativas,
los fiscales generales ante la CortetSuprema de Justicia
de la Nación, los fiscales generales de la Pronnación
General de la Nación, los fiscales adjuntos de la Pro-
curación General de la Nación y los fiscales adjuntos (le
la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas,
el Poder Ejecutivo escogerá loe candidatos ola una pro•
puesta en terna que hará el procurador general respe-
tando la regla precedente de este mismo párrafo.

Para ejercer el cargo de proc urador general de la
Nación se requieren las mismas condiciones que para
ser ministro de la Corte Suprema de Justicia y para
el desempeño de los restantes cargos deberán reunirse
las condiciones exigidas para ser juez de cámara o de
primera Instancia según las correlaciones que resultan
del articulo 50, incisos b ) y c) o secretario de cámara
en el caso del inciso d) del mismo artículo.

En ningún caso se podrá acceder a las funciones en
el Ministerio Público sin contar con dos años de ejercicio
efectivo en el país de la profesión de abogado o di-
funciones judiciales que requieren ese titulo.

Estabilidad e independencia funcional.
Principios de actuación

Art. 49-El Ministerio Público ejerce Imparcialmente
la defensa del Interés público sin sujeción a butruccin-
nes o directivas emanadas de órganos ajenos a su estnir-
tura, con plena independencia funcional respecto de
los poderes del Estado. Los magistrados que lo integran
gozan de estabilidad mientras dure su buena canducta.
Sólo podrán ser juzgados o removidos por las causas
establecidas pam'lw jueces de la Nación en cl articulo
45 de la Constitución Nacional , por el tribunal y median-
te el procedimiento que se establece en el titulo XI.

Eerce sus funciones por medio de sus órganos propios
ajustados a los principios de legalidad , impnreialidad
y dependencia jerárquica con arreglo a las leyes.

~~aciones y subordinación jerárquica

Art; So-Las remuneraciones de los integrantes del
Ministerio Público se determinan del siguiente modo:

a) El procurador general de la Nación irercibrá
una retribución equivalente a la de ministro
de la Corte Suprema de justicia;

b) El fiscal nacional de Investigac iones Adminis-
trativas, los fiscales generales ante la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, los fscnles ge-
nerales de la Procuración General ele la Nación
y de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Ad-
ministrativas , los fiscales generales ante la Cá-
mara de Casación Penal y ante las cámaras na-
canales'dé apelaciones de la Capital Federal y
las cámaras nacionales de apelaciones con asiento
'alias provincias; el procurador general del Tra-
inJoy,el "subproductor general del Trabajo, el
defastser público ante la corte Suprema de Jua
*Yr 04a Nación y los defensores públicos ante

MÑiNdae cámaras, ' percibirán una retnunem-
equivalente a la juez de cámara;

Reunión 64'

c) Los fiscales, ante los jueces de priatera instancia
y ante el tribunal de juicio en 'ql proceso penal,
los fiscales adjuntos de la Procuración General
de La Nación y los defensores jriiblicos ante los
jueces de prin.era instancia , percibirán pna re-
tribución equivalente a la de jueces de esé rango;

d) Les fiscales auxiliares y los tutores y curadores
públicos que esta ley prevé , percibirán una re-
muneración equivalente a La de secretario de
cámara.

Las equipaciones indicadas precedentemente se ex-
tienden a todos los efectos patrimoniales, previsionales y
tributarios. Idéntica equiparación se establece en cuanto
a jei.r ¡oía, autoridad , protocolo y trato.

Cada superior jerárquico controla el desempeño de
quienes lo asisten y es responsable por la gestión le los
funcionarios a su cargo. Los funcionarios que-asisten a
un superior jerárquico deben obedecer sus instrucciones.

Incompat ibilidades

Art. 60-Quienes integran el Ministerio Público no
podrán abogar ni ejercer representación de terceros en
juico, salvo en sus propios asuntos o en los de los cón.
yugos, ascendientes o descendientes , o bien cuando lo
hiciera en cumplimiento de un deber legal. Alcanzan
a ellos las incompatibilidades que establece la ley respec.
to de los jueces de la Nación. Estarán exentos de la obli-
gación de comparecer como testigos , pudiendo responder
por escrito bajo juramente y con las especificaciones per-
tinentes.

Inmunidades

Art. 79-Los integrantes del Ministerio Público, en
cuanto concierne al cumplimiento de sus funciones, no
podrán ser molestados ni enjuiciados por las opiniones
quo viertan en sus dictámenes o intervenciones en los
procesos . Las cuestiones que ellos denunciaren con me.
tivo de perturbaciones que afecten al ejercicio de sus
funciones, provenientes de los poderes públicos, se sus-
tanciarán ante el procurador general de la Nación, que
tendrá la facultad de resolverlas o en su caso poner el
hecho en conocimiento de la autoridad judicial compe-
tente, requiriendo las medidas que fueren necesarias para
preservar el normal desempeño de aquellas funciones.

Recusaciones y excusaeiones

Art. 8v-Los integrantes del Ministerio Público po-
drán ser recusados por las causales establecidas a su
respecto en las leyes procesales que rijan las causas en
que nrtóen , sin admitirse la recusación sin causa.

En los mismos supuestos deberán abstenerse ele inter-
venir en las causas que les fueren asignados . Podrán
hacerlo también cuando existieren motivos graves de
decoro o delicadeza que obsten a sut actuación imparcial.

Juramento

Art. 99-Los integrantes dei Ministerio Público, al
tomar posesión de sus cargos, deberán prestar j uramento
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de desempeñarlos fielmente, de cumplir y hacer cumplir
la Constitución Nacional y ha leyes de la República.

El procurador general de la Nación lo hará note la
Corte Suprema de Justicia de la Nación , los restantes
integrantes del Ministerio Público lo harán ante el-pro-
curador general de la Nación o ante las cámaras res-
pectivas , según corresponda.

Sustituciones

Art. 10.- En caso de recusación, excusación, impedi-
mento, licencia o vacancia, los miembros del Ministerio
Público, serán reemplazados en la forma que establecen
las leyes y los reglamentos vigentes y, en su defecto,
conforme a la reglamentación que dicte el procurador
general . Si el impedimento lo tuviere este último, se
aplicará lo dispuesto en el artículo 19 de la presente ley.

Correcciones disciplinarias

Art. 11.-Los jueces y tribunales podrán imponer
prevenciones y apercibimientos a los miembros del Mi-
nisterio Público, por faltas cometidas contra su autoridad
o decoro erg el trámite de las causas en las que interven.
gan, las eriales serán recurribles en la misma forma que
las correcciones disciplinarias aplicadas a los litigantes.
El tribunal comunicará al superior del sancionado la
medida impuesta , como asimismo toda inobservancia que
advierta en el ejercido de las funciones inherentes al
cargo que aquél desempeña.

Parentesco con jueces

Art. 12. - No podrá ejercer las funciones inherentes
al Ministerio Público quien sea pariente dentro del cuar-
to grado de consanguinidad o segundo de afinidad con
los magistrados judiciales ante quienes desempeñe su
ministerio.

TITOl-0 u

Di las funciones del Ministerio Público

Competencia . Facultades y deberes

Art. 13.-Corresponde al Ministerio Público:

a) Representar y deferaler la causa pública en tatos
los casos y asuntas en que su interés lo re-

quiera;

b) Ejercer la acción penal pública m las causas
criminales y correccionales que tramiten ante
los tribunales federales o nae 'onales de la Capi-
tal Federal , en la forma y con el alcance esta-
blecido en el Código Procesal Penal de la Na-
ción;

o) Promover y ejercer la acción pública civil en
los supuestos establecidos en el artículo 25 de
esta ley. y, en otras leyes y reglamentos;

d) Ejercer Ja representación procesal de los intere-

ses colectivos o difusos, promoviendo la acción

tendiente a tutelarlos;

e) Promover o Intervenir en cualquier cansa o
. asunto y requerir todas las medidas concemien-

tes a ' la tutela deilól derechos de los menores,
incrVincea e inbabibfbtlot carentes de repre-
tad6n legal,,o cuandq fuere rieoesario suplir la
inacción do sus representantes -regales o de las
personas que los tuvieren a su cargú o cada vez
que sea necesaria autorización 'judicial para la
realización de determinados actos;

t) Defender la jurisdicción de los tribunales y la
competencia judicial;

g) Intervenir en todos los asuntos en los que se
hallaren involucrados el interés de la Nación y
el orden público nacional;

h) Velar por la observancia de la Constitución Na-
cional y las leyes de la República , así como por
el efectivo cumplimiento del debido proceso
legal, adjetivo y sustantivo; -

i) Proveer lo necesario para la defensa de la per-
sona y los derechos de los justiciables , cuando
fuesen pobres o estuvieren ausentes, y toda vez
que sea requerida en las cauwa penales, proce-
diendo en la forma que establezcan las leyes
especificas.

Facultades de investigación

Art. 14. - Los integrantes del Ministerio Público en
cualquiera de sus niveles, para el mejor cumplimiento
(le sus funciones, podrán requerir Informes a los orga-
nismos nacionales, provinciales , comunales o a los par-
ticulares, así como a recabar la colaboración de las auto-
ridades policiales, para realizar diligencias y citar persa
ras a sus despachos , al solo efecto de prestar declaración
testimonial . Los organismos policiales y de seguridad
deberán prestar la colaboración que les sea requerida,
nde. lndose a las directivas impartidas por los mietn-
bros del Ministerio Público y destinando a tal fin el
personal y medios a su alcance.

Alcance de su actuación Judicial

Art. 15. - Las acciones públicas interpuestas por quie-
nes integran el Ministerio Público, sus dictámenes e in-

tervenciones en juicio, carecen de carácter vinculante

para los jueces de la Nación, con las limitaciones que

prevean las leyes procesales.

Los dictámenes y réquerlriientos del Ministerio Públi-

co merecerán siempre la consideración de los jueces ante
los que acMen, quienes no están obligados a tratar todos
los argumentos aducidos, sino sólo los que estimen con-
ducentes para fundar sus decisiones.

Límites funefonolee

Art_ 16. - Quedan excluidas de las funciones del Mi-
nisterio Público la representación del Estado y del fisco
m juicio, así como el asesoramiento del Poder Ejecutivo.
Ello no obstante, ente un requerimiento fundado de or-
ganismos públicos, sus integrantes podrán emitir dictá-
menes consultivos no vinculatites sobre materias propias

de su competencia funcional.

Relación con el Poder Ejectttluo nacional

Art. 17. - El Podar Ejecutivo, por intermedio del Mi-
nisterio de Justicia, deberé denunciar al Ministerio Pá-
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blico )a exisienc;a de todo delito que llegare a su cono-
cimiento, a fin de que éste promueva la acción púb]ca;
ello sin perjuicio de poder hacerlo en forma directa co-
ma parte afectada en - representación del Estado.

Asimismo, por intermedio del ministerio respectivo,
podrá dirigirse al procurador general de la Nación a fin
de proponerle la emisión de instrucciones generales, ten-
dentesa coordinar esfuerzos para hacer más efectiva la
defensa de In causa pública y la persecución penal.

TrruL¿ nt

Del procurador general de la Nación

Art. 18.- El procurador general de la Nación durará
4 años en sus funciones y podrá ser reelegido . Tendrá
las atribuciones siguientes:

a) Ejercer la jefatura del Ministerio Público y la
superintendencia general sobre sus miembros;

b) Dictaminar en las causas que tramiten ente la
Corte Suprema , en virtud de la competencia ori-
gir,aría que prevé el artículo 101 de la Constitu-
ción Nacional. Podrá ofrecer pruebas cuando
se debatan cuestiones de hecho y está en juego
el interés público, así como controlar su susian-
cSactón para preservar el debido proceso legal;

e) Intervenir en el trámite de Las causas en que se
articulen cuestiones federales ante La Corte Su-
prema, a efectos de dictaminar si corresponden
a ira competencia extraordinaria y expedirse en
todo lo concerniente a los intereses cine el Mi-
nistmio Público tutela.

A los fines de esta atribución, la Corte Su-
prema dará vista al procurador general de los
recursos extraordinarios introducidos e su des-
pacho y de las quejas planteadas en forma di-
recta por denegatoria de aquéllos, salvo cuando
según la razonable discreción del tribunal co-
rresponda el rechazo in tintine, por falta de agra-
vb federal suficiente o cuando las cuestiones
planteadas resultaren insustanciales o fuesen ma-
nifiestamente infundados el recurso n La queja,
supuestos en los que podrá omitir la vista al
procurador general:

d) Intervenir en el trámite de las apeindoges ordi-
narias ante la Corte Suprema, cuando el interés
público se encontrare comprometido , con el mis-
mo alcance previsto en el inciso b) de este ar-
tículo;

e) Intervenir en las cuestiones de cnmprtencla que
deba dirimir la Corte Suprema (le. Justicia;

f) Impulsar la acción pública ante la Corte Su-
prema en los casos que corresponda y dar ins-
tmeciones generales a los inlegrantra del Mi-
nisterio Público para instarlos a ejercer dicha
aeclóu en lae restantes hulanrins, con las atri.
buciones que esta ley prevé;

g) Intervenir , en las causas de extradición que lle-
guen por apelación a la Corte Sup erra;

Ja) Dictar reglamentos de superintendencia, fijar
jiu. nerrms. generales para la distribución del ira-
1sbj0 Y supervisar su cumplimiento;

Reunión 64"

i) Convocar, por. lo rpéilbs dos veces al año, a una
reun ión de consultó¡"á' la que deberán asistir
todos los maiilstrados'mencionadi$ en el asticu-
lo 20, inciso b), coñ el objeto' {lee

J) Considerar los Informe,, ,majos que se pre-
senten, de acuerdo con lo previsto en el l,r-
tículo 21, inciso d);

b') Procurar la unificación de criterios acerca
de la actuación del Ministerio Público en
los temas de su competencia;

i) Intercambiar opiniones sobre talo lo con-
cerniente a la mayor eficacia del servicio;

el') Tratar las demás cuestiones que el procu-
rador general incluya en la convocatoria;

j) Imponer a ]os integrantes del Ministerio Públi-
co, por incumplimiento de los deberes que les
incumben, las siguientes correcciones discipli-
narias: prevención , apercibimiento, multa' de
hasta el 10 %' do sus retribuciones y suspensión
no mayor de treinta días . Estas sanciones serán
apelables ante la Corte Suprema de justicia;

k) Disponer de oficio o a pedido de un fiscal ge-
neral o defensor público de cámara la actuación
conjunta o alternativa de dos o más integrantes
del Ministerio Público, de igual o diferente je-
rarquía, cuando la importancia o la dificultad
de los asuntos lo hagan aconsejable;

1) Delegar sus funciones en los fiscales generales
ante la Corte Suprema , de conformidad con lo
previsto en el articulo 19 de esta ley;

11) Efe:loar la propuesta en tema a que se refiere
el a-titulo $e de esta ley , de conformidad con
lo que, se establezca, en el reglamento de super-
intendencia;

ni) Promover la sustanciación de juicio político en-
te ]a Cámara de Diputados de In Nación res-
pecto de os jueces, así como el enjuiciamiento
de los integrantes del Ministerio Público, de
conformidad con lo dispuesto en el titulo XI,
cuando a su juicio unos u otros se hallaren In-
cursos en las causales que prevé el artículo 45
de la Constitución Nacional;

o) Requerir informes a la Corte Suprema y sus
tribunales inferiores respecto de situaciones que
produzcan una efectiva privación de justicia o
la afectación del debido proceso en las actua-
ciones judlciarea;

ñ) Elevar a conocimiento del Poder Ejecutivo, por
intermedio del Ministerio de Justicia, en los
casos en que lo juzgue pertinente , la opinión
del Ministerio Público acerca de la convenien-
cia ele la reforma de la legislación , del modo
o forma como se hace rfoctiva su aplicación o
In reglamentación de las leyes;

o) Disponer , que por sí o meliante ' instrucelones
genera es a los integrantes del Ministerio Públi-
co, la adopción de todas las medidas tire fue-
ren necesarias y conducentes para poner ea ejer-
cici :t '-is funciones enunciadas en el artículo 13
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de esta ley , y ejercer las demás atribuciones
que le confieren las leyes y los reglamentos.

Citando actuaren en cumplimiento de instruc-
ciones emanadas del procurador general , dichos
magistrados podrán dejar a salvo su opinión
personal;

p) Desempeñar los demás funciones que les enco-
mienden 'as leyes y reglamentos.

TITULO 1y

De los fiscales generales arte la Corte Suprema
de Justicia

Art. 19.- En relación inmediata con el procurador
general de la Nación, habrá das fiscales generales note
la Corte Suprema, a quienes, además de las funciones
que aquél les encomiende , cm7esponderán las siguientes
atribuciones:

a) Sustituir al procurador general en las causas
sometidas a su dictamen , citando éste así lo
resue va;

b) Reemplazar al procurador general en caso de
ficencin, recusación , esouRnci/m , impedimento 0
vacancinj en estos supuestos , salvo opinión fun-
dada de aquél, el reemplazo se efectuará pm
orden de antigüedad;

e) Informar al procurador general respecto de las
causas sometidas a su dictamen;

d) Desempeiar las demás funciones que les enco-
mienden las leyes y reglamentos.

TITULO V

Do los fiscales generales de la Procuración
General de la Nación

Art. 20. - Las fiscales generales y adjuntos de la
Procuración General de la Nnvlón asistirán al procura-
do genernj y cumplirán Ins direttvn c que éste imparta
do conformidad con los incisos h), k) y o) del artícu-
lo 18 y lo que establezca o reglamento de saperinten-
deucia. Los fiscales auxiliares tendrán las funciones que
les asigne dicha reglamentación bajo las directivas del
procurador general o de quien éste asigne.

TITULO VI

Del fiscal general de Investignc 'ones Administrativas

Art. 21. - Corresponde al fiscal general de Investi-
gaciones Administrativos:

a) Ejercer las funciones y facultades previstas eu
1 a ley 21.383, no de upadas por In presente ley;

b) Proponer al procurador general la desigunción
de los fiscales 'adjuntos ile la Fiscalía a su cargo;

e) Reacio el reglamento Interno de la Fiscalía
Nacional de Investigaciones Administrativas, y
someterlo a la' aprolmción " del procurador ge-
neral;

d) Ejercer la superintendencia que delegue el pro-
cnmdor genera ' sobre los fiscales y el personal

do In Fiscalía. a s.i argp el impartirles Instrue-
cloms, en el marco de la presente ley, de la
ley 21.383, del. regianwtito' de supelintendencia-
del ministerio público y del reglamento interno
de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Ad-
ministrativas;

e) Elevar un Infor ma anual a' procurador general
sobre la gestión de la Fiscalía;

f) Requerir del procurador general la solicitud de
Inicia político conforme lo previsto en el inci-
so m) del articulo 18 de la presente ley;

g) Responder los pedidos de Informe que le formu-
le el procurador general de la Nación;

h) Ofrecer su colaboración m los asuntos de su
competencia, si lo considerase útil, el fiscal a
cargo de la acción pública, quien, por igual
materia, podrá solicitarlo . En caso de conflicto
generado por la aplicación de este Inciso, dirá.
mirá en forma Inapelable el procurador general;

i) Desempeñar las demás funciones que les enco-
m'enden las leyes y los reglamentos.

TITULO Vn

De los fiscales de la Fiscalía Nacional
de Investigaciones Administrativas

Art, 22. -- Los fiscales adjuntos de la - Fiscalía Na-
cional de Investigaciones Administrativas asistirán al
fiscal general y cumplirán las directivas que les Imparta
de conformidad con o previsto m esta ley, y en la
ley 21.383. Asimismo, los fiscales intervendrán en las
investigaciones que les asigne el fiscal general, con el
alcance y de confennidad con lo dispuesto en la ley
21.383.

TITULO VIII

Do lar fiscales generales ante las cámaras de apelaciones
y ante la Cámara de Casación Penal

Art. M. -Corresponde a los fiscales generales ante
las cámaras de apelaciones y ante la Cámara de Casación
Penal:

a) Promover ante las mismas cámaras de ejercicio
de la acción pública o continuar ante ellas la
Intervención que el ministerio público hubiera
tenido en las instancias inferiores, sin perjuicio
de su facultad para desistirla , mediante dicta.
men fnndado;

b) Controlar el correcto funcionamiento de la su-
perintendencia que ejercen las cámaras de ape-
Inciones , a cuyo ' fin podrán rcrpwrir les informes
(Inc emrsirleren necesarios;

e) Poner m conocimiento de la autoridad judicial
competente las acciones y omisiones de los jtte-
ces, funcionarios o empleados de las tdbnnales
de justicia que consideren susceptibles de san-
ción disciplinaria y requerir su ap$ScIón;

d) Elevar un informe anual al procurador general
sobre la gestión del Ministerio Público que
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actúa en el área de su competencia , tanto en
lo relacionado con el ejercicio de la función
jurisdiccional , como en lo concern(Qde a la
superintendencia. En ambas casos podrán acon-
sejar la conveniencia de iniciar el trámite del
juicio político a integrantes del Poder judicial;

e) Ejercer superintendencia sobre los fiscales an-
te las instancias inferiores e impartirles instruc-
ciones en el mdreo de la presente ley y de la
reglamentación pertinente que dicte el procu-
rador general;

1) Dictaminar en las cuestiones de competencia e
Intervenir en los conflictos de esa índole que
se planteen mire los fiscales de las instancias
inferiores;

g) Responder los pedidos de informes que les so-
licite el procurador general de la Nación;

h) Peticionar al reunión de la Cámara en pleno,
para unificar la jurisprudencia contradictoria o
requerir la revisión de la jurisprudencia ple-
naria;

1) Dictaminar en las causas sometidas a fallo ple-

nario;

f) Desempeñar en el ámbito de su competencia
las funciones que la ley confiere a los fiscales
ante la primera Instancia y promover las ac-
ciones públicas que corresponden , a fin de cuni-
plir en forma efectiva con las funciones asig-
mndas al Ministerio Público m el articulo 13
y las encomendadas por las leyes y reglamentos;

k) Desempeñar las demás funciones que les en-
comiende las leyes y reglamentas

Art. 24.-Corresponde al procumdcr r!enreal del
Trabajo o al suhprocurador general, en su reemplazo,
el ejercicio de las atribuciones previstas en los articu-
les 12 y 13 de la ley 18.345, así como las enunciadas en
el artículo precedente. Estas últimas se apltcerán tam-
bién a los fiscales generales ante las cámarts federales
del interior del país y, en cuanto fuere pertinente, a
los fiscales generales ante la Cámara Nocimml de Ape-
laciones (le la Seguridad Social, sin perjuicio de las
establecidas en los artículos 5v a 70 de Ir ley 23.473.

TITULO IX

De los fiscales ante los jueces de primera instancia

Art. 25. - Corresponden a los fiscales milis los jueces
de primera instancia las facultades y deberes propios
del Ministerio Público, en el ámbito de la respectiva
competencia por razón de grado , debiendo realizar los
actos procesales y ejercer todas las acciones y recursos
necesarios para el cumplimiento de los cometidas que
fijasen las !eres:

Art. 26.-En especial le corresponde hacerse parte
en todas las causas o trámites judiciales en que el in-
terés público lo requiera, a fin de asegurar el respeto
al debido proceso legal, la defensa del interés público
y el efectivo cumplimiento de la legislación, así como
para prevenir, e4itar o remediar daños causados o que.

puedan cansarse al pitrimonio social, a la Balad y al
medio ambiente,, al cniisnmidor, ,! ' bienes o derechos
de valor artístico, histórico o paisdjístico , en los casos
y radiante los procedimientos, quedas leyes establezcan.

Deberán intervenir asimismo en los procesos de'am-
paro y de hábeas corpus y en todas las cuestiones de

competencia.

Intervendrán igualmente , en forma ineludible, en
representación de la sociedad, m los casos en que el
interés fiscal esté comprometido.

Los fiscales ante la justicia m lo penal deberán asía
tir a las visitas de cárceles y otros lugares de deten.
ción, transitoria o permanente , no sólo para tomar co-
nocimiento y contrólar la situación de los alojados en
ellos, sino para promover o aconsejar medidas tendien-
tes a la corrección del sistema penitenciario quepudie-
ren corresponder, en miras al interés público.

Art. 27- TodosTodos los jueces federales y lof naciona-
les actuantes en la Capital Federal , deberán dar inter-
vención inmediata a los fiscales ante la justicia criminal
y correccional cuando se denunciare la comisión de un
delito de acción pública, a fin de permitir el cumpli-
miento por parte del Ministerio Público de las atribu-
ciones que la ley confiere.

Art. 28. - Los fiscales ante la primera instancia de-
berán informar a las correspondientes fiscalías ante las
cámaras de toda Irregularidad que Adviertan en e,i
desempeño de las funciones judiciales y administrativas
susceptibles de afectar el debido proceso legal y el in-
terés público, cuya inicia les ha sido encomendada.

TITULO 1

De los defensores -públicos

Art. 29. - Corresponde a los defensores público; do
menores e incapaces, en las instancias y fueras en que
actúen:

a) Intervenir en todo asunto judicial que afecte a la
persona o bienes (le, los menores o incapa , a
fin de entablar en su defensa las accionesfy re-
cursos necesarios, ya sea en forma autónoma o
junto con los representantes individunies; con tal
objeto los tribunales judiciales de las diferente;
instancias deberán acordar esa intervención a lo;
defensores públicos correspondientes, toda vea
que aquel interés se hallare involucrado;

b) Desempeñar las funciones enunciadas en el se-
tículo 13, inciso f) de esta ley y en los artículo.
255, 491 a 494 y concordantes del Código Civil,
así como las indicadas con toda otra norma lego¡
o reglamentaria;

e) Requerir a las nutoridodes judiciales la adopcidn
de medidas, tendientes o mejorar la situación de
los menores, incapaces e inhabilitados, cuando
hubieren tomado conocimiento de malos tmta4
a deficiencias m la atención que deben dispen.
sarles sus padres, tutores o enradores, o la::
personas o institudones a cuyo cuidado se en-
cuentren;

d) Solicitar n las nuturidsules judiciales la aplicación
de Las medidas que estimare pertinentes res-
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pecto de menores que exteriorizaren reiteradas
faltas de conducta o se encuentren expuestos a
riesgos Inminentes para su intuid lisias o mural,
cuando tales situaciones no pudieren ser conju-
radas por los padres o personas que los tengan
a su cuidado . Tales medidas no podrán extender-
se más allá de la mayoría de edad;

e) Efectuar visitas peri 4llcas a los establecimientos
de internación , guarda o correccionales de me-
nores e incapaces , debiendo mantener informados
a la autoridad judicial y , por la vía jerárquica
correspondiente , al procurador general de la
Nación, sobre lo concerniente a su marcha o
desenvolvimiento en relación con el cuidado o
atención de las personas internadas;

f) Concurrir con la autoridad judicial en el ejer-
cicio del patronato del Estado nacional, can cl
alcance que establece la ley respectiva, y de-
sempefiar las funciones y cumplir los deberes
que les incumben de acuerdo con la ley 22.914,
sobre internación y externación de personas.

g) Emitir .dictámenes en los asuntos en que fueren
consultados por los tutores o curadores públicos.

Art. 30.-Los defensores de menores e incapaces an-
te las cámaras de apelaciones tendrán además, en lo per-
tinente, las atribuciones que prevé el articulo 23, en
particular los Incisos d), e), g) y h). El defensor ante
La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil conservará
la dirección del Registro de Incapaces de conformidad
con las dfsposicimnes del decret(, 282/81.

TITULO XI

De los tutores y curadores públicos

Art. 31. - Los jueces federales y nacionales de la
Capital Federal designarán , en el trámite de las actua-
ciones judiciales , tutores o curadores públicos ale aque-
llos menores , Incapaces o inhabilitados que fueran huér-
fanos o se encontraren abandonados por sus padres, t u

-tor", cuidadores o encargados . Ello no impedirá la de-
signación de tutores o curadores privados cuando los
jueces hallaren personas que reúnan las condiciones lega-
les e Idoneidad necesarias para desempeñar tales cargos.

Art. 32. - Serán funciones de los tutores y los cura.
dores públicos:

a) Cuidar de las personas de los menores , incapa-
ées o inhabilitadas asignados a su cargo , procu-
rando que los primeros sean educados de forma
tal que puedan tener acceso a algún oficio, pro-
fesión n actividad útil; y en el caso de quienes
padezcan enfermedades mentales, toxicomanías
o alcoholsmo, procuranin su restablecimiento y
pedirán , cuando fuere rl caso, su rehabilitación;

b) Ejercer lo representación legal de las personas
que han sido confiados a su cargo , cuidar de su
acervo patrimonial , proveer a su adecuada ad-
miniatración y cumplir ron el régimen previsto
para los tutores y curadores en el código Civ:l,
En el caso de los inhabilitados actuarán de con-

fornlidad con lo estatuido, por el articulo 152Íris,
última parte; :del Código dtado,' '

e) Llamar y hacer comparecer a 1u `despacho a
cualquier persona cuando ausu juicio fuere nece-
sario para el desempeño de su ministerio, a. fin
de requerirles explicaciones o para resj.onder
cargos que se les formularen por malos trata-
mientos u omisión de. cuidado respecto: de los
menores, incapaces o inhabilitados que se halla-
Ten a su cargo , o por cualquier otra causa vin-
culada con el cumplimiento de su función. Con
el mismo objeto podrán también dirigirse a
cualquier autoridad o funcionario público;

d) Aplicar correctivos a sus pupilos en los términos
que lo permite el ejercicio de la patria potestad;

e) Proceder de oficio y extrajudicialmente en la
defensa de las personas o Intereses puestos a su
cuidado, tanto m el ámbito de la -actividad
privada como frente a la administración pública;

f) Visitar periódicamente los establecimientos don-
de se hallaren alojadas las personas a su cargo
e Informar al juez y al defensor público sobre
el estado y cuidado de los mismos, debiendo

efectuar las gestiones que consideren convenien-

tes para mejorarlos.

TITULA XII

Del enjuiciamiento de los miembros
del Ministerio Público

Art. 33.- El enjuicianiento del procurador general
de la Nación se llevará a cabo por el procedimiento
establecido al efecto para los miembros de la Corte
Suprema de Jnstic'a de la Nación.

En el caso de los magistrados mencionados en el ar-
ticulo2v, incisos b ). e) y d) de esta ley, el enjuicia-
miento se efectuará par un tribunal Integrado por tres
ex jueces de la Corte Suprema de justicia de la Nación
y dos abogados con no menos de veinte años en el
ejercicio de la profesión , que serán desinsaculados de
la lista de conjueces de la Corte Suprema.

iras demás fundonnrios cuyo nombramiento efectúa
el procurador general, podrán ser removidos por éste,
previo sumario que garantice el debido proceso legal.

Art. 34. - Los mlembms del Trfrunal de Enjuicia.
miento previsto en el articulo precedente , serán nom-
brados por el Poder Ejecutivo por dos años y podrán
ser reelegidos . Una vez integrado, el tribunal designará
su presielente de entre los ex jueces de la Corte Supre-
me que hubieren sido convocados.

Gama f scal ante este tribunal actuará tan ex procu-
rador general de la Nación o en mi defecto un abogado
que reúna las condiciones establecidas en el artículo 33.

Como defensor de oficio, m caso de ser necesario,
acunará cl defensor oficial ante la Corte Suprema.

El tribunal designará un secretario de actuación que
m• ;rodrá ser magistrado , ni funcionario en actividad.

f.os integrantes del tribunal y funcionarios auxiliares,
serán retribuidos en la forma que establezca la regla-
mentación.
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Art. 35.-El Tribunal de Enjuiciamiento será con-
vocado por su presidente y tendrá su asiento en la Ca-
pital Federal. Se podrá constituir en el lugar que con-
sidere más conveniente para cumplir su cometido.

Art. 36.-Toda persona capaz podrá denunciar tinte
el Tribunal de Enjuiciamiento la existencia de"hechos
que den lugar a la remoción de un miembro del Minis-
terio Público. La denuncia deberá ser hecha por es-
crito y con Brasa de letrado.

En caso de darso creso a la denuncia , el procedi-
miento ante el tribunal sefá oral y público y se regirá
por las normas del Código Procesal en lo Penal, en
cuanto fueren aplicables. La etapa instructoda estará a
cargo del fiscal, quien deberá sujetar su actuación a lo
dispuesto por el articulo 106 y concordantes del código
citado.

Art. 37.- Según las circunstancias del casa, el tribu-
nal podrá suspender al imputado en el ejercicio de sus
funciones y, de estimarlo necesario, adoptar las medidas
de seguridad que considere pertnerites. Durante el
tiempo que durase la suspensión , el Imputado percibirá
el 50 % de sus haberes y se trabará embargo sobre
el resto a las resultas del juicio . Si fuese absuelto, per-
cibirá el' total do lo embargado.

Si el pronunciamiento del -tribunal fuese condena-
torio, no tendrá otra efecto que disponer la remoción
del encausado e inhabilitarlo para ocupar en adelante
cargos públicos.

Si la remoción se fundare en hechos que puedan
constituir delitos de acción pública, o si ello resultare
de- la prueba, se dará intervención a Iti justicia en lo
penal.

Si la decisión fuese absolutoria y se hubiere dispuesto
la suspens ión del imputado, éste se trintegrará de in-
mediato a sus funciones.

Disposiciones complementarias y transitarías

Art. 38.-Todo Integrante del Ministerio Público
podrá denunciar excesos cometidos por cualquiera de
tul pares en el ejercicio de sus funciones, sea ante los
jueces intervinientes en las causas en trámite, o ante
el procurador general de la Nación a los efectos del
ejercicio del poder de superintendencia que le otorga
esta ley.

Art. 39. -Los funcionarios y empleados del Minis-
terio Público que no tengan puesta ley tina forma es-
pecial de designación , serán nombrados por el procu-
rador general de la Nación, quien podrá crear y su-
primir cargos y delegar esta atribución en los magis-
trados de Inferior jerarquía.

Art. 40. -Los actuales integrantes del Ministerio P(t-
blicn cuyos cargos se mencionan a contiei ación, pasarán
a descnspeñarse en los que en cada caso se indican, de
acuerdo con las equiparaciones siguientes:

a) Los procuradores fsca•es ante la Corte Suprema,
como fiscales generales ante lti Corte Suprema
de Justicia de la Nación; y los secretarios de la
Procuración General de la Nación, como fiscales
generales do la Procuración General de la Na-
ción;

Reunión 64a

b) Los promtradefest fisesles de cámara y fiscales
de.cámara, co sfiscales generales ante la Cá-
mara de Casada a.Penal vi ante ]ni cámaras
nacionales o federplks.de a>ielacbón que; ^orre,
panda;

e) El procurador general del Trapajo y el subpro-
curador general del Trabajo, conservan su actual
denominación;

d) Los fiscales adjuntos de la Fiscalía Naiional de
Investigaciones Administrativas conservan su ac-
tual denominación; •

e) Los procuradores fiscales y agen es fiscales de
los juzgados federales y nacionales de primera
instancia cíe la Capital Federal, como fiscales
anta los jueces de primera instancia o ante el
Tr bunal de Juicio en el proceso penal;

1) Los asesores de menores e incapaces dr segun-
da o de primera instancia, como defensores pú-
blicos ante las respectivas cámaras o ante los
jueces de primera instancia, según cone4ponda;

g) Los secretarios letrados de la I'roccíración Ge-
neral de la Nación como fiscales adjuntos de
la Procuración General de la Nación; y los pm-
secretarios letrados de las mismas , como auxi-
liares de la Procurnc'ón General de la Nación;

h) Los secretarios de los fiscales y ele los asesores
de menores de cámara y los secretarios letrados
de bc Procuración General del Trabajo, como
fiscales auxiliares de dichas dependencias.

Art. 41. -- Las fiscalías del Trabajo rime el procura-
dor general de la Nación de ermine, pnsanio a constituir
.rs defensorías públicas de menores e incapaces para
la Justicia Nnc'onal del Trabajo, y sus titulares pasarán
a descrupeñarse en esta última función ele acuerdo a
los términos de esta ley y las disposicloues pertinentes
de In ley 18 3.15.

Créase el cargo dr• de•fensnr público unte las cámaras
n.^';:.vales (le] Trabajo y de la Seguridad Socio, quien
tendrá las funciones que esta ley determina en los tlttt-
los VIII y IX respeetivame•nte.

Art. 42 - Los cargos de nagistraclos y funcionarios
del Ministerio Público actualmente existentes, subsisti-

rán bajo el régimen y con las denominac'.unes estable-
cidas en la presente ley, y continuarán siendo desempe-
fiados por quienes los ejercen al n omento de su entrada
eu vigencia.

Art. 43.-Las erogaciones neceru as para el funcio-
liarniento del Ministerio Público, de acuerdo con las
previsiones de la presente ley, provendrán de la partida
asignada al Pcxler Judicial de la Nación,

Art. 44.-A partir dr 1, vigencia de la presente ley,
el ejercicio de la acción pób:ica mete los tribunales fe-
derales y nacionales de lit Capital Federal, corresponde-
rá a los integrantes del Ministerio Público que ella
ce er,nina.

Derógase el título VII de la ley 1893. y os artículos
31-, inciso d), en cuanto se refiere al ejercicio de la
aceiáit pública, y 4+ de la ley 21.383, nsi como toda
olla disposic'ón que se oponga a la presente,
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Los artículos 89 a 10 de la by 18 . 345 se adecuarán
e lo estatuido por esta ley en cuanto a la denomina-
ción, jerarquía y atribuciones de los magistrados y fun-
cionarios respectivos.

El artículo 15 de la ley 18 .345 quedará redactado en
la forma siguiente : "Los defeusare3 públicos de meno-
res o Incapaces tinte la Justicio Nacional del Trabajo,
actuarán en ambas instancias e intervendrán en talo,

.asunto judicial o administratjvo cine interese a la perso-
na o bienes de los menores y otros incapaces , con los
alcances que se desprendan del artículo 12, inciso b),
de esta ley y la Ley orgán 'ca del Ministerio Público.,.

Art. 45.-Los integrantes del Ministerio Público co-
municarán a su superior jerárquico inmediato , los asun-
tos a su cargo que por su impotiancia , tras cendencia o
complejidad requieran un tratamiento especial, indican-
do concretamente las dificultades y proponiendo el modo
ele solucionarlas.

Art. 40.- Cemn í quese al Poder Ejecutivo.

Fernando de la flúo. - José Genond.

Texto del proyecto presentado por el senador Solana

PROYECTO Dx LEY

¡I Senado y Cámara de Diputados, ...

LEY DEL

MINISTERIO PUBLICO

TITULO 1

Disposiciones generales

Definición

Artículo lo-El Ministerio Publico es un órgano in-
dependiente con autonomía funcional y autarquía finan-
ciera ,- que tiene por función promover la actuación de
la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses
generalas da la socie(lnd , en c»n ,.llnnción croa ! as tlrmáa
a utoridades de la República.

integración

Att. 2v - El Mini—,erio Público está compuesto por el
Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público de la
Defensa.

Ministerio Público Fiscal. Integntción

Art. 39— El Ministerio Público Fiscal está integrado

a) El procurador general de la Nación y los procu-
radores generales adjuntos ante la Corte Suprema
de justicia; .

b) Los fiscales generales de la Procuración General
de la Nación;

e) El fiscal general de la Fiscalía Nacional de In-
vestigaciones Administrsiivas;

d) Los fiscales adjuntos de la Fiscalía Nacional de
Investigaciones Administrativas;
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e) Lo§ fiscales generales'ante los i'r,jrunales, Cole•
giados dé Cásaciónj de Segnndé' Instancia y' de
Instancia Unica; - 1

f) Los fiscales ante los juecesi de primera instanciá;;
g) Los fiscales auxiliares de las fiscalías de primero

instancia.

áflnisterio Público de la Defensa. Integración

Art. 49-El Ministerio Público de la Defensa está
integrado por:

a) El defensor general de la Nación y los defensores
generales adjuntos;

b) Los defensores públicos de Menores e Incapaces
y de Pobres y Ausentes y los defensores públicos
adjuntos ante los tribunales colegiados de casa-
ción, de segunda Instancia y de instancia única;

e) Los defensores públicas de Menores e Incapaces
y loé defensores públicos y los defensores públi-
cos de Pobres y Ausentes ante los jueces de pri-
mera instancia;

d) Los tutoras y curadores públicos que regula la
presente ley.

Designación

Art. 59 _ El procurador general de la Nación y el de-
fensor general serán designados por el Poder Ejecutivo
nacional con acuerdo del Senado de la Nación.

Igual procedimiento se observará pera la designación
de los demás Integrantes del Ministerio Público, a cuyo
efecto el procurador general y e! defensor general, pro.
pondrán respectivamente, los postulantes a los cargos pre-
vistos en los artículos 39 y 49, mediante una terna de
candidatos que será elevada al Poder Ejecutivo nacional,

Se exceptúa del procedimiento previsto en el párrafo
precedente a los fiscales auxiliares , quienes serán desig-
nados directamente por el procurador general de la Na-
ción.

F.atabilidad

Art. (iv--Los integrantes del Ministerio Público gozan
do estabilidad mientras dure su buena conducta, y sólo
podrán ser removidos mediante los procedimientos pre-
vistos por la presente ley.

El procurador general de la Nación , el defensor ge-
neral y los demás integrantes del Ministerio Público, po-
rlrán ser acusados ante el Tribunal de Enjtdeiamlento,
regulado en los artículos 38 a 45 de esta ley por las
cnnsales establecidas en el articulo 53 de la Constitución
Nacional.

En cl caso de los funcionados cuyo nombramiento efec-
túa directamente al procurador general, la remoción seré
dispuesta por éste siempre que haya tramitado el pto.
ocio legal establecido al efecto.

Principios de 'la institución : Independencia. Unidad,
indíeisicilidad y subordinación jerárquica

Art. 79- El Ministerio Público es independiente de
los demás Poderes del Estado . Es único e Indivisible,
cada uno de sus integrantes cuando actúa ea un pmce-
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dimiento lo representa 6negramente, sin perjuicio de In
autonamla que correspondo rotnn roneecv^ncin de In es-
pecificidad de las funciones de los fiscales, defenvues,
tutores y curadores públicos, en ratón de los diversos
intereses que deben atender como tales.

El Ministerio Público se organiza jerárquicamente. Cada
superior jerárquico controla el desempeño ele geirncs
lo asistan y es responsable por la gestión de los fun-
cionarios a su cargo.

Autarquía financien

Art. 89-De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 19 de la presente, el Ministerio Púbico dis-
pondrá de una partida especial del presupuesto.

Remuneraciones. lntangibtltdnrl

Art. 99-En ningún caso, las remuneraciones de
los Integrantes del Ministerio Público podrán ser dis-
minuidas.

Condiciones para el ejercicio de los cargos

Art. 10.-Para ser procurador general de la Na-
ción y defensor general de la Noción se exigen Lis
mismas condiciones que para ser jaez de 'a Suprema
Corte de Justicia de la Nación. Iguales condiciones
se requieren para ejercer los cargos de procurador ge-
neral ' adjunto y de defensor general adjunto.

Para el desempeño de los cargos previstos en los
incisos b), e ) y •) del articula 39, e inciso h ) del ar-
tículo 49 se requieren las condiciones exigidas para
ser juez de cámara . Para los cargos previstos en los
incisos d) y f) del artículo 39, e inciso e) del artículo
49, las condiciones para ser juez de primera instauda.

En ningún caso se podrá acceder a las fundoocs
del Ministerio Público sin contar con tres años en el
ejercicio profesional de la abogacía, o haber desrn-
peñacta funciones en el Poder Judicial de la Nación
y/o en el Ministerio Público por nrás de dos años.

Incompatibilidades

Art. 11.- Sin perjuicio de las incompatibii.dadcs
establecidas por la ley respecto de los jueces de la
Nación, los integrantes del Ministerio Público no po-
drán ejercer sil profesión, a excepción de los casos rn
que actúen en asuntos propios, en los de sus cónyuges,
ascendientes o descendientes o cuando lo hicieren en
cumplimiento de un deber legal.

Tampoco podrán desempeñar empleos, funciones u
otras actividades, a excepción de la docencia o eje-
cutar actos que comprometan su Imparcialidad. Están
exentos de la obligación de comparecer como testigos,
pudiendo hacerlo por escrito mediante declaración ju-
rada con, las especificaciones correspondientes.

Parentesco

Art. 12.- No podrá integrar el Ministerio Público
quien sea pariente dentro del cuarto grado de consan-
guinidad o segundo de afinidad de los magistrados
judiciales ante quienes desempeñan su ministerio.

Inmunidade'

Reunión 64'

Art. 13.- Los integrantes del Ministerio Público
en cuanto concierne al cumplimiento de sus funciones,
gozarán de las inmunidades y prerrogativas que acuer-
da el artículo 120 de la Constitución Nacional.

Las cuestiones (le privilegio que ellos denunciaren
con motivo de perturlaciones que afecten el ejercicio
de sus funciones , provenientes de los poderes públi-
cos, se sustanciaran ante el superior jerárquico, que
tendrá la facultad de resolverlas y, en sil caso, poner
el hecho en conocimiento de la autoridad judicial
competente , requiriendo las medidas necesarias para
preservar el normal desenvolvimiento de aquellas fun-
ciones.

Recusaciones y excusaciones

Art. 14.- Los miembros del Ministerio Público
podrán ser recusados por las causales establecidas a
su respecto en las leyes procesales que rijan las causas
en quo acá úen, sin admitirse la recusación sin causa.
También deberán abstenerse de intervenir cuando
mediante graves motivos que impidan su actuación im-
parcial,

Juramento

Art, 15.- Los integrantes del Ministero Público
al tumor posesión de sus cargos , deberán prestar ju-
ramento de desempeñarlos fielmente , de cumplir y
hace, cumplir la Constitución Nacional y las leyes
de la República.

El procurador general de la Nación y el defensa
general de la Noción, prestarán juramento ante (1
presidente del Senado . Los demás miembros presta-
rán juramento ante el procurador general o a nte el
defensor general , según el cargo de que se trate.

Sustituciones

Arta 16.-En caso de recusación , eecusación, ¡m-
pedimento, ausencia , licencia o vacancia , los miembros
del Ministerio Público serán reemplazados en la forma
quo estnbleoen late leyes Y rrglmnentns ' vigentes y, en
su defecto, conforme a la reglamentación que se dele
n1 efecto.

Correrclones disciplinarias en el proceso

Art. 17.-Los jueces y tribunales podrán imponer
a los miembros del Ministerio Público Las mismas co-
rrecciones disciplinarias que establecen las leyes para
los litigantes por faltas cometidas contra sil mrtnr,dad
n decoro, o al respeto debido a las personas del pro-
cede. Serán recurribles ante el tribunal inmediato su-
perior . El tribunal comunicará al superior jerárquico del
funcionario sancionado la medida impuesta , como asi-
mismo, toda Inobservancia que advierta en el ejer-
cicio de las funciones inherentes al cargo que aquél
desempeña.
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TITULO II

De las (unciones del Ministerio Público

Art. 18. - Le corresponde al Ministerio Público el
ejercicio de las siguientes funciones:

a) Representar y defender el interés público, taq-
to en sede judicial como administrativa, de
oficio o a solicitud da parte interesada, sean
particulares o, quienes actúen en representación
de algún organismo estatal . Pare legitimar eL
pedido de los particulares bastará la ju tifi-
cadón de un interés rlimple;

b) Promover y ejercer la acción pública en las
causas criminales y correccionales , en la forma
y con el alcance previstos en el Código Pro-
cesál Penal de la Nación;

e) Promover y ejercer la acción públicá civil en
los supuestos establecidos en la presente ley,
otras leyes y reglamentos y también en aque-
llos supuestos de notoria inacción social en
que el interés público se encontrase afectado;

d) Vigilar el cumplimiento de la Constitución Na-
cional y las leyes de la República;

a) Velar por el afectivo cumplimiento del debido
proceso legal, adjetivo o sustantivo;

1) Promover o intervenir en cualquier causa o
asunto y requerir todas las medidas conde-
centes a la protección de la persona y bienes
de los menores, incapaces e inhabilitados, de
conformidad con las leyes respectivas ; o siem-
pre que fuere necesario para suplir In inacción

'de sus parientes, de las personas que los
tuvieren a su cargo, y/o ale sal, represen.
tantes legales ; o bien para controlar la gestión
de estos últimos;

g) Proveer lo necesario para la defensa de la
persona y les derechos (le los justiciables, cuan-
do fuesen pobres o estuviesen ausentes, y toda
vez que aea requerida en las causas penales,
procediendo en la forma que establezcan lao
leyes especificas;

hl Defender la Jurisdicción de los tribunales y la
competencia judicial y administrativa;

i) Intervenir en todos los casos en que se halla-
ren involucrados ]os intere es de la sociedad
y el orden público.

Facultades de investigación

Art. 19.-Los Integrantes del Ministerio Público en
cualquiera de sus niveles para el mejor cumplimiento
de sus funciones , podrán requerir informes a los tri-
bunales y a Los organismos nacionales , provinciales,
municipales o a los particulares, es( como recabar la
colaboración de las autoridades policiales y dermis
fuerzas de seguridad pera realizar dillgencins y citar
personas a sus despachos , al solo efecto , de prestar
declaración testimonial . Los organismos policiales y
de seguridad deberán prestar la colaboración que les
sea requerida, arlecuándore a las directivas impartidas
por los miembros del Ministerio Público y destinando
a tal fin, el personal y los medios a su alcance. '

Alcance de su actraeidn judicial
Art. 20.- Lis acciones publicas i nterpuestas por los

integrantes del Ministerio Público, sus dictámenes e
intervenciones gn juicio carecé0"de'earáctér vinadante,
para los jueces de la Nación, con las limitacipnes pre-
vistas en las leyes procesales.

LImítes funcionales

Art. 21.- Querían excluidas de los funciones del
Ministerio Público la representación del Estado y del
fisco en Juicio, asi como el asesoramiento el Poder
Ejecutivo . No obstante ello, las organismos públicos
parirán -mediante resolución fundada^ efectuar con-
sultas al Ministerio Público sobre materias propias de
su comy,r.,:mda funcional.

Demencia de delito

Art. 22-El Poder Ejecutivo, por intermedio del
Ministerio de Justicia, deberá denunciar al Ministerio
Público a existencia de todo delito que llegue a su
conocimiento, a fin de que éste promueva la acción
pública; ello sin perjuicio de poder hacerlo en forma
directa, como parte afectada en representación del
Estado.

TITULO nI

Del procurador general de la Nación

Art. 23. - Corresponde al procurador general de la
Nación:

a) Ejercer la jefatura del Ministerio Público y las
atribuciones propias del Ministerio Público Fis-
cal asi como también la superintendencia ge-
neral sobre sus miembros;

b) Intervenir en las causas de Jurisdicción origi-
naria de la Corte Suprema de justicia que
prevé el artículo 101 de la Constitución de
la Nación;

e) Intervenir en el trámite de las causas en que
se articulen cuestiones federales ante la Corte
Suprema, a los efectos de dictaminar si corres-
ponden a su competencia extraordinaria y es-
pedirse en todo lo concerniente a los intereses
que el Ministerio Público Fiscal debe tutelar.

A los fines de esta atribución , la Corte Su-
prema dará vista al procurador general de los
recursos extraordinarios introducidos a su des-
pacho y de las quejas planteados en forma di-
recta por denegatoria de aquéllos , salvo cuandb
según la razonable discreción del Tribunal co-
rresponda el rechazo in lirnine , por falta de agra-
vio federal suficiente o cuando las cuestiones
planteadas resultaren insustanciales o fuesen me-
nifiestamento infundados el recurso o la queja;
supuestos en has que podrá omitir )a vista al
procurador general;

d) Intervenir en el trámite de las apelaciones or.
dinarias ante la Corte Suprema , errando el inte-
rés público se encontrare compromet&lo;

e) Intervenir y dletamhar en las cuestiones de ctmt-
petencia sometidas a decisión de la Corte Su-
prema de Justicia;

f) Impulsar la acción pública ante la Cprte Supre-
ma en los casa que corresponda y dar imtruw
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done, generales a los iritegrautrs del ministerio

público fiscal para Instados a ejercer dicha ac-

ción en las restantes Instancias, con las utribu-

ciones que esta ley prevé;
g) Intervenir en las causas ele extradición que lle-

guen pon apelación a la Corte Suprema;

h) Dictar reglamentos de superintemdncia, fijar
normas generales para la clistribnchín de tareas
entra sis integrantes . mis dehesas y atribuciones,
y supervisar au einrpliminitoi

j) Imponer a los integrantes del ministerio públi-

ci fiscal , por incumplimiento de los deberes que
les incumben las siguientes correcciones dise1-
pl norias: prevención, apercibimiento , multa y

suspensión;
¡).Disponer de oficio o a pedido de un fiscal de

cámara, la actuación conjunta o alternativa (le
dos o más integrantes del ministerio público

focal, de igual o diferente jerarquía citando la
importancia o dificultad de los asuntos lo hagan
aconsejable;

k) Delegar sus funciones en los procuradores ge-
nerales ante la Corte Suprema . de conformidad
eco In previsto m el articulo 24 de esta Iey;

1) Promover la sustanciación del enjuiciamiento de
las integrantes del ministerio público fiscal, de
conformidad can le dispuesto m el tétulo XII,
cuando a su juicio se hallaren incursos en las
causales que prevé el artículo 53 de la Cons-
titución Nacional;

m) Requerir informes a la Corte Suprema y sus tri-
bunales inferiores respecto de situaciones que

. produzcan una efectiva privación de justicia o
la afectación del debido proceso en las actua-
ciones judiciales;

a) Elevar al Poder Ejecutivo, Dar intermedio del
Ministerio de Justicia , en los casos que lo juzgue

• pertinente, la opinión del ministerio público lis-
mi acerca do la conveniencia de la reformo do
la legislación, o del modo o forma como se hace
efectiva su aplicación o la reglamentación de
las leyes;

o) Disponer por sí o mediante instrucciones gene-
rales a los integrantes del ministerio Público
fiscal, la adopción de todas las medidas que
fueren necesarias y conducentes para poner en
ejerc'.eio las fruuéiones enunciadas en el articu-
lo 18 de esta ley, y ejercer las demás atribu.
clones que le confieren las leyes y las regla-
mantos.

Piando actúen en cumplimiento de Instrucciones ema-
nadas del procurador génera1, los fiscales podrán tejar
a salvo su ópinióR personal. -

TITULO fY

De los procuradores generales adjuntos mate
la Corte Supremas de justicia de la Nación

Art. 24. - En relación inmediata con el procurador
general de la Nación habrá cuatro procuradores ad)ua-

tos ante lr Corte Suprema, a;qulenes además de lis fun-

ciones que aquél, les encdmiende, led corresponden las

siguientes atribuciones:

a) Sustituir al procurador general en las canses
sometidas a su dictamen, cuando éste afl lo re-
suelva; >

b) Reemplazar al procurador general en caso de
licencia. excusaelón, recusación, ausencia, impe*
dinrrnto o vacancia ; en estos supuestos, salva
opinión fundada de aquél , el reempla o se sien-
tirará por orden de antigifedad;

c) Informar al procurador general respecto de lu
causas sometidas a su dictamen;

d) Desempeñar las demás funciones que les enco-
mienden las leyes y reglamentos.

Trrvw Y

De loa fiscales generales de la Procuración General
de la Nación

Art. 25. - Los fiscales de la Procuración General de
la Nación asistirán al procurador general y cumplirán
las directivas que éste imparta de conformidad con 10s
ladina h), f) y m) ele¡ articulo 21 y la que establezca
el reglamento de superintendencia.

TrrULO vi

Del fiscal general de la Fiscalía Nacional de
Investigaciones Administrtivaa

Art. 26. - Al fiscal general de Investigaciones Ad-
ministrativas le corresponde:

a) El ejercicio de las funciones previstas en el
articulo 3'r, incisos a), b) y e ) de la ley 21.383

y de lis facultades establecidas en el articulo
6^ del mismo cuerpo legal;

b) Ejercer la superintendencia que delegue el pro-
curador general sobe lar fiscales Y el personal
ele la Fiscalía a mi cargo e impartirles instruc-

ciones en el marco de la presente ley, de la
ley 21 .383 y del Reglamento Interno de la Fis-
calía Nacional de Investigaciones Admirdstra-
tivaa;

e) Redactar el reglamento interno de la Fiscalía
Nacional de Investigaciones Administrativas y
someterlo a la aprobación del procurador ge-
neral;

d) Elevar un informe anual al procurador general
sobre la gestión de la Fiadla;

e) Responder les pedidos de Informes que le foe-
mule el procurador general de la Nación;

f) Desernpetlar las demás funciones qua le emw-
mienden las leyes y los reglamentos.

Trtvw Vi

De los fiscales adjuntas de la FlscuRa Nacional de
Investigaciones Adminlatrativas,

Art. 27. -En relación inmediata con el fiscal gene-
ral dabrá cinco fiscales adjuntos, cuyas funciones serán

asistir al fiscal general y cumplir las directivas imparti-
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das por éste, de conformidad con lo previsto en el in-
dio b) del articulo anterior. Asim4rno, les corresponde
intervenir m las investigaciones que les asigne el fiscal
general, m virtud de lo dispuesto par el articulo 3%
inciso e) de la ley 21.383, con el alcance fijado en el
articulo 79 de la migra.

TrruLo q!II

De los fiscales generales ante los tribunales
colegiados de tasación, de segunda Instancia y de

harrado (mica

Art. 28. - Corresponde a los fiscales generales ante
los tribunales colegiados de casaación , de segunda ins-
tenela y de instancia única:

a) Promover ante los mismos tribunales el ejercicio
de la acción pública o continuar ante ellas la
intervención que el Ministerio Público hubiera
tenido m las instancias inferiores, sin perjuicio
de sir facultad para desistirla , mediante dicta-
men fundado;

b) Controlar el correcto funcionamiento de la su-
perintendencia que ejercen los tribunales, a
cuyo fin podrán requerir las informes que con-
sideren necesarios;

e) Poner en conocimiento de la autoridad judicial
competente las acciones y emisiones de los jue-
ces, funcionarios o empleados de los tribunales
de justicia que consideren susceptibles de san-
ei.Sn disciplinaria y requerir su aplicación;

d) Elevar un informe anual al procurador general
sobre la gestión del Ministerio Público que ac-
túa m el Arca de en competencia , tanto en lo
relacionado con el ejercl~M de la función ju-
risdiccional como en lo concerniente a la su-
perhntendencia;

e) Ejercer la superintendencia sobre los fiscales
ente las instancias inferiores y el personal de la
Fiscalía a m cargo, m el marco de la presente
ley y el Reglamento de Superintendencia del
Ministerio Público,

f) Dictaminar m las cuestiones de competencia
e intervenir m los confikia do ere índole que
se planteen entre los fiscales de las Instancias
Inferiores;

g) Evacuar Ira informes que les solicite el pro-
curador general de la Nación;

p)am,h) Peticionar la reunión de la cámara en
pase unificar la jurisprudencia contradictoria y
requerir la revisión de la jurisprudencia ple-
naris;

I) Dictaminar en todas las nasas sometidas a fa-
llo plenario-,

f) DesempeMr ea la esfera de en competencia lar
funciones que esta ley confiere a toa fiscales
ante la primera Instancia , promoviendo las ac-
ciones públicas que corresponden , a fin de mur-
plb en fmsna efectiva tan las funcionas adg-
nadas al ministerio público en el articulo 16 y
las demás encomendadas par las leyes y regla-
menta.. - - -

6237

^rrrpw,at;:

De los fiscales ente los- jueces de primeés histaacia

Art.29.-Corresponde a los Nsa'ln role los jue*s
de primas instancia m lo C, iminal y Correccional Fe-
deral yNacional de la Capital Fedérale

a) Promover la averiguación y mhdclamieoto de
km delitos y contravenciones que se cometieren
y que llegaren a su torcimiento por cualquier
mello, velando para que m las causas se reo-
pete el debido proceso legal, requiriendo para
ello las medidas necesarias ante las jueces o
ante cualquier otra autoridad administrativa;
salvo aquellas asea que par las leyes penales
no. sea permitido obrar de oficio;

b) Hacerse parte en toda e~ en que la accón
pública criminal o contravenelonal fuese troce-
dente, ofreciendo pruebao , asistiendo el examen
de los testigos ofrecida en la cansa y verifi-
cado el trámite de len otras pruebas presen-
tadas m el proceso;

e) Ejercitar todas las acciones y reeursop previs-
tos m las leyes penales, mrdrúLeaclanales y
de procedlmientn , ad como los recursos admi-
nistrativos dirigidos a la averiguación de delf-
tos o de infracciones administrativas , cuidando
de instalarlos cuando se trata de prevenir o de
evitar una efectiva denegación de justicia

d) Asistir a las visitar de ohwtea y otros lugares
de detención transitoria o permanente, no sólo
para formar conocimiento y controlar la situa-
ción de Me alojados m ellos , sino para
ver o aconsejar medidas tendientes a la correc-
ción del sistema penitenciario que pudieren
conespdader en micas el Interés público;

e) Intervenir en los procesos de amparo de habeor
corpus.

Art. 30. - Corresponde a las fiscales ente la Primara
Instancia de la justicia Federal en lo Civil, Comercial,
Contencioso Administrativo y del Trabajo, y de la jus-
ticia Nacional de la Capital Federal en ¡os referidos
fueron

a) hacerse parte en todas las causas o trámites
judiciales o administrativos en que el interés
público los requiera, de oficio o a requerimiento
de cualquier persona, o aun consecuencia de
las vistes de los expedientes que los jueces pon-
gan a su consideración, a fin de asegurar el
respeto de) debido proceso legal, la defensa
del interés público y el afectivo cumplimiento
de la legislación; así comas para prevenir, evitar
o remntbr- chites causados o que puedan en-
sarte al patrimonio social, a la salud y medio
ambiente, al consumidor, a bienes o derechos
de valer artístico histórico o paisajútico, y m
todo; los demás esas que Las leyes establemn;

b) Ejercer todas las acciones - y recursos ; previstos
m la legislación a nombre del Ministerio Pú-
hlioe, en el trámite de. son presentaciones ente
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los órganos judiciales administrativos; en ausen-
cia de prescripciones legal^ expreses, quedan
legitimadas para ejercer la representación dei
Interés público en las referidas instancias;

e) Ofrecer pruebas m las causas y trámites en que
intervepgan, y verificar la regularidad de la
sustanciación de las restantes ofrecidas o Te!,-
didas m autos, para asegurar el respeto al de-
bido proceso legal;

d) Intervenir en forma ineludible en todos aque-
lbs casos que el interés fiscal esté comprome-
tido, en representación de la sociedad y del
Estado, así como en todas aquellos asuntos en
los que el Ministerio Público debe ejercer fun-
ciones por mandato de la ley;

e) Intervenir, según la especialidad de su instala,
en la gestión y administración de las fundacio-
nes y aaoolacIones jurídicas de bien público,
toda vez que tuvieran conocimiento de que cl
Interés público, se encontrase afectado, o m
peligro de serlo con el objeto de reclamar ante
lbs órganos administrativos de control o ante la
autoridad judicial , que se proceda a reparar el
bien tutelado;

1) Intervenir en las cuestiones de competencia, m
los procesos de amparo tramitados en los tribu-
nales ante los que ejercen . su ministerio, así
como en todos los casos en que se hallaren
en juego normas o principios de orden público.

De loa fiscales auxiliares de las fiscalías
de Primera Instancia

Art. 31.- Corresponde a los fiscales auxiliares de
las fiscalías de Primera Instancia:

a) Sustituir al fiscal titular cuando éste así lo re-
suelva y m los ceses de licencia, excusación,
recusación, ausencia, impedimento o vacancia;

1,) Informar al fiscal titular de las causas someti-
das a su dictamen y asistirlo en el ejercicio de
sus funciones.

77TULO El

Ministerio Público de la Defensa,
Defensor general de la Nación

Art. 32.-Corresponde al defensor general de la
Nación:

a) Ejercer , la jefatura del Ministerio Público de la
Defensa y la superintendencia general sobre
sus mieotlsos;

b) Ejercer arite la Corte Suprema de. Justicia de
la Naci&n, m los casas que corresponda, las
facti nades del Ministerio Público de la Defen-
sa. A ese efecto, la Corte Suprema de justicia
de la Nación dará vista al defensor, general en
todos los casos de recursos extraordinarios ia-
troducidos a su despacho y en las quejas plan-

(earbns P' forma : directa por' denegatorio de
aquéllos, cuando existan menores e incapaces
interesados . El defensor general también actuará,
cuando hubiera intervehido 'en instancias ante-
riores un integrante del Ministerio Pública de
la Defensa de Pobres y Ausentes;

c) Disponer de oficio o a pedido de un defensor
público de Menores e Incapaces o de Pobres y
Ausentes ante los tribunales colegiados de casa-
ción, de segunda Instancia o de instancia única,
la actuación conjunta o á tentativa de dos o más
integrantes del Ministerio Público de la Defen-
sa de igual o diferente jerarquía , cuando la
importancia o dificultad de los asuntos lo hagan
aconsejable;

d) Designar defensores generales adjuntos de Me-
nores e Incapaces y de Pobres y 4useates, en
los supuestos de procesos que lleguen a la Corte
Suprema de justicia de la Nación con partes
cuya defensa requiera la intervención distinta
de ambas magistraturas . No será necesaria la
designación anterior cuando concurran a un
mismo proceso menores e incapaces con inte-
reses opuestos . En cambio, si concurren a un
mismo expediente pobres y ausentes con inte-
reses encontrados, el defensor general proveerá
a la defensa de cada uno de ellos por inter-
medio de distintos magistrados;

e) Asegurar en todas las instancias y en todos los
procesos con menores e incapaces la separación
entra las funciones correspondientes a la de-
fenm promiscua o conjunta del defensor de
Menores e Incapaces y la defensa técnica que,
m su caso, pueda corresponder al defensor ¿e
Pobres y Ausentes;

f) Disponer pm si, o mediante Instrucciones ge-
nerales a los integrantes del Ministerio Público
de la Defensa, la adopción de todas las me-
didas que fueren necesarias y conducentes para
poner en ejercicio !as funciones propias del Mi-
nisterio Público de la Defensa , y ejercer las
demás atribuciones que le confieren las leyes
y los reglamentos;

g) Delegar sus funciones m los defensores gene-
mles adjuntos, de conformidad con lo previsto
en el articulo 32 de esta ley;

h) Promover la sustanciación del enjuiciamiento de
los integrantes del Ministerio Púb ico de la De-
fensa, de acuerdo con lo dispuesto en el titulo
XVI, cuando a su juicio se- hallarén ineusas
m las causales que prevé el articulo 53 de la
Constitución Nacional; '

i) Requerir Informes a la Corte Suprema y sus
tribunales inferiores respecto de situaciones que
produzcan una efectiva privación de justicia o
fa afectación del debido proceso en las actua-
ciones judiciales;

)) Dictar regamentos de suporlntendencia, fijar
normas generales para la distribución de tareas
entre sus Integrantes , cris deberes y atribuc%o-
nes, y supervisar su cumplimiento;
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k) Imponer a los integrantes del Ministerio Público
de la Defensa, por incumplimiento de los debe-
res que les incumben las siguientes correccio-
nes disciplinarias : prevención, apercibimiento,
multa y suspensión.

TITULO XI!

De los defensores %ensrales adjuntos

Art. 33. - En relación inmediata con el defensor ge-
neml de la Nación habrá dos defensores generales adjun-
tas, a quienes les corresponderán las siguientes fun-
ciones:

a) Sustituir al defensor general en las causas some-
ydas a su intervención o dictamen , cuando éste
así lo resuelva;

b) Reemplazar al defensor general en caso de li-
cencia , recusación, excusación, ausencia, Impe-
dimento o vacancia;

e) Informar el defensor general respecto de las
causas en las que intervengan;

d) Desempefiar las demás funciona que les acuer-
den las leyes y reglamentos.

TITULO Z1Tr

De los defensores públicas de menores e incapaces

Art. 34.-Corresponde a los defensores públicos de
menores e incapaces, m las Instancias y fuera en que
actúen:

a) Intervenir en todo asunto judicial que afecte a la
persona o bienes de los menores o incapaces, a
fin de entablar en sut defensa las acciones y re-
cursos necesarios , ya sea en forma directa o jun-

- Lamente con los representantes individuales. Con
ese objeto, los tribunales de las diferentes ins-
tancias deberán acordar esa Intervención a los
defensores públicos correspondientes toda vez que
aquel interés se hallare Involucrado;

b) Desempeñar les funciones enunciadas en el ar-
tículo 18 , Inciso f ) de esta ley y los artículos 255,
491 a 494 y otros del Código Civil , así como las
indicadas m toda otra norma legal o reglamenta-
ria;

e) Requerir a las autoridades Judiciales la adopción
de medidas tendientes a mejorar la situación de
los menores, incapaces o Inhabilitados , cuando
hubieren tomado conocimiento de malos tratos o
deficiencias en la atención que deben dispen-
atrles sus padres , tutores o curadores, o las per-
sonas o institucones a cuyo cuidado se encuentren;

d) Solicitar a las' autoridades judiciales la aplicación
de las medidas disciplinarias , correccionales o de
seguridad que estimaren pertinentes respecto de
menores que exteriorizaren reiteradas faltas de
conducta o que se encontraren expuestos a ries-
gos inminentes pera su salud física o moral,
cuando tales situaciones en pudieran ser conju-

múas, por los padres ;o personaj , que las tengan
a su cuidodó;

e) Efectuar visitas periódicas a los establecimientos
de internación, guarda o correccionales de me=
nores e incapaces , debiendo mantener informadas
a las autoridades judiciales y , por la vis jerár-
quica enrtespondlmte, el defensor general de la
Nación sobre lo concerniente al desenvolvimiento
relativo a la atención y cuidado de las personas
internadas;

1) Concurrir con la autoridad judicial en el ejer-
ciclo del patronato del Estado nacional, con el
alcance previsto por la ley 22.914 sobre Inter-
nación y externación de personas, efectuando las
comunicaciones pertinentes el Registro de In-
capaces;

g) Emitir dictámenes en los asuntos en qqe Meren
consultados por los tutores o curadores públicos;

h) El defensor ante lar cámaras nacionales de Ape
laciones en lo Civil y Comercial ejercerá la di-
rección del Registro de Menores. e Incapaces crea-
do por el decreto 282/81, el cual integrará el
Ministerio Público.

Art. 35. - Los defensores públicos de Pobres y Ausen-
tes en las Instancias y fueros en que actúen, tendrán a su
cargo la función indicada en el articulo la Inciso g); a
cuyo fin serán designados m las respectivas causas ju-
n idales para ejercer la defensa y representación en juicio
de quienes invocaren o justificaren pobreza o se encontra-
ren ausentes en ocasión de requerirse la defensa de sus
dereel, ... A ella Incumbe también la defensa de los im-
putados en las causas que tramiten ente la justicia cri-
minal y correccional, siempre que fueren convocados al
efecto.

En todos los casos tendrán el deber de entrevistar pe-
riódicamente a sus defendidos y de procurar hallarlos
cuando estuvieren ausentes.

Deberán, asimismo, evacuar las consultas que les m,¡_
citen las personas carentes de recursos, asistirlas m los,
trámites judiciales pertinentes, y en su caso, patrocinarlas
pare la obtención del beneficio de litigar sin gastos.

También les corresponde asumir la defensa dé las per-
sonas denunciadas como dementes o Inhabilitados, cuando
fueren convocados Al efecto.

TITULO XV

De len tutores y curadores públicos

Art. 38. - Los jueces federales y los nacionales de la
Capital Federal designarán m el trámite de las actuacio-
nes judiciales , tutores o curadores pública de aquellos
menores, Incapaces o inhabilitada que fueren huérfana
o se encontraren abandonados . Ello rw Impedirá la de-
signación de tutores o curadores privada cuando los
jueces hallaren personas que reúnan las condiciones le-
gales o idoneidad necesaria para desempeñar tales_~
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Art. 37.- Serán funciones de loa tutores o curadores
públicos:

a) Cuidar de las personas de loa menores , incapaces
o inhabilitados asignados a su cargo , procurando
que los primeros sean educados de forma tal que
puedah tener acceso al ejercicio de algún oficio,
profesión o actividad útil, y en el caso de quienes
padezcan enfermgdades mentales, toxicomanías o
alcoholismo , procurarán su restablecimiento y pe-
dirán, cuando fuere el easo, *ti rehabilitación;

b) Ejercer la representación legal de les personas
que han sido confiadas a su cargo , cuidar su
acervo patrimonial, proveer a su adecuada ad-
ministración y cumplir con el régimen previsto
para los tutores y curadores en el Código Civil.
En el caso de los Inhabilitados actuarán de
conformidad con lo estatuido por el artículo
.152 bis, última parte , del código citado;

c) Llamar y hacer comparecer a su despacho a
cualquier persona cuando a au juicio fuere ne-
cesario para el desempeño de su ministerio, a
fin de requerirles explicaciones o para respon-
der cargos que se les fnemularen por malos
tratamientos u omisiones de cuidado respecto
de los menores, incapaces o inhabilitados que
se hallaren a su cargo, o por cualquier otra
causa vinculada con el cumplimiento de m
función . Con el mismo objeto podrán tnnibién
dirigirse a cualquier autoridad o funcionario
público;

d) Aplicar correctivos a sis pupilos en los térmi-
nos que lo permite el ejercicio de la patria po-
testad;

e) Proceder de oficio y extrajudicialmente en la
defensa de las personas e intereses puestas a
su cuidado , tanto en el ámbito de la actividad
privada como frente a la administración pública;

f) Visitar periódicamente los establecimientos don-
de se hollaren alojadas las personas a su cargo
e infamar el juez y al defensa público sobre
el estado y cuidado de los mismos, debiendo
efectuar las gestiones que consideren convenien-
tes para mejorarlos.

Del. Tribunal de Enjuiciamiento

Art. 38.- De conformidad con lo establecido en el
articulo Oo de la presente , los integrantes del Ministerio
Púbico podrán ser acusados por las causales estable-
cidas en el articulo 53 de la Constitución Nacional y
de acuenlo con el procedimiento regulado en este titulo.

Integraesdn

Art. 39.-El Tribunal de Enjuiciamiento estará in-
tegrado por siete miembros:

a) Dos ex integrantes del Ministerio Público que
se hayan desempeñado en el cargo de procura-
dor general de la Nación s defensor general de
la Nación;

b)' Dos senadores nacignales y,dos diputados na-
cionales, ' designados por las respectivas Cá-
maras;

c) Tres abogados con veinte años de ejercicio pro-
fesional que serán desinsaculados de la lista de
conjueces de la Corte Suprema.

Todos los integrantes deberán ser designados con la
suficiente antelación a los efectos de que el tribunal
esté constituido el 30 de abril de cada año.

Durarán noaño en el ejercicio de las funciones y
podrán ser reelegidos.

Prrd deucia

Art. 40.-El presidente se designará por sorteo y
durará un año en su cargo . La presidencia será ~apode
en forma rotativa por todos los miembros del'tribunal.
Ningún miembro podrá ser designado nuevamente pre-
sidente hasta tanto cada uno de Ice miembros haya
ejercido el cargo.

Art. 41.-Como fiscal ante el tribunal actuará un ex
procurador general, o en su defecto, un abogado que
reúna los requisitos aludidos, nrticulo 39, inciso e).

En calidad de defensor de oficio actuará un defensor
público ante los tribunales colegiados de casación, de
segunda instancia o de instancia única. En caso de
ausencia de este último, el defensor oficial proveerá
a m defensa.

El tribunal designará un secretario de actuación que
no podrá ser funcionario en actividad del Ministerio
Público.

Los Integrantes del tribunal y los funcionarios auxi-
limes serán retribuidos en la fama que establezca la
reglamentación.

Art. 42.-El Tribunal de Enjuiciamiento será con-
vocado por su presidente y tendrá su asiento en la
Capital Federal. Se podrá constituir en el Jugar que

- considere más conveniente para cumplir su cometido.

Procedimiento

Art. 43.-Tala persona capaz podrá denunciar pos
escrito ante el Tribunal de Enjuiciamiento la existencia
de hechos que puedan dar lagar a la remoción de un
miembro del Ministerio Público.

El tribunal, en plenario, podrá rechazar in Itmine la
denuncia formulada.

En ceso de admitirse, el procedimiento ante el tri-
bunal será mal y público y se regirá por las normas
del Código Procesal Peñal de la Noción, en cuanto
fueren aplicables:

La etapa instructorla estará a cargo del fiscal quien
deberá sujetar a su cometido a lo dispuesto por el
artículo 190 y concordantes del código pitado.

Suspensión

Art. 44.-El acusado podrá ser. suspendido en sra
funciona per el tribunal durante el curso del proceso,
pudiendo disponer, según el caso, la suspensión total

o parcial de sus haberes.
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Art. 45, - El pronunciamiento del tribunal absolverá
o destituirá al acusado , quien en el primer caso será
reintegrado inmediatamente a sus funciones si hubiere
sido suspendido ; procediéndose si correspondiere a la
restitución de los haberes respectivos.

En el segundo caso, el acusado resultará separado
del cargo y, de resultar procedente, sometido a la ¡u-.
risdicción de los tribunales ordinarios.

La condena podrá disponer la inhabilitación defini-
tiva o provisoria del funcionario para ejercer cargos
públicos.

El pronunciamiento condenatorio del tribunal deberá
adoptarse por la mayoría de sus integrantes.

Art. 48.- Derógase toda ley que se oponga a la
presente.

Art. 47.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge D. Solana.

Texto del proyecto presentado por el senador Alasino

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO

T TUI.O I

Principios generales

Artículo 19-Definición. El Ministerio Público es la
institución esencial para el ejercicio de la función juris-
diccional del Estado, que en representación de los inte-
reses generales de la sociedad, defiende la legalidad,
tutela el orden público y vela por la correcta adminis-
tración de justicia . Es un órgano autónomo que tiene
independencia orgánica y funcional y unidad de actua-
ción.

El Ministerio Público, instituido por el artículo 120
de la Constitución Nacional, está formado por el Mi-
nisterio Público Fiscal y por el Ministerio Público Papi-
lar, cuya organización y funciones determina esta ley.

Art. 29-Composición - Ministerio Público Fiscal. In-
tegran el Ministerio Público Fiscal los siguientes fun-
cionarios:

a) El procurador general de la Nación;

b) Los procuradores generales adjuntos;

t) Los fiscales generales ante los tribunales cole-
giados de casación; de segunda instancia, de
instancia única , los de la Procuración General
de la Nación y los de Investigaciones Adminis-
trativas;

d) Los fiscales generales adjuntos ante los tribu-
nales mencionados en el inciso anterior, los de
la Procuración General de la Nación y los de
Investigaciones Administrativas;

e) Los fiscales ante los jueces de primera instancia
y los fiscales adjuntos móviles de la Procuración
General de la Nación;

f) Los fiscales auxiliares de las fiscalías de prime-
ra instancia y de la Procuración General de la
Nación.

Art. 39 -Composición - Ministerio Público Pupilar.
Integran el Ministerio Público Pupilar los siguientes fun-
cionarios:

a) El defensor general de la Nación;
b).Los defensores generales adjuntos;

e) Los defensores públicos de menores e incapa-
ces y los defensores públicos de pobres y au-
sentes ante los tribunales colegiados de casa-
ción, de segunda instancia y de instancia única;

d) Los defensores públicos ad juntos ante los tri-
bunales mencionados en el inciso anterior y los
de la Defensorfa General;

e) Los defensores públicos de menores e incapa-
ces y los defensores públicos de pobres y ausen-
tes ante los jueces de primera instancia,

Además integran el Ministerio Público Pupilar los
tutores y curadores que esta ley prevé.

Art. 49- Designaciones . El procurador general de la
Nación y el defensor general de la Nación serán desig-
nados por el Poder Ejecutivo nacional con acuerdo del
Senado.

Los demás funcionarios mencionados en los incisos
b), c), d) y e), de los artículos 29 y 39 serán designa-
dos por igual procedimiento . Para cada designación, el
Poder Ejecutivo deberá elegir dentro de una terna pre-
sentada por el procurador general de la Nación o por
el defensor general de la Nación, según corresponda,
la que será integrada respetando los antecedentes de
los candidatos.

Los fiscales auxiliares y los tutores y curadores serán
nombrados por el procurador general de la Nación y
defensor general de la Nación , respectivamente.

Art. 59- Requisitos para acceder a los cargos. El
procurador general de la Nación y el defensor general
de la Nación deberán reunir las mismas condiciones
que pan ser ministro de la Corte Suprema de Justicia.

Para el desempeño -de los restantes cargos deberán
reunirse las condiciones exigidas para ser juez de cá-
mara o de primera instancia, según las correlaciones
que resultan del artículo 79, incisos b) y c) o secretario
de cámara en el caso del inciso d ) del mismo artículo.

En ningún caso se podrá acceder a las funciones en
el Ministerio Público sin contar con tres años de ejerci-
cio efectivo en el país ,de la profesión de abogado o de
funciones en el Ministerio Público o el Poder Judicial
que requieran ese título.

Art. 69-Estabilidad. Los integrantes del Ministerio
Público gozan de estabilidad mientras dure su buena
conducta.

1. El enjuiciamiento y remoción del procurador
general de la Nación y del defensor general
de la Nación, se regirá por lo dispuesto en el
artículo 53 de la Constitución Nacional,



6242 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

2. El enjuiciamiento y remoción de los demás
miembros del Ministerio Público se regirá pm
lo dispuesto en el artículo 115 de la Consti-
tución Nacional

3. La remoción de los magistrados cuyo nombra-
miento efectúa el procurador general o defen-
sor general de la Nactón,'será efectuada por
éstos, respectivamente, previo sumario que ga-
rantice el debido procese legal.

r
Art. 70 - Remunemefones. Jerurqufas. Las remune-

raciones de los integrantes del Ministerio Público se
determinarán del siguiente modo:

a) El procurador general de la Noción y el de-
fensor general de la Nación , percibirán una
retribución equivalente a la de juez de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación;

b) Los funcionarios mencionados en el inciso b)
y e) de los artículos 29 y 3e, percibirán una
retribución equivalente a la de juez de cámara;

e) las funcionarios mencionadns en los incisos d)
y e) de los articulos 20 y 3e, percibirán una-
retirbución equivalente a la de juez de la Corte
mera Instancia;

d) Los funcionados mencionados en el inciso f)
del artículo 2e y los mencionados en el último
párrafo del articulo 39, percibirán una retri-
bución equivalente a la de secretario de cá-
mara.

Las equiparaciones Indicadas precedentemente se
extienden a todos tos efectos patsimonlales, provisio-
nales y tributarios. Idéntica equivalencia se establece
en cuanto a Jerarquía , hato, protocolo y autoridad.

Art. Se-Inmmddades. Los integrantes del Minis-
terio, Público gozan de las inmunidades funcionales y
prerrogativas que acuerda el artículo 120 de la Cons-
titución Nacional , y no podrán ter molestados o en-
juiciados por tea opiniones que viertan en sus dictá-
menes o intervenciones en los procesos . Las cues-
tfones que ellos denunciaren con motivo de perturba-
ciones que afecten el ejercido de sus funciones
provenientes de los poderes públicos - se sustan-
ciarán ante el procurador general de la Nación
o el defensor general de la Nación , según corres-
ponda, quienes tendrán la facultad de resolverlas y,
en su caso, poner el hecho en conocimiento de la
autoridad judicial competente, requiriendo las medidas
que fuesen necesarias para preservar el normal des-
empeño de aquellas funciones.

Estarán exentos de la obligación - de comparecer a
prestar declaración curro testigo ante los tribunales,
pudiendo responder por estulto , bajo juramento y con
las espeelflcacidnes pertinentes.

Art. 99-Juramento . Los Integrantes del Ministerio
Público, en todos sus rangos, al tomar posesión de sus
cargos, prestarán juramento ante sus superiores jerár-

Reunión 64e

quicos de desempeñarlos 1ip,} y legalmente , cumpliendo
y haciendo cumplir la ttugión Nacional y las lo
yes de la República. -

El procurador general 40 ¡ la' Nación '' ? el defensor
general de la Nación prestarán juramento ante el
presidente de la Nación , en su call4ad de jefe de
FAtado.

Art. 10.- Incompatibilidades.

1. Quienes Integran el Ministerio Público no po-
drán ejercer la abogacía ni la representación
do terceros en juicio, salvo en los asuntos pro-
pios o en los do su cónyuge, ascendientes o
descendientes , o bien cuando lo hicieren en
cumplimiento de un deber legal. Alcanzan a
ellos, las incompatibilidades que establecen las
leyes respecto de los jueces de la Nación;

2. No podrá ejercer las funciones inherentes el
Ministerio Público quien sea pariente dentro del
cuarto grado de consaguinidad o segundo de

_ afinidad de los magistrados Judiciales ante
quienes desempeña su ministerio.

Art. 11. - Recusación y ercusaclón . Los Integrantes
del Ministerio Público podrán ser recusados por las
mismas causales estgbleddas respecto de loa jueces en
las leyes procesales aplicables a las causas que In-
tervengan.

Por los mismos motivos deberán declinar intervenir
o inhibirse en las causas que les asignen. Podrán
excusarse también cuando existieren motivos graves de
decoro o delicadeza que obsten a su actuación im-
parcial.

En ningún coso se admitirá la recusación sin musa.

Art. 12.- Sustftucidn. En caso de recusación, eso-
curación, impedimento , licencia o vacancia, loe miem.
bros del Ministerio Público se reemplazarán en la forma
que establezca las leyes y )os reglamentos vigentes
Y. en su defecto, conforme la reglamentación que
dicten el procurador general de la Nación o el defen-
sor general de la Nación, según corresponda. Si el
impedimento lo tuvieran estos últimas , serán reem-
plazados por el procurador general adjunto y el de-
fensor general adjunto con mayor antigüedad en el
cargo, respectivamente.

Art. 13. - Sanciones diselptinariaa. El procurador
general de la Nación y el defensor general de la
Nación podrán imponer a Pos miembros del Minis-
terio Público Fiscal y del Ministerio P úblleo Pupilr,
que incumplieren los deberes y obligaciones que les
Incumben , las siguientes sanciones:

a) Llamado de atención;
b) Apercibimiento.

e) Suspensión de hasta treinta días;

d) Multa de hasta el veinte pum ciento de sus
retribuciones;

e) Remoción por mal desempeño o por delito
en el ejercicio de sus funciones, o por crío~
comunes.
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La canción deber¡ ser adecuada a fa naturaleza y gra-
vedad de la falta cometida y a los antecedentes en la
función.

Las decisiones disciplinadas serán adoptadas, pre-
vio sumado que garantice el debido proceso legal,
cuando no se hubiere dispuesto d 4 otra forma en la
presente ley.

Art. 14. - Sanciones disciplinarios en el proceso. Los
jueces y tribunales podrán; Imponer a los miembros
del Ministerio Público las mfanas sanciones disciplina-
rias que determinan las leyes para los litigantes, por
faltas cometidas contra su autoridad o decoro , las cua-
les serán recurribles ante el tribunal inmediato superior.

El tribunal deberá comunicar al superior jerárquico
del sancionado la medida impuesta y toda inobservan-
cia que advierta en el ejercicio de las funciones inhe-
rentes al cargo que aquel desempeña

Cuando la medida afecte si procurador a defensor
general de la Nación , será comunicada a la Cámara
de Senadores del Congreso Nacional

Art. 15.= Remoefdn con causa, Enjuiciamiento. Tri-
bunal compstende.

1. El procurador general de La Nación y el de-
fensor general de la Nación podrán ser remo-
vidos en la forma y por las causas establecidas
para los jueces de la Corte suprema de Jus-
ticia, conforme el párrafo 1 del articulo 89.

2 El enjuiciamiento de los restantes miembros,
que componen el Ministerio Público conformé
el párrafo 2 del artículo 80, se efectuará por
un tribunal compuesto por siete miembros e
Integrado de la siguiente manera:

a) Dos ex Integrantes del Ministerio Público
que se hayan deseco ñudo en el cargo de
procurador general duela Nación o defensor
general de la Nación , designados por el
Poder Ejecutivo nacional:

b) Dos senadores nacionales y dos diputados
nacionales, designados por las respectivas

Cámaras;

c) Un abogado designado por el Colegio Pú-
blico de Abogados, que deberá ser abogado
de la matricula que haya ejercido la pro-
fesión no ramos de veinte años y forme
o haya formado parte de la lista de conjue-

n ceo de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación.

La reglamentación a dictarse establecerá las
cuestiones atinentes a la presidencia , asiento,
procedimiento y toda otra cuestión inherente a
la creación y funcionamiento de dicho tribunal
de enjuiciamiento.

3. Los demás funcionarias cuyo nombramiento
efectúen el procurador general o el defensor
general de la Nación podrán ser removidos por
éstos, conforme lo prescrito en el párrafo 3
del articulo (s.

1 T~,tt

Gobierno y administración del Ministerio Público

Art. 18. - Organo competente. El gobierno y la ad-
ministración general y financiera del Ministerio Público
estará a cargo del procurador general de la Nación:
de acuerdo con lo establecido en la presente ley y en
las reglamentaciones que se dicten.

El Ministerio Público contará con un servicio admi-
nistrativo - financiero propio.

La jefatura do gobierno y administración mencionadas
incluyen , en particular las siguientes atribuciones:

a) Dictar reglamentos de superintendencia gene.
ral y financiera, Incluso el reglamento disci-
plinado del Ministerio Público;

b) Representar si Ministerio Público en sus re-
laciones con los poderes del Estado;.

c) Informar anualmente al Congreso Nacional so-

Público;
bre las labores cumplidas por el Ministerio

d) Elevar a conocimiento del Poder Ejecutivo, por
Intermedio del Ministerio de Justicia , la opi-
nión del Ministerio Público acerca de la con-
veniencia de la reforma de la legislación o
sus reglamentos y del modo o forma como
hacer efectiva su aplicación en los casos que
lo juzgue pertinente;

e) Celebrar los convenios y contratos necesarios
para el funcionamiento del Ministerio Público:

f) Disponer el gasto del organismo conforme el
presupuesto asesinado;

g) Solicitar la colaboración de las autoridades de
todo orden para el cumplimiento de las fun-
ciones del Ministerio Público, las que deberán,
prestarlas en la medida de su respectiva com-
petencia;

h) Decidir sobre la promoción y designación del
personal del Ministerio Público , sin perjuicio
de las facultades del defensor general de la
Nación.

Art. 11.- Autarquía financbm.. A los efectos de
asegurar su autarquía financiera , el Ministerio Público
contará con el crédito presupuestario propio.

El procurador general de la Nación elaborará, con
intervención del defensor general de la Nación el pro-
yecto de presupuesto y lo remitirá al Poder Ejecutivo
para su análisis e integración al presupuesto general
nacional.

Art. 18 . - Ejecución presupuestarla . Control. En la
administración y ejecución financiera del presupuesto
asignado, se observarán las previsiones de lar leyes de
administración financiera del Estado.

El control de la ejecución del presupuesto estará
a cargo de la ' Auditoría General de la Nación. La
Comisión Bicameral del Congreso creada por esta ley
se expedirá acerca de la rendición de cuenta del
ejercicio.
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~mies del Ministerio Público en general

Art. 19. - Competencia. Facokades p deberes del
.Ministerio Público. Corresponde el Ministerio Públ co:

o) Representar y defender el Interés público en
todas las causas y asuntos que así se requiera;

b) Ejercer la acción pública penal en las causas
criminales y correcéfoeales , en la forma y era
el alcance previsto en el Código Procesal Pe-
nal de la Nación;

o) Promover y ejercer la aeo4 pública civil en
los supuestos establecidos en la ley o los re-

glamentes ; En especial, la representación pro-
cesa) de los intereses colectivos o difusos, pro-

moviendo la acción tendiente a tutelarios me-
mediante los procedimientos que establezcan 'as
leyes;

d) Intervenir en todos los asuntos en que se ha-
llaren involucrados el interés de la Nación y
el orden público;

e) Vetar por el cumplimiento de las leyes, re-
áá toste dd remás disposiciones que deban

Defender la jurisdicción y competencia de los
tribunales, sal cona el lectivo cumplimiento
del debida prosean legal , adjetivo y sustantivo;

Promover acciones , intervenir en cualquier con-
se o asunto y requerir todas las medidas que
correspondan , concernientes al derecho de los
menores, incapaces en general o inhabilitados
carentes de representación o asistencia legal, o
cuando sea necesario suplir la inacción de sus
representantes necesarios o de las personas que
los tuvieren bajo su guarda o custodia, todo
ello sin perjuicio de la representación promis-
cua que corresponde por ley;

Ii) proveer lo necesario para la defensa de La
persona y los derechos de los judictables,
cuando fuesen pobres o estuviesen ausentes, y
toda ves que sea requerida en las causan pe-
nales, procediendo en la forma que establezcan
las leyes especificas;

1) Concurrir a solicitud del Defensor del Pueblo
a las Inspecciones o visitas que realice en el
ejercicio de sus funciones¡

j) velar por la defensa de los derechos humanos
en los establecimientos cancelarios , judiciales
de policía y de internación psiquiátrica, a fin
de que los reclusos e internados sean tratados
con el respeto debido a su perruna ; no sea§,
sometidos a torturas , tratos crueles , inhumanos
o degradantes Y tengan oportuna asistencia
jurjdica, médica, hospitalaria y 'as demás que
resulten necesarias para el cumplimiento de
dicho fm, pSnovlendo lao acciones correspon-
dlen'es cundo se verifique violación.

Art. 20.-Alcances do actuación en el proceso judi-
cial. Las acciones públicas, dictámenes e intervencio-
nes en juicios de los miembros del Ministerio Público,

carecen dq carácter viheuíante Para los jueces de W Na-

ción, con las limitaciones ; tjub ' prevcasr lesa eyes pro-

cesa« s.
No obstante, sus dictámenes yy requerimientos me-

recen siempre la consideración de los jueces , quienes

están obligados a tratar sólo los argumentes que esO-
men conducentes para fundar sus decisiones.

Art. 21.- findtes funcionales.

1. Quedan excluidas de las funciones del Minis-
terio Público la representación del Estado y del
fisco en juicio, así como el asesoramiento del
Poder Elecuth'o. No obstante ante un requeri-
miento fundado de organismos públicos, sus in-
tegrantes podrán emitir dictámenes consultivos
no vinculantes sobre materias propias de sus
competencias funcionales.

2. Los miembros del Ministerio Público bejq nin-,
gún concepto podrán ejercer funciones juris-
ditcionalea.

Art. 22. - Los integrantes del Ministerio Público, pa-
m el mejor cumplimiento de sus funciones , podrán re-
querir informes a Ira organismos nacionales, provincia-

les, comunales o a los particulares , así'como recabar la
colaboración de las autoridades policiales para realizar
diligencias, citar perscmu a sus despachos, al solo efec-
to de recabar información testimonial.

Ante el requerimiento de cualquier miembro del Mi-
nisterio Público , loa organismos policiales y de seguri-
dad prestarán in colaboración necesaria , destinando el
personal y medíos a su alcance, con el objeto de satis-
facer la directiva impartida por el requirente.

Art. 23.- Relaciones con el poder Ejecutivo. El Mi-
nisterio Público W. relacionará con el Poder Ejecutivo'
por intermedio del Ministerio de Justicia.

El poder Ejecutivo, por intermedio del ministerio

respectivo, podrá dirigirse ni procurador general de la
Nación o al defensor general de la Nación , según el
caso, a fin de proponerles la emisión de instrucciones
gene. .rlrs tendientes a coordinar esfuerzos para ser más
efectiva 4 defensa de la causa pública, la persecución
penal y la protección de los Incapaces inhabilitados, po-

tes y ausentes.

Art. 24. - Relaciones con el Poder Legislativo. La

relación con el Poder Legislativo . se efectuará mediante
una comisión bicameral cuya composición y funciones
fijará la reglamentación que al efecto dicten ambas Cá-
matas del Congreso.

El procurador general de la Nación remitirá a dicha
comisión un informe anual relativo a la gestión del Mi-
nisterio Público.

a) Ejercer la jefatura del Ministerio Público Fiscal
y la superintendencia relativa al especifico cum-
plimiento de sus funciones¡
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b) Dictar reglamentos de superintendencia, fijar
normas generales pata la distribución del tra-
bajo y supervisar su cumplimiento;

e) Imponer sanciones a los funcionarios y emplea-
dos del Ministerio Público Fiscal en los casos
y formas establecidos en esta ley y en la regla-
mentación que se dicte;

d) Disponer de oficio o a pedido de un fiscal
general , cuando la importancia o dificultad de
los asuntos lo hagan aconsejable , la actuación
conjunta o alternativa de dos o más integrantes
del Ministerio Público Fiscal de igual o dife-
rente jerarquía , respetando la competencia en
razón de la materia y del territorio. Esta limi-
tación no regirá para los funcionarios de la
Procuración General de la Nación.

En estos casos , la actuación del fiscal que se
designe estará sujeta a la dirección del titular;

e) Delegar sus funciones en los procuradores ge-
nerales adjuntos ante la Corte Suprema de Jus-
ticia;

f) Efectuar la propuesta en terna a que se refiere
el artículo 49 de esta ley conforme con lo que
se establezca en el reglamento de superinten-
dencia;

g) Dictaminar en las causas que tramiten ante la
Corte Suprema en virtud de la competencia
originaria que prevé el artículo 117 de la Cons-
titución Nacional.

Podrá ofrecer pruebas cuando se debatan cues-
tiones de hecho y exté en juego el interés pú-
blico, así como controlar su sustanciación a fin
de preservar el debido proceso; -

h) Intervenir en el trámite de las causas en las
que se articulen cuestiones federales ante la
Corte Suprema , a los efectos de dictaminar si
corresponden a su competencia extraordinaria
y expedirse en todo lo concerniente a los inte-
reses que el Ministerio Público Fiscal tutela.

A tal efecto, la Corte Suprema dará vista al
procurador general de los recursos extraordina.
rios Pegados a su despacho y de las quejas
planteadas en forma directa por denegatorio (te
aquéllos , salvo cuando, según la sana discreción
del tribunal , corresponda el rechazo in limine,
por falta de agravio federal suficiente o cuan-
do las cuestiones planteadas resulten insustan-
ciales o carentes de trascendencia , supuestos en
los que podrá omitir la vista:

i) Intervenir en el trámite de las apelaciones ordi
nanas ante la Corte Suprema , cuando el interés
público se encuentre comprometido , con el mis-
mo alcance previsto en el inciso anterior h);

j) Responder las consultas que formulen los fun
cionarios y empleados de la Procuración Gene-
ral de la Nación y los del Ministerio Público;

k) Intervenir en las cuestiones de competencia que
deba dirimir la Corto Suprema de justicia;

1) Impulsar la acción pública ante la Corte Su-
prema, en los casos que corlesponda, y dar
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instrucciones generales a los integrantes del
Ministerio Público Fiscal para que éstos ejerzan
dicha acción en las distintas instancias , con las
atribuciones que esta ley prevé;

m) Intervenir en las causas de extradición que
lleguen por apelación a la Corte Suprema;

n) Promover la sustanciación de juicio político a
los jueces, así como el enjuiciamiento de los
integrantes del Ministerio Público Fiscal, cuan-
do a su juicio unos u otros se hallaren incursos
en las causales que prevé el artículo 53 de la
Constitución Nacional;

o) Requerir informes a la Corte Suprema de Jus-
ticia y a los tribunales inferiores, respecto de
situaciones que produzcan una efectiva priva-
ción de justicia o la afectación del debido pro-
ceso en las actuaciones judiciales;

p) Disponer, por sí o mediante instrucciones geno-
rales a los integrantes del Ministerio Público
Fiscal, la adopción de todas las medidas que
sean necesarias y conducentes para poner en
ejercicio las funciones enunciadas en esta ley,
y ejercer las demás atribuciones que le confieren
las leyes y los reglamentos . Cuando actúen en
cumplimiento de las instrucciones emanadas del
procurador general dichos funcionarios podrán
dejar a salvo su opinión personal.

Art. 26. - Procuradores generales adjuntos ante la
Corte Suprema de Justicia . En relación inmediata con
el procurador general de la Nación habrá cuatro pro-
curadores generales adjuntos ante la Corte Suprema de
Justicia , a quienes , además de las funciones que aquél
les encomiende , les corresponderán las siguientes atri-
buciones:

a) Sustituir al procurador general en las causas
sometidas a su dictamen , cuando éste así lo
resuelva;

b) Ejercer la acción pública ante la Corte Supre-
ma en aquellas causas en las que así lo resuelva
el procurador general;

e) Informar al procurador general respecto de las
causas en que intervengan;

d) Reemplazar al procurador general en caso de
licencia, recusación , excusación , impedimento,
o vacancia;

e) Desempeñar las demás funciones que les enco-
mienden las leyes y reglamentos.

Art. 27. - Fiscales generales de la Procuración Ge-
neral. Los fiscales de la Procuración General de la
Nación cumplirán sus funciones en relación inmediata
con el procurador general , y cuando éste así lo dispon-
ga, con los procuradores generales adjuntos , en la ma-
teria y los casos en los que les corresponda intervenir.

Cuando el procurador general ejerza la competencia
establecida en el inciso d) del artículo 26 de la pre-
sente ley , los fiscales del organismo actuarán , salvo dis-
posición fundada en contrario , respetando los niveles
del Ministerio Público Fiscal establecidos en el ar-
tículo 29.
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Art. 28. - Fiscales generales ante los ibunales cole-
gtados de casación, de segunda Intacta y de instancia
delta. Competencias 'eapeclales . Ces responde a "os fía-
cales generales ante los tribunales colegiados de can-
~ de segunda Instancia y de lntanola única y a les
de competencias especiales: %

a) Promover ante los mismos tribunales el ejercicio
de la acción pública o continuar ante elles la
Intervención que el Ministerio Público Füral
hubiera tenido en las instancias inferiores, sin
perjuicio de w facultad para desistirla , mediante
decisión fundada;

b) Elevar al procurador general de la Nación un
informe anual sobre la gestión del Ministerio
Público que actúa en el área de su competencia;

e) Dictaminar en los causas sometidas a fallo
plenario;

d) Dictaminar en las cuestiones de competencia
y dirimir los conflictos de esa índole que se plan-
teen entre los fiscales de las instancias infe.
ribres;

e) Responder los pedidos de informes que les for-
mulo el procurador general de la Nación;

I) Peticionar la reunión de la cámara en pleno, para
unificar la jurisprudencia contradictoria o reque-
rir la revisión de la justicia plenaria;

g) Ejercer la superintendencia que delegue el pro.
curador general de la Nación sobre los fiscales
ante las instancias inferiores y el personal de la
fiscalía a El cargo e impartirles instrucciones en
el marco de la presente ley y de la reglamenta.
ción pertinente que dicte el procurador general
de la Nación;

h) Desempeñar en el ámbito de su competencia las
funciones que la ley confiere a los fiscales ante
la primera instancia y promover las acciones pú.
bl cós que corresponda , a los efectos de cumplir
en forma efectiva con las funciones asignadas
por esta ley al Ministerio Público Fiscal y las
encomendadas por las leyes y reglamentos;

i) Poner en conocimiento de la autoridad indicio¡
competente las acciones y emisiones de los jue.
ces, funcionarios o empleados de les tribunales
de justicia que consideren susceptibles de san-
ción disciplinaria y requerir su aplicación.

Art. 29.- Fiscal general de Inuseiigacfones Adminls.
In flaar . Corresponde al fiscal general dé lnvoetlgacio.
rea Administrativas:

a) Ejercer las funciones y facultades previstas en
)os artículos 39, incisos a ), b) y e), y 09 do la
ley 21 .383, y les demás previstas en ellas que no*
sean derogadas por la presente ley;

b) Proponer el procurador general la designación
de los fiscales adjuntos de la ~la a su cargo;

c) Redactar el reglamento Interno de la Fiscalía
Nacional de Investigaciones Administrativas y
someterlo a la aprobación del proburador general
de la Nación;

d) Elevar un informe anual al procurador ,general
de la Nación obre la gestión de la Fiscalía y

ponder los ,pedidos de. inforrnq' que este último
le formulé;

e) Ejercer la superintendencia que delegue el pro.
curador general sobre los'iscales y el. personal de
la fisodla a su cargo e Impartirles instrucciones
en el marco de la presente ley, de la leq 21.383,
del reglamento de superintendencia del Ministe-
rio Público y del reglamento Interno de la Fis-
calla Nacional de Investigaciones Administrativas.

Art. 30. - Fiscales generales adjuntos. En relación in-
mediata con los fiscales generales ante los tribunales co-
legiados de cnsaci6n, de segunda Instancia , de instancia
única y de la Procuración General de la Nación , actuarán
los fisc Jrs generales adjuntos ante dichos tribunales, a
quienes coro esponderón las siguientes atribuciones:

a) Sustituir n reemplazar al fiscal general titular en
el ejercicio de la acción, cuando por necesidades
funcionales é:.te así lo resuelva y en caso de 1i.
cencia, excusación, recusación, impedimento o va-
cancia;

b) Informar al fiscal general titular respecto de las
causas en que intervengan y asistido en el ejer-
cicio de sus funciones, en la medida de las nece-
sidades del servicio:

c) Desempeñar las demás funciones que les en-
comienden las leyes y reglamentos.

Art. 31.- Fiscales generales adjuntos ante la Fiscalía
Nacional de Investigaciones Administrativa .,. En relación
Inmediata con el fiscal general ante la Fiscalía Nacional
de Investigaciones Administrativas actuarán los fiscales
ge,;- .. ira adjuntos quienes lo asistirán y cumplirán las di.
rectivas que les impartan , de conformidad con lo previsto
en la presente ley, y en la ley 21.383; Asimismo, dichos
fiscales Intervendrán en las investigaciones que les asigne
el fiscal general , conforme lo dispuesto por la ley 21,383.

Art. 32. - Fiscales ante los fuetea de primera instancia.

1. Corresponde a los fiscales que actúen ante los
jueces en primera instancia , actuar con las facul.
todos y deberes propios del Ministerio Público, en
el ámbito de la respectiva competencia por razón
de grado debiendo realizar los actos procesales y
ejercer todas las acciones y recursos necesarios
para el cumplimiento de los cometidos que fija-
sen lao leyes.

Especialmente , les corresponde hacerse parte en
todos las causas o trámites judiciales en que el
interés público lo requiera , a fin de asegurar el
respeto al debido proceso legal, la defensa del
interés público y el efectivo cumplimiento de la
legislación, así como prevenir , evitar o remediar
daños causados o que puedan cansarse al patri-
monto social , a la salud y al medio ambiente, al
consumidór, a bienes o derechos de valor artístico,
histórico o paisajlstico, en tos casos y mediante
los procedimientos que las leyes establezcan.

Deberá intervenir asimismo en los procesos de
amparo y de hábeas corpus y en todas las cues-
tiones de competencias.
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2. Los fiscales apto la Justicia en lo penal oebcran
asistir a las visitas de ckceles v otros huroros rr
detención , transitoria o permanente, no sólo para
tomar conocimiento y controlar la situación áe los
alojados en ellos, sino para promover o aconsejar
medidas tendientes a b corrección del sistema
penitenciario que pudiesen corresponder, en mi-
ras al Interés público.

Art. 33.- intervención fiscal , Todos los jueces fe-
derales y ]os nacionales actuantes en la Capital Federal
deberán dar intervención a los fiscales ante la justicia
criminal y correccional , cuando se denunciare la co -
misión de un delito de acción pública a fin de permitir
el cumplimiento por parte del Ministerio Público de
las atribuciones que la ley confine.

Art. 34. -Deber de Informar . Los fiscales ante
la primera instancia deberán informar a las correspon-
dientes fiscalías ante las cámaras , de toda Irregularidad
que adviertan en el desempeño de las funciones judi-
ciales y administrativas susceptibles de afectar el de-
bido proceso legal y el Interés público, cuya tutela les
ha sido encomendada.

Art. 35.- Fiscales auxiliares. Los fiscales auxiliares
colaborarán con un fiscal y les corresponderán los si-
guientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar al fiscal titular en el
ejercicio de la acción, cuando por las necesida-
des funcionales éste así lo resuelva y en caso
de licencia, exeusación , recusación , impedimento
o vacancia;

b) Informar al fiscal titular respecto de las causas
m que Intervengan y seistirlo en el ejercicio
de sus funciones en la medida de las necesidades
del servicio;

e) Desempeñar las demás funciones que les enco-
mienden las leyes y reglamentos.

Art. 36. - Reuniones de consultas . El procurados
general de la Nación convocará , por lo menos una vea
al año. um reunión de consulta , a la que asistirán to-
dos los magistrados mencionados en el articulo 29 ¡o-
visos b) y c).

Tales reuniones tendrán por finalidad:

a) Considerar los informes anuales que se pre-
semen conforme la presente ley;

b) Procurar la unificación de criterios sobre b
actuación del Ministerio Público;

e) Tratar todas las cuestiones que el procurador
general incluya m la convocatoria.

TITULO Y

Funciones del Ministerio Público Pupilar

Art. 37. - Defervor general de la Nación. El de-
- feasor general de la Nación tendrá las atribuciones que
a continuación se señalan:

a) Mercar la jefatura del Ministerio Público Pu-
pilar y la superintendencia relativa al específico
cumplimiento de tus funciones;

b) Dictar reglamentos `dc spperhitendencia del MI-
nisetrio Púbkéo Pupilhr, fijar solanas genimles
para la distribución del trabajo 4 supervisar su
cumplimiento; ,

c) Intervenir en la confección del 'presupuesto del
Ministerio Público Pupilar; -

d) Imponer sanciones a los funcionarios y emplea.
dos del Ministerio Público Pupilar en los casos
y formas establecidos en esta ley y la regla.
mentación que se dicte;

e) Efectuar la propuesta en tema a que se refiere
el articulo 49 de esta ley de conformidad con
lo que se establezca en el reglamento de super-
intendencia;

f) Disponer por sí, o mediante Instrucciones gene.
mies a los integrantes del ministerio a su cargo,
la adopción de todas las medidas que fueren
necesarias y conducentes para poner en 'ejercicio
las funciones propias del Ministerio Público pu.
pilar, y ejercer las demás atribuciones que le
confieren las leyes y los reglamentos;

g) Ejercer ente la Corte Suprema de Justicia de
la Nación, en los casos que corresponda, las
facultades del Ministerio Público Pupilar. -A
ese efecto, )a Corte Suprema de Justicia de la
Nación dará vista al defensor general en todos
los casos de recursos extraordinarios Introduci-
dos a su despacho y en las quejas planteadas
en forma directa por denegatoria de aquéllos,
cuando existan menores o Incapaces Interesados,
con las excepciones que se mencionan en el
segundo párrafo del inciso h) del articulo 26
de esta ley. También actuará, si correspondiere,
cuando hubiera intervenido en instancias ante-
riores un integrante del Ministerio Público Pu-
pilar por pobres y ausentes:

h) Disponer de oficio o a pedido de algún de.
fensor público de menores e incapaces o de
pobres y ausentes, ante los tribunales colegiados
de casación, de segunda instancia o de instancia
única, cuando la importancia o dificultad de
los asuntos lo hagan aconsejable, la actuación
conjunta o alternativa de dos o más integran
tes del Ministerlo Público Pupilar de igual o
diferente jerarquía, respetando la competencia
en razón de la materia , del territorio y de la
especialidad funcional -defensor de menores e
incapaces o de pobres y ausentes-, salvo cuan-
do esas funciones estuviesen en cabeza de un
solo funcionario . Esta limitación no regirá para
los funcionarios de la Defensoría Ceneral de la
Nación.

En estos easos, la actuacMñ del defensor que
se designa estad npjeta a las directivas del
titular;

1) Designar defensores generales adjuntos de meno-
res e incapaces y de pobres y ausentes, en
los supuestos de procesos que lleguen a la Corte
Suprema de Justicia de la Nación ciar partes cuya
defensa requiera la intervención distinta de ern-
besfunciones. No será necesaria la designación
anterior cuando concurran a un mismo proceso



menores o Incapaces con intereses opuestos. En
cambio, si concurren a un mismo expediente po-
bres o ausentes con intereses econtrados ,.olde-
fensor general proveerá a la defensa de cada vino
de ellos por intermedio de distintos funcionarios;

j) Asegurar , en todas las instancias y en todos los
procesos con menores e incapaces la separación
entre las funciones correspondientes a la defensa
priven scue o conjurkt del defensor de menores
e incapaces y la defensa técnica qua , en su-caso,
pueda corresponder el defensor de pobres y su-
sentea.

Art. 38.-Defensores generales adjuntos. En relación
inmediata con el defensor general de la Nación habrá
dos defensores generales adjuntos , a quienes, además ele
las funciones que aquél les encomiende , les corresponde-
rán las siguientes atribuciones:

a) Sustituir el defensor general en las causas some-
tidas a su intervención o dictamen, cuando éste
as( 16 resuelva;

b) Reemplazar al defensor general , en caso de li-
cencia, recusación, ezcusación, Impedimento o va-
cancia;

e) Informar al defensor general respecto de las am-
as en las que intervengan;

d) Desempeñar las demás funciones que les acuer-
• den las leyes y reglamentos.

Art. 39.- Defensores públicos de ira~ e Incapaces.
Corresponde a los defensores de menores e incapaces,
en las Instancias y fueros en que actúen:

a) Intervenir m todo asueto que afecte a la per-
sona o bienes de los menores o incapaces: a fin
de entablar en su defensa las acciones y recursos
necesarios, ya sean (n forma autónmnn o junto
con los representantes individuales . Con ese ohpi„
los tribunales judiciales deberán acordar esa
intervención a los defensores públicos correspor
dientes , toda vez que aquel interés se.. hallara
comprometido;

b) Desempeñar las funciones enunciadas en la pro-
rente ley y los ::rtícnhx 50, 2$5, 491 a 494 y
otros del Código civil como las indicadas en
toda otra norma legal o reglamentaria:

. e) Feticlonar a las autoridades judiciales la aplica-
ción de las medidas de seguridad, correccionales
o disciplinarias que consideran pertinentes res-
pecto de menores que exteriorizaren reiteradas
faltas de twtrducta o se enaodmren expuestos a
riesgos inminentes para su salud fistra o moral,
cuando tales situaeones no pudieren ser con-
juradas por les padres e personas que les tengan
a su cuidado. Tales medidas no podrán aaten-
derse más allá de la mayoría de edad;

d) Requerir a has autoridades )adieiulos la adop-
ción de medidas tetdi ente, a mejorar la sitin-
ción de los menores, Incapaces e inhabilitados,
cuando hubieren tomado conocimiento de malos

Reunión 64'

trétos, deficiencias si osnisi:mest, in la atención
que deben 'dispensarles sus padres, tutores o cu-
radores o las personas o Instibidiones a cuyo
cuidado se encuentran . En su 'caso, podrán por
si solos tomar medidas urgentes propias de la
representación promisam que ejercen:

e) Efectuar visitas periódicas a los establecimientos
de intenrción, guarda tratamiento y reeducación
de menores e Incapaces , sean públicos o priva-
dos, debiendo mantener informada a la autoridad
judiri :,l y, por la vía jerárquica correspondiente,
al de,fensor general de la Nación , sobre lo caneen.
niento a su marcha y desenvolvimiento m reja-
cilri con el cuidado o atención de las personas
¡ni :nadas;

f) Gmenrrir con la autoridad judicial m el ejes-
-.tela del Patronato del Estado nacional, con el
alcance que establece la ley 10.903 y dtseenlpeñar,
las funciones y cumplir los deberes que incoa.
ben de acuerdo con la ley 22.914, sobre interna-
ción y extemación de personas , efectuando las
(vmunicaciornes pertinentes al Registro de In-
capaces;

g) Emitir dictámenes m los asuntos en que sean
consultados por los tutores o curadores públicos;

b) Promover acuerdos judiciales o extrajudiciales
son los representantes necesarios de los menores'
o incapaces sobre la persona y derechas de éstos,
y conciliar y mediar en las controversias que
comprometan intereses de menores e Incapaces,
ejerciendo todos tos actos que sean del cato para
su protección , y someterlos a la autoridad jndi-
cial cuando corresponda para su pertinente ho-
mologación;

1) Responder las pedidos de informes del defensor'
general.

Art. 40.- Defensores públicos de menores e incapa-
ces arree los tribunales de segunda Instancia - Conmpe-
tencias especiales . Corresponde a los defensores pób:icos
de menores e incapaces ante los tribunales de segunda
Instancia, además de las descritas m el artículo ante-
rior, las siguientes atribucionest

a) Desempeñar en el ámbito de su competencia
las funciones que la ley confiero a los defen-
sores públicos de menores e incapaces ante La
primera instancia - y promover las acciones que
c rrespunrdan a fin de cumplir m forma elec-
tiva con las funciones asignadas por esta ley al
Ministerio Público Pupilar de menores e incapa•
tes y las encomendadas vor;las demás leyes y
reglamentos;

b) Elevar un Informe anual al defensor general so-
! te la gestión del Ministerio Público que actúa
en el área de su competencia;

e) Dirimir los conflicto ,de tarad y competencia
que se planteen entre los defensores demeno-
res e Incapaces de las instancias anteriores;

d) Dictaminar en las' cmiaa: sometidas a filio ple-
nario mando la cuestión se refiera. al derecho
de las menores e incapaces;
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e) Ejercer la superintendencia sobre los defensores
de menores e incapaces ante los instancias infe-
rores e impartirles instrucciones en el mareo de
la presente ley y de la reglamentación pertinen-
te que dicte el defdasor general,

El Registro de Menores e Incapaces creado por de-
neto 282/81 continuará bajo la dependencia directa
del defensor de menores e incapaces ante la Cámara
Nacional en lo Civil.

Art 41. - Defensores públicos adjuntos. En relación
Inmediata con los defenaore! ante los tribunales cole-
giados de canción, de segunda instancia y de instancia
única, actuarán los defensores generales adjuntos, n quie-
nes corresponderán lee siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir al defensor titalar en el ejercicio (le sus
deberes, cuando por necesidades funcionales éste
así lo resuelva , y en caso de licencia, excusación,
rec sación, impedimento o vacancia;

b) Informar al defensor titular respecto de las can-
sas sometidas a su intervención y asistirlo en
el ejercicio de sus funciones, en la medida de
las necesidades del servicio;

e) Desempeñar las demás funciones que les ence-
mites j diciales pertinentes , oponiendo todo tipo

Art. 42.- Defensores públicas de pobres y ausentes.
Los defensores públicos de pobres y ausentes, en las
instancias y fueros en que actúen, tendrán a su cargo
la función que prescribe el artículo 20 en su Inciso h)
y a tal fin les corresponderán los siguientes deberes . y
atribuciones:

e) Ejercer la defensa y representación en juicio de
quienes invocaren y justificaren pobre= o se
encontraren ausentes ' en ocasión de requerirse la
defensa de sus derechost

b) Ejercer la defensa de loa imputados en las can-
sas que tramiten ante hn justicia criminal y co-,.
neccional siempre que fueren convocados al
efecto;

e) Entrevistar periódicamente a sus defendidos y
arbitrar los medios para hallar a lea demanda-
dos ausentes;

d) Contestar las consultas que les formulen Lis per-
sonas carentes de recursos y asistirlas en los irá-
mites judiciales pertinentes, oponiendo todo tipo
de defensas y en su creso , patrocinarlas para la
obtención del beneficio de litigar sin gastos;

e) Responder los pedidos de informes que les for-
mde el defensor general de la Nación;

/) Con carácter previo a la promoción de un pro-
ceso, en fms aso,, meted., Y fueros que corres-
pondan , deberán Intentar la conciliación y ofre-
cer medio; alternativos a la resolución de con-
flictos como 'la mediación y el arbitraje. E. sn
taso, presdntarán al tribunal los acuerdos para
am homologación.

Art. 43. - De/msores de pobres y ausentes ante los
tribunales de casación y de yegunde falencia. Los d,'
fensorea de pobres y mtsenfem ante los tribunales de
casación y de segunda i nsf'itpeiq, :tendrán además de las
aMbucionessmencionadas en -elartículq,ánterlor,'las
siguientes: .

a) Dirimir los conflictos de tmno , y competencia
que se planteen entre los ttefenaoresde pobres
y ausentes de las instancias anteriores;

b) Ejercer la superintendencia sobre la defensores
de pobres y ausentes ante las Instancias ante-
riores e impartirles instrucciones en el marco de
la presente ley y de la reglamentación pertinente
que dicte el defensor general de la Nación.

Art. 44.-- Tutores y curadores públicos . Los jueces
nacionales y fedendes designarán en los procesos judi-
ciales, tutores o curadores públicos de aquellos mena
res, incapaces o inhabilitados que fueren huérfanos o
se encontraren abandonados . Ello no impedirá la, de
signación de tutores o curadores privados cuándo los
jueces hallaren personas que reúnan las condiciones
legales o idoneidad necesaria para desempeñar tales
cargo.

Serán funciones de los tutores y curadores:

a) Cuidar las menores, incapaces o inhabilitados
asignados n su cargo, procurando que os pri.
meros sean . educados de forma tal que puedan
tener receso al ejercicio de algún oficio, pro.
lesión o actividad útil; y en el caso de quie.
nes padezcan de enfermedades mentales, toxi-
comanías o alcoholismo; procurarán sil restable.
cimiento y pedirán , cuando fuere el caso,, su
rehabilitación;

b) Ejercer la representación legal de las personas
que han sido confiadas a su cargo, cuidar au
patrimonio, proveer a su adecuada administra-
ciónyenmplir con el régimen previsto para loa
tutores y curadores en el Código Civil. En el
caso de los inhabilitados actuarán de confor-
midad con lo estatuido -por el artículo 152 bis
del. código citado;

e) Llamar a hacer comparecer a si¡ despacho a
cualquier persona cuando a su juicio fuere ne-
cesado para el desempeño de su ministerio, a
fin de requerirles explicaciones o pan respon-
der cargo, o por cualquier otra causa vinculada
con el cumplimiento de su función. Con el
mismo objeto podrá también dirigiese a cual.
quier autoridad o funcionario público;

d) Aplicar correctivos a sus pupilos m os térmi-
nos que lo permite el ejércicio de la patria
potestad;

e) Proceder de oficio Y en la
defensa de ha personas o ¡~ex & puestos a
su cuidado, tanto m el ámbto.de la actividad
privada cono frente a la administración pública;
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a) El procurador general do la Nación, en el cargo
de igual denominación , mencionado en el inciso
a) del articulo 29;

b) Los procuradores fiscales de la Corte Suprema,
m los cargos de procuradores fiscales adjuntos
previstos en el inciso b) del articulo 2v;

e) Los fiscales de cámara ente los tribunales de
casación, de segunda instando y orales de Ins-

Visitar periálicanxnte los establecimientos don-
de se hallaren alojadas los personas a su cargo
e informar el juez y al defensor pób',ico sobre
el estado y cuidado de aquéllas , debiendo efec-
tuar las gestiones que consideren convenientes
para mejorarlas;

g) Mantener informado al defensor de menores e
incapaces de primera instancia de las gestiones
y los Auntre que se encuentren a su cargo, y
,evacuar ctmlquter requerimiento que_ éste les
formule.

TITULO vi

Funcionarios y personal del Ministerio Público

Art. 45.- ildgiman furldico. Los funcionarios y em-
pleados del Poder Judicial de la Nación que actualmen-
te se desempeñan en el Ministerio Público, quedan
transferidos a su planta perninnente.

Todo traspaso de funcionarios o empleados desde el
Ministerio Público de la Nación al Poder Judicial, o
a la Inversa , no afectará los derechos adquiridos durante
su permanencia en uno u otro régimen, que compren-
derá el reconocimiento de su jerarquía y antigüedad,
al efecto de garantizar el ascenso indistinto m ambas
carteras . Asimismo, conservarán su afiliación a la Obra
Social del Poder judicial de la Nación, mediante ten
convenio a celebrarse . entre la Procuración General de
la Nación y la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
que garantice idéntica cobertura y la misma procentua-
lidad en las cuotas.

Disposiciones éomplementarios y transitorias

Art. 48. - Equiparaciones,' Ministerio Público Fiscal.
Ips actuales Integrantes del Ministerio Público de la
Nación, pasarán a desempeñarse en los cargos que en
cada caso se indican, de acuerdo con las siguientes
equiparaciones:
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tanda única; el procurador y el subprocurador
general del trabajo, los secretarios de la Pro-
curación General de la Nación y el fiscal na-
cional de investigaciones administrativas, en los
cargos fíe fiscales generales mencionados m el in-
ciso e ) del artículo 29;

d) Los fiscales adjuntos de los fiscales de cámara
o de tribunales orales, de la Ffarnlia Nacional de
Investigaciones Administrativas, y los secretarios

letrados de la Prq;mación General de la Nación,
en^ los cargos 'di' fiscales generales adjuntos
previstos en el Írleüo -d) del articulo av; ,

e) Los agentes fiscales ante los4jueces de . primera
instancia de cualquier fuero; ; loa fecales crimi-
nales ele instrucción, los fiscales adjuntos mó-
viles de la Procuración' Cesieral de la Nación
y los secretarios generales y sécretarlos letrados
de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Ad-
ministrativas , en los cargos de fiscales mencio-
nados en el inciso e) del artículo 29;

f) Los fiscales adjuntos ante la justicia de 'Pri-
men Instancia en lo Criminal y Correccional
Federal, los prosecretarios letrados de la Pro-
curación General de In Nación, y el fiscal cóad-
yuvante de la Justicia Nacional del Trabajo, en
los respectivos cargos de fiscales auxiliares pre-
vistos en el Inciso /) del artículo 29.

Art. 47. - Equipamdones . Ministerio Público Papi-
lar. Los actuales integrantes del Ministerio Público Pu-
pilar pasarán a desempeñarse en los cargos que en
cada caso se Indica, de acuerdo con las siguientes equi-
p-^:: clones:

a) El defensor oficial de pobres, incapaces y ausen-
tes ante la Corte Suprema de Justicia do la
Nación, en el cargo de defensor general de
la Nación, previsto m el inciso a) del artícu-
lo 39;

b) Los defensores generales adjuntos creados por
esta ley, en el cargo previsto m el inciso b)
del articulo 39;

c) Los defensores oficiales de pobres, incapaces y
ausentes ante la Cámara de Casación Penal,
ante los tribunales orales en lo criminal y ante
los tribunales orales de menores , en los res-
pectivos cargos de defensores públicos de pobres
y ausentes ante los tribunales colegiados de
casación y ante los tribunales colegiados de
instancia única, conforme lo previsto en el Inci-
so e) del artículo 39;

d) Los asesores de menores e incapaces de cá-
mara y ante los tribunales orales en lo criminal,
m los respectivos cargos de defensores públi-
cas de menores e Incapaces ante los tribunales
colegiados de Instancia única y de segunda im-
tancia, conforme lo previsto en el inciso e) del
articulo 39;

e) Los defensores oficiales de pobres , incapaces
y ausentes y los asesores de menores e Incapa-
ces de primera instancia , m los cargos de de.
{ensotes públicos de pobres y ausentes ante los
jueces de primera Instancia, y defensores pú-
blicos de menores e ¡"paces de primera ins-
tancia, conforme lo previsto en el inciso e) del
articulo 3r.
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Art. 48. - Subsistencia de cortos . Los cargos actual-
mente existentes en el Ministerio Público subsistirán bajo
el régimen y con las denominaciones establecidas en la
presente ley, y continuarán siendo desempeñados por
quienes los ejerzan el nannento de entrada en vigencia,
con la estabilidad y demás derechos y garantías deter-
minados en esta ley.

Art. 49. - Estructura , El procurador general de !a
Nación, con intervención del defensor general de la
Nación, podrá modificar la estructura básica existente
a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley.

Para ello elaborará una propuesta que será remitida
al Poder Ejecutivo para su análisis y aprobación por
el Congreso de la Nación.

Art. 50.- Información , Los integrantes del Ministerio
Público informarán a su superior jerárquico inmediato,
los asuntos a su cargo que debido a su Importancia,
trascendencia o complejidad requieran un tratamiento
especial, indicando concretamente las dificultades y pro-
poniendo el modo de solucionarlas. '

Art. 51 . - Deroggclones , , Modificaciones . A partir de
la vigencia de la presente ley el ejercicio de la acción
pública ante los tribunales federales y nacionales de la
Capital Federal será ejercido por los Integrantes del Mi-
nisterio Público que ella determina.

Derógase la ley 15 .4641 el tibio VII, VIII y XI de
la ley 1 .893; el articulo 31 cuarto párrafo, inciso a)
del decreto ley 1.285/58; el inciso d ) del artículo 3e
en cuánto se refiere al ejercicio de la acción pública y
los artículos-4v y 89 de la ley 21 .383, y toda otra dis-
posición que se oponga a la presente.

Los artículos 1o y 29 de la ley 21 .383 y los artículos
8e a 16 de la ley 18 .345 deberán adecuarse a lo que
estatuye esta ley en cuanto n denominación ,' jerarquía,
obligaciones . y atribuciones de los funcionarios respec-
tivos.

Art. 52. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Augusto Alaslnn.

Texto del proyecto presentado por los senadores
(m. e.) Bordón y Fadel

PROYECTO DS LEY

El Senado y Comaro de Diputados, ...

LEY DE MINISTERIO PUBLICO

TITULO 1

Organlzaeió s del Ministerio Público

Principios generales

Artículo le-El Ministerio Público instituido por el
,artículo 120 de la Constitución Nacional está formado
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por c: tfiNaterio Público Fiscal y por el Ministerio 'Pú-
blico de la Defensa ,• ¿uyaorgánización si.'funciones esta-
blece la presente ley. ' t

El Ministerio Pública ejerce imprrcielmente la defen-
a de la legalidad, con unidad de actuación e indepen-
dencia funcional , sin sujeción a Instrucciones o directivas.
emanadas de órganos ajenos a su estructura.

El principio de unidad de actuación debe entenderse
sin perjuicio de la autonomía que corresponda corto
consecuencia de la especificidad de las funciones de los
fiscales, defensores y tutores o curadores públicos, en
razón de los diversos intereses que deben atender como
tales.

El principio de dependencia jerárquica exige que cada
Integrante del Ministerio Pública controle el desempeño
de los inferiores y de quienes lo asistan, y fundamenta
las facultades y responsabilidades disciplinarias qué en
esta ley se reconocen a los distintos magistrados y fun-
cionados que lo Integran.

Integración . Ministerio Público Fiscal

Art. 29-Integran el Ministerio Pública Fiscal los si-
guientes magistrados:

a) El procurador general de la Nación;

b) Los procuradores generales adjuntos;

c) Los fiscales generales ante los tribunales colegia-
dos de casación, de segunda Instancia , de ins-
tancia única, los de la Procuración General de
la Nación y los de Investigaciones Administra.
tivas;

d) Los fiscales generales adjuntos ante los mismos
tribunales Indicados en el Inciso anterior, los de
la Procuración General de la Nación y los de Io-
vestigaciones Administrativas;

e) Los fiscales ante los jueces de primera Instancia
y los fiscales adjuntos móviles de la Procuración
General de la Nación y los fiscales de Investi-
gaciones Administrativas;

f) Los fiscales auxiliares de las fiscalías de primen
Instancia y de la Procuración General de h
Nación.

Integración , Ministerio Público de la Defenw

Art. 30 - Integran el Ministerio Público de la Defensa
los siguientes magistrados:

a) El defensor general de la Nación;

b) Los defensores generales adjuntes;

c) Los defensores públicos de menores e Incapa-
ces y los defensores públicos de pobres y ausei-
tes ante los tribunales colegiados de eamc4ón
de segunda instancia y de Stasela única;
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d) Los defensores públicos adjuntos ante los tri-
bunales mencionados en el lmim anterior y los
de la Defensoria General;

e) Los defensores públicos de menores e incapaces

y los defensores públicos de pobres y ausentes
ante los jueces de primera instancia.

Además, forman parte del Ministerio Público de De-
fensa como funcionarios , lof tutores y curadores públicos

que esta ley prevé.

Requisitos para acceder a los cargos. DesignacIones

Art. 4o - El procurador general de la Nación y el de-

fensor general de la Nación , serán nombrados por el

poder Ejecutivo con acuerdo del Senado de la Noción.

Los magistrados mencionados en los Incisos b ), e), d),

e) y J) del artículo 29 y b ), c), d) y e) del articulo 39
serán designados por Igual procedimiento . Para cnda de-

signación, el Poder Ejecutivo nacional deberá elegir den-
tro de una terna presentada por el procurador general
de la Nación o por el defensor general de la Nación,
según corresponda ; la que será integrada respetando los
antecedentes de los candidatos, de acuerdo con la regla-
mentación que se -dicte, que incluirá sin examen de
aptitud.

En la designación de los fiscales generales y defenso-
res generales públicos adjuntos mencionados en los nr-
tfculós 29, Inciso d) y 30, inciso d), el titular de la lis-
mito o defensorfa , según el caso, propondrá al procnrndnr
general de la Nación o ni defensor general de la Na-
ción la tema , que éstos elevarán al Prxler Ejecutivo, lue-
go de aprobxtrla . Igual procedimiento se seguirá paro
la designación de los fiscales auxiliares inencioñados en
el articulo 2% inciso f) a propuesta del titular de la
fiscalía donde estuviera la vacante.

Para ejercer los cargos de procurador general de la
Nación y Defensor General de la Nación se requieren
las mismas condiciones que para set juez de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación . Iguales condiciones
se requieren para ejercer los cargos de procurador ge-
neral adjunto y defensor general adjunto.

Para el desempeño de los cargos mencionados en los
incisos e) y d) de los nrt(ciilw 29 y 39 deberán reunirse
las condiciones exigidas tiara ser jues de cántara.

Para el desempeño de los cargos mencionados en has
incisos e ) y f) del articulo 2' y e ) del articulo 39 de-
berán- reunirse las condiciones exigidas para ser juez de
primera instancia.

En ningún caso se podrá acceder a funciones de ma-
gistrado del Ministerio Público sin contar con cuatro años
de ejercicio efectiva en el polo de la profesión de nho-
gado o de funciónes en el Ministerio público o el Po-
der Judicial que requieran ese titulo.

Estabilidad

Art. 5t - El procurador general de la Nación, el de-
fensor general de la Nación y los demás magistrados que

se mencionan en los arliculos 29 y 3e, gozan de estabi-
lidad mientras dure su buena conducta , .sólo podrán set
removidos por las ' éawslee kxpresada# en e4 articulo 53
de la Constitución Nacional , por el tribunal de enjuicia-
mientoy mediante el procedimiento que esta ley prevé.

Sólo con su conformidad podrán ser trasladados a otras
jurisdicciones territoriales o destinadas a otras fondo-
nes distintas a las asignadas en su designación, siempre
dentro de la misma jerarqum.

Remmmeraciones. Jerarquía

Art. 61-Las remuneraciones de los integrantes del
Ministerio Público se determinarán de: modo siguiente;

r+) El procurador general de la Nación y el de-
fensor general ele la Nación percibirán una re-
muneración equivalente a la de jiuen : de la Corte

Suprema de justicia de la Nación; '

b) laos procuradores generales adjuntos y las magia-

tardos mencionados en el incis9 e ) de los ar-

ticnlos 29 y 3v percibirán una retribución equi-

valente o la de juez de Cámara;

e) Los magistrados mencionados en 'os incisos e)
y d) de los articulos 29 y 39 percibirán una re-
tribución equivalente a la de juez de primera

instancia;
d) Los magistrados mencionados en el incito f)

del artículo 2" percibirán una rclribuelón equi-

valente al SO % de la que corresponda --ti juez
de primera instancia.

e) Taus funcionarios mencionados en el ídtimo pá-
rrafo del articulo 39, percibirán tina retribu-
eiún equivalente al tic secretario de Cámara;

J) Las equiparaciones indicadas precedeutementc -
se extienden a todos los efectos patrimoniales,
1lrevisioná es y tributados . Idéntica equivalen-
cia se establece eu cuanto a jerarquía, proto-
colo y trato.

Inmunidades

Art. 79-1 os magistrados del Ministerio Público en
sus respectivos desempeños en el proceso , gozan de
las inmunidades funcionales acordadas a los legislado-
res por el articulo 69 de la Constitución Nacional, en
este supue sto, se dará cuenta a la autoridad superior
del Ministerio Público que conesponda y el tribunal de
tnjuicinmiento respectivo, con la información sumaria

del bcebn. No podrán ser molestados o enjuiciados por
las opiniones o intervenciones en los procesos.

I.as cuestiones que ellas denuncien con motivo de
perturbaciones que afecten cl ejercicio de sus funciones
provenientes de los poderes públicas, se sustanciarán
ante el procurador general de la Nación, o ante el de-
fensor general dula Nación, según corresponda, quie-
nes tendrán la facultad de resolverlas y, en su caso, po-
ner é hecho en conocimiento de la autoridad judicial
competente, requiriendo las medidas que fuesen nece-
sarias para preservar el normal desempeñes de aquellas
funciones
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Estarán exentos del deber de comparecer a prestar
declaración como testigos ante los tribunales, pnd'endo
responder por escrito, bajo juramento y con las especi-
ficaciones pertinentes. - - -

Juramento

Art. 89- Los integrantes dei Ministerio público, en
todos sus rangos, al tomar posesión de sus cargos, pres-
tarán juramento de descmpeimrlos fielmente y cumplir
y hacer cumplir la Costituciób Nacional y 'as leyes de
la República.

El procurador general de la Nación y el defensor ge-
neral de la Nación lo harán ante el presidente de la
Nación, en su calidad de jefe de Estado (articulo 99,
inciso 19 de la Constitución Nacional).

Los demás Integrantes del Ministerio Púbico lo ha-
rán ante el procurador general de la Nación o ante el
defensor general de la Nación, según corresponda o mute
el magistrado que éstos designen al efecto.

Incompatibifiewes

Art. 90-t2uicnes integran el Ministerio Público no
pod, án abogar ni ejercer representación de terceros en
juicio, salvo cuando se trate de sus propios asuntos o
de los de sus cónyuges , ascendientes o descendientes, o
bien -c ando lo 'bagan en cumplimiento de un deber le-
gal. Alcanzan ' a elos las Incompatibilidades que esta-
blece la ley respecto de los jueces de la Nación.

Parentesco can los fuetea

Art. 10.- No podrán ejercer ]as funciones Inherentes
al Ministerio Público quien sea pariente, dentro del cnar-
to grado de consanguinidad o segundo de afinidad, de
lm magistrados judiciales ante los cuales desempeiie su
ministerio.

Recusación V excavación

Art. 11.- La recusación y eensación de los miem-
bros del Ministerio Público se rigen por 'o establecido
en las leyes procesales aplicables a la causa en qce in-
tervengan.

Podrán excusarse cuando existieren motivos graves
de decoro o delicadeza que obsten a sil actuación im-
parcial.

En ningún caso se admitirá la recusación sin cansa.

Sustituciones

Art. 12.-En caso de recusación, excsación, im-
pedimento, ausencia, licencia o vacancia, los miembros
del Ministerio Público se reemplazarán en la forma
que establezcan las reglamentaciones que dicte su
autoridad competente.

Sanciones disciplinarias

Art 13. -El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nachos podrán imponer a los
magistrados que componen el Ministerio Público Fiscal
y el Ministerio Público de In Defensa , respectivamente,
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por Incumplimiento de lof déberes que . les incumben,
'as sanciones disciplinarias slqüi4ntés : prevención, aper-
cibimiento y multa dp. basta . id 20 % dfi'AA retribu-
ciones. Toda sanción disciplinaria se grailyará teniendo
en cuenta la gravedad de la falta, los antecedentes en
la función y los perjuicios causados.'

Tendrán la misma atribución loa RscalN generales y
defensores generales de s egunda Instancia respecto de
km magistrados de rango que de ellos dependan.

Les a :.u-'s por faltas disciplinarias so reso 'verán pre-
vio sumarlo, que reglamentará el procurador general
de la Nación , debiendo quedar garantizado el debido
proceso y la Inviolabilidad de la defensa en juicio.

Las sanciones disciplinarias que se apliquen por los
órganos del Ministerio Público serán recurribles admi-
nrstrativamente , en la forma que establezca la regla-
mentaci$n. Ago'ada la instancia administrativa, serán
impugnables por la vía judicial que corre.,ponda.

Sanciones disciplinarias en el proceso

Art. 14. -Los juw.g y tribunales podrán imponer
prevenciones, apercibimientos o multas que no podrán
superar el 1046 ele sus renumeraciones a los miembros
del Ministerio Público, por faltas cometidas contra su .
autoridad o decoro en el trámite de las causas en las
que Intervengan , las cuales serán icmribles en la mis-
ma forma que las sanciones disciplinarias aplicadas a
los litigantes.

TITULO II

Gobierno y administración general y financiera del
Ministerio Público

Organo competente - AMhuciones

Art. 15.- El procurador general de la Nación, ten-
drá a su cargo el gobierno y la administración general
y financiera del Ministerio Público, de acuerdo con lo
establecida el' la presente ley de las reglamentaciones
que so dicten.

A los efectos operativos el Ministerio Público canta-
rá con no servicio administrativo -financiero propio.

El gobierno y la administración general y financiera
a cargo del procurador general de la Nación incluyen,
en particular , las siguientes atribuciones:

a; tal: tnr reglamentos de superintendencia general y
financiera , incluso el reglamento disciplinario del
Ministerio Público;

b) Representar al Ministeerio Público en sus re-
ladones con los otros poderes del Estado;

c) Coordinar las actividades de! Ministerio Público
con las diversas autoridades nacionales y, cuan
do sea el coso, con las autoridades provinciales
y municipales;

d) Requerir la colaboración de las autoridades de
todo orden para el cumplimiento de las funcio-
nes del Ministerio Público , las que deberán
prestarla en la medida de su respectiva com.
petencia;
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e). Disponer el gasto del organismo de acuerdo con
el presupuesto asignado, pudiendo delegar esa
competencia;

t) Celebrar los contratos y convenios que se re-
quieran para el funcionamiento del organismo;

g) Poner en conocimiento del Poder Legislativo o
del Poder Ejecutivo, en los casos en que lo
juzgue pertinentg las opiniones del Ministerio
Pública acerca de la conveniencia de producir
reformas legislativas o reglamentarias.

Autarquía financiero

Art. 16. -A los efectos de asegurar su autarquía fi-
nanciera el Ministerio Público contará con cródito pro.
supuestario propio. El procurador general elaborará, con
intervención del Defensor General, al proyecto ele pre-
supuesto y lo remitirá al Congreso para en considera-
ción por intermedio del Ministerio de Economía y Obras
y Servicios Públicos. El Poder Ejecutivo sólo podrá for-
mular las observaciones que estime Apropiadas, pero sin
modificar su contenido, debiéndolo incorporar en el pro-
yecto de' presupuesto general ale lit Nación.

Ejecución presupuestaria. Control

Art. 17. En la administración y ejecución financie.
ra del presupuesto asignado, se observará la previsión
de las leyes de administración financiera del Estado.

El control do ejecución del presupuesto e stará a car-
go de la Auditoria General de la Nación. La comisión
bicameral creada por esta ley se expedirá acerca do la
rendición de cuentas del ejercicio.

TITULO III

Enjuiciamiento de los magistrados del Ministerio Público

Tribunaí competente

Art. 18 . -El enjuiciamiento del procurador general
de la Nación , del defensor general de la Nación y de
los restantes magistrados que componen el Ministerio
Público se efectuará en un tribunal Integrado por:

ó) Dos vocales que deberán ser ex jaeces de la Cor-
te Supremo de Justicio de la Nación, ex procu-
radores generales de la Nación o ex defensores
generales de la Nación, designados uno por el
Poder Ejecutivo y otro por el Senado;

b) Dos abogados con no menos de veinte años en
el ejercicio de la profesión, que serán designa.
dos mediante sorteo público, ele la lista de con-
jueces de la Corte Suprema de justicia.

El tribunal de•enjuiciamiento será convocado por su
presidente y téndrá asiento en la Capital Federal. Se
podrá constituir en el. lugar que considere más conve-
niente para cumplir m cometido.

Lote integrantes del tribunal de enjnlelandento dura-
rán dos atíos en sus funciones y podrán ser reelegidos.
Aún cuando hayan vencido los plazos de sus designa-
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cines, lo. mandatos so . iomlderáré prorrogado, de
pleno derecho eñ cada 'causa en 4te hubiere tomado
conocimiento el tribunal, hasta su finalización.

Una vez integrado, el tribunal designará su presi.
dento por sorteo . La presidencia rotará cada seis meses,
-según el orden del sorteo.

Como defensor de oficio , en caso de ser necesario,

Como fiscal ante el tribunal actuará un ex procura-
dor general de la Nación o, en su defecto , un ahogado
que reúna las condiciones establecidas en el segundo
párrafo de este articulo designado por el procurador
general de la Nación.

actuará el defensor general de la Nación, o un defen-
sor público ante los tribunales colegiados de casación,
de segunda instancia, o de instancia única, a opción
del Imputado. En caso de auawncia de este último, el
defensor oficial proveerá a su defensa.

Los integrantes del tribunal y funcionarips duxiliares
serán retribuidos en la forma que establezca la regla-
mentación.

Reglas de procedindento.

Art. 19.- El tribunal de enjuiciamiento desarrolla.
rá su labor conforme a las siguientes reglas:

a) Podrá rechazar in limine o luego de una sucinta
prevención sunxoia, toda denuncia unnisflesta-
mente infundada , previa opinión del fiscal;

b) La instancia de delate será abierta por deci-
sión del tribunal , fundada en los hechos con•
cielos materia de denuncia o acusación, que
puedan configurar alguna de las causales ex-
presadas en el artículo 53 de la Constitución
Nacional, contra personas determinadas; la
prueba será íntegramente producida en el de-
bate o incorporada a éste si fuere documental
o instrumental, sin perjuicio de In realización
de una breve prevención sumaria en caso de
urgencia que ponga en peligro la comproba.
ción de los hechos , salvaguardando en todo
caso el derecho de defensa do las partes;

,e) Durante el debate, el fiscal deberá sostener la ac-
ción y mantener la denuncia o acusación, sin
perjuicio de solicitar la absolución citando - en-
tienda que corresponda, Esto último no será
vinculante para el tribunal;

d) El juicio será oral, público , contradictorio y
continuo;

e) Los plazos para el cumplimiento de los actos
procesales serán fijados por el presidente del
tribunal entre un mínimo de cinco y un máxi-
mo treinta días , salvo traslados y vistas en la
prevención sumaria, que serán siempre de tres
días. Todos los plazas se eontarátr en diaahá-
biles;

f) La sentencia deberá dictarse en un plazo no
mayor de quince días, que fijará el presidente
del tribunal al cerrar el debate;

g) Según las circunstancias del caso, el tribunal
podrá suspender el imputado en el ejercicio de
seis funciones y, de estimarlo necesario, adop-
tará otras medidas preventivas de seguridad
que considere pertinentes . Durante el tiempo
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que dure la suspensión, el imputado percibirá
cl 70 5 de sus haberes y se trabará embargo
del resto, a las resultas del juicio.

Si fuera absuelto y bebiese sido suspendido,
se lo reintegrará inmediatamente a sus funciones
y percibirá el total de lo embargado, atendien.
do al prinhipio de intangibilidad de las remu-
neraciones;

h) El tribunal sesionará con 11 totalidad de. sus
miembros y La sentencia te dictará con el voto
de la mayoría de sus integrantes . Si hubiese
empate , el acusado será absuelto;

i) La sentencia será absolutoria o condenatorio.
Si el pronunciamiento del tribunal fuese con-
denatorio , no tendrá otro efecto que dispone,
la remoción de¡ condenado y, en su caso, in-
habilitarlo para ocupar ea adelante cargos pú-
blicos. Si se funda en hechos que puedan con-
figurar un delito de acción pública o ello sur-
giera de la prueba, o aquélla ya hubiese sido
iniciada, se dará intervención en la forma
que -corresponda al tribunal judicial cornpetente;

f) La sentencia solamente podrá ser recurrirla por
La viá extraordinaria prevista en el artículo 14
de la ley 48. El fiscal podrá apelar en favor
del acusado;

k) A todos los efectos, se aplicará supletoriameute
el Código Procesal Penal de la Nación.

TITULO IV

Funciones del Ministerio Público en general

Atribuciones, facultades y deberes del
Ministerio Público

Art. 20. - Corresponde al Ministerio Público:

o) pepresentar y defender el interés púl>licn en
todas las causas y asuntos que conforme a la
ley se requiera;

b) Velar por el respeto (le las instituciones cons-
titucfonales y los derechos fundameutgles;

c) Promover y ejercer la acctúm penal píiblica en
la forma y alcances establecidos por la ley;

d) Promover y ejercer la acción pública civil en
los supuestos establecidos por la ley;

e) Intervenir cuando fuera necesaria la autoriza-
ción judicial para la realización de determina.
dos actos;

j) Velar por el cumplimiento de las leyes, regla-
mentos y demás disposiciones que deban aplicar
¡tu tribunales , pidiendo el remedio de los In-
cumplimientos y abusos que noten;

g) Defenderla jurisdicción y competencias de los
tribunales; .

h) Promover acciones, intervenir en cualquier cau-
sa o asuntó y requerir todas las medidas que
correspondan, ctmcernienter al derecho de los
menores, Incapaces en general o inhabilitados
carentes de representación o asistencia legal,
o cuando sea necesario suplir la inacción de
los representantes necesarius o asistentes le-
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Bales o de las perlonas que -las tengan a su
cargo, o bien para cóntrolar la.,géstión de estos
últimos;

í) Proveer lo necesario para la defensa de la per-
sona y los derechos de los justiciables tolla vea
que sea requerida en las causas penales, y
en otros fueras cuando aquéllos fueren pobres
o estuvieron ausentga.

Facultades de fno'Nigaeión

Art. W -. j..os integrantes del Ministerio público,en
cualquiera de sus niveles, para el mejor cumplimiento.
podrán requerir informes a los tribunales y a los orga-
nismos nacionales, provinciales, comunales, o a los par-
ticulares, conforme a lo establecido en las leyes proce-
sales.

Límites funcionales

Art. 22.- Quedan excluidas de las funciones- del
Minister:o Público la representación del Estado y del
fiscal en Juicio, ad corno el asesoramiento paran numen
al Poder Ejecutivo y el ejercicio de funciones juris.
diccionales.

Relaciones con el Poder Ejecutivo

Art. 23. - El Poder Ejecutivo se relac ionará con el
Ministerio Público por Intermedio del Ministrro de
justici:-

El Poder Ejecutivo, por intermedio del ministerio
resnectivo, podrá dirigirse el procurador general de la
Nación o al defensor general de la Nación, según el
caso, a fin de proponerles la emisión de instrucciones
eenrrales tendientes a coordinar esfuerzos para hacer
mút efectiva la defensa de la causa pública, la perse
noción penal y la protección de b► incapares, inhabi-
1 lados, _pobres y ausentes.

Relaciones con el Poder Le $slatjc:o

Art. 24. -- La relación del Poder Legislativo con el
Ministerio Público se efectuará a través de una comisión
bicameral cuya composición y funciones fijará la regla-
mentación que al efecto dicten ambas Cámaras del
Congreso.

El procurador general, por su parte, remitirá a dicha
comisión un informe anual relativo a la gestión del
Ministerio Público.

TITULO V

Funciones del Ministerio Público Fiscal

Procurador general de lo Nación

Art. 25. - Sin Perjuicio de las facultades otorgados
por el título 11 de esta ley, el procurador general de la
Nación tendrá las siguientes atribuciones:

a). Ejercer la jefatura del Ministerio Público Fiscal
y la superintendencia relativa el específico cum-
plimiento de sus funciones;
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b) Dictar reglamentos de superintendencia, fijar
normas generales paro La distribución deliraba-
lo y supervisar su cumplimiento;

o) Imponer sanciones a los magistrados, funciona-
rlos y empleados del Ministerio Público Fiscal,
en los casos y formas establecidos en esta ley
y en la reglamentación que se dicte;

d) Disponer a pedido de no fiscal! general , cuaudo
la importancia o dificultad de los asuntos lo
hagan aconsejable , la actuación conjunta o alter-
nativa de dos o más Integrantes del Ministerio
Público Fical de igual O diferente jernrgaín,
respetando la competencia en razón de la ma-
teria y del territorio . Esto limitación no regirá
para los magistrados de la Procuración General
de la Nación.

En estos casas In actuación del fiscal que se
designe estará sujeta a la dirección del titular;

e) Delegar sus funciones en los procuradores gene-
rales adjuntos ante la Corte Suprema de jus-
ticia, de conformidad con lo previsto en el ar-
ticulo 28 de esta ley;

t 'J Efectuar la propuesta de terna a que se refiere
el articulo 49 de esta ley, de conformidad con
lo que se establezca en el reglamento de super-
intendencia; .

L2) Dictaminar en las causas que tramitan ante la
Corte Suprema en virtud de la competencia
originaria que prevé el artículo 117 de la Cons-
t itución Nacional. Podrá ofrecer pruebas cuan-
do se debatan cuestiones de hecho y esté en
juego el interés público, así coma controlar si¡
suslanciación a fin de preservar el debido tino-
cesa,

h) Intervepir en el trámite de las causas en que se
articulen cuestiones federales ante la Corte Su-
prema, a los efectos de dictaminar si correspon-
den a su competencia extraordinaria y expedirse
en todo In concerniente a los intereses que cl
Ministerio Público Fiscal tutela.

A ]m fines del ejercicio de esta atribución, la
Corle Suprema dará vista al procurador general
de los recursos extraordinarios introducidos • a
su despacho y de las quejas planteadas en for-
ma directa por denegatoria de aquéllos, salvo
arando la sana discreción del tribunal, corres.
da el rechazo In limine, por falta de agravio
federal suficiente o cuando Las cuestiones plan-
tcadas resulten insustanciales o carentes ele
trascendencia , supuestos ea los que podrá omitir
la vista;

1) Intervenir en el tramite de, las apelaciones ordi-
naria* ante la Corte Suprema cuando el interés
público se encuentre comprometido , con el mis-
mo alcance previsto por el Inciso h) de este
articulo,

J) Intervenir .en las cuestiones de competencia que
deba dirimir la Corte Suprema de Justicia;

k) Impulsar la acéión pública ante ; li.Corte Snlrre-
ma, en los casos que cdrrespondn, y dar in truc
clones generales a los Integrantes del Ministerio
Público Fiscal para que éstos ejerzan , dicha ac-
ción en las restantes instancias, con las atribu-
ciones que esta ley prevé;

1) Intervenir en las causas de extradición que lle-
guen por apelación a la Corte Supremo;

11) Promover el enjuiciamiento de los integrantes
del Ministerio Público Fiscal de conformidad
con lo dispuesto en el título III de esta ley, y
mlioitor el enjuiciamiento de los jueces ante los
órganos competentes , cuando unos y otros se
hallaren en las causales que prevé el artículo
53 de la Constitución Nacional;

m) Disponer, por sí o mediante instrucciones ge-
nerales a los integrantes del Ministerio Público
Fiscal, la adopción de todas las medidas que
sean necesarias y conducentes para poner en
ejercicio las funciones enunciadas en esta ley.
y ejercer las demás atribuciones que le confieren
las leyes y reglamentos;

Citando actúen en cumplimiento de imtruc-
ciones emanadas del procurador general , dichos
magistrados podrán dejar a salvo su opinión per-
""al¡

e) Sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 23,
podrá responder las consultas sobre materias
propias (le la competencia funcional del Minis-
terio Público Fiscal que le formule el presidente
ele la Nación, los ministros del Poder Ejecutivo,
y los presidentes de las Cámaras del Congreso
Nacional.

Aagistados de la Procuración General de la Noción

Art. 26.-F,r el gobierno y administración general
y financiera del Ministerio Público y en las atribuciones
propias del Ministerio Público Fiscal, el procurador ge-
neral actuará asistido por loa procuradores generales
adjuntos, los fiscales generales, fiscales generales ad-
juntos móviles y fiscales auxiliares de la Procuración
General de la Nación instituidos por la presente ley.

Procuradores generales adjuntos ante la Corte
Suprema de Justicia de la Nacirín

Art. 27. - En relación inmediata con el procurador
general de la Nación habrá cuatro procuradores genera-
les adjuntos ante la Corte Suprema de justicia , a quienes,
además de los funciones que aquél les encomiende,
corresponderán los siguientes atribuciones:

o) Ejercer la acción pública ante la Corte Suprema,
en aquellas causas en las que así lo resuelva el
procurador general;

b) Sustituir al procurador general en las causas
sometidas a su dictamen , cuando éste así lo
resuelva;
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e) Reemplazar al procurador general en caso de
licencia, recusación , excusación , impedimento o
vacancia;

d) Informar al procurador general resp ecto de las
causas en que Intervengan;

e) Desempeñan las demás funciones que les enco.
miende las leyes y reglamentos.

Fiscales de la Procuración Genrral efe la Nación

Art. 28. - Los fiscales de la Procuración General de lit
Nación, cunipllráu aun funciones en relación Inmediata
con el procurador general y, cuando éste así lo disponga
con los procuradores generales adjuntos en la materia y
los casos en les que les corresponda intervenir.

Cuando el procurador general ejerza la competencia
establecida en el inciso d) del mtlculo 26 do la presente
ley, los fiscales del organismo actuarán, salvo disposición
fundada en contrario , respetando los niveles del Ministerio
Público Fiscal que se determinan en cl artículo 29.

Fiscales generales ante los tribunales colegiados de
casación , de segunda instancia y de (estancia única

Art. 29.-- Corresponde a los fiscales generales ante les
tribunales colegiados de casación , de segunda instancia y
de Instancia única:

Promover ante los mismos (ribunales el ejercicio
de la acción pública o continuar ante ellos la in-
tervención que el Ministerio Público Fiscal lni-
hiera tenido en las instancias Inferiores , sin per-
juicio de sir facultad paro desistirte, mediante de-
cisión fundada;

b) Elevar un informe anual al procurador general
sobre la gestión del Ministerio Público que actúa
en el área de su competencia;

e) nietaminar en las cuestiones de competencia y
dirimir los conflictos de esa índole que se plan-
teen entre los fiscales de las instancias inferiores;

d) Rerpannder los pedidos de Informes que les for-
mute el procurador general;

e) Imponer las sanciones disciplinarias a los magis-
trados , funcionarios y empleados que ele ellos de-
pendan, cm los casos y formas establecidos en es-
ta, ley y su reglamentnclón.

Fiscales generalas ante los tribunales de segunda instancia

Art. 30. -- Ccrresponde, ademAs a los fiscales grimrnles
ante los tribunales de segunda instancia:

a) Ejercer In superintendencia sobre los fiscales ante.
las Instancias Inferiores e impartirles instrucciones
en el marco de la presente ley y de la reglamen-
tación pertlnbnte que dicte el procurador gr-
noral;

b) Peticionar la reunión do la cámara en plem, para
unificar la jurisprudencia contradictoria o reque-
rir la revisión de la jurisprudencia plenaria;

c) Dictaminar en las causan sometidas a fallo ple-
nario;

d) Participar en les :xciie&4os,generales riel tribunal
ante el que actúan , cdn voz pero e 9 voto, cuando
fueren invitados o lo prevean las leyes;

a) Desempeñar en el ámbito dd su éompetencia las
funciones que la ley confiere a los fiscales, ente
la primera instancia y promover las acciones prí-
licas que correspondan, a fin de cumplir en for-

ma efectiva con las funciones asignadas por esta
ley al Ministerio Público Fiscal y las encomienda-
das por las leyes y reglamentos.

Fiscales generales adjuntos

Art. 31 . - En relación inmediata con los fiscales gene.
rales arate los tribunales colegiados de casación , de segunda
instancia y de instancia única , actuarán los fiscales ge-
nerales adjuntos ante dichos tribunales , a quienes corres.
poalerún las siguientes atribuciones;

a) Sustituir o reemplazar al fiscal general titular en
el ejercicio de la acción, citando por las necesi-
dades funcionales éste os[ lo resuelva y en caso
do licencia , excusación , recusación, impedimento
o vacancia;

b) Informar al fiscal general titular respecto de las
causas en que intervengan y asistirlo en el ejer-
cicio do sus funciones , en la medida de las nece-
sidades del servicio;

r,) Drseutprññr las demás funciones que les enco-
mienda., las leyes y reglamentos.

Fiscales ante los jueces de primera írrsta.cia

Art. 32. - Corresponderá a los fiscales ante los jueces
río primera instancia las facultades y deberes Propia:; del
Ministerio Público, eu el ámbito ele la respectiva corepe-
(eaciaa por razón del grado, debiendo realizar los actos
procesales y ejercer todas las acciones y recur sos necr-
sarios para el cumplimiento de los cometidos que les fijen
las leyes.

En especial , les corresponde hacerse parte en talas
las causas o trámites judiciales rn que el interés póbhco
lo s egodera de acuerdo con el artículo 120 de la Constitu-
ción Nacional, a fin de asegurar el respeto al debido pre-
s:, la Tr usa del interés público y cl efectivo cumpl i.
ratearte de la Irgislación, así cono para prevenir, evitar n
tenmediar daños causarlos, o que puedan causarse al pa-
trinineio social , a la salud y 111 medio ambiente , nl con-
sumidor , a turnes o derechos do valor artístico , histórico
o paisajísticc , en has casos y mediante los procedimientos
que las leyes establezcan.

1A•hrnin intervenir asnniuno en las procesos de amparn
y do lri ticas corpus y en lo•_la; las cuestiones de rompe,
tercia. -

Los fiscales ante la J usticia en lo penal deberán asistir
a las visitas de cárceles y otros lugares de detencifn,
tinusitorin n permanente , no sólo para tomar conocimien
lo o eeutro!ar 111 sitn ación de Ios alojados en ellos, sino
para promover n aconsejar medidas tendientes a la co-
rrección del sistema penilrnrinrio que puedan correspon-
der en rnitar; al interés público.
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Podrán imponer sanciones disciplinaras n Lees fnucinna-
eio:t y empleados que de ellos dependan, rn los caeos y
formas establecidas en esta ley y su reglamentación.

Fiscales auxiliares de primera instancia

Al t. 33.- En relación inmediata con los fisc•:Jrs ante
los tribunales de primera instancia , actuaran . los usuales

auxiliares ante dichos tril>dnales,- a quienes corresponden
las sicuientes atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar al fiscal titular en rl ejer-
cicio dn . la arcüm , cuando por los necesidades
funcionales, éste así lo resuelva y en raso de ti.
cerecia, excusación , recusación , impedimento n va.
rancia;

b) informar al fiscal titular respecto de las causas en
que intervengan y asistirlo en el ejercicio de sus
funciones , en In medida de las nreesidndcs dei

servicio:

e) Desempeñar las demás funciones que les encu-
rhienden las leyes y reglara estos.

Reuniones de consulta

Art. 34.-El prcwmndor general comncaní, por In
menos una vez al año, una reunión de en'. 'r.i, a la
que asistirán todos los uno gistmde>s menr,o en el
articulo 20 incisos b) y e).

Dichas reuniones tendrán por objeto:

a) Considerar los informes anuales que se presen-
ten de acuerdo con lo previsto rn La presento
ley;

fr) Procurar la unificación de criterios acerca (le
la actuación del Ministerio Públien en 1,15 winas
de $n competencia;,

c) Intercambiar opiniones sobro tenlo lo rnucer-
niente a la mayor eficacia del servicio;

d) Tratar las demás cuestiones que el procurador
general incluya en la convocatoria.

TITULO V[

Fiscalía do Investigaciones Admin°straiivas d^_ lit
Prmuración General de la Nación

Organización

Art. 35. - la Fiscalía de Investigncones Administrn-
tivat formo parte del Ministerio Público Figr,d como
órgano deseonecutrado de la Procurae•fón General de
la Nación . Está integrada por el procurador general
adjunto de investigaciones Admiristrativin y los del fs
magistrados que esta ley establece.

Art. 38. - l.px luangistrad s de la Fiscalía serán de-
signados y removidos conforme al proceslimientre pre-
visto en esta ley. El procreador general adjunto de
Investigaciones Administrativas propondrá al pi armador.
general de la Nación las temas de candidatos para
desempefiar los -cargos de magistrados ele la l'isclia
y nombrará por si , a los funcionarios y demás personal.

Procro'gdiz general, adjunto- de lm:eaNgacfanes
-AdmLrfstratioas

Art. 37.- Corresponde al pre>turador general adjunto
de Investigaciones Administrativas:

a) Promover la investigación de la conducta admi-
nistrativa de los agentes Integrantes de la ad-
ministr ción centralizada y descentralizada y de
las empresas, sociedades y todo otro ente en
que el Estado tenga participación. En todos
los supuestos, las investigaciones se realizarán
por el solo impulso de la Fiscalía de Investiga-
ciones Administrativas, y sin necesidad de que
otra autoridad estatal lo disponga;

b) Efectuar investigaciones en toda institución o
asociación que tenga como principal frente de
recursos el aporte estatal , ya sea prestado m
forma directa o indirecta , en caso de sospecha
razonable sobre irregularidades en la inversión
dada a los mencionados recursos;

e) Asignar a los fiscales generales , fiscales gerne-
rales adjuntos y fiscales las investigaciones que
no resolviera efectuar personalmente:

d) Denunciar ante la justicia competente los he-
chos que, como consecuencia de las investiga-
ciones -practicadas sean considerados delitos. En
tales casos , las investigaciones de la Fiscalía
tendrán valor de prevención samaria.. El ejer-
cicio de la acción páblica quedará a cargo de
los fiscales competentes ante el tribunal donde.
quede radicada la denuncia y, en su caso, ante
las cáma,as de apelación y casación, con la
intervención necesaria del procurador general
fiscal adjunto de Investigacion ,-s Administrati-
vas, n de los magistrados que éste determine,
quienes ac ticaán en los términos del artículo
20 inciso d ). La Fiscalía de Investigaciones
Admiolstrnrivas podrá asumir , en cualquier es-
tado de la causa el ejercicio directo de la
acción pública , cuando los fiscales competentes
antes mencionados tuvieren un criterio edatrario
a la prosecución de la acción;

w

e) Someter a la aprobación del procurador general
de la Nación el Reglamento Interno de la Fis-
calia de Investigaciones Administrativas;

1) Proponer al procurador general ele la Nación
la creación , módifieaciónr, n supresión de cargos
de f,mcimnarios, empleados administrativos y de
personal tic servicio y maestranza que se des-
empeñen en la Fiscnlia, cuando resulte conve-
mente para el cumplimiento de las "a pre-
vistos en esta ley;

g) Ejercer la superintendencia sobre Ion magistra-
dos, funcionrarios y empleadas que de él des
pendan e impartirles instruceimtes , en et marco
de la presente ley y de la rtglamentnriinr que
dicte el procurador general;

71) Elevar al p:oeorador General con informe anual
sobre la grstióo del Ministerio Público que
actúa en rl área de sa competencia;
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i) Imponer las sanciones disciplinarias a los ma-
gistrados, funcionarios y empleados que de él
dependan, en los casa y formas establecidos
en la ley y su reglamentación.

Fiscales generales de Invrstigaumones Administrativas

Art..38. - En relación Inmediata con el procurador
general adjunto de Invcstigadbnes Administrativas ha-
brá dos fiscales generales de investigaciones Adminis-
srativas a quienes , además de las funciones que aquél
lees encomiende, corresponderán las siguientes atribu-
ciones:

o)' Ejercer la acción pública ante las tribunales na-
cionales y federales en las causas en que así
se resuelva conforme lo establecido en el ar-
ticulo 38 inciso d);

b) Sustituir al procurador general adjunto en los
sumarios administrativo , y m las investigacio-
nes, qn los casos en que aquél lo disponga;

e) ReerñbJazar al procurador general adjunto en
caso de licencia , recusación, excusación, impe-
dimento o vacancia , con intervención del procu-
rador general de la Nación;

d) Informar al procurador general adjunto res
pecto de las causas en las que intervengan.

Fiscales de Investigaciones Adminfstratfoas

Art. 39.- Corresponde a dot fiscales generales ad-
juntos de Investigaciones Administrativas y a diez fis-
cales de Investigaciones Administrativas asistir al pm
curador general adjunto de Investigaciones Administrati-
vas, desempeñando las taren, propias del Ministerio
Fiscal que este último les asigne.

Comunicación de procesos penales

Art. 40.- Cuando m el curso de un proceso judicial
en sede penal se efectúe imputación formal de delito
contra un agente público por hechos vinculados con el
ejercicio de sus funciones, e' juez de la causa deberá
poner esta circunstancia m conocimiento de la Fiscalía.

Investigaciones disciplinarias

Art. 41. - Cuando en la. investigación practicada por
la Fiscalía resulten comprobadas transgresiones a nor-
mas administrativas , el procurador general adjunto de
Investigaciones Administrativas , pasará las actuaciones
con dictamen fundado a la Procuración del Tesoro de.
la Nación, en caso de tratarse los imputados de perso-
nal superior . En,los supuestos restantes, los anteceden-
tes serán girados al funcionario de mayor jerarquía ad-
ministrativa de la.repartición de que se trate . En am-
bas circtnrstancias, dichas actuaciones servirán de ca-
bes del sumario que deberá ser Instruido por las auto-.
ridades correspondientes.

En todas estas actuaciones la Fiscalía será tenida ne-
cesariamente como parte acusadora, con iguales dere-
chos a la sumarinda , en especial , las facultades de ofre-
cer, producir e incorporar pruebas, así como la de re-
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currir toda eosolución adversa hsus pretensiones. Todo
ello, bajo pena de nulidad absoluta e ¡Asanable de lo
actuado o resuelto según el caso.

Competencias especiales

Art. 42. - Además de las facu l tades de investigación
previstas en el artículo 21 de esta ley, los magistrados
que integran la Fiscalía de Investigaciones Administra-
tivas, e rrarán investidos de las siguientes:

a) Disponer exámenes periciales , a cuyo fin podrá
requerir de las. reparticiones o funcionarios pis'
blicos la colaboración necesaria, que éstos es-
tarán obligados a prestar. Cuando la índole de
la peritación lo requiera , estarán facdtados a
designar peritos id hoc;

b) Informar al procurador general de la, Naelón
cuando estimen que la permanencia en funcio-
nes de un ministro , secretario de Estado o fun-
cionarlo con jerarquía equivalente o inferior
pueda obstaculizar gravemente la investigación
para que determine las acciones a adoptar;

c) Solicitar al Poder Ejecutivo, mediante resolu.
ción fundada, previa conformidad del procura-
dor general de la Nación, la suspensión do los
actos o hechos sometidos a investigación cuan-
do puedan causar perjuicio grave e irreparable
al Estado;

d) Actuar en cualquier lagar de la República en
cumplimiento de sus funciona, va sea en for-
ma directa o por medio tic las autoridades ju-
diciales correspondientes, a las que deberán re-
querir a tal efecto.

Intervención de los fiscales

Art. 43.-Los fiscales generales, fiscales generales
adjuntos y fiscales, intervemlrán en aquellas investiga-
ciones que les hayan sido asignadas por el procurador
general adjunto, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 38 inciso c), con las facultades que esta ley
acuerda a dicho magistrado.

Agotada la investigación o cuando el procurador ge-
neral adjunto lo disponga , los fiscales generales , fisca-
les generales adjunto, o fiscales, pondrán el expediente
a su despacho y continuarán asistiéndo o en cuanto éste
resuelva.

Comunicación de auntarioa adminiahnticos.
Intemenclón de la Fiscalía

Art. 44.-La autoridad administrativa que corres-
ponda deberá comunicar a la Fiscalía la iniciación de
aquellos sumarios administrativos que revistan impor-
tancia, gravedad o trascendencia, con una relación de
los hechos que la originen , a fin de que ésta tome in-
tervención, si lo estimare conveniente. Si la 'Fiscalía
de Investigaciones Administrativas no tomare interven-
ción, una vez resuelto el sumario , deberá remitírsele
copia autenticada de In resolución fina', dentro de los
cinco días de quedar firme.
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Carácter de parte en sumarios administrativos

Ait. 45. - En los casos mencionados en el artículo
precedente, en que decidiera tomar intervención, la
Fiscalía será tenida como parte necesaria en los térmi-
nos del artículo 42 último párrafo de esta ley.

Investigaciones Adrninfstratiuas y Inicio político

Art. 46. - Cuando de lbs investigaciones practiendns
por la Fiscalía de Investigaciones Administratlvns, re-
sulten cargos imputables a funcionarios que, de acuerdo
con la Constitución Nacional, están sometidos al lroce-
dimiento de juicio político ,- los antecedentes serán gi-
rados al procurador general de la Nación, quien dis-
pondrá lo que corresponda.

Investigaciones Administrativas y cese del agente

Art. 47.- fas facultades , atribuciones y deberes qnc
par la presente ley se confieren a )a Fiscalía de Inves-
tigaciones Administrativas , se mantendrán mm criando
el agente-cese o hubiera cesado en su cargo.

Normas supletorias

Art. 48. -En las investigaciones mencionadas co cl
artículo 38, inciso a), la Fiscs la de Investigaciones Ad.
ministrativas , ajustará sus procedimientos a las non mas
del Código Procesal Penal de la Nación, en errante semi
compatibles con las disposiciones contenidas en lit pre-
sente.

TrruLO VII

Funciones del Ministerio Público de la Defensa

Defensor general de la Nación

Art. 49.-Sin perjuicio de las potestades previstas
en 41 título 11 de rente ley que competen al prrscuradet
general de la Nación , el defemorr general de In Nación
tendrá las siguientes atribuciones:

a) Ejercer la jefatura del Ministerio Público c!e
la Defensa y la superintendrncia relativa al es-
pecífico cumplimiento de sale funciones;

b) Dictar reglamentes ele superintendencia sobro
las funciones del Ministerio Público de la De-
fensa, fijar normas generales para In distribu-
ción del trabajo y supervisar su cumplimiento;

e) Intervenir en la confección del presupuesto del
Ministerio Público de la Defensa;

d) Imponer sanciones a los magistrados , funciona-
rios y empleados del Ministerio Público de la.
Defensa, en las eriza y fumin o minbloeidna vu
esta ley y la reglamentación que se dicte;

e) Efectuar ' la propuesta en terna a que se refiere
el artículo 49 de esta ley, de conformidad co.:
lo que se establezca en el reglamento de su-
perintendencia;

f) Disponer por 81 . o mediante instrucciones ge-
nerales a los integrantes del Ministerio Públicz,
de la Defensa , la adopción de todas las mcdi-
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das que fueran uecesprias - y condoccntes para
poner en ejercicio lis funcioné¿ propias del Mi-
nisterio Público de la Defensa y'ejercer las de-
más atribuciones que le confieren las leyes y
reglamento;

g) Ejercer ante la Corte Suprema de justicia du-
la Nación, en los casos en que corresponda,
las facultades del Ministerio Público de. la De-
frusn . A ese efecto , la Corte Suprima de Jus-
ticia de la Nación, dará vista al defensor ge-
neral en todos los casca de recursos extraordi
naritts ini rMhreidos en su despacho, y en las
quejas plantearlas en forma directa por la rega-
toria de aquéllos , cuando existan menores o
Incapaces interesados , con las excepciones cine
se mencionan en el segundo párrafo del inciso
ll) del artículo 26 de la presente ley. También
actuará el defensor general , si correspondiere
cuando hubiere intervenido en instancias ante-
riores un integrñnte del Ministerio Público da
la Defensa por pobres y ausentes;

Ir) Dispenrr ele oficio n a pedido de algún defen-
sor público de menores e incapaces o de pobres
y ausentes, ante ]os tribunales colegiados de
casación, de segunda instancia o de instancia
árnica , cuando la Importancia o dificultad de
los asuntos lo hagan aconsejable, la actuación
conjunta o alternativa ole dos o más integrantes
del Ministerio Público de la Defensa de igual
o diferente jerarquía, respetando la competen-
cia en razón de la materia, del territorio y de
la especi alidad funcional -defensor de meno-
res e incapaces o de pobres y ausentes-, salvo
cuando esas funciones estuviesen en cabeza dé
un sólo magistrado . Esta limitación no regirá
para los magistrados de la Defensoría Generad
de la Nación.

En estos rusos, in netoaelón del Maten u,r qnu
se designe estará sujeta a las directivas del
titular;

i) Designar defensores generales adjuntos tic are.
llores e incapaces y de pobres y ausentes, en
los supuestos (Te procesos que lleguen a la Corte
Suprema ele justicia de la Nación con partes
cuya defensa requiero la intervención distinta
de ambas magistraturas . No será necesaria la
designación anterior cuando concurran a un mis-
mo proceso menores o incapaces con intereses
opuestos . En cambio, si concurren a un mismo
expediente pobres o ausentes con intereses en
centrados, el defensor general proveerá a la
definan la rada ano de ellos por inlarnredio
de distintos magistrados;

1) Asegprursn, todas las instancias y en todos los
prodesoer con menores e incapaces In separación
entre las funciones correspondientes a la de-
fensa promiscua o conjunta del defensor de me-
nores e incapaces y la defensa técnica que, tu
sn caso, pueda corresponder al defensor de
pobres ausentes;
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k) Promover el enjuiciamiento de le; inivgr:uaes
del Ministerio Público de la Defensa de con-
fornddad con lo dispuesto en el titulo III de
esta ley, cuando a su julc !o se h:dl:rrevr in ilra^•:
en las causales quo previl el artículo 53 de la
Constitución Nacional.

Defensores generales adfunfias

Art. 50.- En relación tnmediotn con el defetism gr-
neml de la Nación habrá dos defensores gencr:des ad-
juntos, a quienes, además de ¡no func iones qnr arp,él
les encomiende, corrsponderán las siguientes atriboeionee:

a) Sustituir al defensor general en las cauces so-
metidas a su intervención o dictamen, <uarid,
éste así lo resuelva;

b) Reemplazar al defensor general en caso de li-
cencia , recusación, eecusación, intpcdiuiento 0
vacancia;

e) Informar 11 defensor general respecto ele las
causas en las que intervengan;

'd) Desctrpeñar los demás funciones quo les acuer-
den las leyes y reglamnentos.

Defensores públicos. de menores e incafusce.r

Art. 51.- Corresponde a los defensores públicos de
menores e incapaces , en las instancias y fueras en que
actúen.

a) Intervenir , en los términus del atículo 59 del
Código Civil, en tenlo atento judicial o esbn-
judicial que afecte la persona o bienes de los
meiseres o incapaces;

b) Entablar en defensa do éstos Ins acciones y
recursos pertinentes, ya sea c, framn nutáoeoa
o junto con los representantes necesarios;

o) Asegurar la necesaria intcrc ración del 1,tiuis.
torio Público de la Defensa ele Menores e Incx-
paces, en las cuestionrs judiciales suseilarfts
ante los tribunales de Ion diferentes iml:uu•ias,
en toda oportunidad en que se eucurntre com-
prometido el interés de. lit persona n los bienes
de los menores e incapaces, emitiendo el ccrres-
peuc!iente dictamen;

et) Desempeñar los hmcionrt enuneindas en el ar-
tículo 20 inciso b) de esta ley, así como las
que les asigne otra norma legal o reglamentaria;

e) Requerir a las autoridades judiciales In adop-
ción de medidas temllontes a mciomr la sitnu-
ekín tic los menores, incapaces e inhabilitados
así croas penados boto la curatela del artículo
12 (b1 Código Penal, croando tomen cnnoci-
miento de malos tratos , deficiencias u omisones
en la atención que dchan dispensarles sus pa-
(ires, tutores o curadores o las perrunas n ins-
tituciones a cuyo coidndo se encueraren. I?n'
su caso podrán por sí nulos tomar medidas ur-
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gcides propias de ,1a TcpresentaeJÚn premisos
(¡tic ejerced;

1) Pclicieur a las autoridades jritiiciale• s la aptf-
ra,:ión de las rncdidas pertinentes pava la pro-
tección Integral de los menores e incapaces ex-
puestos por cualquier causa a riesgos inminentes
y graves prisa su s+dud física o moral con inde-
pendencia tic su situación familiar o personal;

g) Inspeccionar periódicamente los establecimien-
tos de in4emacirin, guarda, tratamiento y reedu-
cación de menores o incapaces, sean públicos
o privados, debiendo mantener informados a la
autoridad judicial y, por vía jerárquica corres-
perediente, al defensor general de la Nación,
sobro el desarrollo de las tareas educativas y
de tratamiento sockJ y médico propuestas para
cada internarlo, nsi cono el Mudado y ajencieía
que se les otorgue;

Ir) Prmneverr acuerdos judiciales o catrajmdieiib-s
co, los representantes necesarios (le les meno-
res o incapaces sobre la persona v derechor de
éstos. y conciliar y mediar en las controversias
quo compro:vetan intereses de menores e itera-

. paces, rjerviendo todos Ine actos que sean del
taso para sa protección y someterlos a la auto-
ridad judicial tasando corresponda para su per-
tinen'e homologación;

il Concurrir con la mdoridad judicial en v1 ejer-
cicio del patronato del Estado nacional. con el
alcance que establece la ley respectiva, y de-
sempeúer las fu nciones y cumplir los deberes
que les incumben ele acuerdo con la ley 22.914,
sobre internación y exteoraclón de personas;

1) I rnitir dices;mx •nes en los asunto.: en que sean
consultados por los tutores o curadores públicos;;

k) Asesorar a menores e incapaces , inhabilitados
y penados bajo el régimen del artículo 12 del
Geligo Penal , nst mino también a sus repre-
reularu !es neresa +ins, sus parientes y otras prr-
snuas (¡tic puedan resultar respemsab!es por los
netos do los incapaces , para la adopción (le
todas medidas siucnladas a la protección de
éstos;

1) Citar y hacer comparecer personas a su de
paelir, cuando a si, juicio ello sea conducente
al ejercicio de su miuisterfo , para pedir expli•
cationes o contestar cargos que se formulen,
anudo se encuenl re, afectado el interés de me-
nores e incapaces:

11) Poner en conocimiento de la autoridad judicial
competente las acciones y omisiones de los jue.
e,n, Innrinnarins o engpleadns (le ¡os tribuna.
les de j,,..lila tpue cmis4irreu suxcepl ibies de
sanción disciplinaria y requerir su aplicación;

nl) Imponer las sanciones díselplletnrins a k" ena-
gistrados, fnncinnritn y empleados que de ellas
dependan , en los casos y formas establecidos
en esta Iry y su reglanientae.!ón;

n) lirsfwndr•r los pedidos de informes del defen-
sor genera!.
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¡ÍeframrcP pllrAroi de arruare n meapacca unte loa
tribunales de segunda sustancia. Campctenclas es-
peciales

Art. 52. --• Corresponde a les defrnsoies público de
menores e incapaces ante los tribunales de segunda ins-
tancia, además ae las descriptas en el articulo anterior,
las siguientes atribuciones:

a) Descnipcñar en el
t

ámbito (Ir su crnnpricncia
las funciones que la ley conurr€ n les defen-
sores públicos de muuores V. Incapaces ante la
primera instancia y pxomover la: acciones r lnn

correspondan a fin de cumplir en forma efecti-
va con las funciones asignada por esta ley al
Ministerio Pública do In defensa de mrnurrs
n incapaces y las encomendadas por las leyes
y reglamentos;

b) Promover necios es en forma directa en laa
tancias anteriores sólo por ramnes <le urgencia,
(tu, se deberán fundar en cada casi,;

e) Elevar un informe anual al defensor General
sobre la gestión del Ministerio Público que
actúa en el área de su competencia;

(i) Dirimir los conflictos de turno y icompelencin
que se planteen entre los defensores de menores
e incapaces de las instancias anteriores;

e) Ejercer la superintendencia sobre ]lis defrnao-
res de menores e incapaces ante las instancias
inferiores e impartirlos inxlavre•Mnex en el mar-
co de la presente ley y de la regbnui'ntacóu
pertinente que dicte el defensor gr•nrr:xl;

/) Dictaminar en las causas sometidas a fallo
nido cuando la cuestión se elir,e :d den reho
de los menores e incapaces;

g) Participar en los acuerdos gr nerales del
mal ante el que, actúan, con 'ez pero sin No u,
cuando fueran invita'los o lo prevean las lev.'s:

h) Participar, por razones fundo las y con lis ('m.
formidad del defensor general, en comisione <.
consejos u organismos de otros podre rs del :Es-
tarlo que desarrollen aclividndes permanentes
vinculadas crin la función dr q ue se trata.

El Registro de Menores e hxcapacrs creado por Ir-
(Teto 282/81 pasa a integrar el IJinlntxcrio Pública, bnju
la dependencia directa del defensor de metieres e in-
capaces ante las cámaras racionales de apria cionr.5 cu
lo civil y en lo comercial.

Defensores públicos adjunta.; asile 1,,,r tribunales co.,e
gindos de casación, de .segunda, Instancia y de brw
tanta única

Art. 53 . --- Enr ttlación inmediata con los leí' nsni es
ante loa tribunales colegiados de casación, de segunda
instancia y de instancia (mica, actuntán los defensores
gene.rnles adjuntos ante dichos trihunn les , a grienrs co-
rresponderán los siguientes deberes y ntdbm:lnne•s:

o)'Sustituir nl , defensor titular en el ejercicio de
sus deberes, cuando por tncrrdrlades funcionales,

Reunión 64"

Mio nsf in re' uelva, y, ern eñso, *in lieran-in, es-
cusac;ón , lecusaciún , impedimenta o vacancia;

b) Informar al defensor titular respecto de las cau-
sas sometidas a su interv4ncióh y asisttran en el
ejercicio de sus funciones en la medida de las
mresidades del servicio;

c) Desempeñar las demás ftmciones que les enea-
mienden las leyes y' reglamentos.

Tldnle.P y curadores púbfieo.P

Art. 54. - Cris jueces nacionales y federales desig
narún en los procesos judiciales , tutores o curadores pú-
Llleos de aquellos menores, Incapaces o Inhaldlitidos
que sean huérfanos o se encontraren abandonados. Elo
impedirá la designac ión (le tutores o guardadores pri-
vados cuando los jueces hallen personas que reúnan las
condiciones legales de idoneidad necesarias para des-
empeñartales cargos.

Srrún funciones de los tutores y curadores públicos:

a) Cuidar de las personas de los menores, in"-
pares o inhabilitados asignados a su cargo, pro-
curando que los primeros sean instruidos para
(Iue pnédan en su momento acceder a una
profesión, oficio o actividad útil. En el caso de
quienes padezcan enfermedades mentales, tosi-
eomamlas p alcoholismo , procurarán su restable-
cimiento y pedirán, cuando corresponda su re-
habilitación.

b) Ejercer La representación legal de los incapa-
ces que han sido confindos a su cargo , asistir
a los inhabilitados, cuidar las personas de am-
bos eeuu, así también su patrimonio ; cuando
corrcgmmhx proveer a su adecuada admiuidra-
ción, y cumplir coro el régimen previsto para
los tutores y curadores en el (:óligo Civil;

e) Ejercer la defensa,d e Lis personas sin bienes en
ef carácter de curadores provisionales en los pro-
cesos de declaración de incapacidad e inhabi-
litne:ión y representarlos en los restantes proce-
ata qnu 1.odieren seguirse contra ellas, según
cl régimen ele la ley procesal. En lis rnirinas
condiciones, tratándose de personas sin parien.
tes ni responsables (le ellas, ejercerán su cura-
tela definitiva;

<l) Ejercer la defensa de las personas internadas
en los tóirninos del artículo 482 del Código
Civil, tanto en lo personal como en lo patrimo-
niel, gestionando tratamientos adecuados, cona
así también los amparos patrimoniales , que pue-
dan corresponder;

e) Citar y hacer comparecer a su despacho a cual-
quier persona, cuando ello fuere necesario para
el desempeño de si, minist rio , a fin de reque-
rida explicaciones o para cvnddemr los tmta-
mientos incorrectos a la omisión de cuidada res-
pecto dr los menores, incapaces o inhabilitados
que se trdlcn a su ea:goa
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f) Visitar periódicamente los establecimientos don-
de hallen alojadas personas a en cargo e in-
formar al juez y al defensor público sobre el
estado y cuidado de aquéllos , debiendo efectuar
las gestiones que consideran convenientes para
mejorarlos;

g) Mantener informado al defensor de menores e
incapaces de primer} instancia sobre las gestio.
nes y los asuntos que se encuentren a su cargo
y responder a cualquier requerimiento que éste
les formule.

Defensoras públicos de pobres y amantes

Art. 55.- Los defensores públicos de pobres y ausen-
tes, en las instancias y fueros en que actúen , ejercerán
las funciones indicadas en el articulo 20, inciso 1) de la
Presente ley, a cuyo fin tendrán los siguientes deberes
y atribuciones:

a) Ejercer la defensa y representación en juicio,
cromo actores y demandados , de quienes Invo-
quen y justifiquen pobreza;

b) Ejercer la defensa y representación en juicio de
las personas demandadas que se encuentren au-
sentes en ocasión de requerirse la defensa de
sus derechos;

e) Ejercer la defensa de los imputados en las cau-
sas que tramitan ante le . justicia en lo criminal
y correccional , en los supuestos en que se re-
quiera conforme lo previsto por el Código Pro-
cesal Penal de la Nación. En el cumplimiento
de esta función tendrán el deber de entrevistar
periódicamente a sus defendidos;

d) Arbitrar los medios para hallar a los demanda-
dos ausentes. Cesarán en su intervención cuan-
do notifiquen personalmente al interesado de ]a
existencia del proceso y en los demás supuestos
previstos por la ley procesal;

e) Contestar las consultas que les formulen las per-
sonas carentes de recursos y asistirlas en los trá-
mites judiciales pertinentes, oponiendo todo tipo
de defensas y apelaciones en los supuestos que
a su juico correspondan;

f) Con carácter previo a la promoción de un pro-
ceso, en los casos, materias y fueros que corres-
ponda, deberán Intentar la conciliación y ofrecer
medios alternativos a la resolución de conflictos
eomo la mediación y el arbitraje. En su caso,
presentarán- el tribunal los acuerdos alcanzados
para su homologación;

g) Respondes los pedidos de informes que les for-
mule el defensor general de la Nación y elevar
a éste Informe anual relativo a su gestión;

h) Imponer sanciones disciplinarias a los magistra-
des, funcionarios y empleados que de ellos de-
pendan , en las casos y formas establecidas en
esta ley y su reglamentación,
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Defensores rde pobres , y nurenttps •ante ios'jdbu,mles cole-
giados de casación y de segunda tnstndcja

Art. 58. - Los defensores de pgbres ; y ausentes ante
los tribunales colegiados de casación y de segunda ins-
tancia, tendrán , además, las atribuciones siguientes:

a) Dirimir los conflictos de turno y competencia
que se planteen entre * los defensores de menores
e incapaces de instancias anteriores;

b) Ejercer la superintendencia sobre los defensores
de pobres y ausentes ante las Instancias anterio-
res e impartirles instrucciones en el marco de
la presente ley y de la reglamentación pertinen.
te que dicte el defensor general;

e) Elevar al defensor general un informe anual so-
bre la gestión del Ministerio Pública de lo. De-
fensa que actuará en el área de su competencia.

Honorarios de los defensores de pobres y ausentes

Art. 57. - El imputado en causa pena ¡ que, a su pe-
dirlo o por falta de designación de defensor particular,
sea asistido por un defensor de Pobres y ausentes, de-
berá solventar la defensa , en caso de condena, si cuenta
con medios suficientes . A tal fin, el tribunal , regulará
los honorarios correspondientes a la actuación profesio-
nal de la defensa , conforme a la ley de aranceles.

Con el objeto de verificar el estado patrimonial del
imputado para determinar la pertinencia de dicha regu-
lación de honorarios , el informe socioamb jental que se
practique deberá contener los elementos de valoración
adecuados, o el juez ordenará una información comple-
mentarla al efecto . Si de ello surgiese que el imputado
resulta indigente al momento de la sentencia , será exi-
mido del pago.

En caso de incumplimiento en el pago de honorarios
dentro de los diez días de notificado el fallo, el tribunal
emitirá un certificado que será remitido para su ejecu-
ción al organismo encargado de ejecutar la tasa de
justicia.

Las sumas que se recauden por tal concepto, así como
los honorarios recaudarlos a los defensores públicos en
causas no penales, se incorporarán a los fondos propios
del Ministerio Público.

TITULO VIII

Funcionarios y personal auxiliar del Ministerio Público

Régimen jurídico

Art. 58.- Los funcionarios y el personal auxiliar del
Ministerio Público se regirán por la presente ley las nor-
mas pertinentes del decreto ley 1.258/58 y la reglamen-
tación que dicte el procurador general de la Nación.
En particular, se establece:

a) Los funcionarios y empleados del Poder judicial
de la Nación que actualmente se desempeñan en
el Ministerio Público, quedan traneferirfos a au,
planta permanente;
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b) Todo traspaso de fmrcionaris o empleados-des-
de el Ministerio Público do la Nación al Poder
Judicial , o a la inversa , no afectará los derechos
adquiridos durante su permanencia en uno u otro
régimen, que comprenderán el reconocimiento de
su Jerarquía , antigüedad y los beneficios deriva-
dos de la permanencia en el cargo o categoría
u otros análogos , a fin de garantizar el ascenso
Indistinto en ambas farreras , atendiendo a los
títulos y eficiencia de los funcionarios y emplea-
dos, y a su antigüedad;

e) Todos los integrantes del Ministerio Público con-
servarán su afiliación a la Obra Social del Poder
Judicial de la Nación , merlinnte un convenio a
celebrarse entre la Procuración General y la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación , que ga-
ranticeidéntica cobertura y la misma porccntua-
lidad en las cuotas;

d) Los funcionarios y empleados del Ministerio Pú-
blico de la Nación gozan de estabilidad y no
podrán ser removidos sino por cansa de inep-
titud o mala conducta previo sumario adminis-
trativo con audiencia del interesado. Sólo con
su conformidad podrán ser trasladados a otras
Jurisdicciones territoriales , distintas a las asigna.
nadas en su designación , siempre conservando
su jerarquía;

e), La designación y promoción de los funcionarios
y del personal del Ministerio Público se efec-
tuará por el procurador general de la Nación, a
propuesta del titular de la dependencia donde
exista la vacante . El procurador general podrá
delegar esta competencia.

Disposiciones complementarias y transitorias

Art. ñ9.- Dentro de los noventa dios de vigencia de
la presente ley, la Procuración del Tesoro de la Nación
deberá designar representantes en todos los juicios en
trámite, cualquiera sea la Instancia y fuero donde estén
radicados, cesando al vencimiento de dicho plazo la in-
tervención de los integrantes del Ministerio Público. Esta
disposición regirá incluso en los casos en que los códigos
procesales dispongan la intervención del Ministerio Pú-
blico para la ejecución de condenas pecuniarias.

Subsistencia de cargos

Art. 09.-Los cargos actualmente existentes en el
Ministerio Público tajo el régimen y con las denomina-
cien" establecidas en la presente ley, y continuarán
siendo desempeñados por quienes los ejerzan al momen-
to de su entrada en vigencia, con la estabilidad y de-
más derechos y garantías establecidos en La presente ley.

Mientras el procurador general no reglamente la es-
tructura antena del Ministerio Público, arta diversas
dependencias mantendrán la actual , con las modificn-
ciunes establecidas eta esta ley,

Reunión 64a

Equiparacioi+e., - Ministerio Público Flscbf

Art. 81.-Los actuales Integrantes del Ministerio
Público Fiscal y de la Procuración General de la Nación
pasaran a - desempeñarse, en cada caso, en los cargos
enumerados en el articulo 2^, de acuerdo a las siguien-
tes equiparaciones:

a) El Procurador General de la Nación, en cl cargo
de igual denominación previsto en el inciso a);

b) Los procuradurro fiscales do la Corta Suprema
y el fiscal nacional de Investigaciones Admi-
nistrativas, en los cargos de procuradores gene-
mles adjuntos previstos en el Inciso b).

. Mientras permanezca en el cargo, el actual
titular de la Fiscalía de Investigaciones Admi-
nistrativas conservará la equiparación presu-
puestaria , remuneratoria , previsional, de proto-
colo y trato que preveían les articulas 19 y 29
,1e la ley 21.383;

c) Los fiscales de' cámara ante los tribunales co-
legiados de casación, de segunda instancia y
orales de instancia única; el procurador gene-
ral de la Nación y los fiscales adjuntos de los
secretarios de la Procuración Ceneral de la
Nación y los fiscales adjuntos de la Fiscalía
Nacional de Investigaciones Administrativas en
los respectivos cargos de fiscales generales pre-
vistos en el inciso c);

d) Los fiscales adjuntos de la Fiscalía ante la Cá-
ntara Nacional de Apelaciones en lo Criminal
y Correccional Federal de la Capital, el sub-
procurador general del Trabajo, los secretarios
letradas de la Procuración General de la Na-
ción, en los cargos fiscales generales adjuntos
previstos en el inciso d).

Mientras permanezca en el cargo , la actual
titular de la Subprocuración General del Tra-
bajo conservará la equiparación presupuestaria,
remunnrntoda , provisional , de protocola y trato
que prevé el artículo 99 de la ley 18.345;

e) Les agentes fiscales ante les jueces de primera
Instancia, les fiscales adjuntos móviles (le La
Procuración General de la Nación y los secreta-
rios generales y secretarios Jetrados de la Fis-
calla Nacional de Investigaciones Administra.
tivas, en los cargos de fiscales , previstos en el
inciso e);

f) Los fiscales adjuntos ante la Justicia de Primera
Instancia en lo Criminal y Correccional Fede-
ral, les prosecretarios letradas de la Procura-
ción General de la Nación y el fiscal coadyu-
vante de la Justicia Nacional del Trabajo, en
Un respectivos cargos auxiliares previstos en el
inciso f).

Equiparaciones - Ministerio Público de la Defensa

Art. 62.-- Los actuales integrantes del Ministerio Pu-
blico de la Defensa y de la Defensoin Oficial ante la
Corte Suprema de Justicia de, la Nación , pasarán a
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desempeñarse, en cada caso, en los cargos enumerados
en el artículo 39, de acuerdo a las siguientes equipa-
melones:

a) El defensor de pobres, incapaces y ausentes
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
en el cargo de defensor general de la Nación,
previsto en el inciso a);

b) Los defensores oficiales de pobres, incapaces y
ausentes ante la cámara de casación penal y
ante los tribunales orales en lo criminal, en los
respectivos cargos de defensores públicos de
pobres y ausentes ante los tribunales colegiados
de casación y ante los tribunales colegiados de
instancia única, conforme lo previsto en el in-
ciso e);

e) Los asesores de menores e Incapaces de cámara
y ante los tribunales orales en lo criminal, en
los respectivos cargos de defensores públicos de
menores e incapaces ante los tribunales colegia-
dos de segunda instancia y ante los tribunales
colegiados de instancia única, conforme lo pre-
visto cn el inciso e);

d) Los defensores oficiales de pobres, incapaces y
ausentes y los asesores (la menores e incapaces
de primera instancia , en los cargos de defenso-
res públicos de pobres y ausentes ante los jue-
ces de primera instancia y defensores públicos
de menores e incapaces de primera instancia,
conforme 10 previsto en el inciso e).

Art. 63. - En los distritos judiciales domé no se hn-
hieran cubierto con cargos autónomos las funciones de
defensores de menores e incapaces y de pobres y au-
sentes establecidas en la presente ley, hasta tanto se
designen titulares respectivos en ambos cargos , les ac-
tuales defensores de pobres , incapaces y ausentes con-
tinuarán ejerciendo ambos ministerios.

En los ámbitos de competencia material o territorial
donde se hubiesen designado defensores públicos ante
los tribunales colegiados de segunda instancia ejercerán
la función de los defensores públicos ante los tribunales
de primera instancia que hubiese ,. tomado intervencirn
en la causa recurrida a , en 1n justicia federal con
asiento en el Interior del país, aquellos que tengan sil
sede en el mismo lugar que el tribunal de apelaciones,
según el caso . Ilasia tanto las designaciones se produz-
can, dichos defensores públicos , note los tribunales de
primera instancia percibirán la remuneración correspon-
diente a In de los magistrados enumerados en el inciso
e) del artículo 39.

Derogaciones

Art. 64. - Derógate las leves 15 .4(34 y 21 .383; los
títulos Vll ; VIII y IX de La ley 1,893 ; los artículos 69
y 10 de la ley 4 . 102; el articulo 31 cuarto párrafo
inciso a ) del decreto ley 1.258 /58; el artículo 39 in-
cisos a ) y b) y 5 de la ley 20.581; el capitulo 11 de,
la ley 18 .345; los artículos 518 y 517 del Código Pro-
cesal Penal en cuanto disponen la intervención del Mi-

fÍio Público en la ejdcución de •cgndenas pecunia.
rías y toda otra norma qué'resultare eóntradlctoria can
la presente ley.

Art. 85.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José O. Bordón. - Maro N. Fadel.

Texto del proyecto presentado por el 'senador
Aguirre. Lanari

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artícu'o 19-El Ministerio Público es un órgano in-
dependiente que goza de autonomía funcional y autar-
quía financiera, y tiene por función promover la actua-
ción de la justicia, en defensa de la legalidad y de los
intereses generales de la sociedad , en coordinacióp con
las demás autoridades ' de la Nación , de conformidad a
lo previsto en el artículo 120 de la Constitución Nacional.

Art. 29-El Ministerio Público está Integrado por el
procurador general de la Nación , el defensor general
de la Nación, el procurador general adjunto , el defensor
general adjunto, el procurador general del Trabajo,
el subprocurador general del Trabajo , los fiscales ante
la Corte Suprema de justicia de la Nación , los fiscales
adjuntos de la Procuración General de la Nación, los
defensores adjuntos de la Defensoría General de la
Nación, los fiscales y defensores de la Cámara Nacional
de Casación Penal, los fiscales y defensores ante las
cámaras de apelaciones en lo federal y nacionales de
11% Cnpiial Federal , loa fiscales y defensores ante los tri-
bunales orales, juzgados en lo criminal y correccional
y penal económico, los fiscales ante los juzgados de pri-
mera Instancia, los asesores de menores e Incapaces
y defensores de pobres y ausentes ante todas las Ins
tancias, fiscales auxiliares y defensores auxiliares.

Art. 3^ - Los magistrados y funcionarios que Inte-
gran ,1 Ministerio Público gozan de inmunidad funcio-
nal e intangibilidad de sus remuneraciones.

Art. 49-Tienen calidad de magistrados los inte-
grantes del Ministerio Público que actúen ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación, cámaras no-
cionales y tribunales orales.

Los restantes , revestirán la categoría de funcionarios.
Art. 5o - Los magistrados y funcionarlos que inte-

gran el Ministerio Público gozan de estabilidad mientras
dure su buena conducta , y sólo podrán ser removidos
en la forma Indicada en esta ley.

Art. 69 - Los magistrados que integran el Ministerio
Público serán designados por el Poder Ejecutivo nacio-
nal, con acuerdo del Senado de la Nación.

Los funcionarios serán designados por el procurador
general (le la Nación o por el defensor general de la
Nación, según corresponda.

Art. 79- Para ser procurador general de, la Nación,
defensor general de la Nación, procurador generalad-
jnnto o defensor general adjunto, se requieren las mis-
mas condiciones que para ser designado juez de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación.

Los restantes magistrados del Ministerio Público do-
berén reunir las condiciones exigidas pare ser designados
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juez de cámara de tribunal oral o de primera inst4p<a,`
segun se trate del tribunal ante el cual desempeñen
sus funciones.

Los funcionarios del Ministerio Publico deberán reu-
nir' las requisitos para ser designados secretarios de
cámara.

Att. 89-La remoción de los magistradas que inte-
gran el Ministerio Públi<jo únicamente podrá hacerse
efectiva por las causales y según el procedimiento es-
tablecido por la Constitución Nacional para los jueces
de les tribunales inferiores (le la Noción.

Art. 99-La remoción de los funcionarios que bite-
gran el Ministerio Público únicamente podrá hacerse
efectiva mediante resolución del procurador general de
la Nación o del defensor general dn la Nación, según
corresponda , previo sumario en el que se asegurará nl
imputado el debido proceso y In Invlolabilidnd de su
defensa en juicio.

Art. 10.-Pava la np'icación de las demás sanciones
disciplinarias a los magistrados y funcionarios del Mi-
nisterio Público, regirán analógicamente las disposiciones
contenidas en la Ley Orgánica de la Justicia Nacional
y en el reglamento para la justicia nacional, las que
serán dispuestaspor resolución del procurador general
de la Nación o del defensor general de la Nación, se-
gira corresponda.

Las mismas normis regirán para la remoción y san-
ciones disciplinarias de los empleados que se desempe
fíen ante : la Procuración General de la Nación y ante
la Defensora Cenerol de la Nación,

Art. 11.-Comunjgaese al P,xler Ejecutivo.

ligan R .. Aguirre Lanari.

Texto del proyecto presentado por la señora senndorn
Fernández Meijide

PROYECTO DE LEY

k4 Senado y Cámara de Diputados, . , ,

EL MINISTERIO PUBLICO

Organización . Principios generales

Artlrulo 19-El Ministerio Público, loar. luido pm
el articulo 120 de la Constitución Nacional, es cl ór-
gano encargado de la defensa jnrixsli(cinnal de la lega-
lidad y la miela de los intereses generales de In ocie.
dad, cuya organización, funciones y competencias se.
establecen en la presente ley.

Art. 29- 111 Ministerio Público está integrado por el
procurador general de la Nación y el defensor general
do la Nación, quienes tendrán a su cargo el Ministerio
Público de la Defensa, respectivamente , y los f:scandes
defensores y tutofes públicos cuyas funciones establece
la presente ley.

Art. 39-El Ministerio Público ejerce la defensa del
interés público con plena autonomla y sin dependencia
funcional respecto de los otros poderes del Estado. Sa
actuación Imparcial se sujetará al principio de legalidad,
con unidad de actuación.

Reunión 641

Forma de designación y rgrroción

Art. 49-131 procurador general y el defensor general
serán designados por la asamblea legislativa por mayo-
ría absoluta de votos y durarán en- ' sus funciones el
término de 5 años.

Los demás magistrados y fiscales del Ministerio Pú-
blico serán designados por estricto orden de mérito en
concursos públicos de antecedentes y oposición por un
jurado compuesto por tres titulares de cátedras de
universidades nacionales, un miembro de la Corte Su.
prema de Justicia de la Nación, y dos legisladores.

Los legisladores serán elegidos por mayoría absoluta
de votos de la asamblea legislativa; los académicos
serán designados por sorteo público de una tema pro-
puesta por les decanos de les facultades de Derecho
y el miembro de la Corte Suprema ep Igual linea de
una terna propuesta por el presidente de la misma.
Los integrantes del Jurado durarán <los años en sus
funciones y tendrá su asiento en la ciudad de Buenos
Airea, pero podrá cmrstltuirse en otro lugar si lo con.
sidera más conveniente para sus fines.

Para ejercer los cargos de procurador general y de.
fensor general se requieren las mismas condiciones que
para ser juez de la Corte Suprema . Iguales condiciones
se requieren para ejercer los cargos de procurador ge.
neral adjunto y defensor general adjunto. ..

Para el resto de los cargos del Ministerio Público
se requerirán que los aspirantes cuenten con cuatro
años <lo ejercicio efectivo en el pass de la profeciór
(le abogado o (le funciones en el Ministerio Público o
el Poder judicial que requieran ase titulo.

Art. 49 bis - El enjuiciamiento del procurador general
de la Nación , del defensor general ,. y de los restantes
magistrados y fiscales del Ministerio Público se efec-
tuará por ni¡ tribunal integrado por los abogados con
no menos de veinte años en el ejercicio - de la profe-
sión que serán elegidos dos por mayoría y uno por
minoría por el voto directo de todos los abogados en
la matricula federal, por dos titulares de cátedra de
universidad nacional elegidos por sorteo público de una
lista de diez candidatos, propuestas por el Consejo
de Rectores de Universidades Nacionales , y por cuatro
legisladores designados por dos tercios de votos de la
asamblea legislativa . El tribunal . se integrará con igual
número de miembros suplentes.

El Tribunal una vez constituido elegirá su presidente
por sorteo , que retará cada seis meses y todos sus in-
tegrnntes durarán dos años en sus funciones y podrán
ser reelegidos , Cuando hayan vencido los plazos de
las designaciones, los mandatos se considerarán pro
rrogados de pleno derecho en cada causa en que bu-
hiero tomado conocimiento el tribunal , basta su fina.
liración.

Como fise.i ante el tribunal actuará no legislador
elegido por la Asamblea Legislativa por mayoría de
votos y durará en sus funciones dos años.

-La defensa del acusado estará a cargo del abogado
de confianza <¡no designe o en su caso un defensor cit.
ciad proveerá a su defensa.
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Condiciones para el nombramiento

Art. 5o-Para ser procurador general de la Nación
y defensor general de la Nación se requieren Ins mis
mas condiciones que para ser juez de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación.

Para el desempeño de los restantes cargos se exigirán
las mismas condiciones que las previstas para los jueces
de los tribunales ante los reales deban actuar.

En todos los casos deberán acreditar el desempeño
efectivo en el país de la profesión de abogado o de
funciones en el Ministerio Público o s!r el Poder ju-
dicial que requieran ese título, durante cuatro años.

Las incorporaciones se harán preferentemente por
fas magistratura, inferiores tomando en cuenta los an-
tecedentes de los postulantes y previa selección me-
diante concursos públicos.

Ascensos

Art. 67-Los ascensos se decidirán por el m,Ismn
consejo previsto en el artículo 49 de la presente ley para
La designación de los magistrados, previo informe del
procurador, general o del defensor general, según co'
rresponda, sobre el desempeño del magistrado a pro-
mover.

El reglamento que se dicte sobre cl particular res-
petará la carrera en el Ministerio Público, los antece-
dentes do los candidatos y -si correspondiere- esa.
men de aptitud de los mismos.

Remuneraciones

Art. 7o-Las remuneraciones de los integrantes dei
Ministerio Público serán equivalentes a las que a con-
tinuación se detallan:

o) El procurador general y cl defensor general de
la Nación, con la retribución del ministro de
la Corte Suprema de Justicia de la Nación;

b) Los procuradores generales y defensores gene-
rales adjuntos ante la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, con la de las jueces de cá-
mara incrementada en un 50 % de la clifrren-
cia con la retribución de juez de la Corte
Suprema;

e) Los fiscales generales y defensores generales
arito los tribunales colegiados de casación, de

- segunda instancia y de Instancia única, con la
de los jueces de cámara;

d) Fiscales y defensores ante los jueces de primera
instancia, con la de los jueces de dicha _je-
rarquía;

e) Los fiscales y defensores adjuntos ante los jue.
ces tía primera instancia, con la de dichos
jueces disminuida en un 20 por ciento;

f) Los tutores y curadores póblicos, con la de lux
secretarios de primera instancia.

En materia tributaria y previsional las remuneracio-
nes de los magistrados del Ministerio Público recibirán
Igual tratamiento que el acordado por las leyes en'
materia a las retribuciones de los miembros del Posler
Judicial de la Nación,
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Iunumidades

Art. 89-Los magistrados del Ministerio Público
gozan do las inmunidades funcionales 'y 'prerrogativas
establecidas en los artículos 68 y 69 de la Constitución
Nacional a favor de los legisladores. .No podrán ser
despl.. ^doa del conocimiento de las causas in que
intervengan y sólo con su conformidad , podrán ser
trasladados a otras jurisdicciones o destinados a fun-
ciones distintas a las que corresponden a su designa.
ción. La jerarquía de sus miembros será equivalente
a la de los magistrados judiciales ante los cuales ac-
túen, tanto en lo relativo a su autoridad , protocolo
y trato.

Art. 97-En caso de perturbaciones que afecten el
ejercicio de sus funciones, tanto proveniente de los
poderes públicos como originadas en el hecho de partí.
calares, se dará cuenta a la autoridad superior del Mi-
nisterio Público que coí•responda, quien será competen-
te para adoptar las medidas tendientes a resolverlas
y, en su caso, poner el hecho en conocimiento de la
autoridad judicial requiriendo la adopción de las ac-
ciones necesarias para preservar el normal desempeño de
las funciones.

Juramento

Art. 10.- los nuegrantes del Ministerio Público en
todos sus rangos , deberán prestar juramento al tomar
posesión de sus cargos de desempeñar fielmente, cum-
plir y hacer cumplir la Constitución Nacional y las leyes
de la República.

Art. 11. - El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación jurarán ante el presidente
de la Nación y los c]emás integrantes del Ministerio
Público lo harán ante km titulares del mismo o del
funcionario que éstos designen al efecto,

Incompatibilidades

Art. 12.- Los magistrados que integran el Ministerio
Público están alcanzados por las mismas incompatibi-
lidades que las que se establecen para los miembros del
Poder Judicial do la Nación. Sólo podrán ejercer en
juicio la representación de sus propios intereses o los
de sus cónyuges , ascendientes o descendientes o bien
cua,. 'o lo hagan en cumplimiento de un deber legal.

Parentesco con fos Jueces.

Art. 13.-No podrán ejercer las funciones inherentes
al Ministerio Público qúienes sean parientes dentro del
cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de
afinidad ele los magistrados judiciales ante quienes ejer-
zan su ministerio.

Recusación y excusacfán

Art. 14. - Los miemlum del Ministerio Público po-
drán ser recusados y se excusarán de intervenir por las
carnales que establecen las leyes procesales aplicables
n les causas en que Intervengan, con excepción de la
recusación sin cansa. También podrán excusarse cuando
existieren motivos graves de decoro o de otra naturaleza
que obsten su actuación Imparcial.

El
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Art. 15.- En caso de recusación , excusacióa, impe-
dimento, ausencia , suspensión, licencia o vacancia, los
miembros del Ministerio Público se reemplazarán en la
forma que establezcan los reglamentos que a tal efecto
dicten el procurador general de la Nación para el Minis-
terio Público Fiscal y el defensor general de la Nación
para el Ministerio Público de la Defensa.

Sanciones en el proceso

Art. 16.-Los magistrados judiciales podrán imponer
a los miembros del Ministerio Público, previo descargo,
las mismas correcciones disciplinarias que fijan los leyes
para los litigantes, por faltas contra su autoridad o de-
coro, con excepción de la sanción de arresto, y las de
tipo pecuniario y de las que sean de competencia del
código profesional, pudiendo ser rrcurridas por el san-
donado en la misma, forma que las sanciones discipli-
nariasaplicadas a los litigantes - Una vez firmes, serán
comunicarlas al superior jerárquico del sancionado.

Gobierno y administme6in general p financiera riel
Ministerio Público

Gobierno p administración

Art. 17.- E1 procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación tendrán a sil cargo el go-
bierno y In administración general riel Ministerio Público,
(le conformidad a lo establecido en la presente ley y los
reglamentos que dicten y sin perjuicio de Ivs atribucioneq
que esta ley asigna a sus respectivos consejos consultivos-

En tal carácter, les corresponde;

a) Representar al Ministerio Público en sus oda-
clones con los otros poderes del Estado;

b) Dictar reglamentos de superintendencia general
y financiera, reglamentos del personal , <lisciplina-
rio, de sustitución ele los magistrados integrantes
del Ministerio público y todos aquellos que re-
sulten necesarios para el mejor cumplimiento
de sus funciones;

e) Coordinar las actividades del Ministerio Público
con lis diversas autoridades nacionales , provin-
ciales o municipales , requiriendo su colaboración
cuando fuere necesaria;

d) A los efectos de asegurar su autarggin finan.
ciera, el Ministerio Público con crédito presu-
puestario propio , el procurador general y el de-
fensor general elaborarán el proyecto (lo pre-
supuesto y lo remitirán ni Congreso para gil
consideración por intermedio del Ministerio de
Economía. y Servicios Públicos . El poder Eje-
mutivo pondrá formular las observaciones que es-
time apropiadas , pero sin modificar su contenido,
debiendo Incorporar en el proyecto de presu-
puesto general de la Nación. De no haber acuer-
do entre el procurador y el defensor elevarán los
proyectos por separado , correspondientes a cada
rama del Ministerio Público;

e) bisponer la conttataoión de abrogados especia-
lizados, quienes be desempengrán en calidad de
asesores, cuando la complejidad del proceso aai
lo exila;

f) El procurador general y el defensor general re-
mitirán conjuntamente o por separado , a las Presi-
dencias de ambas Cántaras un informe amtal
relativo a la gestión del Ministerio Público, con.
curtiendo a brindar las explicaciones que les
requieran con motivo de los informes;

g) El eonspjo consultivo para cada rama del Mi-
nisterio Público, estará integrado por un fun-
cionario por cada estamento de los mencionados
en los artículos Qe y 30, que se elegirán por el voto
de sus pares, durarán cinco - años en sus fun-
ciones, no podrán ser reelegidos para otro pe.
rindo consecutivo y sus remuneraciones serán
equivalentes a las correspondientes para el es-
tamento al que pertenecen . El consejo asistirá
en forma permanente en todo los asuntos de la
gestión del procurador general o del defensor
y la opinión del consejo será obligatoria paro
todos los temas en los que estos magistrados
deban intervenir o decidir. Las recomendaciones
del consejo no serán vinculantes para el procu-
rador o el defensor , pero cuando la resolución
sea contraria a la recomendación , el consejo po-
drá Insistir con los dos tercios de los votos del
órgano. En este caso el procurador o el defensor
deberán decidir de acuerdo a lo resuelto por
,el respectivo consejo-

Las consejos consultivos serán presididos por el pro-
curador general y por el defensor general respectivi-
mente y deberán sesionar por lo menos dos veces al
pues, pudiendo autoconvocarse por mayoría absoluta de
sus miembros.

Fracciones del Ministerio Público en general

Art. 18.-Corresponde al Ministerio público:

a) Representar y defender el interés público en to-
das las causas y asuntos en que se halle con,-
prometida, de oficio o a pedido de parte inte-
resnda , sean particulares o en representación del
Estado. Bastará la justificación . del interés sim-
ple para legitimar el pedido de los particulares;

b) Interponer la acción popular cuando fuera noto-
ria La inacción social en circunstancias en que el
interés público se encuentre afectado;

e) Velar por el efectivo cumplimiento de las leyes
reglamentos y del debido procesa legal adjetivo
o sustantivo . Para la mejor , concreción de este
objetivo podrán actuar en oportunidad del trá-
mite de la creación legislativa como en el de
aplicación de la legislación en sede jurisdicclnnal,
tanto judicial como administrativa;

rl) Velar por el respeto de la Constitución Nacio-
nal, de las instituciones creadas por ella y de
los derechos fundamentales.



ecta-
1de

0asl

s re-

voto
fan.
;pe.

kréu
t es»

Irá
a la

po-
del

al
de

30 de octubre de 1996 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

Pira hacer efectiva su tarea de interpretación y aplica.
ción del derecho , será obligatoria la vista al represe»-
tanta del Ministerio Público en todas las instancias, io-
clusive la Corte Suprema de justicia de la Nación.

M. 19.- Los Integrantes del alinistedo Pól liso, en
cualquiera de sus niveles , podrán requerir informes a
organismos nacionales, provinciales , municipales o a los
particulares Podrán asimismo recabar la colaboración
(le los organismos de segurldpd y policiales para realizar
diligencias, citar personas y hacerlas comparecer a só.s
despachos el solo efecto de prestar declaración testimo-
nial con los alcances y apercibimientos que fijan los có-
digos de procedimiento . En todos los casos, los organis-
oros requeridos deberán prestar la colaboración que se
les solicite, con los medios a su alcance , bajo apercibi-
miento -en el caso de las fuerzas de seguridad y poli-
Hiles- de incurrir en el delito de desobediencia.

Art. 20. - Los acciones públicas interpuestas por los
representantes del Ministerio Público, sus dictámenes a
intervenciones en juicio, siendo su función la de re-
presentar el interés social, deberá el juzgador atender
sus planteos , y tratar todos los argumentos conducentes,
bajo pena de quedar sus fallos afectados a la lacha de
arbitrariedad.'

Art. 21.-Quedan excluidas de las funciones del Mi-
nisterio Público la representación del Estado y del fisco
en juicio , nsi como el asesoramiento del Poder Ejecutivo
y el contralor interno de la administración pública.

Art. -22. - El Poder Ejecutivo , por intermedio del Mi-
nisterio de Justicia , deberá denunciar al Ministerio Pú-
nico la existencia de todo delito que llegue a su co-
nocimiento, a fin de que éste promueva la acción pír-
hlica, sin perjuicio de poder hacerlo en forma directa;
como parte afectada , en representación del Estado.

Asimismo, podrá dirigirse al procurador general de la
Nación o al defensor general de la Nación, según co-
rresponda , con el fin de coordinar esfuerzos para hacer
más efectiva la defensa de la cansa pública, la persecu-
ción penal y la protección de los incapaces , inhabilitados,
pobres y ausentes.

El Ministerio Público Fiscal

Composición. Funciones

Art. 23.- Componen el Ministerio Público Fiscal los
siguientes magistrados:

a) El procurador general de la Nación;

b) Los procuradores generales adjuntos;
e) Loa fiscales generales y adiuntos ante los ¡ribo.

nales colegiados de casación de segundo Instan-
cia y de instancia única;

d) Los fiscales ante los jueces de primera instan.
cía y los fiscales adjuntos de dichas fiscalías.

El procurador general de la Nación

Art. 24. - Sin perjuicio de las atribuciones que como
responsable de la administración general del Ministerio
Público le asigna el articulo 17 de esta ley, y de In
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confecciónrdel presupuestó del Ministerio Público' Fis-
cal, le corresponde jil procurador general ale la Nación:

a) Intervenir en las causas que tramiten ante la
Corte Suprema de Justiciado lá Nación , en vir-
tud de la competencia originaria dispuesta por
el articula 117 de la Constitución Nacional. Esta
intervención será a través de dictámenes y/o
produciendo pruebas cuando se debatan cuestio-
nes de hecho y esté en juego el interés público,
así como controlando mi sustentación a fin de
preservar el debido proceso legal;

h) Intervenir en el trámite de todas las causas en
que se-delatan cuestiones federales ante la Cor-
te Suprema (le Justicia , se haya o no concedido
el recurso extraordinario , por parte del tribunal
superior de la causa a los efectos de dictaminar
si corresponde a su competencia extraordinaria
y en relación con los intereses que el Ministerio
Público dará vista el procurador general de todos
los recursos extraordinarios Introducidos a su
despacho y de las quejes planteadas en forma
directa en caso de denegatorla de aquéllos. Esta
intervención podrá omitirse cuando según la sana
discresión del tribunal se disponga m rechazo in
tintine por falta de agravio federal suficiente o
cuando las cuestiones planteadas resulten insus-
tanciales o carentes ele trascendencia;

c) Intervenir en el trámite de la jurisdicción pos
apelación ordinaria ante la Corte Suprema, cuan-
do la Nación sea parte o el Interés público que
tutela el ministerio se encuentre comprendido
con el mismo alcance que el previsto en el inciso
b) de este articulo;

d) Intervenir en tus cuestiones (le competencia que
deba dirimir la Corte Suprema de justicia;

e) impulsar la acción pública ante la Corte Supre-
ma de Justicia , en ]os casos que corresponda, y
dar instrucciones generales a los integrantes del
Ministerio Público Fiscal sólo con el objeto de
instarlos a ejercer dicha acción en las restantes
instancias , con las atribuciones que esta ley prevé;

f) Intervenir en las causas por extradición que
lleguen por apelación a la Corte Suprema de
Justicia;

g) Disponer de oficio o a pedido de un fiscal ge-
neral, cuando la Importancia o dificultad de los
asuntos lo hagan aconsejable, la actuación con.
Junta o alternativa de dos o más integrantes del
Ministerio Público Fiscal de igual o inferior
jerarquía, respetando la competencia m razón
de la materia o del territorio ; quien actuará en
calidad de adjunto;

)u) Delegar sus funciones en los procuradores ge-
nerales adjuntos ante la Corte Suprema de Jus-
ticia;

i) Requerir Informe a la Corte Suprema de Justi-
cia y los tribunales inferiores respecto de situs-
ciones que produzcan una efectiva privación de
justicia o la afectación del debido proceso en
las actuaciones judiciales;
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i) Rendir informe público anual, dirigido al Con-
greso de la Nación y el Consejo de la Magistra-
tura , en relación con el juicio que le *Terece al
Ministerio Público la actuación del Poder Judi-
cial y de la administración pública en orden a
la defensa de los intereses generales de la so-
ciedad , según las previsiones de la presente ley;

k) Ejercer la superidtendencia general sobre los ma-
gistrados , funcionarios y empleados del Ministe-
rio Público Fiscal , aplicándoles correcciones dis-
ciplinarias por incumplimiento de los deberes que
le atresponden , en lo, casos y formas esta
blecidos en este ley y loe reglamentos que a tal
efecto dicte . Entender en grado de apelación de
las resoluciones adoptadas por magistrados in-
feriores. El reglamento que se dicte deberá pre-
ver la obligatoriedad de sustanciación de suma-
rio previo a la aplicación de sanción disciplinaria,
Y éstas no podrán violar la garantía constitucio.
cal de intangibilidad salarial establecida en el
'articulo 120 de la Constitución Nacional;

1) Promover la remoción de los magistrados del
Poder Judicial ante la Cámara de Diputados de
la Nación mediante la tustanciación de juicio
político o enjuiciamiento ente el Jurado de En-
juiciamiento que prevé el artículo 115 de la
Constitución Nacional, según corresponda, por
las causales previstas en el articulo 53 de dicho
norma;

m) Promover la remoción de los miembros del Mi-
nisterio Público Fiscal , ante el tribunal previs-
to en el articulo 49 de le presente ley;

n) Delegar en magistrados inferiores la administra.
Mn financiera y el ejercicio de facultades dis-
ciplinarias en sus jurisdicciones , con carácter ge-neral, cuando razones territoriales o de mejor ad-

ministración así lo aconsejan;

A) Cqnvocar a reuniones de consulta a las que asis-
tiran los magistrados del ministerio a su cargo,
can el propósito de elalromr el Informe anual al
que hace referencia el articulo 24, inciso j) de
esta ley y unificar criterios de actuación y todo
lo concerniente a la mayor eficacia del servicio,

Procuradores generales adjuntos

Art. 25.-En relación inmediata con el procurador
general de la Nación, se desempefarán cuatro procura-
dores generales adjuntos ante la Corte supremo de Jus-
ticia de la Nación , le corresponderá el ejercicio de las
siguientes atribuciones,

a) Sustituir al procurador general de la Nación en
las causas sometidas a su dictamen , cuando aquéllo resdsdw , e en casca de Desnate, ozcusnolón,
recusación impedimento , suspensión o vacancia;
Y Presidir el Consejo de Fiscales;

b) Ejercer la acción pública ente la Corte Supre-
ma de Justicia, citando así lo disponga 'el pro-
curador general;

c) Informar .al procurador general acerca de las
causas en que Intervengan,,"

, d) Desempefiar las demás funciones que le enco-
miendan las leyes y reglaméntos;

e) Cada procurador general adjunto dirigirá un de-
partamento que estará integrado por una parte
proporcional de los funcionarios de cada esta.-
mento y la especialidad de cada dirección, deci-
dirá la Intervención de los agentes fiscales en los
sumarlos, en los juicios y en los recursos anta
los tribunales colegiados del Poder Judicial de
la Nación . El ámbito de competencia de los do-
partamentos y sus agentes fiscales será decidido
Por el procurador general y el defensor general
en cada mina, teniendo en cuenta la naturaleza
de los bienes que los delitos afectan y la espe-
cialización de los funcionarios. -

Fiscales generales y adjuntos ante los tribunales
de colegiados de cargNón, de segunda Instanciay de instancia tánica

Art. 26 . - Corresponde a los fiscales generales ante los
tribunales colegiados de casación, de segunda instancia y
de instancia Única:

a) Promover Ante dleluu tribunales-el ejercicio de
la acción pública o continuar ante ellos la Inter-
vención quo el Ministerio Público hubiera tenido
ante los jueces inferiores , ale perjuicio de su fa-
cultad de desistirla, mediante decisión fundada;

b) Promover la aplicación de medidas disciplinarias
contra los magistrados inferiores del Ministerio
Público Fiscal, sus funcionarios y empleados;"

c) Poner en conocimiento del Consejo de la Magis.
tratura o de la autoridad judicial competente las
acciones y omisiones de los jueces, funcionarios y
empleados de los tribunales de justicia, que se
consideren susceptibles de, sanción disciplinarla y
requerir su aplicación;

d) Elevar al procurador general un informe anual
do la gestión del Ministerio Público que actúa en
su Jurisdicción , tanto en )o relativo al trámite ju.
dicial, administrativo como de superintendencia
En tales casos podrá aconsejar la conveniencia
do Iniciar el procesa de remoción a los integrantes
del Poder judicial y del Ministerio público;

e) Ejercer la superintendencia federal sobre loa fís_
cales ante las buitancias inferiores e Impartirles
instrucciones en el mareo de la presente ley y de
las reglamamtaeiones que dicte el procurador ge-
neral de la Nación;

f) Intervenir en las cuestiones de competencia que
ea planteen entre loa fiscales de primera instaocio;

g) Evacuar los informes que les solicite el procura.
dor general de la Nación y peticionar la reunión
del tribunal ante quien ejercen au ministerio, e
fin de que reuniéndose en pleno proceda a uniii-
enr In Jur :sprudeneia contradictoria o requeriNl.
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revisión de la jurisprudencia plenaria . A tales fi-
nes, no será necesario el carácter de parte en el
juicio;

h) Dictaminar en todas las cansas sometidas a falle
plenario;

i) Desempeñar en el ámbito de su competencia,
las funciones que la ley Sonfiere o los fiscales en.
te la primera instancia ' promover las acciones
públicas que correspondan , a fin de cumplir en
forma efectiva con las funciones asignada. por esta
ley al Ministerio Público Fiscal y las encomenda-
das por las leyes y reglamentos.

Art. 21.- El procurador general de la Nación podrá
designar fiscales generales adjuntos ente los tribunales
colegiados de casación , de segunda Instancia y de Instan-
cia única, quienes actuarán en relación inmediata con los
fiscales generales que se desempeñen ante dichos tribu-
nales . Sus funciones serán las de sustituir o reemplazar
el fiscal general titular en el ejercicio de la acción en caso
de licencia, eecusación, recusación , impedimento, suspen-
sión o vacancia . Los fiscales generales titulares podrán
requerir de los mismos asistencia en el ejercicio de sus
funciones , en la medida de las necesidades del servicio,
en cuyo caso deberán informar al mismo respecto de las
causas en las que Intervengan.

Fiscales ante los jueces de primera instancia

Art. 28. - Corresponderá a los fiscales note los jueces
de primera instancia el ejercicio de las facultades y debe-
res propios del Ministerio Público, en el ámbito de sir
competencia en razón del grado, debiendo ejercitar los
actos procesales y las acciones y recursos necesarios para
el cometido que les fija la presento ley.

Los fiscales ante la justIcia en lo penal delseráne

a) Promover la averiguación y enjuiciamiento de los
delitos y contravenciones que se cometieren y lle.
goren a su conocimiento por cualquier medio, ve.
lando para que en las causas se respete el debido
proceso legal, requiriendo para ello las medidas
necesarias ante los jueces o ante cualquier otra
autoridad administrativa, salvo aquellos casos en
que por las leyes penales no sea permitido obrar
de oficio;

b) Hacerse parte en toda causa que la acción pú-
blica criminal o contravencional estuviera abierta,
ofreciendo pruebas, asistiendo al examen de los
testigos efree1410 en la esum y verificando el irá.
mita do ter otras pruebas presentadas en el pro•

e) Ejercitar total las acciones y recursos previstos
en las leyes 'penales , contravencionales y de pro-
cedimientos , cuidando de evitar la efectiva dene.
gcción de justicia;

d) Asistir a las visitas a las cárceles, no sólo para
formar conocimiento de la situación de los aloja.
dos en ella, sino , para promover o aconsejar 11

a(,rpcion de malicien tenjlientea a IN pottecd
del sistema carcelario que en miras at interés pu-
blico pudiere correáponder.

Art. 29. - Los magistrados judiciales deberán dar in-
tervención a los' fiscales cuando se denunciare la comisión
do un delito de acción pública o fuere iniciada la inves-
tigación por prevención policial , a fin de permitir el cum-
plimiento por parte del Ministerio Público de las atribu.
ciones que la ley le concede para la promoción de la ac-
ción. Deberán asimismo intervenir en los procesos de
amparo y hábeas corpus.

Art. 30. - Cuando a'túen en los fueros civil, comer-
cial, contencioso administrativo y del trabajo , deberán ha-
cerse parte en todas lh} Causas o trámites judiciales en
que el interés público lo requiera , de oficio o a requeri-
miento de cualquier habitante, o como consecuencia de lás
vistas de los expedientes que los Jueces o las autoridades
administrativas pongan a su consideración . En todos las
casos, su actuación será en defensa del interés público,
del debido proceso legal y del efectivo cumplimiento de
la legislación.

Art. 31 . - Corresponde a los representantes del Mi-
nisterio Público el ejercicio de tódas las acciones y re-
cursos de su competencia y, en ausenta de prescripcio-
nes legales expresas , ellos quedan legitimados para el ejer-
cicio de la reprsentación del interés público con el propó-
sito de prevenir , evitar o remediar daños causados o que
puedan causarse al patrimonio social, a la salud, el medie
ambiente , al consumidor , a, bienes o derechos pertenecien-
tes pl patrimonio artístico, cultural o palsajistico, en los
casos y .mediante los procedimientos que las leyes esta-
blezcan._

Art. 32. - Los fiscales públicos ante la Justicia de pri-
mera instancia , deberán asimismo:

a) intervenir en todos las cuestiones de competen-
cia;

b) Informar a las fiscalías ante los tribunales que
enumera el articulo 27 de toda irregularidad ad-
vertida en el desempeño de las funciones judt-
dales o administrativos que afecten el debido
proceso legal y el Interés público que el Ministe-
rio Público está obligado a tutelar.

Art. 33. - Los fiscales ante los jueces de primera Ins-
tancia podrán imponer sanciones disciplinarias a los fun-
cionarios y empleados qde de ellos dependan , en los casos
y formas . previstos en esta ley y les reglamentaciones que
dicto el procurador general do le Naców"

Art. 34. - En relación inmediata con los fiscales ante
los tribunales de primera Instancia , actuarán lar fiscales
auxiliares ante dichos tribunales . Les corresponde sustl.
tu r o remplazar al fiscal titular en el ejercicio de la ac-
ción en caso de licencia , excusación, recusación, Impedi-
mento, suspensión o vacancia. En todos os cases, debe-
rán informar al fiscal titular respecto de las causas era
las que intervengan y asistirlo en el ejercicio de sus tun-
ciunes.
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El Afinfstcrio Público de lá Dcjenra

Congnaricfón . Funcionen

Art. 35. - Componen el Ministerio Público de la De.
(rosa , los siguientes magistrados: _

o) El defensor general de la Noción;

b) Los defensores gen4-ales adjuntos;

e) Los defensores públicos de menores e incapaces
y los defensores públicos de pobres y ausentes
ante los tribunales colegiados de casación, de se.
borraja instancia y de instancia única y los de
Pensares públicos adjuntos ante dichos tribunales;

d) Los defensores públicos da menores e incapaces
y los defensores públicos de pobres y ausentes
note los jueces de primera instancia.

Además Integran el Ministerio Público de la Defensa,
como funcionarios, los tutores y curadores públicos qué
esto ley prévé.

El defensor general de la Nación

Art. 36. - Corresponde al defensor general de la
Nación ejercer la jefatura del Ministerio Público de la
Defensa. y la superintendencia relativa al ejercicio es-
pecífico de sus funciones . En tal carácter, tendrá las
siguientes atribuciones:

a) Dictar los reglamentos de superintendencia, fi-
jar normas de distribución del trabajo y super.
visar su cumplimiento;

h) Confeccionar del presupnrato de Ministerio Pú-
blico de la Defensa;

c) Imponer las sanciones a los magistrados, fun-
cionarios y empleados del Ministerio Pirineo
ele la Defensa en los cosos y formes estableci-
dos en la presente ley y In reglamentación que
dicte;

d) Disponer por si , o mediante instrucciones ge-
nerales a los integrantes del Ministerio Público
de la Defensa , la adopción de todas las medidas
que fueren necesarias y conducentes para Po-
ner en ejercicio las funciones propias del Mi-
nisterio a su cargo y ejercer las demás atribu-
ciones que 'e confieren las leyes y los regla-
mentos;

e) Disponer de oficio o a pedido de algún defen-
sor público de menores e Incapaces o de pobres
y ausentes , ante los tribunales colegiados de ca-
sación, de segunda instancia única, cuando la
importancia o dificultad de los asuntos lo ha-
gan aconsejable , la actuación conjunto o alter-
nativa de ros o más integrantes del Ministerio
Público de la Defensa de igual o diferente je-
rarqula, respetando la competencia en razón
de la materia , del territorio y de 'a especialidad
funcional -defensor de menores e incapaces o
de potros y ausentes-, salvo cuando estos fan.
elenco estuvieren en cabeza de un solo magia-

Reunión 64'

tracto. En Estos catos , )a acomiién del defensor
que so designe esti rá sujeta n s directivas del
titular;

f) Designar defensores generales adjuntos de me-
nores e incapaces y de pobres y ausentes en
los procesos que lleguen a la Corte Suprema de
Justicia con partes cuya defensa requiera la
intervención distinta de ambas magistraturas.
Ello no será necesario cuando concurran a un
mismo proceso menores e incapaces con intere.
ses opuestos . En cambio, si concurren a un mis-
mo expediente pobres o ausentes con intere.
ses encontrados , el defensor general proveerá
a la defensa de cada uno de ellos por intervie-
dio (le distintos magistrados;

g) Asegurar co todas las Instancias y en todos los
Procesos con menores e Incapaces la separación
entre las funciones correspondientes a-la defen.
sa promiscua o conjunta del defensor de me-
nores e incapaces y la defensa técnica que, en
su caso, pueda corresponder al defensor de po-
bres y ausentes.

Art. 37. - El defensor general de la Nación ejerce
su ministerio ante la Corte Suprema de Justicia de la
Nación. A este efecto, dicho tribunal le dará vista en
todos 'os casos de recursos extraordinarios introducidos
a su despacho y en Ins quejas planteadas en forma di-
recta por denegatorio de aquéllos, cuando existan me-
nores o Incapaces interesados , con las excepciones pre-
vistas en el articulo 24 , Inciso b ) de la presente ley.
También actuará, si correspondiere, cuando hubiere in-
tervenido en instancias anteriores un Integrante del Mi-
nisterio Público de la Defensa por pobres y ausentes..

Dejen.wres generales adjuntos

Art. 38. - En relación inmediata con el defensor ge-
neral de la Nación, se desempe ñarán dos defensores ge-
nerales adjuntos, quienes: tendrán a su cargo las fun-
ciones que aqué' les asigne y los siguientes atribuciones:

a) Sustituir ni defensor general en las causas so-
metidas a su dictamen cuando aquél lo resuelva
o en caso de licencia, excusación , impedimento,
suspensión o vacancia;

b) Informar al defensor general respecto de las
causas en las que intervengan;

c) Desempeñar las demás funciones que les en-
comiendan las leyes y reglamentos.

Defensores públicos de menores e incapaces

Art. 39, - Corresponde a los defensores públicos de
menores e incapaces , en 'os instancias y fueros en que
actúen:

a) Intervenir , en los términos del articulo 59 del
Código Civil, en todo asunto judicial o extra.
judicial que afecte a la persona o bienes de los
menores o incapaces y la defensa en juicio de
los mismos cuando sil interés atuviere conmpro-
metido;
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b) Entablar las acciones y le:vrsos pertinentes n
tal obje(o, ya sen en forma autónoma o jun-
tamente con los representantes de los incapaces;

e) Asegurar la necesaria intervención del Ministe-
rio Público,de la Defensa, emitiendo el corres-
pondiente dictamen, en las cuestiones judicia-
les suscitadas ante los tribunales de las (iferen-
tes instancias; t

11) Requerir todas las medidas que correspondan,
' concernientes al derecho de los menores, inca-

paces en general o inhabilitados carentes de re-
presentación o asistencia le(!al, o cuando sea
necesaria suplir la inacción de sus representan-
tes necesarios o asistentes legales o de Las per-
sonas que los tenga a sil cargo , o bien para
control nr la gestión de estos últimos;

e) Emitir dictámenes en los asuntos que sean con-
sultados por los t utores o curadores públicos;

f) Promover acuerdos judiri ;des o extrajudiciales
con los representantes necesarios de menores o
incapaces sobre la persono y derecho de éstos,
conciliar y mediar en las controversias (lile com-
prometan intereses de menores o incapaces, ejer-
ciendo lutos los actos que sean conducentes a
su protección , y sumeni ludoles o la nutoridad
judicial cuando corresponda para su homologa-
ción.

dádones o coptestar cetges que s$, fnrmuien en
los que se encuentre afectado el 'Ipterés de me
nores o incapaces;

b) Poner en conocimiento de 1s antorklAd judicial
competente las acciones y omisiones de los Jueces,
funcionarios o empleados de los tribunales de
Justicia que afecten los intereses de menores o
incapaces;

e) Efectuar visitas periódicas a los establecimien-
tos de guarda o correccionales de menores o
Incapaces, sean públicm o privadas , informando
por la vía jerárquica al defensor general de la
Nación y a la autoridad judicial sobre el el¡
dado y atención que recusen . Dichos informes
podrán evaluar el desarrol o de los tratamientos
y de las tareas de reeducación de los inter-
nados.

Art. 44.- Las defrnsores públicos podrán imponer
las sanciones disciplinarias a los magistrados , funciona-
rios y empleados que de ellos dependen , en las casos y
formas establecidos por esta ley y la reglamentación que
dicte el defensor general de la Nación.

Delenmres públicos de menores e incapaces arete los
tribunales de casación, de segunda instancia y da
instancia única
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Art. 40. - Los Defensores públicos de menores e in-
capaces están habilitados para requerir de las autorida-
des judiciñ es la adopción de medidas tendientes a me-
jorar la situación de menores, incapaces e inhabilitados,
citando tomen conocimiento de malos tratos, deficiencias
u omisiones en la atención que deban dispensarles sus
padres, tutores, curadores o las personas o instituciones
a cuya cargo se encuentren. En caso de ser necesario,
podrán por sí solos tomar las medidas urgentes propias
de In representación promiscua que ejercen.

Art. 41.-Podrán solicitar a Ins autoridades ludicie-
les la aplicación tic las medidas pertinentes para 'a pro-
tección Integral de menores e incapaces expuestos por
cualquier causa a riesgos Inminentes o graves para su
salud física o moral, con independencia de su situación
familiar o personal.

Art. 42.-Curando llegare a su conocimiento la exis-
tencia de mala conducta de menores, por quejas o de
oficio, podrán requerir de la autoridad judicial la apli-
cación de medidas disciplinarias o de seguridad cnrrec-
ctonan, las que no podrán extenderse más allá de la
mayoría de edad.

Art. 43.-Para el logro de la protección integral de
los menores , Incapaces e inhabilitados, podrán asesorar
a los mismos y a sus representantes necesarios , parientes
y otras personas que puedan resultar responsables por
los actos de los incapaces. Cm el mismo propósito,
deberán:

a) Citar y hacer comparecer personas o so despa-
cho, cuando a su juicio sea necesario para el
desempeilo de su ministerio, para pedir expli-

Art. 45. - Les corresponderá , además (le las atribu-

ciones previstas en los artículos anteriores, las siguientes:

a) Desempeñar en el ámbito de su competencia
las funciones que la ley confiere a loa defen-
sores públicos de menores e incapaces ante la
primen instancia y promover las acciones que
correspondan pira cumplir en forma efectiva
las funciones del Ministerio Público de la De-
fensa de Menores e Incapaces; -

b) Promover acciones en forma directa ante las
instancias anteriores sido por razones (le neto-
sitiad o urgencia que se deberán fundar en
cada cosa;

e) Dirimir los conflictos de turno y competencia
que se planteen entre los defensores de menores
e incapaces de las Instancias anteriores;

d) Ejercer la superintendencia sobre los defenso-
res de menores e incapaces de las instancias
anteriores e impartirles instrucciones en el mar.
co de la presente ley;

e) Dictaminar en las causas sometidas a fallo ple-
nario cuando la cuestión se refiera a los Inte-
reses de menores e incapaces y participar en
los acuerdos generales del tribunal ante el que
actúan , ron vas pero sin voto.

Defensores públicos a djunios ante los tribunales cole-
giados de casación, de segunda Instancia y de instancia
única

Art. 40. - El defensor general 'de la Nación podrá
designar defensores públicos adjuntos'-ante los tribu.
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vales colegiados de casación , de segunda ini fañcia y
de Instancia única, quienes actuarán en relación inme-
diata con los defensores generales que se desémpeñen
ante dichos tribunales . Sus funciones serán las de sus-- tituir , o reemplazar al defensor general titular en el
ejercicio de shs deberes , cuando éste así lo resuelva
por necesidades funcionales y en caso de licencia, exeu-
sación, recusación, imprejimento, suspensión o vacancia
El defensor general podrá requerir de los mismas asis-
tencia en el ejercicio (le sus funciones , en la medida

-de las necesidades del servicio, en cuyo caso deberán
informar al mismo respecto de las causas en las que
intervengan,

Defensores públicos de pobres y ausentes

Art. 47. -Los defensores públicos de pobres y au-
sentes, en las instancias y fueros en que actúen, ejer-
cetán la defensa de la persona y los derechos de los
justiciables que se encuentren en dichas condiciones,
toda vez que sea requerida en las causas penales y en
otros fueros . Tendrán a este fin las siguientes atribu-
ciones:

a) Ejercer la defensa y representación en juicio,
como actores o demandados, de quienes inve.
quen y justifiquen pobreta o se encontraran

ausentes en ocasión (le requerirse la defensa
de sus derechos;

b) Ejercer la defensa de quienes se encuentran
imputados en las causas que se tramitan ante
la justicia penal, cuando así lo requiera la le-
gislación procesal de dicho fuero.

Art. 48. - Tendrán atribuciones para arbitrar los me.
dios para hallar a los demandados ausentes , cesando
éb su intervención cuando notifiquen personalmente al
interesado de la existencia del proceso . podrán as¡.
mismo intentar la conciliación , la mediación o el arbi.traje, presentando los acuerdos logrados a los tribunales
Para su homologación.

Art. 49.-Tendrán a su cargo el ejercicio de facul-
tades de superintendencia y disciplinas respecto de)
personal a su cargo, de conformidad a las reglamenta.
clones que dicte el defensor general de la Nación.

Defensores de pobres u ausentes ante los tribunalescolegiados de casación y de segunda instancia

Art. 50. -_ Los magistrados que actúen ante los tri-
bunales colegiados de casación y de segunda instanciatendrán además las tiguientes atribuciones:

a) Dirirnip los conflictos de turno y competencia
que se planteen entra los defensores de pobres
y ausentes de las instancias inferiores;

b) Ejercer la superintendencia sobre los defenso-
res de pobres y ausentes de las instancias infe-
ir ores e impartirles las instrucciones generales
dentro del marco fijado por el defensor

Nación.
general

Reunión 64"

Tutores y curadores púbbcea

Art. 51.-Los magistrados judiciales designarán en
el trámite de las actuaciones judiciales tutores o cura.
dores públicos de aquellos menores, incapaces o Inha-bilitados que sean huérfanos o se encontraren abando-
nados. Ello no impedirá la designación de tutores o
curadores privados cuando los jueces encontraren las
personas que cumplan Iras condiciones legales y de
idoneidad necesarias para el desempeño de tales c$rgos.

Srndn sus funciones respecto de ]ni personas a su
cargo:

a) Cuidar de las mismas, tratando que sean edu-
cadas para el ejercicio de algún oficio o pro-
lesión útil;

b) Citando se tratare de personas afectadas pos
enfermedades mentales, toxicomanía o alcoho-
lismo, procurarán su restablecimiento y reha-
bilitación;

e) Ejercer la representación legal de oficio y
extraiudicialmente y cuidar el acervo patrimo-
nial de las personas puestas bajo su guarda,
bajo las condiciones que prevé el Código Civil
para los tutores y curadores.

Art. 52.- Podrán llamar y hacer comparecer a su
despacho a cualquier persona, cuando a su juicio fuere
necesario para el desempeño de sus funciones, pan
pedir explicaciones sobre maror tintos a los menores
o incapaces a su cuidado o por cualquier otra causa
vinculada a su bienestar. Con el mismo objeto podráp
dirigirse a autoridades o instituciones públicas.

Art. 53.- Los tutores o curadores públicos deberán
visitar periódicamente les establecindentos donde es.
tuvieran alojadas las Personas a su cargo, debiendo
infornmr al juez y ` defensor público sobre el estado

'de loe mismos , efectuando gestiones para mejorar su
situación cuando 10 juzgare conveniente.

Funcionarios y personal auxiliar del Ministerio ' Ptiblitxe
Art. 54.- Los funcionarios y personal auxiliar del

Ministerio Público se regirán por la presente ley y
las reglamenladoems que en ejercicio de sus facultadr+
ele superintendencia dicten el procurador general do hi
Nación y el defensor general de la Nación. ,

Art. 55. - Los funcionarios y empleados del Minio.
terio Público gozan de estabilidad y no podrán ser re-
movidos sino por causas de ineptitud , mala conductio incumplimientos graves en su desempeño , previo su.marlo. Sólo podrán ser trasladados a otras jnrisdicclo,nes teMtoriales, con su conformidad , siempre casases.
varado su jerarquía.'

Art. 58. --La designación. promoción y remoción del
personal del Ministerio Público estará a cargo : del pro.
curador general de la Nación, quien deberá requerir
la conformidad del Defensor General de la Nación
cuando se trate (le persmml del Ministerio de la De.
fensa . En todos los casos se requerirá el Informe del
mnnistrado del Ministerio Público responsable del área
donde se desempeña o desempeñará el personal.
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Disposiciones complementarias y transitorias

Art. 57.- Dentro de los 90 dios de la vigencia dr.
la presente ley cesará la intervención del Ministerio
Público como representante del Estado y/o el fisco
en juicio. Dentro de dicho plazo la Procuración del
Tesoro de la Nación'deberá designar representantes en
todos los juicios en trámite, cualquiera sea la instancia
y fueros donde estén radicadas,¡

Art. 58.-Los cargos actualmente existentes en el
Ministerio Público subsistirán bajo el régimen y con
las denominaciones establecidas en la presente ley y
continuarán siendo desempeñados por quienes los ejer-
zan al momento de su entrada en vigencia. Subsistirán
asimismo las estructuras administrativas hasta tanto el
procurador general de la Nación, en uso de sus com-
petencias y con la correspondiente aprobación presu.
puestarla produzca las modificaciones que esta ley
autoriza.

Art. 59.- Derógame todas las normas contenidas en
leyes generales , especiales y códigos procesales que re-
sulten contrarias a las disposiciones de la presente nor-
mativa.

Art. 6O . - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Graciela Fernández Meijide.

Texto del proyecto presentado par el senndor Yoma

PROYECTO DE LEY

El Senado y Comaro de Diputados, ...

LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO

TPrULO 1

Organización e integración del Ministerio Público

CAPitvto 1

Principios generales

Articulo lo-El Ministerio Público es un órgano in-
dependiente, con autonomía funcional y autarquía fi-
nanciera, que tiene por función promover la actuación
de la justicia en defensa de la legalidad y de los inte-
resee generales de la sociedad.

Ejerce sus funciones con unidad de actuación e in-
dependencia funcional, en coordinación con los tres
poderes del Estado pero sin sujeción a Instrucciones'o
directivas emanadas de órganos ajenos a su estructura.

Posee tina organización jerárquica la cual exige que
cada miembro del Ministerio Público controle el desem-
peño de los inferiores y de quienes lo asistan, y funda-
menta las facultades y, responsabilidades disciplinarias
que en esta ley se reconocen a los distintos magistrados
o funcionarios que lo' b tegran.

CompostcIón

Art. 29-El Ministerio Público está compuesto por
el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público de
la Defensa.

art. 39-E1, Ministerio Público Fiscal esj4 -integradd
por los siguientes magistrados:: - - (;1

a) Procurador general de la Nación¡

b) Procuradores generales adjuntes;.
c) Fiscales generales ante los tribunales colegiados,-

de casación , de segunda instanciá , de instancia
única, los de la Procuración Central de la Na-
ción y los de Investigaciones ' Administrativas;

d) Fiscales generales adjuntos ante ¡cos tribunales y
de los organismos enunciados en el Inciso e);

e) Fiscales ante los jueces de primera Instancia y

f)

los fiscales adjuntos móviles de la Procuración
--enero¡ de la Nación y los fiscales de investi-
gaciones administrativas:
Fiscales auxiliares de las fiscalías de primera
Instancia y de la Procuración General de Ip
Nación.

Art. 49-131 Ministerio Público de la Defensa está
integrado por los siguientes magistrados:

a) Defensor general de la Nación;

b) Defensores generales adjuntos;
e) Defensores públicos de menores e Incapaces y

defensores públicos de pobres y ausentes ante
ins tribunales colegiados de casación , de segun-
da instancia y de instancia única;

d) Defensores públicos adjuntos ante los tribunales
enunciados en el inciso e) y ¡cos de la Defensorla
General de la Nación;

e) Defensores públicos de menores e Incapaces y
defensores públicos de pobres y ausentes ente
los jueces de primera instancia.

Integran cl Ministerio Público de la Defensa en ca-
lidad de funcionarios, los tutores y curadores públicos
cuya actuación regula lá presente ley.

CAPltuw 11

Relación da servicio

Designaciones

Art. 80-10 procurador general de la Nación y
el defensor general de la Nación serán designados por
el Poder Ejecutivo nacional con acuerdo del Senado
por dos tercios de sus miembros presentes . Para la de-
signación del resto de los magistrados mencionados en
los incisos b), c), d) y e) de los artículos 39 y 49,
el procurador general de la Nación o el defensor ge-
neral de la Nación, en sn coso, presentarán una tema
do candidatos al Poder Ejecutivo de lo cual éste elegirá
tino, cuyo nombramiento requerirá también el acuerdo
de los dos tercios de los miembros presentes del Senado.

Concurso

Art. 09-La elaboración de la terna-te hará me-
diante el eonespnndtente concurso de apodalón y ante.
cedentes que será rendido an -éibtmal-eew~
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por el procurador general de la Nación o el defensor
general de la Nación, según e.l caso, el cual estará
integrado por cuatro magistrados con una antgüedad
en el Ministerio Púbico superior a los 10 años, y será
presidido por un fiscal general o un defensor general,
según corresponda. Cuando el concurso se realice para
cubrir un puesto de fiscal o defensor general , deberá
el Procurador o el defensor general , respectivamente, pre-
sidir el tribunal examinador.

Requisitos raro Las designacianos

Art. 79-Para ser magistrado del Ministerio Público
so debe contar con 4 años de ejercicio efectivo en el
país de la profesión de abogado o de cumplimiento
-por Igual término- de funciones en el Ministerio
Público o en el poder Judicial con por lo menos cuatroaños de antigüedad en el título de ahogado.

El procurador general de la Nación o el defensor
general de la Nación, deberán reunir las mismas condi-
ciones que para ser Juez de la Garte Suprema de Jus-

. ticia. de la Nación. Para el desempeño de los restantes
cargos meócionados en los art ículos 3o y 49, se apli-
carán los requisitos existentes para ser juez ele cámara,
juez de primera instancia o secretario de cárrnra, según
las equivalencias que surgen do los artículos 06 y q7
de esta norma.

Juramento

Art. 89 - LOS magistrados del Ministerio Público al
tomar posesión de sus cargos , deberán prestar juramen-
to de desempeñarlos bien y legalmente , y de cumplir y
hacer cumplir la Constitución Nacional y las leyes de
la República.

El procurador general de la Nacliin y el defensor ge-
neral de la Nación prestarán juramento ante el presi-
dente de la Nación en su calidad de jefe supremo de
la IQación . Los fisca'es y defensores lo harán ante el
procurador general de la Nación o el defensor general
de la Nación -según corresponda- n ante el funciona-
rio que éstos designen a tal efecto

Incomrxrtfbifidades

Art. 99 - Los integrantes del Ministerio Publico nopodrán ejercer 1n abogada ni la representación de ter-
ceros en jrüclo, salvo en los asuntos propios o en losde su cónyuge , ascendientes o descendientes, n bien
engodo lo hicieren en cumplimiento de un deber legal.
Alcanzan a

ellos las incompatihilklades que establecen
las leyes respecto de los jueces de la Nación.

No podrán ejercer las funciones inherentes al Mi-
nisterio Púbiieo quienes sean patlentrq dentro riel (.uert,,
grado de consanguinidad o segundo de afinidad do las
Jueces ante quiénes correspondiera desempeñar su mi-
nisterio,

Excusacfdn y recusación

Art. 10.- Ins Integrantes del Ministerio Público Po.
drán excusarse o ser recusados por las mismas musties
previstas por las harinas procesales respecto ele los jueces.

Reunión 64a

P-1, ;n escusarse-cundoexistieren Ihólivos graves de
decoro o delicadeza que obsten su actuación Imparcial.

En ningún caso será procedente J. recusación sin
causa.

Sustitución

Art. 11 . — En caso de recusación , excusación, impe.
dimnnto, ausencia , licencia o vacancia , los miembros del
Ministerio Público se remplazarán en la forma que es-
tablezenn las leyes o reglamentaciones correspondientes.
Si el Impedimento recayere sobre el procurador general
de la Nación o el defensor general de la Nación, serán
reemplarndos por el procurador general adjunto o el de-
fensor general adjunto, en su caso, con mayor antigüedad
en el cargo.

De no ser posible la subrogación entre si, los ^ magis-
trados del Ministerio Público serán recmplamdos por los'
Integrantes de una )¡sin de ahogados que reúnan las
condiciones para ser miembros del Ministerio Público,
la cual será conformada por Insaculación en el mes de
diciembre de cada rulo . La designación constituye una
carga pública para e! abogado seleccionado y el ejer-
cicio ale la función no dará lugar a retribución alguna.

Ro'nrmeracidn

Art. 12.-Lis remuneraciones de les integrantes del
Ministeti, Público

se determinarán del siguiente modo:

a) El proctuador general de la Nación y el de-
fensor general de la Nación recibirán inri re-
tdbnciún equivalente a la de Juez de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación;

b) Los magistrados enumerados en los incisos by
y e) (le lea artículos 39 y 49 de la presente ley,
percibirán una remuneración equivalente a la de
juez de Cámara;

e) Los magistrados mencionados en el inciso d)
y e). (le los artículos 39 y 49 de la presente ley,
percibirán una retribución eriulvalento a la de
juez de primera instancia; .

d) Los fiscales auxiliares de las fiscalías ante los
juzgados de primera Instancia, percibirán una
retribución equivalente a la de un secretario de
cámara;

e) Los tutores y curadores designados conforme lo
establece la presente ley, percibirán una retri-
bución equivalente a la retribución de un se-
cretario de primera instancia.

Les equiparaciones precedentes se extienden n todos
los afectos patrimoniales , provisionales y tributarlos.
Idéntico egnivnlenda se establece en cuanto a jerarquía,
protocolo y trato.

Estabilidad

Art. 13.- Los nugisirados del Ministerio Público
gozan de estabilidad mientras dure su buena conducta
y Insta los setenta y cinco años (le edad . Los magis-
trados cuya alud sea la Indicada precedentemente qne-
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darán sujetos a la exigencia de ni¡ muevo nombramiento
tal como lo prevé el articulo 99 inciso 4 de la Consti-
tición respecto de los jueces de la Nación.

Inmunidades

Art. 14.- Los magistrados del Ministerio Público en
sus respectivos dlesempeilos en el proceso , gozan de las
inmunidades funcionales acordadas a los legisladores na-
cionales por el artículo ó9tde la Carta Magna.

No podrán ser molestados o enjuiciados por las opi-
niones o intervenciones en los procesos . Sin perjuicio
de ello, m tales supuestos , se dará cuenta a la auto-
ridad superior del Ministerio Público que corresponda y
al Tribunal de Enjuiciamiento respectivo, con la infor-
mación sumarla del hecho.

Estarán exentos del deber de comparecer a prestar
declaración como testigos ante los tribunales , pudiendo
responder por escrito, bojo juramento y con las especi-
ficaciones pertinentes.

Las cuestiones que las miembros del Ministerio Pú-
blico den cien con motivo de pmnrrhaciones que afec-
ten el ejercicio de sus funciones provenientes de los
poderes públicos, se sustanciarán ante el procurador
general de la Nación o ante el defensor general de la
Nación, según corresponda, quienes tendrán la facultad
de resólverlas y, en su caso, poner el hecho en conoci-
miento de la autoridad judicial competente , requiriendo
las medidas que fuesen necesarias para preservar el nor-
mar desempeña de aquellas funciones.

Traslados

Art. 15.-Los integrantes del Ministerio Público
sólo con su conformidad y conservando su jerarquin,
podrán ser trasladados a otras jurisdicciones teritoo-
dales o destinados a funciones distintas de los ndju-
dleadas en su designación.

Poder disciplinario

Art. 16. - En caso de incumplimiento de los deberes
a su cargo, el procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación, pxlrón imponer a los
magistrados que componen el Ministerio Público Fiscal
y el Ministerio Público de la Defensa , respectivamente,
las siguientes sanciones disciplinarias:

a) Prevención;

b) Apercibimiento;

e) Suspensión de hasta 30 días;

d) Multa de hasta el 20 % de sus remuneraciones.

Toda sanción disciplinarla se graduará teniendo en
cuenta la gravedad de la falto, leer antecedentes en la
función y los perjniclos efectivamente cansados.

Tendrán la misma atribución les fiscales y defensores
generales respecto de los magistrados de rango inferior
que de ellos dependan.

Las causas por faltas disciplinarias se resolverán pre-
vio sumario , que se regirá por la norma reglamentaria
que dicten el procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación , la cual deberá garan

tizar el debido proceso Adjetivo y.'el derecho 4e de-
fensa en'jrricio.

En los supnestts en. qué el -órgartb sancionador en-
tienda que el magistrado es pasible rdela sanción de
remoción, deberá elevar el sumario al Tribunal de En-
judciamiente a fin de que evalúe la ,- coáducta repto-
chable y determine la sanción correspondiente. .

Los sanciones disciplinadas que ae apliquen por los
órganos del Ministerio Público serán recur ible admi-
nistrativamente, m la forma que establezca la reglamm-

Agotada la instancia administrativa , diales mee
didas serán pasibles de Impugnación en sede judicial..

Correccione s disciplinadas en al proceso

Art. 17.- Los jueces y tribunales podrán imponer
a los ndembros del Ministerio Pública - las mismas San-
ciones disciplinarias que determinan las leyes para len
litigantes por faltas cometidas contra su autoridad , o
decoro, salvo- la sanción de arresto, las cuales serán
récurribles ante el tribunal Inmediato superior.

El juez o tribunal deberá comunicar al superior: Je-
rárquico del sancionado la medida impuesta y toda
inobservancia que advierta en el ejercicio de las hui-
clanes inherentes al cargo que aquél desempeña

Citando la medida afecte al procurador o al defensor
general de la Nación, será- comunicada al Senado de
la Nación. 1

Mecanismos de remoción

Art. 18.- El procurador general de la Noción y el
defensor general de la Nación sólo pueden ser remo-
vidos por las causales previstas en el arderlo 53 de la
Constitución Nacional y mediante el procedimiento re-
glado por el articulo 59 de la Carta Magna.

El resto de los magistrados que componen el Minis-
terio Público sólo podrán ser removidos por el Tribunal
de Enjuiciamiento meado por - esta ley, mediante el
procedimiento que se reglamente y por las causales pro-
vistas en el artículo 53 de la Constitución Nacional.

Los funcionarios y empleados del Ministerio Público,
cuyo nombramiento efectúan el procurador geberal de
la Nación o el defensor general dula Nación, según el
caso, serán removidos por las causales que reglamenta-
riamente se prevean y mediante un sumado previo que
garantice el debido proceso y: la inviolabilidad de la
defensa en juicio.

Tribunal de Enjuiciamiento

Art. 19. -El Tribunal de Enjuiciamiento estará In-
tegrado por elnco miembros,

a) Tras vocales dabtuán ser ex jueces de la Corte
Suprema de justicia de la Nación , o es pro-
curadores o defensores generales de la Nación,
y serán designados tino pm el Poder Ejecutivo,
otro por el Senado y otro por la Corte Supres
ma de Justicia de lit Nación;

b) Dos vocales deberán ser abogados de la ma-
trícula federal con -no merma de veinte :años
em el ejercicio. de )a - profesión , y sería desig-
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Hados por el procedimiento electivo que dis-
pongan, entre todos aquellos profesionales que
posean matricula federal.

El Tribunal de Enjuiciamiento ser¡ convocado por su
presidente y tendrá su asiento en In Capital Federal.
Se podrá constituir en el lugar que tnsidere más con-
veniente para cumplir su cometido.

Los integrantes del Tribunal de Enjtddamiento du-
rarán dos años m atar funciones y podrán ser reelegidas.
Aón cuando hayan veneldo los pieena de sus designa.
ciones, los mandatos se considerarán prorrogados de ple-
no derecho en cada causa en que hóliiere tomado cono-
cimiento el tribunal , hasta sn finalizaci(Sn.

Una vez Integrado , el tribunal designará su presi-
dente por sorteo . La presidencia rotsrá cada seis me-
ses, según el orden del sorteo.

Como fiscal ante este tribunal actuará un ex procu-
rador general de la Nación o, en sil defecto , un abo.
gado que reúna las condiciones - establecidas para servocal del, tribunal , designado por el procurador general
de la Nación.

Como defensor de oficio, en caso de ser necesario,actuará un ex defensor general de la Nación o, en su
defecto, . un defensor público ante los tribunales cole-
giados de casación, segunda Instancia n de Instancia
única , a opción del imputado.

-Los integrantes del tribimal y los funcionarhrs ausi-
bares serán retribuidos en la furnia que establezca ra
reglamentación.

Reglas de procedimiento ante el Tribunal de
Enfufetamiento

Art. 20.-El Tribunal de Enjuiciamiento desarrolla-
rá su labor conforme al siguiente procedimiento:

a) Podrá rechazar in limine o luego de una sucinta
prevención sumaria, toda denuncia manifiesta-
mente infundada , previa opinión del fiscal;

b) Lit instancia de debate será abierta por ckcisión
del tribunal, fundada en los hechos concretos
materia de denuncia o acusación , que puedan
configurar alguna de las ^̂r tusnies expresadas en
el articulo 53 de la Const(tución Nacional, con-
tra personas determinadas; In pamba será finte-
gramente producida en el debate o Incorporada
a éste si fuere documental o Instrumental, sin
perjuicio de la realización de una breve preven-
ción sumarin en caso de urgencia que ponga en
peligro la comprobación de los hechos, salva-
guardando en todo caso el derecho de defensa
de las partes;

c) Durante el debate, el fiscal deberá sostener la
acción y mantener la denuncio o acusaci(*>n, sin
perjuicio de solicitar la absolución cuando en-
tienda que corresponda . Esto último no será
vinculante para el tribunal;

d) El Juicio será oral, público, contradictorio y
continuo;

e) los plazos para el cumplimiento de los actos
procesales serán fijados por el presidente del

Reunión 64"

tribunal mire un mínimo dé cinco y un, mázmo
de treinta días, ;salvo traslados y vistas en la
prevención sumaria , que serán siempre por tres
días. Todos los plazos se contarán en días há-
biles;

/) La sentencia deberá dictarse en el plazo que
fijará el presidente del tribunal, el cual no podrá
ser mayor de quince días;

g) El tribunal podrá, mediante resolución deb'da-
mente fundada , suspender el imputado en el
ejercicio de 4119 fnnclonea y, de estimarlo nece-
sario, adoptar otras medidas preventivas de se-
gurldad que considere pertinentes . Durante el
tiempo que dure la suspensión , el imputado per.
cibirá el 70 % de srus haberes y se trabará em-
bargo sobre el resto, a las resultas del juicio.

Si el magistrado fuera absuelto, se lo Seincor.
porará a sus funciones inmediatamedte, y se le
reintegrará el total de lo embargado, atendiendo
al principio de intangibilidad ae lis remunera.
ciones;

/m) El tribunal sesimará con la totalidad de sus
miembros y la sentencia sc dictará con el voto
de la mayoría de sus integrantes;

1) La sentencia será absolutoria o condenatoria. Si
el pronunciamiento del tribunal meso condena.
torio, i ;o tendrá otro efecto que disponer la re-
moción del condenado y, en sn caco , inhabili.
tarlo para ocupar en adelante cargos públicos.
Si se funda en hechos que puedan configurar
un delito de Acción pública o ello surgiera de
la prueba, o aquélla ya hubiese sido iniciada
se dará intervención en la forma que correspon-
da al tribunal judicial competente;

i) La sentencia podrá ser recurrida ante la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Ad-
ministrativo Federal, la cual controlará la razona.
bildad del pronmlctamiento y el adecuado ejer.
cicio del derecho de defensa del imputado.

El recurso deberá Interponerse , por escrito y
fundado, ante el Tribunal de Enjuiciamiento
dentro de los treinta ( 30) dial de notificado el
fallo. El tribunal deberá elevar el recurso y las
nauneiones a la Cámara dentro de lus cinco (5)
olías de interpuesto.

Cumplidas las molidas que la Cámara pudic.
ra haber dispuesto para mejor proveer, se lla-mará autos para sentencia, la que deberá dictarse
dentro de los sesenta ( 00) días. Todos los tér-
minos fijados en cate inci:n se computaran (11
días hábiles Juoflciales;

k) A todos los efectos se aplicará supletoriamente
el Código Procesal Penal de la Nación.

CAPh'tVrp 111

Administración general y financiera del
Ministerio Público

Art. 21.-El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación, tendrán a si¡ cargo el
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gobierno y la administración, general y financiera del
Ministerio Público, de acuerdo con lo establecido en la
presente ley y en las reglamentaciones que se dicten.
A tal efecto, tendrán los siguientes deberes y facultades:

a) Representar el Ministerio Público en sus relacio-
nes con los tres poderes del Estado;

b) Dictar reglamentes de superintendencia general
y financiera , reglamentos de personal, discipli-
narios y todos aquellos que resulten necesarios
para obtener un cumplimiento armónico de las
funciones del Ministerio Público Fiscal y del Mi-
nisterio Público de la Defensa;

e) Celebrar los contratos que se requieran panel
funcionamiento del Ministerio Público;

d) Coordinar las actividades del Ministerio Público
con las diversas autoridades nacionales , provin-
cieles o municipales , requiriendo su colaboración
cuando fuere necesaria;

e) Elevar un Informe anual , y por escrito , a la co-
misión bicameral creado por esta ley, sobre el
desempeño de las funciones asignadas al Minis-
terio Público.

Autarquía financiera

'Art. 22.- A los efectos de asegurar su autarquía fi-
nanciera , el Ministerio Público contará con cri"dilo. pre-
supuestario propio.

El procurador general de la Nación y el defensor
general de la Nación, elaborarfi,, el proyecto de presto-
puesto y lo remitirán ni Congreso para su consideración"
por intermedio del Ministerio dr Economía y Servic'os
Públicos.

El Poder Ejecutivo sólo podrir formular las observa-
cibnes que estime apropiadas , pero sin modificar su
contenido, debiéndolo incorporar en el proyecto de pre-
supuesto general de la Nación.

Art. 23 .-En la administración y ejecución financiera
del presupuesto asignado , se observarán Lis previsiones
de las leyes de administración financiera del Estado.

El control de la ejecución del presupuesto estará a car-
go de la Auditoria General de Lt Nación y la'Gomisiún
Ricamerol del Congreso oreada por esta ley so expedirá
acerca de la rendición de cuentas del ejercicio.

Relaciones con los poderes Ejecutivo y Legislativo

Art. 21. -•EL Ministerio Público se relacionará con
el Poder Ejecutivo por intermedio del, Ministerio de

justicia.

La relación con el Poder Legislativo se efectuará me-
diante una comisión bicameral cuya composición y.
funciones fijarán las Cámaras del Congreso. ,

1t1TVIq n

^Funcíories y acteaél¢n

Sección a

Normas generales

Funciones del Ministerio Público "

Art. 25. - Correspondo el Ministerio Público:

a) Representar y defender el interés público, tanto
en sede judicial como administrativa, de,o~cb
o a solicitud de parte interesada , carácter éste
que podrán asumir los particulares o q~
actúen en representación de alguná repár-
ticlón estatal . Para legitlmár el pedido de.los
particulares bastará la justificación de un 1nts-
rés simple; . ; ' ..c.

b) Promover y ejercer la acción pública en las cau•
sus criminales y correccionales, salvo cuando
paro intentarla o proseguirla fuere necesario lasa
tancia o requerimiento de parte conforme Dos
leyes penales;

c) Promover y ejercer la acción pública civil :en
los casos provistos por la ley, y en aquellos su-
puestos de notoria inacción socia¡ ante cunean:.
tancias en que el interétl` público se encontrase
afectado;

d) Velar por la observancia de la Constitución Na-
cional y las leyes de la República;

e) Velar por el efectivo cumplimiento del debido
proceso legal , adjeitvo o sustantivo , en eltrámité.
de la creación de normas legales y reglamenta
rias y en su aplicación, tanta en- sede judicial.
como administrativa;

j) Promover o intervenir en cualesquiera causas o
asuntos y requerir todas las medidas conducen.:
tes a la protección de la persona y bienes de
los menores, incapaces e Inhabilitados, de con
formidad con las leyes respectivas , cuando ea-,
revieren de asistencia o representación legal; fuera,
necesario suplir la Inacción de sus asistentes lo..
goles, parientes o personas que los tuvieren a
su cargo; o hubiere que controlar la gestión de;
estos ú'timos; . '

g) Defender la jurisdicción y competencia delos
tribunales;

h) Proveer lo necesario para la defensa de la pera
sona y los derechos de los justiciables toda ves
que sea requerida en las causas penales, y en
otros fueros cuando aquéllos fueren pobres o
estuvieren ausentes;

1) Velar par la defensa de los derechos humanar
en los establecimientos camelarlos , judiciales, de.
policia y de internación psiquiátrica, a fin; de
que los reclusos e internados sean tratados con
el respeto debido a su persona , na sean sane-
todos a torturas , tratos cruel e s, inhumanos o de-
gradantes y tengan oportuna asistencia jurídica,
médico, hospitalaria y las demás que resulten
necesarias para el cumplimiento de dicho ob,
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jeto, promoviendo las acciones correspondientes
cuando se verifique violación;

J) Intervenir en todos; los procesos judiciales en
que se solicite la ciudad.ma argentina.

Aequerimlenso de colaboración

Art. 26.- Los integrantes del Ministerio Público, en
cualquiera de sus niveles , podrán -para el mejor cum-
plimiento de sus funciones- requerir informes a los
organismos nacionales , provinciales , comunales; a los
organismos privados ; y a los particulares cuando corres-
ponda, así como recabar larcolalxración de las autori-
dades policiales, para realizar diligencias y citar per-
sonas a sus despachos , al solo efecto de prestar declara-
ción testimonial . Los organismos policiales y de segu-
ridad deberán prestar la colaboración que les sea re-
querida,- adecuándose a las directivas impartidas pm
los miembros ele) Ministerio Público y destinando a tal
fin el personal y los medios necesarios a su alcance.

Los fiscales ante la Justicia penal , anoticiados de la
perpetración de un hecho ilícito -va fuere por la (.•omu-
nicación prevista en el artículo 180del CódigoProgesni
Penal de la Nación o por cualquier otro medio- sin
perjuicio de las directivas que el juez competente im-
parta a la policía o - fuerza de seguridad Interviniente,
deberán requerir de éstas el cumplimiento de las dis-
posiciones que inician el procedimiento y ordenar la
Práctica de toda diligencia que estimen pertinente v
nuu para lograr el desarrollo efectivo de la acción penal.
A este respecto la prevención actuará bajo sa dirección
inmediata.

Funciones excluidas -

Art. 27. - Quedan excluidas do las funciones del
Ministerio Público: la representaciórr del Estado y/o del
fisco en juicio, 4s1 como el asesoramiento permanente
al Poder Ejecutivo y el ejercicio de funciones judsdic-
cionales . Ello no obstante , el Poder Ejecutivo por inter
medio del ministro correspondiente , podrá dirigirse ni
Procurador o al defensor general de la Nación, según
el caso, e fin de proponerles la emisión (le instrucciones
generales tendientes a coordinar esfuerzos para hacer
más efectiva la defensa de la causa pública, lit perse-
cución penal y la protección de lea incapaces, inhabili-
tados, pobres y ausentes.

Carácter de los dictámenes

Are. 28.- Las acciones públicas Interpuestas por
quienes integran el Ministerio Público, sus dictámenes
o intervenciones en juicio, carecen de carácter vinnt
lanc le para os jueces de la Nación, con la limitación
prevista - en el articulo 461 del Código Procesal Penal
de la Nación y las limitaciones mee otras leves
su,rs Provean.

Principio de legalidad

Art. 29. - Cuando se 'tratare de una .acción pública,
l Me inisterio Público activará de oficio.

Reunión 64'

La persecución penjal de los delitos do acción pú-
blica deben] ser Promovjda inmediatamente después de
la noticia de la comisión Re un hecho punible y no se
podrá suspender , interrdtupjt o hacer cesar , salvo en
los casos `y bajo las formas, expresaménto previstas en
la ley.

Deber de informar

Art. 30. - Los integrantes del Ministerio público co-
mun,,uan al procurador general de la Nación por vía
jerárquica, los asuntos a su cargo que por su trascen-
dencia n complejidad, requieran una asistencia espe-
cial, Indic ando concretamente las dificultades y propo-
niendo las soluciones que estimen adecuadas.

Deber de obediencia. Objeciones

.Art. 31. - Cuando un magistrado actúe en cumpli-
miento de instrucciones emanadas del procurador o
del defensor general de la Nación , podrá dejar a ad.
yo ni opinión personal.

El integrante del ministerioPúblico que recibiere
una instrucción que considere contraria a la ley, pon-
dráen conocimiento del procurador o del defensor ge-
neral -en si, caso-, su criterio disidente . mediante
un informe fumlarlo. -

Cuando la instrucción general objetada, concierna a
un acto procesal sujeto a Plazo -o que no admita dila-
ción, einien la recibiere la cumplirá en nombre del su-
perior. Si la instrucción objetada consistiese en omitir
on acto sujeto a plazo o que no admita dilación, quien
la realice actuará baje› su exclusiva responsabilidad.
sin perjuicio del ulterior desistimiento de la actividad
cumplida. - -

Informe anual al congresoi

Art. 32.-Anualmente , en oportunidad de In mano
,4uración del periodo de sesiones ordinarias del Con.
greso Nacional, el Procurador general de la Nación y
el defensor general dr la Nación remitirán a la crmri-
sión bicameral creada por esta ley, un informe dvta-
liadode lo actuado por los órganos bajo su competen.
c•ia -Ministerio Público Fiscal y Ministerio Público de
la Defensa, respectivamente- el cual deberá contener
una evahuacimt del trabajo realizado en el ejercicio; un
análisis sobre la eficiencia del servicio , y propuestas
concretas cobre las modificaciones o mejoras que éste
requiera -

Sección II

Ministerio, Público Fiscal

CAeJruto 1

Del procurador general de 1, Nación

Art. 33. - El procurador general de la Nación es el
jefa máximo del Minüterio Público Fiscal . Ejercerá la
acción penal pública y las demás facultades quo la
ley otorga al Ministerio Pública Fiscal, por si mismo
o par medio de los órganos inferiores que establezcan
las leyes.
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El procurador general tendrá Ine siguientes deberes
ntrlbnciones;y

a) Dictaminar en las cansas que tramiten ante la
Curte suprema en virtud dr la competencia ori-
ginara que prevé el artículo 117 de la Cons-
titución Nacional . Podrá ofrecer pruebas citan-
do se debatan cueslioues de hecho y esté en
juego el interél público, así cono controlar su
sustanciación a fin de preso var el - debido
proc(so;

b) Intervenir en el trámite de las causas en las
que se articulen cuestiones frslcrales ante la
Corto Suprema, a los efectos de dictaminar si
corresponden a su cnmprIencia extraordinaria
y expedirse en tollo lo concerniente a los in-
tereses que el Ministerio Público Fiscal inicia.

A los fines del ejercicio de esta atribución,
In Corte Suprema dará vista ni procurado ge-
neral de los recursos extrnoniinarios introhuci-
dos a su despacho y de Iris quejas planteadas
en forma directa por denrgatoria de aquéllos,

- salvo cuando , según la sana discreción del iri-
hunol, corresponda el rechazo in limine, por
falta de agravio federal suficiente o cuando
las crestones planteadas multen insustanciales
o carentes de trascemlencla , supuestos en los
que podrá omitir la vista:

e) Intervenir en el trámite dn las apelaciones or-
dinarias ante le Corte Suprema , cuando el
interós público me encuentro comprometido, con
el m'smo alcance previsto rn el inciso anterior;

el) Intervenir en las cuestiones de competencia
que deba dirimir la Corte Suprema de Justicia
de la Nación;

e) Impulsar la acción pública ante la Corte Su-
prema , en los casos que corresponda, y dar
instrnecfones generales a los integrantes del
Ministerio Público Fiscal para que éstos ejer-
zan dicha acción en las restantes instancias, con
las atribuciones que esta ley prevé;

f) Intervenir en las cansas de extradición que lle-
guen por apelación a la Corte Suprema (te Jus.
ticia de la Nación;

g) Disponer por al o ma(itunt, instrucciones gene-
rales a los integrantes del Ministerio Público
Fiscal, In adopción de talas las medidas que
sean necesarias y conducentes para poner en
ejercicio las funciones emaciadas en esta ley.
y ejercer las demás atribuciones que le con-
fieren las leyes y los reglamentos;

h) Delegar sus funciones en las procuradores gene-
rales adjuntos note la Corte Suprema (le justicia
de 1:1 Nación, de conformidad con lo previsto en
los nrtieulos 34 y 35 de esta ley;

1) Disponer (le oficio o a ped ido de un fiscal gene.
mi, cuando la importancia o dificultad de los
asados lo hagan aconsejable, la actuación conjun-
la o alternativo do des e más integrantes del
Ministerio Público Fiscal de igual o diferente je.
rarquía, respetando la cgmpetepcia en razón de
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la materia y dele territorio: Eda limitación no-re-
girá pata leas nagistradoa de la Procuración Ge-
neral de la Nación. En todaí estos casos , la actua-
ción del fisal que se, designa estará sujeta a la
dirección del titular,

j) Efectuar la propuesta en tema a que se refieren
los artículos 59 y 09 de esta ley, de conformidad
con lo que se establezca en el réglamento de su-
perintendencia;

k) Requerir informes a la Corte Suprema de justicia
do la Nación y tribuales inferiores respecto de
situaciones que produzcan una efectiva privación
de justicia o la afectación del debido proceso en
las actuaciones judiciales;

1) Promover el enjuiciamiento de los integrantes del
Ministerio Público, Fiscal de conformidad con lo
dispuesto" esta ley, y solicitar el enJuiclamier(-
to de bol -jueces ante ¡os órgano3 competentes,
cuando unos u otros se hallaren Incurras en las
causales que prevé el articulo 53 de la Constitu-
ción Nacional;

11) Elevar al Poder Ejecutivo, por intermedio del
Ministerio de justicia, la opinión del Ministerio
Público Fiscal acerca de la conveniencia de de-
terminadas reformas legislativas o reglamentarias;
y del malo o fama como hacer efectiva su apli-
cación, en los casos en que lo juzgue pertinente;

m) Responder a las consultas formulada por el pre-
sidente de la Nación; los ministros del Poder Eje-
cutivo; lo presidentes de ambo Cámaras df
Congreso Nacional ; la Corte Suprema de Justicia
do la Nación y el presidente del Consejo de la
Magistratura ;

o) Coordinar los actividades del Ministerio Público
Fiscal con las diversas autoridades naeioales,
especialmente con las que cumplan funciones de
instrucción criminal y policía judicial. Cuando sea
el caso, también lo hará con las autoridadespro-
vinciales; ,

II) Ejercer la superintendencia general sobre _ los
miembros del Ministerio Público Fiscal,'dictar
los reglamentos e instrucciones generales para
establecer una adecuada distribución del trabajo
entra sus integrantesi sus respectivas aMbuciones
y deberes; y supervisar su cumplimiento;

o) Imponer sanciones a los magistrados , funciona-
rios y empleados del Ministerio Público Fiscal,
en has casos y formas establecidos en esta ley y
en la reglamentación que se dicte;

p) Fijar la sede y la jurisdicción territorial de ae-
tuación dalas Escalfas generales y el grupo de
fiscales, fiscales adjuntos y auxiliares que colabo-
rarán con ellos, sin necesidad. de sujetarse a la
división judicial del país;

q) Confeccionar con el defensor general el presa
puesto del Ministerio Público, y sólo m caso de
ua llegar a un acuerdo, presentar par separatlo
el proyecto de presupuesto correspondiente al Mi-
nisterio Público Fiscal; ,
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r) Disponer el gasto del oigan salo de acuerdo con
cl presupuesto asignado, puditndo delegar esta
atribución en el funcionario que designo^y en la
cuantía que estime conven*nte;

s) Responder las consultas que formulen les funcio-
narios y empleados del Ministerio Público Fiscal;

e) Convocar, por lo menos una vez al olio, a una
reunión de consulfa, a la que asistirán todos los
magistrados mencionados en el artículo 3v, incl_
sos b ) y e) de la presente ley; en las cuales se
considerarán los Informes anuales que en presen.
ten conforme lo exige el artículo 32; se procurará
la unificación de criterios sobre la actuación del
Ministerio Público Fiscal y se tratarán talas ras
cuestiores que el procurador general incluya en
in convocatoria;

u) Representar al Ministerio Público Fiscal en las
relaciones con los tres poderes del Estado;

o) Aprobar el reglamento interno de la Fiscalía de
Investigaciones Administrativas.

De los procuradores generales adjuntos

Art. 34.-Los procuradores generales adjuntos asisten
al procurador general de la Nación y cumplen las direc-
tivas que éste imparte de conformidad con lo dispuesto
en la presente ley y lo que se establezca por vía regla
memoria . Además poseen las siguientes atribuciones:

a) Sustituir al procurador general en las causas so-
metidas a su dictamen , cuando éste así lo re-
suelva;

b) Reemplazar al procurador general en caso de
licencia, recusación, excusación, impedimento o

'vacancia;
c) Informar al procurador general sobre las causas

en que intervienen.

v
Fiscales de la Procuración General da la Nación

Art. 33.-Los fiscales de la Procuración General de
la Nación cumplirán sus funciones en relación inmediatn
con el procurador general y, cuando éste así lo dispon-
ga, con los procuradores generales adjuntos, en la materia
y los casos en los que les corresponda intervenir.

Cuando el procurador general ejerza la competencia
establecida en el inciso f) del artículo 33 de la presente
ley, los- fiscales del organismo actuarán , salvo disposición
fundada en . contrario, respetando 7m niveles del Minis.
terio Público Fiscal que se determinan en el articulo 3%

Fiscales generales ante los tribunales colegiados
de casación , de segunda instancia y de instancia única

Art. 36. - Los fiscales generales ante los tribunales
colegiados do casación , segunda . instancia y de instancia
única, tienen los siguientes deberes y atribuciones:

o) Promover ante los tribunales en los que se de-
sempefaan el ejercicio de la acción pública o
continuar ante ellos la intervención que el Mi-

Reunión 64a

nisterio público Fiscal hubiera tenido en Las
Instancias inferiores , sin pet'ulcio de su facul-
tad para desistirla, mediante decisión fundada;

b) Desempeñar en el ámbito dése competencia las
funciones que esta ley confiere a los fiscales ente
la primera instancia y promover las acciones pú-
blicas que correspondan , a fin de cumplir en
forma. efectiva con las funciones asignadas al
Ministerio Público Fiscal;

c) Dictaminar en las cuestiones de competencia y
dirimir los conflictos de esa índole que se plan-
teen entre los fiscales de las instancias inferiores;

d) Dictaminar en todas las causas sometidas a fano
plenario;

e) Peticionar la reunión de la cámara en pleno, para
unificar la jurisprudencia contradictoria o reque-
rir la revisión de la jurisprudencia plenaria:

f) Responder los pedidos de Informes que les for-
mule el procurador general;

g) Elevar un informe anual al procurador general
sobre la gestión del área de su competencia

b) Ejercer la superintendencia sobre los fiscales en-
te las instancias Inferiores e impartirles instruc-
ciones en el marco de la presente ley y de la
reglamentación pertinente que dicte el procu-
rador general;

I) Imponer las sanciones disciplinarias a los magis-
trados, funcionarios y' empleados que de ellos
dependan, en los casos y formas establecidos en
esta ley y su reglamentación,

Fiscales, generales adjuntos

Art. 37. - Los fiscales generales adjuntos ante los tri.
bunales colegiados de casación , segunda instancia o ins-
tancia único , actuarán en relación inmediata con los fis-
cales generales ante dichos tribunales y tendrán los si-
guientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar el fiscal general titular
en el ejercicio de la acción cuando por necesi.
dades funcionales éste así b resuelva y en caso
de licencia, excusación, recusación , Impedimento
o vacancia;

b) Informar al fiscal general titular respecto de las
causas en que intervengan y asistirlo en el ejer-
cicio de sus funciones, en la medida de las ne-
cesidades del servicio.

Fiu.,dcs antes los jueces de primera Instancia

Art. 38. - Los fiscales ante los jueces de primera las-
tnnela tendrán loa facultades y deberes propias del Mi-
nisterlo Público Fiscal en el ámbito de su competencia
per razón del grado, debiendo realizar los actos proce-
sales y ejercer todas las acciones y recursos necesarias
para el cumplimiento de los cometidos que les fijen las
leyes.

Deberán Intervenir en los procesos de amparo y de
hábeas' corpus y en todas las cuestiones de competencia;
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e imponer sanciones disciplinarias a los funcionarios y
empleados que de ellos dependan, en los casos y formas
establecidos por esta ley y su reglamentación.

Art. 39. - En particular, los fiscales ante la justicia
de primera instancia en lo criminal y correccional, ten-

, irán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Promover la averiguación y enjuiciamiento de los
delitos y contraventiones que se cometieren y que
llegaren a su conocimiento por cualquier me-
dio velando paro que es - los cmusns se respete
el debido proceso legal, requiriendo para ello
las medidas necesarias ante los jueces o ante
cualquier otra autoridad administrativa, salvo
aquellos casos en que izar las leyes penales no
esté permitido obrar de oficio;

b) Hacerse parte en todas las causas en que La ac-
ciónpública criminal o contravencional fuese
procedente, ofreciendo pruebas, asistiendo al
examen de testigos ofrecidos en la emnsa y veri-
ficando el trámite de los otras pruebas presen-.
todas m el proceso;

e) Ejercitar todas los acciones y recursos previstos
m las leyes penales, contravencionales y de pro-
cedimiento, así como los recursos administrativos
dirigidos a la averiguación o Investigación de
delitos o de Infracciones administrativas, cuidan.
do de Instarlos cuando se trata de prevenir o de
evitar una efectiva denegación de justicia;

d) Concurrir a las cárceles y otros lugares de deten-
ción, transitoria o permanente, no sólo pan for-
mar conocimiento y controlar la situación de
los alojados en ellos, sino para promover o acon-
sejar medidas tendientes a la corrección del sis.
tema penitenciario y a dar cumplimiento a lo
dispuesto en el articulo 18 de la Constitución
Nacional;

e) Recurrir cualquier resolución o sentencia-que no
acordare Integramente lo que hubieren solicitado
en sus dictámenes.

Art. 40.- L.os fiscales ante la justicia de primera
instancia federal y nacional de la Capital Federal, en
lo civil, comercial , contencioso administrativo, laboral
y de la seguridad social, tendrán los siguientes deberes
y atribuciones:

a) Hacerse parte en todas las causas o trámites
judiciales en que el interés público lo requiera
do acuerdo con el articulo 120 de la Constitu-
ción Nacional, a fin de asegurar el respeto al
debido proceso , la defensa del interés público
y el efectivo cumplimeinto de la legislación,
as) como para prevenir, evitar o remediar da.
¡íos causadas o que puedan causarse al patri-
monio social , a la salud y al medio ambiente,
al consumidor , a bienes o derechos de valor ar-
tístico, histórico o paisalistico , en los casasy
mediante los procedimeutos que las leyes es-
tablezcan;

li) Ejercer todas las acciones y recursos previstos
en la legislación a nombre del Ministerio Pú-

Mlico Fiscal , en 'el ' trámite de sus presentacio-
nes en sale judiei11 o admin istrativa;

e) Ofrecer pruebas en las causas y trámites en
cine intervengan , y verificar • la regularidad de
la sustanciación de las restantes ofrecidas o rer-
(hdos en autos, pum asegurar el respeto el de.
bido proceso legal;

d) Intervención en forma ineludible en todos aque-
líos casos en que el interés fiscal esté compra.
metido, en representación de la sociedad y no
del Estado, asi como ca todos aquellos asuntos
en los que el Ministerio Público debe ejercer
funciones por mandato de la ley;

e) Intervenir m la gestión y administración de las
fundaciones y asociaciones jurídicas de bien pú-
blico, toda vez que tuvieran conocimiento de
que el interés público se encontrase afectado,
o en peligro de serlo , con el objete de recla-
mar ante los órganos administrativos de control
o anta la autoridad judicial, que se proceda n
reparar el bien tutelado,

1) Intervenir en las cuestiones de competencia y
en todos los casos m que se hallaren en juego
normas o principios de orden público.

Fiscales auxiliares ante los tribunales de primero instancia

Art. 41.- Los fiscales auxIliares ante los tribunales
de primera instancia. actuarán en relación inmediata
con los fiscales ante dichas tribunales y tendrán las
siguientes facultades y deberes:

a) sustituir o reemplazar al fiscal titular en el
ejercicio de la acción cuando por necesidades
funcionales éste así lo resuelva y en caso de
licencia, excusación, recusación, impedimento o
vacancia;

b) Informar al fiscal titular respecto de las causas
en que intervengan y asistirlo m el ejercicio
de sus funciones, en la medida de ¡ni necesi-
dades del servicio.

CApinmo II

Fiscalía de Investigaciones Administrativas
de la Procuración General de la Nación

Organización

Art. 42. - La Fiscalía de Investigaciones Administra-
tivas :forma parte dei Ministerio Público Fiscal como
órgano desconcentrado de la Procuración General de
la Nación. Está integrada por el procurador general
adjunto de Investigaciones Administrativas y los demás
magistrados que esta ley establece.

Designaciones y rermnciones

Art. 43.-Los magistrados de la Fiscalin serán de-
signados y removidas conforme al procedimiento pre-
visto 'en esta ley . El procurador general adjunto de
Investigaciones Administrativas propondrá al procura.
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<lar generad de la Nación las terna de candidatos para
descmpcf-nar los cargos <le magistrados de la Fiscalía
y nombrará , por sí a los funcionarios y demás personal.

Procurador general adjunto de Investigaciones

. . A-A DE SENADORES DE LA NACION

Adminisfratiws ,

Art. 44.-El procurador general adjunto de Inves-
tigaciones Administartivas ttendrá las siguientes debe-
res y facultades:

a) Promover la investigación de ln conducta ntl-
ministrativn de los agentes integrantes de la
administración nacional centralizada y descen-
tralizada, y de las empresas , sociedades,y tolo
otra cuto en que el Estado tenga participación.
En todos los supuestos , las investigaciones se
realizarán par el solo impulso de la Fiscalía
de Investigaciones Administrativas y sin nece-

sidad de que otra autoridad estatal lo disponga;

L) Efectuar investigaciones en toda institución e
asociación que tenga como principal fuente de
recursos el aporte estatal , ya sea prestado en
forma directa o indirecta, en caso de sospecha
razonable sobre irregularidades de la inversión
dada a los mencionados recursos;

c) Denunciar ante la justicia competente , los he-
chos que, como consecuencia de las investiga.
ciones practicadas , sean considerados delitos.
En tales casa, las investigaciones de la Fisca-
lía tendrán valor de prevenelón sumaria. El
ejercicio de la acción pública quedará a cargo
de les fiscales competente , ante el tribunal
donde quede radicada la denuncia y, en su
caso, ante las cámaras de apelación y casación,
con la intervención necesaria del procurador
general adjunto de Investigaciones Administra-
tivas o de los magistrada que éste determine,
quienes actuarán en los términos del artículo
33 inciso f);

d) Asignar a la fiscales generales , fiscairss gepe.
roles adjuntos y fiscales, la investigaciones que
resolviera no efectuar persónalmente;

e) Someter a la aprobación del procurador gene
tal de la Noción el reglamento Interno do In
Fiscalía de investigaciones Administrativas;

f) Ejercer la superintendencia sobre los magistra-
dos, funcionarios y empleada que de él depen-
dan e impartirles instrucciones , en el marco de
la presente ley y de la reglamentación que dic-
te el procurador general;

g) Proponer al procurador general de la Nación la
creación, modificación o supresión de cargos de
funcionarios, empleados administrativas y per-
sana] de sérvicio y de maestranza que se cle-
sempeñeú en la Fiscalía, cuando resulte conve-
niente para el cumplimiento de los fines pre-
vislas en esta ley;

h) Elevar ni procurador general nn informe armnl
sobre la gestión de la Fiscalía de Investigacio-

_ res Administrativas a su cargo;

Reunión 64"

i) lihponer Lis- sanciones , <lisciplinarias a los ma-
gistrados , Innrlnnnriñs y empleados ' que de 0
dependan , en los caso ; y folmas establecidos
en la ley y su reglamentación.

Fiscales generales de incesfgaelones administrativas

Art. 45.- Los fiscales generales de Investigaciones
Administrativas actuarán en relación inmediata can el
procurador general adjunto de Investigaciones Adminis-
trativas y tendrán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir al procurador general adjunto en los
sumaria administrativos e investigaciones, en
los casos en que aquél lo disponga;

h) Reemplazar al procurador general adjunto en
caro de licencia , recusndón , excusaclón, Impe-
dimento o vacancia con intervención del pro-
curador general de la Nación;

e) Informar al procurador general adjunto Tespec-
to de las causas en las que intervengan.

Fiscales generales adjuntos y fiscales de Investigaciones
Administrativas

Art,. 46. - Los fiscales generales adjuntos de inves-
tigaciones Administrativas y los fiscales de Investiga-
ciones Administrativas, asistirán al procurador general
adjunto de Investigaciones Administrativas, desemimñan.
do Iras tareas propias de la Fiscalía que este último le:
asigne.

Comunicación de procesos panales

Art. 47.-Cuando en el curso de un proceso judicial
en sede penal se efectúe imputación formal de delito
contra un agente público por hechos . vinculada con el
ejercicio ole sir función, el juez de la causa deberá po-
ner esta circunstancia en conocimiento de la Fiscalía
de Investigaciones Administrativas:

Investigaciones disciplinarias

Art. 48- - Cuando en la investigación practicada por
la Fiscalía resulten comprobadas transgresiones a nor-
mas administrativas , el procurador general adjunto de
Investigaciones Administrativas pasará las actuaclones
con dictamen fundado a la Procuración del Tesoro de
la Nación, en caso de tratarse los imputados de perso-
nol superior . En los supuestos restantes los anteceden.
tes serán girados al funcionario de mayor jerarquía ad-
ministrativn de la repartición de que se trate . En ambas
circunstancias , dichas actuaciones servirán de cabeza del
sumario que deberá ser instruido por las autoridades
correspondientes.

En todas estas - actuaciones la Fiscalía será tenida, ne-
cesariammeMe , como parte acusadora , con Iguales dere-
chos a la sumariada, en especial, las facultada - ele afre-
cer, producir e incorporar pruebas , así como la de re
curtir toda resolución adversa a sus pretensiones. Tolo
ello, bajo pena de nulidad absoluta e insanable de la
actuado o resuelto según el caso,
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Competencias especiales

Art. 49.-Además de las previstas en el articulo 20
de esta ley, los magistrados de la Fiscalía de Investi
gaciones Administrativas estarán investidos de las :i-
guientes facultades de Investigación:

a) Disponer exámenes periciales, a cuyo fin po-
drán requerir de las reparticiones o funciona-
rios públicos la colaboración necesaria, que é=tos
estarán obligados a prestar. Cuando la índole
de la peritación lo regulara, evitarán fxcolados
a designar peritos ad ¡lee.

b) Informar al procurados general de In Nación
cuando estimen . que la permanenra en fun-
ciones de un ministro, secretario de estado o
funcionario con jerarquía equivalente o Inferior
pueda obstaculizar gravemente la Investigación
para que determine las acciones a adoptar.

Sección III

Ministerio Público da la Defensa

Defensor general de la Nación

Art. 50. - El defensor general de la Nación tendrá
los siguientes deberes y atribuciones:

. a) Ejercer ante la Corte Suprema de justicia de
la Nación, en los casa que corresponda, las
facultades del Ministerio Público de la Defen-
sa.A ese efecto , la Coste Suprema de justicia
de la Nación dará viste al defensor general de
los recursos extraordinarios introducidos a su
despacho y de las quejas planteadas en forma
directa por denegatoria de aquéllos , cuando exis-
tan menores o incapaces interesados , excepto en
los supuesta en que sagún In sana discreción
del tribunal , corresponde el rechazo in limen
por falta de agravio federal suficiente o cuan-
do las cuesl Iones planteadas resulten insustan-
ciales o carentes de trascendencia, supuestos en
los que se podrá omitir la vista.

El defensor general también actuará, si co-
rrespondiere, cuando haya Intervenido en ins-
tancias anteriores un Integrante del Ministerio
Público de la Defensa por pobres y ausentes;

b) Delegar sus funciones en los defensores gene-
rales adjuntos, de conformidad con lo previsto
en el articulo 51 de esta ley;

e) Disponer de oficio o a pedido de algún defen-
sor público de menores e Incapaces o de pobres
y ausentes, ante los tribunales colegiada de
casación, segunda Instancia o de Instancia úni-
ca, cuando la importancia o dificultad de los
asuntos lo hagan aconsejable, la activación con-'
junta o allemativa de dos o más Integrantes
del Ministerio. Público de la Defensa de igual
o Inferior jerarquía, respetando la competencia
en razón de la materia, del territorio y de la
especialidad funcional -defensor de menores e
incapaces o de Pobres y ausentes-, salvo cuan-
do esas funciones estuviesen en cabeza de un
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solo-magistrado. Esta limitación sjo regirá para
los magistrados de 'la Defensorla General d^
la Nación.

En todos estos casos, la actuación del defen-
sor que se designe estará sujeta a 'las directivas
del ittular;

d) Designar defensores generales adjuntos de me-
nores e incapaces y de pobres y ausentes, en
los supuestos -de procesos que lleguen a la Corte
Suprema de Justicia de la Noción con partes
cuya defensa requiera la intervención distinta
de ambas magistraturas . No será necesaria la
designación anterior cuando concurran a un mis-
mo proceso menores o incapaces con intereses
opuestos. En cambio, si concurren a un mismo
expediente pobres o ausentes con intereses m-
centrados , el defensor general proveerá a la
defensa de cada uno de ellos por intermédio
de distintos magistrados;

e) Asegurar en todas las instancias y m todos
los procesos con menorés e Incapaces la sepa-
ración entre las funciones correspondientes a
la defensa promiscua o conjunta del defensor
de menores e Incapaces 'y la defensa técnica
que, en su caso, pueda corresponder al defen-
sor de pobres y ausentes;

f) Disponer por sí, o mediante instrucciones ge-
nerales a los integrantes del Ministerio público
de la Defensa, la adopción de todas las funcio-
nes propias del- Ministerio Público de la De-
fensa, y ejercer las demás atribuciones que le
confieren las leyes y los reglamentos;

g) Efectuar la propuesta en terna ,a que se refiero
el artículo 50 de esta ley, de conformidad con
lo que establezca el reglamento de superinten-
dencia;

h) Requrir informes a la Corte Suprema de Jus-
ti: la de la Nación y tribunales Inferiores res-
pecto de situaciones que produzcan una efectiva
privación de justicia o la afectación del debido
proceso en las actuaciones judiciales;

t) Promover el enjuiciamiento de los integrantes
del Ministerio Público de la Defensa de con-
formidad con lo dispuesto- en este ley cuando,
a su juicio, se hallaren incuraos m las causales
que prevé el artículo 53 de la Constitución
Nacional; y solicitar el enjuiciamiento de los
Integrantes del Poder judicial de la Nación
-ente los órgano competentes- cuando se
hallaren incursos en las conductas contempla-
(las en el articulo citado;

j) Elevar al Poder Ejecutivo, por Intermedio del
Ministerio de Justicia, la opinión del Ministerio
Público de la Dk-fensa acerca de la convenien-
cia de determinadas reformas legislativas o re-
glanrentarias; y del modo o forma cómo hacer
efectiva su aplicación, m la casa en que lo
juzgue pertinente;

k) Responder a las concitas que formulen los
funcionarios y empleados del Ministerio Público
de la Defensa;
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l) Coordinar las actividades del Ministerio Público
de la Defensa con las diversas autoridades na-
cionales, especialmente con las que cumplan
funciones de instrucción criminal y policía ju-
dicial. Cuando sea el caso, también lo hará
con las , autoridades provlnclnlcq

11) Ejercer la superintendencia general sobre los
miembros del Ministerio Público de la Defensa,
y dictar los reglañrentos e instrucciones gene-
rales para establecer una adecuada distribución
del trabajo entre sus integrantes y supervisar
su cumplimiento;

su) Imponer sanciones a los magistrados , funciona-
rios y empleados del Ministerio Público de la
Defensa, en los casos y formas establecidos por
esta ley y su reglamentación;

o) Confeccionar con el procurador general el pre-
supuesta del Ministerio Publico, y sólo en caso
de no llegar a un acuerdo , presentar por separado
un proyecto de presupuesto correspondiente al
Ministerio Público de la Defensa;

II) Disponer el gasto del organismo de acuerdo
coa el presupuesto asignado, pudiendo delegar
esta atribución en el funcionario que designo
y en la cuantía que estime conveniente;

o) Responder las consultas que formulen los fun-
cionarios y empleados del Ministerio Público de
la Defensa;

"P) Convocar, por lo menos una vez al año, a tina
reimlón de consulta ,- a la que asistirán todos loa
magistrados mencionados en el artículo 40, in.
casos b ) y e) de la presente ley, en la cual
se considerarán los informes anuales que se
presenten conforme lo exige el artículo 32; se
procurará la unificación de criterios sobre la
actuación del Ministerio Público de la Defensa
y se tratarán todas las cuestiones que el defen•
sor gneral incluyo m la convocatoria;

•q) Representar al Ministerio Público de la De-
fensa m las relaciones con los tres poderes del
Estado.

Defensores generales adjuntos

Art. 51 . - Los defensores generales adjuntos asisti-
rán al defensor general en todas aquellas funciones que
éste les encomiende y tendrán los siguientes deberes y
atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar al defensor general en
las causas sometidas a su intervención o dic-
tamen cuando por necesidades funcionales éste
así lo resuelva y en caso de licencia , excusa.
ción, recusación, impedimento o vacancia;

b) Informar al defensor general respecto de las
causas en que intervengan.

Defensores públicos de menores e incapaces

Art. 52.-Los defensores públicos de menores e inca-
paces, en las instancias y fueros en que actúen , tendrán
los siguientes deberes y atribuciones:

a) Intervenir en los términos del artículo 59 del
Código Civil, en todo asunto judicial . o extra-

Reunión 64"

judicial glue afecte Ja , perennesq a }sienes de los
menores o incnpaces , y entabl9r en defensa de
éstos las acciones y recursos pertinentes, ya sea
en forma autónoma o júnto 'con sus represen-
tantes necesarios; '

b) Asegurar la necesaria Intervención del Minis-
terio Público de la Defensa de Menores e In-
capaces, en las cuestiones judiciales suscitadas
ante los tribunales de las diferentes instancias,
en torta oportunidad en que se encuentre com-
prometido el Interés de la persona o los bienes
de los menores o incapaces , emitiendo el co-
rrespondiente dictamen;

e) Promover o Intervenir en cualesquiera causas o
asuntos y requerir todas las medidas conducen-
tes a la protección de la persona y bienes de
los menores , incapaces e inhabilitados, de con-
formidad con las leyes respectivas cuando care-
cieren de asistencia o representación legal; fuere
necesario suplir la Inacción de sus asistentes
legales, parientes o personas que los tuviesen
a su cargo ; o hubiere que controlar la gestión
de estos últimos;

d) Promover acuerdos Judiciales o extrajudiciales
con las representantes necesarios de los- meno-
res o incapaces sobre la persona y derechos de
éstos; conciliar y mediar en las controversias
que comprometan intereses de menores e inca-
paces, ejerciendo todos loe actos que sean del
caso para su protección y someterlos a la auto-
ridad judicial cuando corresponda para su per-
tinente homologación;

e) Asesorar amenores e incapaces , inhabilitados y
penados bajo al régimen del articulo 12 del
Código Penal , así como también a 5113 repre-
sentantes necesarios , sus parientes y otras per-
sonas - que puedan resultar responsables por los
actos de los Incapaces, para la adopción de
todas aquellas medidas vinculadas a la protec.
ción de éstos;

f) Requerir a las autoridades Judiciales la adop-
ción de , medidas tendientes a mejorar bajo la
curatela del articulo 12 del Código Penal, cuan-
do tomen conocimiento de malos tratos, defi-
ciencias u omisiones en la atención que deben
dispensarles sus padres , tutores o curadores o
las personas o Instituciones a cuyo' cuidado se
encuentren . En su caso, podrán por 1 solos
tomar medidas urgentes propias de - la repre-
sentación promiscua que ejercen;

g) Peticionar a las autoridades judiciales la apli-
cación de las medidas pertinentes para la pro-
tección ' integral de los , menores e incapaces - -
expuestos por cualquier causa a riesgos inmi-
nentes y graves para su salud física o moral,
con independencia de su situación familiar o
personal;

11) Concurrir con la autoridad judicial m el eler-
ciclo del patronato del Estado nacional, con el
alcance que establece la ley respectivo, y de-
sempeñar las funciones y cumplir íos deberes
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que les incumban de ecurido con la ley 22.914,
sobre internación y externación de personas; y
efectuar las como„iaciones pertinentes aF Re-
gistro de Incapaces;

1) Emitir dictámenes en los asuntos en que sean
consultados por los tutores o curadores públicos;

j) Citar y hacer comparecer a personas a su des-
pacho, cuando a su tjuicio fuera necesario para
pedir explicaciones o éontestar cargos que se
formulen, cuando se encuentre afectado el inte-
rés de menoresee Incapaces;

k) Inspeccionar periódicamente los establecimien.
tos, de internación , guarda . tratamiento y reedu-
catión de menores o lampacee, roen públicos
o privados, debiendo mantener Informados a la
autoridad judicial y, por la vía jerárquica co-
rrespondiente, al defensor general de la Na-
ción, sobre el desarrollo de las tareas educa-
tivas y de tratamiento social y médico propues-
tos para cada internado , nsi como el cuidado
y atención que se les otorgue;

1) Pones en conocimiento de la nutoridad judicial
competente las acciones y omisiones de los jné-
ces, funcionarios o empleados de los tribunales
de justicia que consideren susceptibles de san-
ción disciplinaria y requerir su aplicación;

m) Responder los pedidos de informes del defen.
sor gen eral;

n) Imponer sanciones disciplinarias a los magis-
trados, funcionarios y empleados que de ellos
dependan, en los casos y formas establecidos
en esta ley y su reglamentación.

Art. 53. -Los defensores públicos de menores e
incapaces ante los tribunales de casación y de segunda
instancia , tendrán las siguientes competencias especiales:

a) Desempeñar en el ámbito de su competencia
las funciones que la ley confiere a los defenso-
res públicos de menores e incapaces ante la
primera instancia y promover las acciones que
correspondan a fin de cumplir en forma efecttvn
con las funciones asignadas al Ministerio Póhli-
cn de la Defensa de Menores e Incapaces;

b) Promover acciones en forma directa en las ins-
tancias anteriores sólo por razones de urgencia,
que se tendrán que fundar debklamente en ca-
da caso;

e) Dictaminar en las causas sometidas a fallo ple-
nario cuando la cuestión se refiero ni derechp
(le los menores e incapaces;

d) Dirimir los conflictos de turno y competencia

que se planten entre lo* defensores de menores
e incapaces de las Instmncias anteriores;

e) Elevar un Informe anual al defensor general
de la Nación sobre la gestión del área fajo
su competencia;

f) Ejercer la superintendencia sobre los defenso-
res de menores e incapaces ante las instancias
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inferiores e impartirles lhstruccipinrK en el nar-
cn de la presente ley y de la ¡reglamentación
pertinente que dicte el defensor general.

Art. 54. - El Registro de Menores e Incapaces crea-
do por decreto 282/81, pasa a integrar el Ministerio
Público de la Defensa, bajo la dependencia directa del
defensor de menores e Incapaces ante la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Civil.

Tutores y curadores públicos

Art. 55.= Los jueces federales y nacionales de la
Capital Fnleml deslgnaMn en los procesos judiciales,
tutorc , a curadores públicos de aquellos menores, inca-
paces o inhabilitados , que sean huérfanos o se encon-
traren abandonados . Ello no impedirá la designación de
tutores o curadores privados cuando los jueces hallen
personas que reúnan las condiciones legales de Idoneidad
necesarias para desempefiar tales cargos.

Art. 58.-Las tutores y curadores públicos tendrán
las siguientes funciones:

o) Cuidar de las personas de los menores, incapa-
ces o inhabilitados asignados a su cargo, pro-
curando que las primeros sean instruidos para
que puedan -en su momento- acceder a una
profesión , arte, oficio o actividad útil. En el
caso de quienes padezcan enfermedades menta-
les, toxicomanías o alcoholismo, procurarán su
restablecimiento y pedirán, cuando corresponda,
su rehabilitación;

b) Ejercer la representación legal de los incapaces
que han sido confiados a su cargo , asistir a los
inhabilitados, cuidar los personas de ambos, así
como también su patrimonio, proveer citando
corresponda, a su adecuada administración; y
cumplir con el régimen previsto para los tutores
y curadores en el Código Civil;

c) Ejercer la defensa de las personas sin bienes
en el carácter de curadores provisionales en los
procesos de declaración de incapacidad e inha-
b111tación, y repr sentarlos en lee restantes pro-
ceses que pudieren seguirse contra ellas, según
el régimen de la ley procesal . En las m isinas
condiciones, tratándose de personas sin parien-
tes ni responsables de ellas, ejercerán su cura-
tela definitiva.

rl) Aplicar correctivo.; a sus pupilos en los térmi-
nos que lo permite el ejercicio de la patria
potestad;

el Proceder de oficio y extrajudicialmente en la
defensa de las personas o intereses puestos a
su cuidudo, tanto en el ámbito de la actividad
privada como frente a la administración pública;

f) Ejercer la defensa de las personas internadas
en loa términos del articulo 482 del Código Ci•
vil, tanto en lo personal como en lo patrimonial,
gestionando tratamientos adecuados, así como
también los amparos patrimoniales que puedan
corresponder;
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g) Citar y hacer comparecer a su despacho a cual-
quier persona, cuando a su juicio ello fuere ne-
cesario a fin de requerirle explicaciones para
responder sobre cargos que se le formularen por
tratamientos incorrectos o la omisión de cuida-
do respecto de los menores, incapaces o inha-
bilitados que se hallen s su cargo , o por cual-
quier otra causa vlncu'ada con el cumplimiento
de su función; t

h) Concurrir peródicamente a los establecimientos
en donde se hallen alojadas las personas a su
cargo e informar al juez y al defensor público
sobre el estado y cuidado de aquéllos, debiendo
efectuar las gestiones que consideren convenien-
tes para mejorarlos;

1) Mantener informado al defensor de menores e
Incapaces de primera Instancia sobre las gestio-
nes y asuntos que se encuentren a su cargo y
responder a cualquier requerimiento que éste
les formule.

Defensores públicos de pobres p ausentes

Art. 57. - Los defensores públicos de pobres y au-
sentes, en las instancias y fueros en que actúen, de-
berán proveer lo necesario para le defensa de la persona
y los derechos de los justidable, toda vez que sea re-
querida en las causas penales, y en otros fueros cuando
aquéllos fueren pobres o estuvieren ausentes. Para el
cumplimiento de tal fin, tendrán los siguientes deberes
y atribuciones;

a) Ejercer la defensa y representación en juicio,
como actores o demandados , de quienes invo-
quen y justifiquen pobreza o se encuentren au-
sentes en ocasión de requerirse la defensa de
sus derechos;

•b) Ejercer la defensa de los imputados en las cau-
sa) que tramitan ente la ¡noticia en lo criminal
y correccional , en los supuestos en que se re-
quiera conforme lo previsto por el Código Pro-
cesal Penal de la Nación . En el cumplimiento
de esta función tendrán el deber de entrevistar
periódicamente a sus defendidos;

c) Con carácter previo a la promoción de mi pro
ceso, en los casos, materias y fueros que co-
rresponda , deberán intentar la conciliación y
ofrecer medios alternativos a la resolución do
conflictos En su caso , presentarán al tribunal
los acuerdos alcanzados para su homologación;

d) Arbitrar los medios para hallar a los demanda.
dos ausentes. Cesarán en su intervención cuan-
do notifiquen personalmente al Interesado de la
existencia del proceso y en los demás supuestos
previstos Por la ley procesal;

e) Contestar las consultas que les formulen per-
sonas carentes de recursos y asistirlas en los trá-
mites judiciales pertinentes , oponiendo todo ti-
po (le defensas y apelaciones en los supuestos
que a su juicio correspondan ; y patrocinarlas
para la obtendón del beneficio de litigar s'n
gastos;
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f) Responder los pedllos , de infor1nt 's que les for-
mide el défrnsor general de lá Nación y elevar
a éste el informe anual relativó a su gestión;

g) Imponer las sanciones disciplinarias a los ma-
gistrados, funcionarios y empleados que de ellos
dependan , en los casos y formas establecidos
cm esta ley y su reglamentación.

Art. 58.- Los defensores públicos de pobres y au-
sentes - anta los tribunales colegiados de casación y de
segunda instancia tendrán -en especial- las siguien-
tes atribuciones'

a) Dirimir los conflictos - de tomo y competencia
que se planteen entre los defensores de pobres
y ausentes de las instancias anteriores;

b) Ejercer la superintendencia sobre los defenso-
res de pobres y ausentes ante )as instancias in-
feriores e impartirles instrucciones ed el marco
de la presente ley y de la reglamentación per-
tinente que dicte el defensor general;

c) Elevar al defensor general no informe anual so-
bre la gestión del área Rajo su competencia.

liar arlos de loo defensares de pobres p ausentes

Art. 59.- El imputado en causa penal que, a su
pedido o por falta de designación de defensor particu-
lar, sea asistido por un defensor Ole pobres y ausentes,
deberá solventar la defensa, en caso de condena si cuen-
ta con los medios suficientes . A in¡ fin , el tribunal re-
gulará las honorarios correspondientes a la actuación pro-
fesional de la defensa , conforme a la ley de aranceles.

Con el ob'cto de verificar el estado patrimonial del
imputado paro determinar la pertinencia de dicha regu-
lación de honorarios , el informe socioambiental que se
practique deberá contener los elementos de valoración
adecuados , o el juez Ordenará una inforniac!ón mm-
plementaria al efecto. Si de ellos surgiese que el im-
putado resulta indigente al momento de la sentencia,
será eximido del pago.

Art. 60. - En caso de incumplimiento en el pago de
los honorarios dentro de los diez días de notificado el
fallo, el tribunal em ' tirá un certificado que será remi-
tido para mi ejecudón al organismo encargado de eje-
cutar la tasa de justicia.

Las sumas que se recauden por tal concepto , así co-
mo les honorarios regulados a los defensores públicos
en causas no penales , se incorporarán a los fondos pro-
pios del ministerio púbicco.

Defensores públicos adjuntos ante los tribunales
colegiados de casación , de segunda tnaancia
J de instancia única

Art. 81. - Los defensores públicos adjuntos de me.
nores e Incapaces y de pobres y ausentes ante los tri-
bunales colegiados de casación, segunda instancia y de
instancia única, actuarán en relación Inmediata con los
defensores públicas ante dichos tribunales , y tendrán
las siguientes deberes y atribuciones.

a) Sustituir al defensor pública titular en el ejer-
cicio de sus deberes , cuando por necesidades
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funcionales, ésie así lo r.sneIca, y en caso de

licencia, excusación , rreo,ación, impedimento o

vacancia;

b) Informar al defensor público titular respecto de
las causas sometidas a so intervención y asis-
tirio en el ejercicio de sus funciones en la nro-
(¡ida de las necesidades del servicio. -

t

Sección IV -

Funcionarina y personal auxiliar del Afinislerio Público

Art. 62. - Los funcionarios y el personal auxiliar del
Ministerio Público se regirán por la presente ley, las
normas pertinentes del decreto ley 1.285 /58 y la re-
glnmentaciún que dicte el procurador general de la Na-
ción. En particular se establece:

a) Los funcionarios y empleados del Poder Judi-
cial de la Nación que actualmente se desem-
pefina en el Ministerio Público , quedan trans-
feridos a su planta permanente;

b) Talo traspaso de funcionarios o empleados des-
de el Ministerio Público ni Poder Judicial de la
Nación, o a la inversa, no afectará los derechos
adquirirlos durante su permanencia en uno u
otro régimen , que comprenderán el remnocimirn-
to de su jerarquía , antigüedad y los beneficios
derivados de la permanencia en el cargo o en-
tegoría y otros análogos , a fin (le garantizar el
ascenso indistinto en ambas carreras, atendiendo
a los titules y eficiencia de los funcionarios y
empleadas, y a su antlgtiednd;

e) Todos los integrantes del Ministerio Público con-
servarán su afiliación a la Obra Social del poder

.Judicial de la Nación, mediante un convenio a
celebrarse entre el Ministerio Publico y la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación , que ga-
rantice idéntica cobertura y la misma porcen-
tualidad en las cuotas;

d) Los funcionarios y empleados administrativos go-
zan ele estabilidad mientras dure su buena con-
ducta y hasta haber alcanzado los requisitos
legales para obtener los porcentajes máximos de
los respectivos regímenes jubilotorits y los se-
tenta y cinco años de edad . Podrán ser remo-
vidos por causa de ineptitud o mala conducta,
previo sumario administrativo con audiencia del
interesado . Sólo con su conformidad podrán ser
trasladados conservando su Jerarquía , a otras
jurisdicciones territoriales distintas de las adju-
dicadas m "„designación;,

e) La designación y promoción de las funcionarios
y del persoiml del Ministerio Público se efec-
tuará por el procurador general - o por el defen-
sor general , según corresponda , a propuesta del
titular de la dependencia donde exista la vacan-
te. Los magistrados mencionados podrán delegar
esta competencia.

TITULO ;ti.

Disposiciones complementarias

Representación del Estado en juicio
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Art. 83. - La representación del Estado en juicio será
fijada por una ley especial , a los efectos de dar cumpli-
miento al artículo 27, primer párrafo de esta ley. En
igual sentido, dentro de los go días de , entrada en vi-
gencia de la presente ley, la Procuración del Tesoro de
la Nación deberá deagnar representantes en todos las
juicios en trámite , cualquiera sea la instancia y fuero
donde estén radicados , cesando ni vencimiento de di-
cho plazo la intervención de los integrantes del Mhus-
terio Público.

Subsistencia de cargas

Art. 64. - Loa cargos actualmente existentes en el Mi-
ilisterlo Público subsistirán bajo el régimen y con Ins
denominaciones establecidas en la presente ley y con-
tinuarán siendo desempefiados por quienes los ejerzan
ni momento de su entrada en vigencia , con la estabili-
dad y demás derechos y garantías establecidos en la
presente ley.

Mientras el procurador general y el defensor general
no reglamenten La estructura interna del Ministerio Pú-
blico, sus diversas dependencias mantendrán la actual,
con Las modificaciones establecidas en esta ley.

Recursos.

Art. b.,.-Los recursos para atender todos los gas-
tos que demande el cumplimiento de la presente ley
provendrán de les créditos que las leyes de presupuesto
otorguen al Ministerio Público.

Equiparaciones. Ministerio Público Fiscal

Art. 86.-Los actuales integrantés del Ministerio PÚ-
blieo pasarán a desempeñarse, en cada caso, en los car-
gas enumerados en el artículo 39 de esta ley, de acuerdo
con las siguientes equiparaciones:

a) El procurador general de la Nación, en el cargo
de igual denominación, previsto en el inciso a)
del artículo 39;

b) Las procuradores fiscales de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación y el fiscal nacional de
investigaciones Administrativas , en los cargos
de procuradores generales adjuntos y el procu-
rador general adjunto de lnvntfgaclones Admi-
nistrativas, respectivamente , previstos en el In-
ciso b) del artículo 39;

e) Los fiscales de cámara ante los tribunales cole-
giados de, casación, de segunda Instancia y de
instancia Única; el procurador general del Tra-
hajo, los secretarios de la Procuración General
de la Nación y los fiscales adjuntos de la Fisca-
lía Nacional de Investigaciones Administrativas,
en los respectivas cargos de fiscaler generales
previstos en el inciso e) del artículo 39;
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ti) Los fiscales adjuntos da br Fis co lía note In Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y
Correccional Federal de la capital , eL Subpro-
curador General del Trabajo, los Secretarios Lo
trados de la Procuración General de la Nación,
en los cargos de fiscales generales adjmrtos
previstos en el inciso d ) del artículo 3v.

Mientras permanezca en el cargo , la actual ti-
tular de la Subtfrocumclón General del Trabajo
conservará la equiparación presupuestaria, remu-
neratoria , previsional , de protocolo y trato que
prevé el articulo 99 de la -ley 18.345;

e) Los agentes fiscales ante los jueces de primera
Instancia, los fiscales adjuntos móviles de la Pro-
curación General de In Nación y los grcretnrios
generales y secretarios letrados de la Fiscalía Na-
cional de Investigaciones Administrativas, en los
cargos de fiscales previstos en el inciso e) del
artículo 30;

f) Los fiscales adjuntos ante la justicia de primera
Instancia en lo criminal y correccional federal,
los prosecretarios letrad9t de la Procuración Ge-
neral de la Nación y el fiscal coadyuvante de la
justicia nacional del trabajo, en los respectivos
cargos de fiscales auxiliares previstos en el in-
ciso f) del artículo 3v.

Équiparaciones. Ministerio Público de la Defensa

Art. 67.-Los actuales integrantes del Ministerio Pu-
blico de la Defensa y de la Defonsnr(a Oficial ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación, pasarán a de-
sempeñarse, en cada caso, en los cargos enumerados en
el artículo 40, de acuerdo a las siguientes equiparaciones;

a) El defeivor oficial de pobres, incapaces y aro-
sentes tinte la Corte Suprema de Justicia de
la Nación, previsto en el inciso a) del artícu.
lo 40;

b) Los defensores oficiales (le pobres, incapaces y
ausentes ante la cáamara de casación penal y
ante los tribunales orales en lo criminal, en los
respectivos cargos de defensores públicas da
pobres y ausentes ante los -tribunales colegia-
dos de casación de segunda instancia o de
instancia única, conforme lo prevista en el in-
ciso c ) del artículo 40;

e) Los asesores de menores e incapaces de cá-
mara y ante los tribunales orales en lo crimi-
nal, en las respectivos cargos de. defensores.
públicos de menores e incapaces ante los tri-
bunales colegiados de segunda instancia y de
instancia única, conforme lo previsto en el in.
previstos en el inciso d) del artículo 3v.

d) Los defensores oficiales (le pobres, incapaces
y ausentes y los asesores de menores e inca-
pnces de primera Instancia , en los cargos de
defensores Públicos de pobres y ausentes ante
lo< jueces de primera instancia , conforme lo

'ciso e ) del artículo 4v;

Eslruclt,rn

Reunión 64'

art. 68. - El procurador genera] 'de la Nación y el
defensor general de la Nación en su caso, podrán mo-
dificar la estructura básica existente a la fecha, de en-
trada en vigencia de la presente ley.

Para ello, elaborarán una propuesta que será remi-
tida al Poder Ejecutivo para su análisis y aprobación
por el Congreso.

Art. 69.- En los distritos judiciales donde no se
hubieran cubierto con cargos autónomos las funciones
de defensores de menores e Incapaces y de pobres y
ausentes establecidas en la presente ley, hasta tanto se
designen los titulares respectivos a ambos cargos, los
actuales defensores de pobres. Incapaces y ausentes con.
timarán ejerciendo amlos ministerios.

En los ámbitos de competencia material o territorial
donde no se hubiesen- designado los defensores públi-
cos ante los . tribunales colegiados de seguida instancia,
ejercerán la función los defensores públicos ante los
tribunales de primera Instancia que hubiesen tomado
Intervención en la causa recurrida o -erl la Justicia fe-
deral con asiento en el Interior del pala , aquellos que
tengan su sede en el mismo lugar 'que el tribunal de
apelaciones según el caso . ]fasta tanto se produzcan
las designaciones correspondientes , dichos defensores pú-
blicos ante los tribunales de primera instancia percibi-
rán la remimeración correspondiente a la de los magis-
trados enumerados en el inciso e) del artículo 49.

Derogaciones ,

Art. 70. - Deróganse las leyes 3.367, 15.464 y
21.381;. los títulos VII, VIII y IX de la ley 1.893; los
artbndos 60 y 10 de la ley 4.162; el articulo 31, cuarto
párrafo, inciso a),. del decreto ley 1.285/58, el artículo
39, incisos a) y b), y 50 de la ley 20.581 ; el capítulo
II de la ley 18.345; las artículos 516 y 517 del Código
Procesal Penal en cuanto disponen la intervención del
Ministerio Público en la ejecución de condenas pecu-
niarias ; el artículo 30 de la ley 3.952, , en tanto regula
1:. ^,obiicaeión al procurador fiscal de toda demanda
contra la Nación y su sujeción a, las Instrucciones del
correspondiente ministro del Poder Ejecutivo; lee ar-
tículos 1, ¡ocho b ) 2, 3, y 4 m chanto instrumente
la forma de otorgar a un miembro del Ministerio Pú-
blico Fiscal el mandato para actuar m representación
del Estado en juicio y la facultad del ministro de Jus-
ticiapara dar las instrucciones pertinentes ; y toda otra
norma que resulte contradictoria con la presente ley.

Art. 71.-Comuníquese al Poder Ejecutivo. -

Jorge A. Yoma.

Texto del proyecto presentado por el senador Almirón

PROYECTO-DE LEY

El Senado Y Cdrnara de Diputados, , , ,

Artículo 19-El Ministerio Público -en el ejercicio
ele sus funciones goza de autonomía e independencia
rn relación con los demás órganos contemplados en la
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Constitución. Representa los iñtereses generales de la so-
ciedad; tiene a su cargo la defensa del orden juríd.co
y de la causa pública y actúa en todos los coses pre-
vistos por las leyes generales y especiales en que estén
comprometidos los Intereses y valores de la sociedad y
del Estado. ,

Art. 29-El Ministerio Público está compuesto por:
el procurador general de Ila Nación, los procuradores
fiscales de la Corte Suprema, Ira fiscales de las cima-
ras de apelaciones, los fiscales ante los Jueces de pri-
mera instancia, los defensores ante todas las instancias,
fiscales auxiliares y demás funcionarios jerárquicos pre-
vistos en las leyes particulares.

Art. 39-Los componentes del Ministerio Póblco
serán nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo
del Senado. Tienen la estabilidad, incompatibilidad e
inmunidades previstas para los jueces en la Constitu-
ción Nacional.

Art. 4e-Para ser procurado general de la Nación,
son precisas los mismos requisitos que para ser minis-
tro de la Corte Suprema. Los demás integrantes de la
magistratura del Ministerio Público, deben re(mfr In¡
mismas condiciones correspondientes a los jueces, según
su grado y en destino.

Att. 59-El Poder Ejecutivo por Intermedio riel Mi-
nisterio de justicia procederá en el término de 180 días
a elaborar ira texto ordenado complementario de la pre-
sente ley. con todas las disposiciones legales en vigen-
cia inherentes al Ministerio Público.

Art. 67-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Texto del proyecto remitido por el Poder Ejecutivo
de fecha 7-9-95

PROYECTO D6 LEY

EL Senado u Cámara de Diputarlos, ...

LEY DEL MINISTERIO PUBLICO

TITULO 1

Organización e integración del Ministerio Público

CaríTULO 1

Principios generales

Misión

Articulo 10 _. El Ministerio Público, como órgano in.
dependiente , con autonomía funcional y autarquía finan-
viera , tendrá por misión la que le asigna el artículo 120
de la Constitución Nacional para que m representación
de los intereses de la sociedad defienda el orden jurídico
en coordinación con los tres poderes del Estado.

Ejercer¡ sus funciones . de acuerdo can los principios

de legalidad , oportunidad , jrmrqula, unidad de actua-

ción e independencia funcional, m todo 10 concerniente
a lo establecido por la presenta ley.

Composición

Art. 29-El Ministerio Público estará integrado por

el procurador general de la Nacipn, e) defensor general
de la Nación, los fiscales, defensores y derttás fundo-
vanos y empleados que establece la presente ley.

La. Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
vas integra el Ministerio Público, excepto en sus com-
petencias de naturaleza administrativo•disciplinarias, con-
tenidas en el inciso a) del artículo 39 de la ley 21.383,
que se transfieren a la Procuración del Tesoro de la
Nación, y en el inciso b) del mismo articulo, que serán
ejercidas por _la Procuración del Tesoro de la Nación
Juntamente con la Sindicatura General de la Nación.. La
Fiscalis Nacional de Investigaciones Administrativas se-
rá ejercida par un procurador delegado designado por
el procurador general de la Nación.

Creación legislativa de cargos

Art. 39-Torta creación legislativa de cargos a los
que se atribuyeran competencias encomendadas al Mi-
nisterio Público por el artículo 120 de la Constitución
Nacional u otras leyes , se considerará efectuada bajo
la jefatura del procurador general de la Nación o: del
defensor general de la Nación, según la distribución, de
funciones prevista en esta ley, quienes podrán ejercer
directamente o controlar el ejercicio de toda atribución
de competencia que se hubiere otorgado a tales nuevos
cargos.

Relaciones con los Poderes del Estado

Art. 49- El procurador generáj;.de la Nación y el
defensor general de la Nación se' relacionarán con el
Poder Ejecutivo nacional por intermedio del Ministerio
de justicia, con el Poder judicial de la Nación poi me-
dio de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y
con el Poder Legislativo a través de una comisión bi-
cameral, cuya composición y funciones fijará la regla-
nientación que al efecto dicten en,coujunto ambas Cá-
maras del Congreso de la Nación.

Autarquía financiera

Art. 59-A los efectos de asegurar su autarquía
financien , el Ministerio Público, contará con crédito
presupuestario propio.

El procurador general de la Nación elaborará el pro-
yecto de presupuesto de so jurisdicción y lo remitirá
al Poder Ejecutivo para su análisis e integración al pre-
supuesto , de la administración nacional.

Ejecución presupuestaria . Control

Art. 69-En la administración y ejecución financiera
del presupuesto asignado se observarán las previsiones
de las leyes de administración financiera del Estado.

El control de la ejecución del presupuesto estará a
cargo de la Auditoria General de la Nación y la coroi-
slón bicameral del Congreso Nacional creada por esta
ley se expedirá acerca de la rendición de las cuentas
del ejercicio.
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CAPITULO ti

Relación de servicio

Designación

Art. 70- El , procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación letón nombrados por el
señor presidente de la Nación , ron acuerdo del Heno-
sable Senado de la Nación, y podrán ser removidos en
cualquier tiempo por el señor presidente die la Nación
con acuerdo de la mayorla absoluta de la totalidad de
los miembros del Honorable Sentido de, la Nación, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 21.

Los demás Integrantes del Islinistgrio público serán
designados por el procurador general de la Nación, con
la Participación del defensor general de la Nación, se-
gún el caso, ele acuerdo con lo preceptuado por esta
ley y su reglamento en materia de concursos.

Requisitos

Art. 8a-Para ejercer el cargo de Procurador Gene-
ral tic la Nación o Defensor General de la Nación, se
requieren las mismas condiciones que para ser juez de
la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Para el desempeilo (le los restantes cargos deberán
reunirse las condiciones exigidas por esta ley y su re-
glamentaci óm.

Ingreso, promoción y concursos

Art. 99- El ingreso y la asignación de cargos en el
Ministerio Público se realizará previo concurso que ten-
drá en cuenta los siguientes aspectos:

a) Los requisitos del cargo previstos en la ley;
b) Los antecedentes que. acrediten idoneidad es.

pedal en materias relativos al cargo y la for-
• mación Jurídica del aspira n te;

e) Los antecedentes relativos a la tarea profesional
o en el Ministerio Público o en el Poder Ju-
dicial de la Nación.

Para valorar estos aspectos se t-tará a una entrevista
personal a los aspirantes que rnínan las condiciones
establecidas, y se requerirá una pruebe de idoneidad-
particular.

El concurso será abierto a cualquier aspirante.

Prohibición de ingreso

Art. 10.- No podrán ingresar en el Ministerio Pá-
blico:

a) Quienes no tengan aptitud física o psíquica
para la función;

b) Los inhabilitados de acuerdo con el artículo 60
de la Constitución Nacional;

c) Quienes no cuenten con cuatro (4) años de
ejercicio en la profesión de abogado o en fun-
ciones en el Poder Judicial de la Nación que
requieran título de abogado.

Lista de candidatos

Art. 11.-Anualmente,el procuradorgeneral de la
Nación y el defensor general de la !Nación convocarán
respectivamente y en las áreas de sil vompetencia, a un
concurso pan conformar la lista de candidatos a ocu-
par diversos cargos del Ministerio Público. Este con.
curso tendrá por finalidad cubrir las -vacantes que se
produzcan en la lista y no se realizará uno nuevo mien-
tras aquella no esté totalmente cubierta u operado el
plazo de caducidad. Los candidatos seleccionados per.
manecerán tres (3 ) años en la lista, a contar desde el
momento de su incorporación en ella, luego de lo cual
se Producirá la caducidad automática.

Tribunales de concurso

Art. 12.-El procurador general de la Nación, con
la "• ""ticipactón dei defensor general de la Nación según
el caso, constituirá tribunales para los respectivos con-
cursos, con fiscales o defensores presididos por un fiscal
general.o no defensor general, y con representantes de
los tres Poderes del Estado uno Por el Poder Ejecutivo
nacional, tino por cada una do las Cámaras del Con-
greso de la Nación, y uno por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación.

Juramento

Art. 13.- El procurador general do la Nación y el
defensor general de La Nación y los fiscales y defenso-
res, al tomar pasesión de sus cargos, deberán prestar
Juramento de desempeñarlos bien y legalmente, y de
cumplir la Constitución Nacional y las leyes de la Re.
pública.

El procurador general de la Nación y el defensor ge-
neral de la Noción lo barón ante el señor presidente de
la Nación, - en su carácter de jefe supremo de la Na-
ción. Las fiscales y defensores Ip liarán ante el prom.
rador general de la Nación o cl defensor general de la
Nación, o ante el funcionario que éstos designen, según
los casos.

Inconipatihdfdnder

Art. 14.- Quienes integran el Ministerio Pública no
podrán ejercer la abogacía ni la representación de ter-
ceros en juicio , salvo en los asuntos propios o en ]os
de su cónyuge, ascendientes o descendientes , o bien,
cuando lo hicieren en cumplimiento de un deber legal.
En lo demás alcanzan a ellos las incompatibilidades que
establecen las leyes respecto ele los jueces de la Nación.

No podrán ejercer las funciones inherentes al Minis-
terio Público lm parientes dentro del cuarto grado. de
consanguinidad o segundo de afinidad de los jueces
ante quienes correspondiera desempeñar su ministerio.

Re. u.,,;r¡une,, y excasaciones

Art. 15. - El procurador general de la Nación, el
defensor general de la Nación, los fiscales o defensores
deberán excusarse o podrán ser recusados por las causa,
les estnbleefrins a su reppecto en las leyes procesales
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que rijan las causas cn que acosen. También podrán
excusarse citando existieren motivos graves que obsten
a su actuación imparcial.

En tales supuestos, la sustitución se regirá conforme
a lo dispuesto por la presente ley. Los conflictos que
pudieran suscitarse a raíz de las excusaciones serán re-
sueltos por el superior jerárquico del excusado.

Subrogación y sustitución

Art. 16. - En caso de recusación , excusacEn; impe.
dimento, licencia o vacancia , los integrantes del Minis-
terio Público se reemplazarán (Ir acuerdo cm In regla-
mentación que dictarán el procura or general die la
Nación y el defensor gen^ral de Nación, según los
casos.

De no ser posible la su garión entre sí, serán re-

emplazados por los ¡ni ates (le una lista (le abogados
que reúnan Ins con aciones paro ser miembros del Mi-
nisterio Público y que los fiscales generales y los defen-
sores generales formarán por insaculación en el mes do
dicienrlbre de cada año. La designación constituye carga
pública para el abogado seleccionado y el ejercicio de
la función no dará lugar a retribución alguna.

En caso de recusación o excusación , el procurador
general de la Nación y el defensor general de la Na-
ción serán reemplazados por el procurador fiscal y el
defensor general adjunto con mayor antigüedad en el
cargo, respectivamente.

Inmunidades

Art. 17 .)-El procurador general de la Nación, cl
defensor general de la Nación, los fiscales y los defen-

sores , no podrán ser perturbados en el ejercio'o de sus

funciones por los integrantes de los poderes del Estado

ni por persona alguna.
Las cuestiones que los miembros del Ministerio Pú-

blico denunciaren con motivo de perturbaciones prove-
nientes de dichos poderes, que afecten el ejercicio dn

sus funciones, se sustanciarán ante el procurador ge-
neral de la Nación o el defensor general de la Nación.
según el caso, quienes tendrán las facultades de resol-
verlas y poner el hecho en conocimiento (le la autori-
dad judicial competente, requiriendo las medidas que
fueren necesarias para preservar el normal desempeño

de aquellas funciones , cuando nsí correspondiere.
Estarán exentos de la obligación de comparecer como

testigos , pudiendo responder por escrito , bajo juramen-
to y con las especificaciones pertinentes.

Reinuneracfones

Art. 18. - Las remuneraciones del procurador ge-
neral de la Nació. y del defensor general ele la Nación,
serán fijadas 'por ley y no podrán ser inferiores a las
que perciban los jueces de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación . Las remuneraciones de los fiscales,
defensores, funcionados y empleados del Ministerio Pío-
blico serán fijadas en la Ley do Presupuesto y no po-
drán ser inferiores a las vigentes 01 24 de agosto de 1994.

Estabflidrrd

Art.' 19. - Sin perjuldo de lo establecido en el ar-
tículo 79, Primer párrafo, el procurador general de Ir
Nación , el Defensor general de la Ñaéión y los fiscales
y defensores del Ministerio Público; gozan de estabili-
dad en cl ejercicio de sus funciones mientras dure su
buena conducta y hasta los setenta y cinco ( 75) años
de edad.

No obstante ello, el procurador general de la Nación,
con la participación del defensor general de la Nación
según el eran , podrá disponer el ceso de aquellos fi!'.
cales y defensores que alcanzaren los requisitos legales
para obtener los porcentajes máximos de los respectives
regímenes jubilatorios.

Los funcionarios y empleados -administrativos gozarán
del derecho a la estabilidad mientras dure su buena
conducta y hasta haber alcanzado los requisitos lega-
les para obtener los porcentajes máximos de los respec-
tivos regímenes jubilatorios.

Discipli ' servicio

Art. 20. - Les miembros del Ministerio Público que

incumplieren los deberes y obligaciones que establezcan

las leyes y demás disposiciones reglamentarias , serán pa-
sibles de las siguientes sanciones:

a) Llamado de atención;
b) Apercibimiento;
c) Suspensión de hasta treinta (30) días;
d) Multa de hasta el equivalente a treinta (30)

días de la remuneración respectiva;
e) Remoción por mal desempeño o por delito en

el ejercicio de sus funciones, - o por crímenes
comunes.

La sanción deberá ser adecuada a la naturaleza y gra-
-rdad de la falta cometida y a les antecedentes en la

unción.
Las deelsiones disciplinadas secan adoptadas por el

prumn'ndor general de la Nnetón , previo sumario que

garantice el debido proceso legal.

Remoción con causa

Art. 21. - El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación podrán ser removidos en
la forma y por las causas establecidas para los jueces
(le la Corte Suprema de Justicia de la Nación , sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 79, primer párrafo.

Los fiscales, defensores y funcionarios con rango equi-
valente, podrán ser removidos por decisión de un jurado
de enjuiciamiento, en los supuestos del articulo 20, in-
ciso e).

Jurado de Enfuicfarniento

Art. 22.-Créase el Jurado de Enjuiciamiento del
Ministerio Público que estará presidido por el procura.

.risa general de la Nación, e Integrado , además, por un
representante del Poder Judicial de la Nación, un re-
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presentante por cada una Je las Cameras del Congreso
de la Nación, y nn representante del Poder Ejecutivo
nacional, que tendrá a su cargo la snstanciacióny de.
cisión de los sumarios que pudieran concluir en la re-
moción con causa de los fiscales, defensores y fimcio
narios con rango equivalente del MiniMerin Público, ele
conformidad al reglamento que deberá dictar a tal
efecto.

Correcciones dtsciplinarfas

Art. 23. -- Los jueces y tril,ealides podón imponer
prevenciones y apercibimientos , o solicitar al procu-
rador general de la Nación o Al defensor general de la
Nación, la formación de sumarios administrativos a los
miembros del Ministerio Público, por faltas con>etidas.
contra su autoridad o el decoro en el trámite de las
causas en las que intervengan , las cuales serán -recu-
rribles en La misma forma que las correcciones disci.
plinarias aplicadas a los litigantes.

Cesación

Art. 24. Sin perjuicio de M establecido- en lo; nr-
tículos 7e, 19, 20 y 21 la relación de servicio eco el
Ministerio Público se extinguirá por las siguientes causas:

a) Renuncia;
M Remoción;
e) Muerte o incapacidad sobreviniente;
d) Jubilación forzosa o voluntaria;
e) Cumplimiento de la edad límite.

El procurador general de La Nación y el- defensor
generad de la Nación podrán disponer la jubilación for-
zosa de quienes payan cumplido los requisitos provistos
en la ley previsional, cesando en el cargo una vezaun-
cedido el beneficio, conforme o -lispuesto en el articu-
lo 19 segundo párrafo, de la presente.

sección primera

Normas generales

CAeín>w I

Funciones

Funciones del Ministerio Público

Art. 25. - Al Ministcerto Púhlk o le con>pele:

a) Velar por la observancia de )a Constitución
Nacional y las leyes de In Nación;

b) Representar y defender el interés público en
todos los casos y asuntos que asó se requiera;

c) Promover y ejercer la acción penal pública en
la fama y alcance establecido por la ley. Los
jueces no procederán a instruir sumarios, ni

Reunión 64a

condenarán sin previo requerimiento fiscal. Me-
diando prevención policial 'y ,Regadas -las ac-
[uacinnes Id juzgarles, se dará' inmediata inter-

el tr:amile de la causa; •
d) Iulervegir el, todos los apunto, en rlue- está

comprometido el Interés de la Noción o el m.
den público; -

e) Promover y ejercer la acción pública civil en
los supuestos establecidos pm la ley;

1) Defender la jurisdicción y competencia de los
Irihnnales, así como el efectivo cumplimiento
del debido proceso Adjetivo y sustantivo;

g) Velar por el respeto permanente de los dere-
elios humanos --comunicando de manera lame.
(]¡ata cualquier violación a ellos-, y formular
la demencia penal y/o promover las acciones
civiles que correspondieren;

h) Solicitar la protección de las huellas o vestigios
del deliro, manteniendo la conOdcncfalidod de

- los materiales eoncspondientes;
1) Requerir la Asistencia de las víctimas de los

delitos, mantenerlas infomrndas del grado de
avance de la causa respectiva , atender sus pe-
didosde Informes sobre el hecho y evacuar
cualquier consulta que. formulen;

t) Concurrir a solicitud del Defensor del Pueblo
a las inspecciones ovisitas que realice en el
ejercicio de sus funciones; -

k) Observar un trato digno con el público y lo;
detenidos;

l) Tener en cuenta la situación del sosopechoso
y de la víctima y prestar atención a todas las .
circunstancias pertinentes . prescindiendo de que
sean ventajosas o desventajosas para el sospe.
choco, sin perjuicio de las obligaciones del de-
fensor oficial respecto de su defendido;

11) Velar contra la práctica, propiciamienlo m con:
sentí minino de cualquier acto de tortura o de
inex>rllanjcaciÓU . ilegal

Cuando se sello, o se tengan sospechas fun-
dadas.que -las pruebas fueron obtenidas pm
medios illci; os, especialmente torturas u otros
abusos de los derechos humanos, deberá negar-
se a utilizar las mismas contra cualquier per-
sona salvo para los rasponsablea do la obten.
ción ilícita de dichas pruebas;

m) Cmrsidcrar la posibilidad (le de ¡,ti, de la- tic-
elón penal o de interrumpir el proceso condi.
cionalmente en los casos y en los términos que
la ley lo Autorice, según Lis instrucciones qua
emanen del procurador general, dejando a sal-
volos derechos del imputado y de la víctima;

n) Los fiscales deberán cooperar con otros orga-
nismos e instituciones gubernamentales dentro
de su competencia específica;

ri) Controlar que no se realicen detenciones ile-
gales;

o) Guardar la. más absoluta reserva acerca de los
hechos y actuaciones de la causa;

vencmn al fiscal, sin cuyo requerimiento pros
moviendo la acción penal no podrá continuar
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p) Promover e Hnkeró nir ' ¿n cuálgcder causa o
tciite al derecho de menores, In-asunto con

capaces e inhabilitados, cuando los mismos sean
carentes de representación legal; cuando se deba
suplir la inacción de sus representantes ]reales

o de las personas que los tuvieren bajo su guar-
da o cnstbdia ; todo ello sin perjuicio ele la re-
presentación promiscua que corresponde por ley;

q) Proveer 1,3 necesarios para la defensa de la per-
sona y de los derechos de los habitante: que
carecieren de recursos o estuvieren ausentes;

r) Velar por la defensa de los derechos bummnos
en los establecimientos carcelarios , judiciales, de
policía y de internación psiquiútrica a fin cle que
los reclusos e internados sean tratados am el
respeto debido a su persona , no sean someti-
dos a torturas, tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes y tengan oportuno asistencia jurídica,
médica, hospitalaria y Lis demás que resulten
necesarias para el enmplimlento de dicho obje-
to, promoviendo las nc0 'ones« correspondien'es
cuando se verifique violación;

a) Inlervenir en todos los proeesns judiciales en
que se solicite la ciudadanía argentina.

Funciones excluidas

Art. 26.-Quedan excluidas de las funciones del Mi-
nisterio Público la representación en juicio cualquiera sea
la naturaleza de éste , del Estado y el del Fisco, as( como
el asesoramiento al Poder Ejecutivo. Ello no obstante,
ante un requerimiento fundado de organismos públicos
expedido por su máximo nivel jerárquico, sus integran-
tes podrán emitir dictámenes consultivos no vinculantes
sobre materias propias de alas competencias funcionales.

Los integrantes del Ministerio Público, bajo ningún
concepto, podrán subrogar en sus funciones a los magis-
hados, del Poder Judicial

CAPITULO 11

Actuación

Facultades (le investigación

Art. 27.-Los funcionarios del Ministerio Público,
para el mejor cumplimiento de sus funciones, podrán re-
querir Informes a los organismos nacionales, provinciales
o comunales , a los organismos privarlos, y a los parti-
culares meando corresponda; así como recabar la cola-
boración de las autoridades policiales para realizar dili-
gencias propias de aquéllos.

Los fiscales ante la justicia penal, anotidados de la
perpetración de un hecho ¡lícito --ya fuere por la co-
municación prevista en el artículo 1118 del Código Pro-
cesal Penal de la Nación o par cualquier otro medio-
y sin perjuicio de las directivas que el juez competente
imparta a la policía o fuerza de seguridad ínter iniente,
deberán requerir de éstas el cumplimiento de las dis-
posicimnes que tutelan el procedimiento y ordenar la
práctica de toda diligencia que estiulen pertinente y latil

para logran el desarrollo afectivo de la podón penal. A
este respecto la prevención 'acauará beso' su dirección
inmediata.

Carácter de los dictámenes

Art. 28.-Las acciones públicas, dictámenes e Inter-
venciones en juicio de los integrantes del Ministerio Pú-
blico, carecen de carácter vinculante para los órganos

judsdittionales, con las limitaciones que prevean las
leyes procesales.

Los dictámenes y requerimientos merecerán siempre
la consideración de los jueces , quienes no están obliga-
dos a tratar todos los argumentos aducidos, sino sólo los
que estimen conducentes para motivar y fundar sus de-
cisiones.

Principios de legalidad y oportunidad

Art. 29.-Curado se tratare de una acción pública,
el ministerio Público actuará de'oficio.

La-persecución penal de los delitos de acción pública

deberá ser promovida inmediatamente después de ha no-

ticia de la comisión de un hecha punible y no se podrá

suspender, interrumpir o hacer cesar , salvo en los casos

y bajo las formas expresamente previstas en 11 ley.

la aplicación de criterios de oportunidad será deci-
dida o autorizada por el procurador general de La Na-

ción por instrucciones generales o particulares, pudien-

do delegar las autorizaciones sólo en los casos particu -
lares,

Organización jerárquica

Art. 30. -El Ministerio Público se organiza jerárqui-
camente . Cada superior jerárquico controla el desempeño
de quienes lo asisten y es responsable por- la gestión
de los qué estén a su cargo.

Quienes asisten a un superior jerárquico deben obe-

decer sus instrucciones , según lo dispuesto en la presente
ley y su reglamento.

Deber de informar

Art. 31. - Los integrantes del Ministerio Público co-
municarán al procurador general de la Nación por vía
jerárquica , los asuntos a su cargo que por su importan-

cin, trascendencia o complejidad, requieran una asisten-
indicando concretamente las dificultades ycia especial,

proponiendo las soluciones que estimen adeamdas.

CAPí'rvr o III

Del procurador general de la Nación

Principio general

Art. 32. El procurador general de la Nación es el
jefe máximo <le¡ Ministerio Público y el responsable po-
lítico de su buen funcionamiento -con la participación
del defensor general de la Nación en la medida de sus
competencias-, respondiendo de ello ante el Congreso
dé la Nación conforme lo establecen los artículos 69,
segundo párrafo, 79 y 21 de la presente ley.

1

0



0
Fe

t

Art.
Trit

de
1

to y
En

nt(e
oI!p

cuanta
Carga
disps
citada

tal 1}
funci!
de 1
tfemj
el 5
el rd
cibit

SI
toril
del
can)

$
cono
de-
fiel

i

e!

6296 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

El procnmdor general do lit Nación ejercerá la ac-
ción penal pública y Lis demás facultades que la ley
otorga al Ministerio Público por si mismo o par medio
de los órganos inferiores que establezcan las leyes.

Atribuciones y deberes

Art. 33.- Corresponde al procurador general do la
Nación:

o) Ejercer la superintendencia general sobre los
miembros del Ministerio Público, establecer nor-
mas para la distribución del trabajo y supervi.
sar su cumplimiento;

b) Fijar la sedo y la jurisdicción territorial de ac-
tuadCm de las fiscalías generales y el grupo de
fiscales, fiscales adjuntos y auxiliares que co-
)aborarán con ellos, sin necesidad de sujetarse a
la división judicial del país;

e) Conformar, coordinar y radicar equipos de ira-
bajo ordinarios o especiales en cualquier lugar
del país, según las necesidades del servicio;

d) Intervenir personalmente o designar un funcio-
nario especial en cualquier proceso judicial,
cualquiera sea su estado , asumiendo la repre-
sentación del Ministerio Público y desplazando
al agente ordinario o actuando en forma con
Junta o alternada con éste . L actuación dentro
ole ola proceso judicial determinado de los ma-
gistrados especiales no sera causal de Impedi-
mento o recusación si posteriormente debieren
intervenir cono agentes ordinarios en el mismo
proceso;

e) Disponer el gasto del organismo de acuerdo con
el presupuesto asignado conforme a la ley, pu-
diendo delegarla en el funcionario que designe
y en la cuantía que estime conveniente

f) Modificar la planta básica del Ministerio Pú-
blico, crear nuevos cargos , aumentar el número
de los ya creados , crear organismos , áreas o

-dependencias para los fines y funciones pre-
vistos en esta ley, de acurrlo a lo establecido
en el articulo 63, primer párrafo;

g) Celebrar los contratos que se requieran para el
funcionamiento del organlsmo;

h) Requerir la colaboración de las autoridades de
todo orden para el cumplimiento de las funcio-
nes del Ministerio Público , las que deberán prm-
tarlas en la medida de att respectiva compe-
tencia;

1) Cderlinar las actividades del Ministerio Público
con las diversas autoridades nacionales, espe-
cialmente con las que cumplan funciones de
instrucción criminal y policía judicial. Citando
sea del caso, también lo liará con las autori-
(lades' provinciales;

j) Responder las consultas que formulen los fun-
cionarios y empleados de la Procuración Gene-
ral de la Nación y los funcionarios del Minis-
terlo Público;

k) Rendir anualmente al Congreso Nacional un
informe escrito sobre las labore cumplidas por
el Ministerio Público n su cargo;

Reunión 64'

fJ Diclnminar en 11s•causas lyue tramiten ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación en
virtud de la competencia originaria que prevé
la Constitución Nacional , pediendo ofrecer prue.
bas citando se debatan cuestiones de hecho g-
esté en juego el interés público y controlar su
sustanciación a fin de preservar el debido pro-
ceso lega!;

11) Intervenir en el trámite de las causas en las
que se articulen cuestiones federales ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación, a fin
de dictaminar si corresponde a su competencia
extraordinaria y expedi rse en todo lo concer-
niente . a los intereses que el Ministerio Público
tutela . A este objeto , cuando resulte competente,
el tribunal ciará visto al procurador general de
los recursos extraordinarios concedidos y de las
quejas planteadas por denegatoria. de'aquéllos;

m) Solicitar, con la sola Invocación de esta norma,
el rechazo del recurso extraordinario en las cau-
sas que para dictamen le remita In Corte Si¡.
prema de Justicia de la Nación, cuando falte
agravio federal suficiente o las cuestiones plan.
tetadas resultaren insustanciales o carentes de
trascendencia;

n) Eximirse de dictaminar en las causas que le
ermita la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, según su sana discreción y' con sola invo-
cación de esta norma , ovando en ellas -no se
hallaren comprometidos hit intereses y derechos
que el Ministerio Público debe tutelar , en fun-
ción del articulo 120 de la Constitución Nacio-
nal y del articulo 25 de la presente ley;,

fi) Intervenir en el trámite de las apelaciones oldfi-
narias ante dicho tribunal cuando el interés pú-
blico se encontrare corriprometidm;

o) Intervenir en las cuestiones de competencia que
delta dirimir la Corte Suprema de Justicia de
la Nación:

p) Impulsar la acción pública ante la Curte Su-
prema de Justicia die la Nación , en los casos
que corresponda;

q) Intervenir en 1.11 caldas de extradición que lle-
guen por apelación a la Corte Suprema de Jus-
ticia de lit Nación, _

r) Dictar el reglamento de la carrera y ascenso
de los funcionarios y empleados administrativos

-del Ministerio Público;
s) Ejercer, por avocación , las facultades que la ley

prevé para el fiscal nacional de investigaciones
Administrativas en los términos del articulo 29
de la presente;

r) Representar al Ministerio Público en las vela.
dones con les Poderes del Estado:

n) Requerir informes a la Corte Suprema de Juw

ticia de la Nación y tribunales inferiores res-
pecto de situaciones que produzcan ama efectiva
privación de justicia o la afectación del debido
proceso en las actuaciones judiciales;

o) Elevar o conocimiento del Poder Ejecutivo, por
intermedio del Ministerio de Justicia , la opinión
del Min isterio Público acerca de la amveniends
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Sustituciones y trtslarlos

Art. 34.-El procurador general de la Nación podrá
designar a lino o más funcdmarios del Ministerio Pú-
blico para que netúcn en un asunto determinado o en
varios de ellos , reemplazarles entre si, formar equipos
de,, trabajo o asumir directamente la -con:lucción personal
de un caso, cualquiera sea la instancia o el fuero en que
se halle radicado.

Podrá ordenar traslados por ra .raras de servicio den-

tro del *tren territorial o funcional de actuación (le los

afectadas. Estos traslados podrán ser definitivos o tran-

sitorios.

Ltrtruccloncs

Art. 35. = El procurador general de la Nación im-
partirá a sus suland'nadlos las instrucciones inherentes

al servicio y al ejercicio ele las funciones tarro de en-
rár-ter general cuanto referirins a asuntos especifieos. "

Deber de obediencia

Art.-38.- El integrante del Alinislccrio I'tiblico ¿pie
reciba una rolen de un superior concerniente al servi-

c io y al ejercicio dr sus funciones deberá cumplirla y
atenerse a ella en sus dictámenes, sin perjuicio de de-
jar a salvo tu opinión personal si así lo estimare.

En los debates orales, el funcionario inte•rviniente

actuará y/o concluirá según su criterio, sin perjuicio

de observar las instrucciones generales relativas a - la

interpretación de Li ley. Si alg'in superior jerárquico

deseara conducir el delate según su propio criterio,

asi,t iiá ' a él asumiendo personalmente la representación
del Minintei in Púl,lico• previa autorización expresa del
procurador general de la Nación. -

Objeclon

Art. 37.- El integrante del Ministerio Público une
recibiere roa instmeción que considere contraria a la
ley, así lo hará saber al procurador general de la Nación

por informe fundado. Este, sobre la base del mismo, deci-
dirá si mantiene o no la instrucc ión objetada.

Cumulo una instrucción objetada, general n particu-
lar, concierne a un acto procesal sujeto a plazo o que
no admita dilación, quien la recibiere la cumplirá- eu
nombre del superior.

Si la instrucción objetada consiste en omitir - un acto
,sujeto a pingo o que no admita dilación, quien In reali-
ce actuará hijo sir exclusiva responsabilidad, sin per-
juico del reemplazo que so pudiere ordenar o del ul-
terior desistimiento de la actividad cumplida.

Prona de lar Inr succiones
oa por

Art . 3A.--Las instrucciones serán fmpurtidns, como
Mead. regla general en forma escrita y transmitidas por cual,

Inforine anual al Congreso Nacional _

Art. 39. - Anualmente y en oportunidad de la inau-
purac 'ón del período de sesiones ordinarias del Congre-
so Nacional, el procurador general de la Nación remi-
tirá un informe de lo actuado que deberá contener:

a) El resumen pormenorizado del trabajo realiza-
do en el ejercicio;

b) El análisis de la eficiencia del servicio presta-
(lo con detalle de los inconveolentes que lo afee-
laron y Lis medidas adoptadas para supemilos;

e) El detalle (le las instrucciones generales y par-
ticu lares impartidas , lis objeciones efectuadas
y la decisión recaída; los equipos formados, los
reemplazos y traslados producidos y la asunción
i."rsonmd de la actuación en los diversos casos;

d) 17l detalle ele las modificaciones producidas en
los enrgoss del Ministerio Público y la descrip-
ción de su planta aeuial;

e) Las propuestas concretas ,obre las molifieacio-
res o mejoras que requiera el servicio, si cones-
pondiere; -

f) Las sugerencias o propuestas sobra la act vidad
general o particular del Ministerio Público re-
cibidas de los poderes del Ertado y sus eo-
nespondientcs respuestas;

g) Las demás que le recomendare el Congreso No-
tiomd por -medio (le la comisión bicameral crea-
(la poresta ley;

1r) 'toda otra información que se considere con-

veniente y necesaria hacer conocer al órgano
legislativo;

1) La rendición de las cuentas del ejercicio.

SECCION SEGUNDA

De1 Afinisterio Público Fiscal

CArIiuro 1

De los procuradores fiscales y procuradores delegados

Atribuciones y deberes

Art. 40.-Los procuradores fiscales asisten al pro-
curador general de la Nación y cumplen las directivas
que éste imparte de conformidad con los incisos 1), 11),

m), n), a), o), p) y ri) del articulo 33 de la presente ley
y lo que establezca el Reglamento de Superintendencia.

Los procuradores delegados son designados por el pro-
curador general de La Nación para la investigación de
cierta clase de delitos que por su magnitud, complejidad
y particularidades así lo aconsejen , quedando ello reser-

yndo n lit prudente arbitrio. Igualmente podrá designar-

los para que tengan a sil cargo, por delegación, el go-
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biemo del Ministerio Públigj p IAa determinada zona
o área territorial del pata, sin perjuicio de las facultades
conferidas por el artículo 42 a los fiscales genetles.

Requisitos para la designación

Art. 41 . - Para ser tnocuradar fiscal o procurador
delegado se requiere:

t
a) Ser ciudadano argentino;

b) Haber cumplido treinta (30) ,naos de edad;

c) Ser abogado, con titulo habiiitante para ejer-

cer esa profesión en la Repúblicas y , haberla
ejercido o halar cumplido funciones en el Mi-
n`sterio Público o en el Poder Judlicial de la
Nación que requieran dicho título, o en todas
esas actividades alternativamente, por un lapso
no menor de seis (6) años.

CArirui , II

De los fiscales generales

Atribuciones y deberes

Art. 42. - Los fiscales generales serán los jefes del
Ministerio Público en los distritos o departamentos quo
les fueren encomendados y los responsables de su buen
funcionamiento ante el procurador general de la Na-
ción, o el procurador delegado , en mi caso.

Ellos ejercerán la acción penal pública y las" demás
atribuciones que la ley otorga al Ministerio Público, por

sí o por intermedio de los funcionarios que establece
la presente ley según se reglamente , salvo cuando el
procurador general de la Nación , asuma directamente
esa función o la encomiende a otro , conjunta o sepa-
radamente,

Correspondo a los fiscales genendes:

a) Promover ante las cámaras de apelaciones el
ejercicio de la acción Pública o continuar ante
aquellas la intervención que el Ministerio Pú-
blico hubiera tenido en instancias inferiores, sin
perjuicio de su facultad para desistirla, me-
(iante dictamen fundado;

b) Elevar al Procurador general de la Nación un
informo anual sobre la gestión del Ministerio
Público que actúa eu el área de su competen-
cia, tanto en lo relacionado con el ejercicio de
la función jurisdiccional ramo en lo concer-
niente a la superintendencia;

e) Ejercer superintendencia sobre los fiscales ante
las Instancias inferiores e impartirles instruccio-
nes en el marco' de la presente ley y de la
reglamentación pertinente que dicte el procrt-
rador general de la Nación;

d) Dictaminar en las cuestiones de competencia e
intervenir en los conflictos de esa índole que
se planteen entre los fiscales de las instancias
Inferiores;

e) Responder los pedidos de informes que les soli-
cite el procurador general de la Nación;

Reunión 64"

f) Irttcinnar la reunión de la cálbam de apelacio-
nes en pleno pdra unificar ' Ja jurisprudencia-
contradictoria y requerir la revisión de la juris-
prudencia plenaria . En ainbosr casos será requi-
sito pera 0.1 ejercicio de rata atribución of carác-
ter de parte en el juicio,

g) Dictaminar en todas las causas sometidas a fallo
plenario.

Requisitos para la designación

Art. 43.-Para ser fiscal general se requieren los mís-
mcs requisitos que los enunciados en el artículo 41 de
la presente ley.

CAPITULO I(I

De 'loa fiscales

Airibpclonea y deberes

Art. 44.--Los fiscales ejcrcerin sus funciones bajo
la dependencia de los fiscales generales, asistiéndola
o tomando a su cargo las tareas que éstos determinen.

Ejercerán la acción penal pública de manera autóno-
ma y por sí mismos o Por intermedio de los órganos
auxiliara, que esta ley establece, salvo cuando el procu-
rador general de la Nación o el floral general asuman
directamente esa función o el primero la encomiende a
otro, u otros funcionarios , conjlmta o separadamente,

Corresponde a los fiscales aduar Por ante los jueces
de primera Instancia, con las facultades y deberes pro-
pina del Ministerio Público, en el ámbito da la respectiva
competencia por razón del grado, debiendo realizar los.
actos procesales y ejercer todas las acciones y recursos
necesarios para el cumplimiento de los cometidos que
fijasen las leyes,

Atribuciones en lwrtlcular

Art. 45.-En particular, les corresponde hacerse par-
te en talas Jas cansas o trámites judiciales en que el
interés público lo requiera, a fin de asegurar el respeto
al debido proceso legal, la defensa del interés público
y el efectivo cumplimiento de la legislación, asó como
para prevenir, evitar o remediar dalles cansados o cine
puedan cansarse al patrimonio social , a la salud y nl
medio nmhiente , ni consumidor, a bienes o derechas de
valor artístico, histórico o paisajtetico, en los casos y
mediante los procedimientos que las leyes establezcan.

Deberán intervenir asimismo en los procesos de am-
Paro y de hábeas corpus, en todas las cuestiones de com-
petencia y en los procesos donde se solicite el otorga-

i t d lm en o e a ctududañía argentina.

Intervendrán igualmente, en forma ineludible, en los
casos en que el interés fiscal esté comprometido, en
representación de la sociedad y no del Estado.

Los fiscales ante la- justicia en lo penal deberán reali-
zar las visitas de cárceles y otros lugares de detención,
transitoria o permanente , para tomar conocimiento y
controlar la situación de loa alojados en ellos, y para
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promover o aconsejar medidas 1. nr1 c ices a la cnrree-

citin del sistema penitenciario q„e pudieren corresporA,

dar en miras al interés público.

Denuncios intercencirbn fiscal

Art. 40.-Todos los jueces federales y los nacimtmles
actuantes en la Capital Federal deberán dar interven-
don a los Fiscales ante la justicia criminal y correccio-
nal, criadlo se denunciare la enn , isión de nn delito de

acción pública, n fin de permitir el cumplimiento pae
parte del Ministerio Público de las atribuciones que la
ley le confiere.

Deber ele informar

Art. 47,- Los Fiscales ante la Primera Instancia de-
berín informar a la correspondiente Fiscalía General,

de toda irregularidad que adviertan en el desempeño
cir Lis funciones judiciales y administrativas susceptibles

de afectar el debido proceso leg.tl y el interés público,

cuya tutela los ha sirio encomendada.

Requisitos para la designación

Art. 40.-Para ser Fiscal se requiere:

a) Ser ciudadano argentino,

h) hnher cumplido veinticinco (25) Pisos de edad;

e) Ser abogado con titulo habllitante para ejercer

esa profesión dentro de la República y haberlo
ejercido - o haberse dese inpeñadc en funciones
del Ministerio Público o del Poder judicial de
la Nación que rerluiemn dicho título, o en usas
actividades altemal ivnmrntc, trae no lapso no

menor a cuatro (4) af.,.s.

CArírur-n IV

De Ioc fiscales adjuntas Ir aesille res

Atribuciones y deberes

Art, 49.-Los fiscales ndjununs cohtbnrarhn ene un
fiscal general y los fiscales ouxg4rres con :al fiscal. ?,os

fiscales adjuntos que dependan de una fiscalía general

actuarán dentro de in jurisdicción territorial correspon-

d iente a In misma.

Los fiscales adjuntos ejercerán autónomamente la ac-
ción penad pública y las tic-más atribuciones que las le-
yes otorgan al Ministerio Público, respondiendo a las
indicaciones del superior jerárq''ico de quien dependan
o a quien nsistan,'

Las fiscales auxxliares no podrán intervenir. autono-

rmmniente en juicio, sino bajo ln supervisión y. re•speisa-

bilidad del superior jerárquica n quien asisn`n.

Requisitos para la designación

Arta 50.-- Pura ser fiscal adjunto o fiscal acribar

se requiere:

a) Ser ciudadano argentino;
b) haber cumplido veintirtnco (25) años ¿le edad;

(3299

r') 4., nliogndn enn ginlo I+altllitaute , bnra rlrregir

la profesión en in licpóblica y hala a reja`rciy;?,

o hnhsr ti esempeuado funciones en el Rflcisierie

Público <r en el Poder jndiclál dé In Noción,

que rec{nieran dicha titulo. a en esas activida-

des nUernnti cemente , por un lapso no cocear

de cuatro (4) años.

CArírrn-o V

De la Procuración General de la Nación

Composición, atribuciones y deberes

Art. 51,-La Procuración General de la Nación es
el domicilio y in sede de netuaetón del procurador ge-

neral de la Nación, como fiscal de la Corte Suprema de

`Justicia de la Nación y cromo jefe del. Ministerio Público.

En dicha sede se desempeñarán los procuradores fis-

cales, fiscales generales , fiscales adjuntos, fiscales y fis-

cales auxiliares que colaboren con el Procurador general

de la Nación, en el número que éste decida, de eanfnr-

mldad a las facultades que en materia presupuestar'-i,

se le asignen por esta ley.

Todos los fiscales mencionados en el parágrafo ante-

rior que se desempeñen en la Procuración General de
la Nación, colaborarán, tanto en las tareas de dictami-

nar en los asuntos remitidos por la Corte Supremo de

Justicia. de la Nación, cuanto en los asuntos relativos :.I

gobierno del Ministerio Público, de conformidad con
los planes y organigramas de trabajo que el procnmdor

general di sponga.

Sin per;uiclo de lo anterior, los procurerlores fiscales

dese`mPersnrán las funciones que les asigna el articulo
40 de la presente y los fiscales generales de la Procu-
ración General tendrán a su cargo las distintas Secretn-

r6as que funcionen en la sede. Los Fiscales de la Pro-

curación General de la Nación, actuarán en todo el o-
rritorio !- (a Nación, en las causas que el procnrndor

general disponga.

SECCION TERCERA

Del Ministerio Público de la Defensa Oficial

CArilcn.o 1

Cnm¡pu'ít iba, funciones y jerarquin

!:nurpnsirión

Art. 52. --- Integran la defen sa oficial el defensor ge-

nerad de la Nación, los defensores generales edjcntos,
los di-fe,'sotes oficiales genera lo9 y los defensores ofi-

eisdes.

'-emctnncs

Art. 53. -- La defensa clicial interviene en !es asun-
2,.s jnd ulule, en los que se hallen tnvahsrrnda+r :^^,•^a-ores,
incapaces, pofaes y enseutes, y deberá entablar en su
.telensn todas les aciones y recursos que' Icgalmr:+to

corresponden.
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Jefatura

Art. 54. - 1s1 defensor general de La Nación es el
tete- máximo de la defensa oficial y respondería en el
marco de sus competencias auto el Congreso (le la Na-
ción conforme lo establece los artículos 8' , segundo p:i-rrafo , 79 y 21 ' de la presente ley,

El defensor general de la Nación ejercerá la defensa
oficial y las demás faoltpdes que la ley le otorga por si
mismo o por medio de los órganos inferiores que esta.
blezcan Lis leyes.

CAPÍTULO II

Del defensor general de la Nación

Atribuciones

Art. 55.-Al defensor general de la Nación le
corresponde:

a) 1.T representación de menores , pobres, ausentes
e incapaces en todas Lis causas en trámite por
ante la Corte Snpremá de justicia, en que. sea
designado en el trámite (le recursos extraordi-
nonos, de queja por denegación de recurso
extraordinario, y mi el de npelneión ordinnrla;

b) Ejercer la superintendencia sob t l l dre a as os. e-
fensores generales adjuntas, . defensores oficiales
gen("les, defensores oficiales en los fueros na-
cionnl y federal y sobra todos los tutores y
curadores públicos; vigilar el cumplimiento de
las funciones de los defensores de oficio de los,
curadores de mientes e incapaces y promover
las acciones tendientes a definir su responsahi.
lidad por incumplimiento de sus deberes;

c) Designar con la participación del procurador
general de la Nación a loa defensores generales
adjuntos, defensores oficiales generales y defen-
sores oficiales , de acuerdo nl reglamento .vigente;

el) Avocnne, citando lo cslhrtmo conveniente, el
ejercicio de las funciones naignndas a los defen-
sores oficiales generales y defensores oficiales.

CAPITULO 111

De los defensores generales adjuntos

Atribuciones y deberes

Art. SO.- Los defensores generales adjuntos asisten
al defensor general (le la Nación, y cumplen las (firec-
tivas que éste importa de confornúelad al bicis,, a) del
articulo 55 de la presente ley,

Requisitos para la deaignaefdn

Art. 57.-Para ser defensor general adjunto se re-
quieren los mismos requisitos que los enunciados en el
artículo 41 de la presente ley.

Reunión 64°

Cit{iuru iV -

De los defensores oficiales' generales

Atribuciones y deberes

A, Z. 58.- Los defensores oficiales generales serán los
jefes de la Defensa Oficial en tos distritos o departa.
mentos que les fueren encomendados y las responsables
de su buen funcionamiento ante el Defensor general de
la Nación,

.orresponde a los defensores oficiales generales ejercer,
auto has cámaras de apelaciones y tribunales orales, la
defensa pública o conti uar ante aquéllas la Interven

-ción que la defensa oficialhubiera tenido en instancias
brfer'ores.

Asimismo podrán avoc•arse el ejercicio de las funcio.
nes asignadas a los defensores oficiales.

La Dirección del Registro de incapaces,, cruda por
el decreto .84.466/03 quedará a cargo del defensor ofi-
cial general titular a la fecha de la entrada en vigenc'a
(le la pre..sente ley.

Regoisltoe para la designación

Art. 59.-Para ser defensor oficial general se rega)e.
ren los mismos requisitos que los enunciados en el
artículo/ 41 de - la presente ley,

CAPirer.o V

De las defensores ofletales

Atribuciones y deberer

Art. 80. - Corresponde a los defensores oficiales, en
l E oos ner s en que actúen:

a) Intervenir en trata asunto judicial que afecte a
la persona o bienes de los menores 0 incapaces
o inhabilita(1os , a fin de entablar en su de.
fensa las acciones y recursos necesarios ya sea,
en forma directa n juntamente con los represen-
ta nlrs feuliv :dunlrs. Con ese objeto, los tribu-
nales Judiciales, deberán acordar esa interven-
ción a len defensores públic os correspondientes,
toda vez que aquel interés se hallare -involu-
crado;

b) Desempeidar las funciones enunciadas en la pre-
aenuto ley, y en las de- aplicación del Código
Civil, así como las indicadas en toda otra norma
legal o reglamentaria;

e) Requerir a las autoridades judiciales la adop.
cióo de medidas tendientes a mejorar la situa.
ció,, de los menores , incapaces e inhabilitados,
cuando hubieren tomado conoc 'miento de malos
lotos o deficiencias en la atención que deben
dlsticbsarles sni padres, tutores o curadores, o
las personas o instltuclones a oa,yo cuidado se
encuentren;

(1) Solicitar a las autoridades judiciales la aplica-
ción de las medidas disciplinarias , correec4nnales .
o de seguridad que estimaren pertinentes res-
pecto a menores que exteriorizaren reiteradas
faltas de conducta o se encontraren expuestos
a riesgos inminentes para su salud física o moral,
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cuando tales siurarionrs no partieron ser (nnlrn-
Lulns por Ins pudres o personas elne Ins tengan
o su candado;

e) Efectuar visitas perirídirns a ]un estableeimien.
tos de internación , guarda o mrrecciomdcs de
menores e! ' incapaces, debiendo mantener infor.
modos a la autoridad judicial y, por la vio
jerárquica mrrespond 'ente, al defensor generad
de la Nación , sobre lo concerniente a su mar-
cha v desenvolvimiento en relación con el cn¡-
dado o atención (le las personas internadas;

1) Concurrir con la autoridad judicial en el ejr'r-
cicio del Patronato del Estado nacional, mil el
alcance que establece le ley 10 .903, y desenm-

pcr5ar las func iones y cumplir los deberes que
los mennlun de acuerdo ron la ley 29,914 sobre
internación y extenmdón de personas, efectuan-

(lo ¡no emmin fcaeionrs pertinentes al Registro de
Incapaces;

g) Emitir dictámenes en los asuntos en que fueren
consultadas por los tutoras o curadores públicos;

h) Ejercer la defensa y la representación en juicio
(In quienes invocaren y justificaren pobreza o
justificaren ausentes en ocasión de retinerirse
la defensa de sus derechos;

i) Ejercer la defensa de las impntt:dos en las cansas
que tramiten ante la justicia criminal y correc-
cional , siempre que fueren convocados ni efecto;

J) Asumir la defensa de lis personas denunciadas
como dementes n inbnldlttndns , cuando fueren
convocados al efecto;

k) En todos los rasos en que ejerzan In defensa
pública, tendrán el deber ele entrevistar pertl>
(licamente a sus defendidos y de procurar ha-
llarlos cuando estuvieren ausentes;

1) Evacuar las consultas que le soliciten lni perso-
nas cuentes de recursos, asistirlas en los trá-
mites judiciales pertinentes , y en su caso pa-
trocinarlas tara In oMcne ¡Ln del beneficio de
litigar sin gastos.

llequi.syas para ja designación

Art. 61 .- Pnm xer defensor nfioinl se requieren los
mismos requisitos que los enunciados en el a rticulo 48

de la presente ley.

TITULO COMPLEMENTARIO

Presupuesta vigente , reestructurndón

Art. 62. - Autorizase al Poder Ejecutivo paro abrir

los cr&litos presupuestarios adicionales o hacer las rees-
tructuraciones en e 'presupuesto vigente que sean ne-
cesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Estructura y planta básica

Art. 03.- La estructura orgánica, funcional y ndml-

nistrativa del ministerio públidu será elaborada por el
procurador general de la Nación, mil la intervención

del defensor gel'eral ele la Naci(rn cn lo otro corresponda,
quLe La uendlirá sil irndor Riecutivo patg sp unía ¡sis y
aprobación por el Congreso de la Nación.

Sin perjuicio de las modificaciones que se adopten en
el futuro, el Ministerio Público contará con la planta
básica existente a la fecha de entrar en vigencia la pre-
sente ley.

Los funcionarios y empleados serán designados por el
procurador general (le lo Nación, sin perjuicio (le las
facultades de defensor general de la Nación, de acuer-
do con la presente ley y su reglamentación dentro de
los límites presupuestarios.

Recursos 'y créditos presoptrestariós

Aró E4. - Los recursos para atender larlos Ins gustos
que demande el cumplimiento de Ln presente ley pro-
vendrán de los créditos que las leyes de presupuesto
otorguen al Ministerio Público.

A los efectos operativos el Ministerio Público cantará
con ron servicio administrativo-firmnciero propio.

Representación del Estado en juicio

Art. 65. - La representación del Estado en juicio

será fijado por una ley especial , a los efectos de dar

cnmpb,,,ir sito al artículo 26, primer párrafo , flnsta tan-

to, el ministerio Público continuará con dicha repre-

sentgción , conforme las leyes vigentes a la fecha.

Cargos preexistentes y equivalencias

Art. 66.- Los cargas de los integrantes del Ministe-
rio Público actualmente existente, subsistirán bajo el
régimen y con las denominaciones estab ecidas en la
presente ley y continuarán siendo desempeñados por
quienes los ejerzan al momento de su entrada en vi-
gencia.

A tales fines se establecen las siguientes equivalencias:

a) Los actuales procuradores fiscales ante la Corte
Suprema (le Justicia de la Nación, tendrán en
adelante la jerarquía de procuradores finca es.
Igual jerarrpda tendrán los cargos de procura-
dores delegados y los defensores generales ad-

juntos , creados por esta ley;

6) Los actuales fecales y defensores ante las eá-
moros de npelaeinnes , fiscales y defensores note
los tribunales orales y ante los tribunales cole-
giados de casación, os secretarios de la Procu-
ración General de la Nación , los asesores fisca-
les y defensores ante los tribunales orales de
menores , los fiscales adjuntos de la Fiscalía Na-
cional de Investigaciones Administrativas y el
procurador general del trabajo , tendrán en ade-
lante la jerarquía de fiscales generale3 o defen-
sores oficia es generales;

e) Les actuales fiscales ad puntos de los fiscales de
cámara o de tribunales orales, el suhprocurador
general del trabajo y los secretarios letrados de
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la Procuración Goneral de lo Nación, tendrán
en adelante la jerarquía de fiscales adjuntos

de los fiscales generales;

d) Los actuales fiscales v defensores ante los juz-
gados de primera instancia de cualquier fuero,
los fiscales criminales -de instrucción, los pro-
curadores fiscales adjuntos móviles de la Pro-
curación General de la Naci (m y los secretarios
generales y secrétanos letrados de la Fisca'fa
Nacional de Investigaciones administrativas, ten-
drán en adelante la jerarquía de fiscales y de-
fensores oficiales;

e) Los actuales prosecretarios letrados de la Pro-
curación General de la- Nación , los fiscales ad-
juntos ante la justicia de Primera Instancia en
lo Criminal y Correccional Federal y el fiscal
coadyuvante de la Justicia Nacional del Tra-
bajo, tendrán en adelante 1o jerarquía de fiscales
auxiliares ele los fiscales.

Funcionarios y empleados. Transferencia.

Derechos ndquiridnx

Art. 67.- Los funcionarios y empleados del Poder
Judicial de la Nación que actualmente se desempeñan
en el Ministerio Público, quedan transferidos a su plan-
ta permanente.

Las remuneraciones de los funcionarios y empleados
técnico -administrativos del Mirdsterlo Público no prxlrán
ser Inferiores a las que perciban a la fecha de entrada
en vigencia de la presente ley.

Tambén mantendrán su jerarguía y antigüedad sea
que anteriormente se hubieren desempeñado en cargos
del Ministerio Público o del Poder Judicial de la Nación
o de ambos , alternativamente. -

También conservarán su afiliacifin a la Obra Social
del Poder Judicial de la Nación mediante convenio a
celebrarse entre la Procuración General y la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, ron similar cobertura
e igual porcentualidad en las cuotas. -

Todo futuro Traspaso ele empleados y funcionarios
técnico- administrativos desde el Ministerio Pública al
Poder judicial de by Nación o o' lit inversa , se nará
teniendo en cliente los párrafos 2, a y 4 del presente
articulo.

Atr: 68. - Coryeuigtmae '• al' Podr'r Sjócuuvq.

CAncos S. MENEAR.
Eduardo Bauzá . - Rt,dollo C. Barra.

Texto del proyecto remitido por el Poder Ejecutivo
de fecha 5-6-98

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, , . ,

Artículo lo- Las fiscalías transformadas y creadas
por los articulos 28 y 44 de la ley 21 . 121, se denomi-
narán en lo sucesivo fiscalías ante los juzgados Nacio-
nales en lo Criminal y Correccional de la Capital Fe-
deral y se Identificarán con los números 1 a 63. Los
ut'meros 50 a 63 corresponderán a las ex fiscalías ante
los juzgados nacionales en lo correccional de la Capital
Federal.

Reunión 64,

Art. 29-Las fiscalías mencionadas en el artículo
precedente, tendrán competencia indistinta ante los juz-
gados nacionales en lo criminal de . instrucción de la
Capital Federal y ante los juzgados nacionales en lo co-
rreccional de la Capital Federal y actuarán conforme
los turnos que establezca la reglamentación , que deberá
dictar al respecto el procurador general de la Nación.

Art. 3v- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CARLOS S- MENExr.

Jorge A. Rodríguez. - Rodolfo C. Barro.

NOTA

Los fundamentos de los proyectos presentados por los
señores senadores y los dos mensajes del Poder Ejecu-
tivo no se publican, dejándose constancia que los mis-
mos se hallan impresos en los diarios de asuntos entrados
según el siguiente detalle: '

S.-520/95 DAR No 42/95; S:888/95 DAE No 54/95;
S.-1.350/95 DAE No 110/95; S .- 1.308/95 DAE No 106/
95; 8-1 910/95 DAE No 161 /98; S.-623/96 DAE No
44/98; - S: 779/90 DAE No 52/96; P :E: 50 )/95 DAE
No 94/95; P, E.- 186/96 DAE N9 68/96; asimismo los
proyectos presentados por la Asociación de Magistrados
y Funcionarios de la Justicia Nacional , y el del Colegio
do Abogados de In Ciudad de Buenos Aires se encuen-
tran á disposición de los señores senadores en los expe-
dientes originales.

Disidencia parcial del señor senador Usandizaga
ni d'ctamen sobre ley orgánica del Ministerio Público

(expedientes 5,-520 , 5:808, S: 1.350, S,-1.306, S,-1.910
de 1995 y 5.-623, S -779. S- 860 de 1996,

P. E. 500/95 y; P. E. 180/90)

Señor presidente:
El Ministerio Público como órgano nuevo oreado por

cl artículo 120 de la reformada Constitución N. :d,
nace con las características propias que determina es-

presanente dicha norma.

Es un órg:urn independiente con aulonnmía funcional y
autarquía financiera, que tiene por función promover la
actuación de la justicia en defensa de la legalidad, de
los intereses generales de la sociedad, en coordinación
con las demás autoridades de la República.

Según Humberto Quiroga Lavié "dicho órgano coufi-
gnrn un poder do control soebd fue < Imm^,tul ene oras
<le lograr el equilibrio de los Poderes del Estarlo", "es
tal órgano extrapoder", "un representarte de los doro-
cbos de lit sociedad, verdadero control social externti'.t

Para el doctor Bidart Campos, no es un "auxiliar del
Poder - Judicial', es "en rigor, un órgano (le fiscaliza-
ción o vigilancia en el sentido político de estos térmi-
nos... reviste una función controladora, desde fuera de
las tres poderes clásicos, y queda definido con-clarirlad
suficiente que no depende del Poder Ejecutivo, con lo
que , se corta de raíz toda posibilidad de que el Ejee.n-

1 Ilumberto Quiroga Lavié: Constitución dela Nación
Argenrlrm comentada , Editorial 7zvnltn, 1900, página (391
N siguientes.
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lino interfiera en las funciones del Ministerio Póblteo,
o, lo que es peor, que le imparta instrucciones a través

del Procurador General de la Nauón.2

Por su parte, cl artículo 120 de la Constitución agrega
que el órgano "está integrado par nn Procurador Cene-

?al de la Nación y mi Defensor General de la Nación y
por las demás miembros que In ley establezca. Sus
miembros vozan de inmunidades funcionales e intangi-

bilidad de remuneraciones".

De acuerdo con la norma constitucional hay un bi-
cefalismo en el Ministerio Publico, gozando ambas
miembros de "inmunidades funcionales', iguales a las do
iris legisladores.. .

¡Insta aquí lo nornmdo por la Crrslitucióa, la que
deja librada a la ley la reglamentación de importantes
encsi iones, como la de designación y remoción de sus
miembros.

Es cumplinuirnto ele ello, en el artículo 59 del dicta-
men que analizamos, se delermi na que el Procurador
General y el Defensor General serán designados Por el
Porlrr I.ivculico can arruado del Senado por tíos tercios
de sus miembros presentes, no estableciéndose límite n
la duración de su mandato. Ello lleva a interpretar que
ambo: funcionarios pcrmnnecerón en el cargo rnientrns
dore sil buena conducta o hasta que cumplan setenta
y cinco años, según lo dispone el articulo 13 de este
proyecto. Sólo podrán ser removidos por las causales
y mediante el procedimiento est.lblecido en los artículos
53 y 59 de In Constitución Nacional.

Pero al completar el análisis río los- artículos anteriores

con In lectura de las disposiciene: del artículo 09 del
provecto, observamos que por esta norma, los cargos
actualmente existentes en el Ministerio Público subsis-

tir.'ur bajo el régimen y con las denominaciones estable-
cidas en la ley, y continuarán vendo desempeñados por
quienes los ejerzan al momcum de su entrada en vi-

con la estabilidad y demás derechos y garantías
establecidos en In misma norma

Se crean así, por ley de la tLmión das categorías de
funcionarios: aquellos que acceden ni cargo en cumpli-
miento estricto del Articulé 59 ele la misma, y una-ca-
tegoría preexistente de los que no se adecuan a dicho
precepto, ya que en la actualidad el Procurador Gene-
ral como el Defensor General uo 1an accedido a su cnr-
gn con acuerdo de este Senado. Se les está otorgando
una singular situación de privilegio, al brindárioles la.
inamovilidad por una ley que aprobará este Congreso
sin La exigencia de.mayorias especiales.

Es por ello que proponemos la sustitución del artículo
69 del dictamen por el siguiente:

Artículo G9: Los cargos actualmente xistentes
en el Ministerio Público excepto el del Procurador
General de la Nación y el del Defensor General ele
la Nación, subsistirán bajo el régimen y con las de-
nominacioncs establecidas en la presente ley, y con-
tinuarán siendo desempeñados por quienes los cjer-

2 Germán Bidart Campos: Tratado elemental de de-

recho constitucional argentino, tomo VI. La refor,na

constitucional de 1994, Editorial Ediar, Buenos Aires,

1995, página 488.

zara al momento de su entrada áu vigencia, con la
estabilidad y demás derechos v garantías estableci-
(1as en la presente ley.

Mientras el Procurador Ceneral y el Defensor
General no reglamenten la estructura interna del
Ministerio Público, sus diversas dependencias unan-
tendrán I. actual, con las modificaciones estable-
cidas en esta ley.

Dentro de los treinta dirrs de publicada la pre-
st'nte loy, se procederá o la designación del Proru-
rador General de la Nación y del Defensor Crur-
rnal de la Nación en los términos del articulo 59.

Esta modificación se completa con la eliminación del
inciso a ) del artículo 71 y del inciso a) del articulo 72,
corrigiendo la numeración de los restantes incisos de
dichos artículos.

Como medida entonces de equidad y atento a que la
institución ha de significar una nueva etapa en La con-
solidación de un régimen judicial eficiente y socialmente
sespetalo, es que solicitamos que, tanto el Procurador
General como el Defensor General, en su carácter (le

cabezas del órgano Ministerio Público, se designen en el

plazo estipulado, dándose estricto cumplimiento o los
requisitos del acuerdo.

Horacio D. Uwsuiiwga.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL
DEL SENADOR NACIONAL ALCIDES 11. LOPEZ
CON EL DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE

LEY - ORCANICA DE MINISTERIO PUBLICO

Expedientes: 5.-520, 608, 1.350, 1.306 y 7.910/96;
5.-623, 779 y 800/90; P.E.S00/95 Y 186/96; y P.-
190/95 y 12/96..

Señor presidente:
Me dirijo a usted, a fin de remitirle las disidencias

parciales que mantengo con el dictamen de la Conci-
sión de Asuntos Constitucionales sobre el _ proyecto de
Ley Orgánica del Ministerio Público, y. sus 1undamen-

tos, las que expongo a continuación explicitando cada
mis, de las normas del mencionado proyecto que observo,
y la-redacción que propongo se adopte en cada caso.

Artículo 59: Se advierte una omisión, consistente en
no prever la forma de designación de los miembros del
Ministerio Público qué se mencionan en el artículo 3e,

inciso f) ( fiscales auxiliares de las fiscalías de primera
instancia y de la Procuración General de la Nación).
Al mismo tiempo, en el último párrafo del articulo 7e
se prevén las condiciones para - presentarse al concurso
necesario pan ser designado en esos cargos.

Proponemos agregar al articulo 59: "Los funcionarios
mencionados en el inciso f) del artículo 39, serán de-
signados por el procurador general de la Nación,'entre -
los candidatos que seleccione el tribunal examinador del

concurso de antecedentes y oposición, y a propuesta
del magistrado de quien dependan, en su caso".

No es necesario solicitar acuerdo del Senado para
funcionarios cuya jerarquía es equivalente a la de se-
cretaijo de cámara (Cfr.: artículo 12, inciso d). Igual-
mente , parece razonable que pueda elegirse entre todos
aquellos que rindan satisfactoriamente el concurso de
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antecedentes y oposición y, asimismo, respetar la fa-
cultad de . os magistrados de proponer el candidato pura
ser designado en funciones de estrecha colaboración coi,
aquel, badiciuu:drili'óiC itruuocilil én VI 1'(xlCr Judicial
de la Nación hasta aliara Y. rooto cuusccutarci:u, lino-
Lié, reconocida en el iunbjjn del Ministerio Público.

Artículo 0'.•: El sistema de ti:1xrrntitin dr In ter un de
entre otros cinto c:mditla los u(). impreco Cmrvwrirnlc, re-
ndla complicado,' y dcsunhu'n1i-&i el inisnio mceanis-
nu+ del cmx•urso, Eu pulo caso, debro! adoptarse unn
So ución nn:ílogn ir la propuesta en el proycelo ungía,,1
tiró sb>íador'Yorna, con algunos naxlificaeinncs en dos
sentidos. Por un hado,. qnu bt leen., so elabore entro
todos los candidatos que resulten seleccionados por el
lribmlal exan>inador, Inda vez qoe esa selección resul-
tante del concursos glvmrlizn sirfh,ientcmenlc el cum-
plimiento del regnisito tic iduncídud para desempeñar
tolgos-públicos (apículo 1-1 nueva de la Constitución
Nacional). Por otro, en cuanto a Lt inlégración del tribu-
tal examinador, tampoco parece necesario ni ennvenicri-
te que en lodos los casos se iulegte obligadamm^tc con
fiscales n defensores generales, el, especinl par, cubrir
cargos (le menor jerarquía. Otros magistrados se e,,-
cunnluw pcrfectnmentc habilitados pisen integrar el irl-bun:d, sin necesidad do recargar Its toreas propias de
los fiscales o defensores gcucrnles con In del integrar es.

tos runncs Ptl.or ora parte, e t'(,mero de integro ti-
tes del tribunal cxnmínador debed ser impar para evi-
tar Tic eventuales tliscrepancitas entre sus miembros im-
pidan llevar a cabo la selección (empate). -

Se propone la siguiente redacción ad artículo sexto:
Artículo 69; "La elaboración de las ternas se hará

entre 'os candidatos que seleccione , previo concurso de
oposición y nnteeedentes , un tribuna ) convocado por elprocurador general o el defensor general de la Nación,según. el caso . El tribunal se integrará con tres magis-
trados del Ministerio Públi co con una antigüedad en
él superior a diez años, con jerarquía superior a la del
cargo sometido n concurso , Cuando al concurso te ro-
alice para cubrir alguno ` (le los cargos Indicados en los
artículos 39, incisos b ) y c), y 4o, incisos b) y o), el tri-
duna! examinador deberá ' integrurse con ' dos•magistra-
dos de la lerarquía •'prévista. en :esas normas,' y' el pro-curador . general o el defensor general de' la Nación,
quienes lo presidirán ; en su caso." - -

Artículo 79;
La t'edacciót que se propone' en 'el pro-

yecto de dictamen es innecesariamente complicada, Asi-
mismo, no nos Parece correcta la redacción utilizada

1 en el dictamen ` en cuanto establece requisitos "paro
presentarse' i concurso", toda vez que tales requisitos
son exigibles para acceder al cargo y, naturalmente,
deberán ser cumplidos lim innrmeule por quienes - se
postulen a él.

En consecuencia , deberla mantenerse la redacción ori-
ginal del proyecto del senador Yomn ' que tanto es más
Precisa como sencilla en cuanro remite a las condiciones
personales exigidas para los cargos equivalentes de! Po—
del Judicial.

Proponemos que el artículo 79 quede ' redactado dol 'a sigu!ente manera:

''Pava ser procurador general o defensor general de
la Nación, deberá reunirse las- mismas condigener que

Reunión 64'

para ser juez de la Corte Suprema . de !usticia de la
Nación . Para el desempeño de los restantes cargos raen-
cb:,..du, tu las artícuk,s 31.' y 4.•, st• aplic:n.m loj e,--
q.,¡, los rxisleulrs pava sor juez ti,' iuux deChalar:'
piin:rra instancia n xr<•relnrio tic Cámara, srg.iu las
rquiv : dcnei:rc quo salgo., del ::tlícvin 12

Arli(:nln 12 : En el ¡tris,, l) se om ite ex'ahlrcer 1n
et uipmnciún ale tenmncmcüm de los fiscales .,.,siluros
de la !'rncuració,i Centrad de la Nación, nu•ncianadot
re el incisa l ) del mtieulo 3c junlamcnte con los Cs.
eres auxiliares tic las fiscalías de pr i mera iuslnucia.

)'nrn sulisanar la mnisión y rrcnrlcncr ln misma linea de
l edacción . proponemos que r.1 Inciso d ) del artículo 12
gordo redactado (le la siguiente manero

'•rl) Lux Tunciunnrius urcnclonadus en el inciso f)
del- 'encalo 3 " percibirán una retribución eq Wvulcute
a la de un Secretario de C: moro".

Arlicr4) IS: Si bien comp:utinms eslohlecw reino
requisito legal Lr conformidad del inleresndo y el res-
pclu ale $u jerarquía pava posibilitar su traslado o chi
ji,ristlicetóu territorial , el mismo reca udo debc ilrglm>er-
sc para el traslado u un organismo distinto n nq uél inri,
el que lile, designado aún dentro de la misma jtnisdic-
ción territorial . De tal maucra se evita que , par la vía
de trasladar un fiscal de unn fiscalía n otra (lo cual
no implicaría cambio de funciones ni necesariamente
de jurisdicción territorial ) puede obtenerse su npano_
miento de una causa determinada, o su asignación de-
liberada a -ella.

Asimismo, compartimos la posibilidad de Conformar
equipos de fiscales para -atender asuntos de parüculnr
complejidad , o aún para auxiliar .a un fiscal que debo
dedicar In mayor parte de su tiempo y, esfuerzo a aten-
der una causa compleja o de mayor repercusión social
que atas ., En este sentido , la posibilidad de designar
fiscales coadyuvantes fue introducida en.el antiguo Có-
digo Procesal Peral (articulo 116) como resultado de
tal proyecto de ley . del Poder Ejecutivo nacional du-
rante 7a época del. gobierno radical. En tal sentido con-
venimos con el dictamen de la comisión que tras varias
modificaciones aceptó el criterio propuesto por la Co-
misión del Ministerio Público de la Asociación % , Ma-
gistrados,en -cuanto a que los equipos que. se fornico
es:.inin sujetos a las directivas del titilar.

En consecuencia , y en lo que . ntnñe a esta norma
proponemos que el artículo 15 quede redactado, de la
siguiente maneen:

!''Los integrantes del Ministerio ' Público sólo con su
conformidad y conservando su.jerarquía podrán ser tras-
ladados a otras jurisdicciones territoriales. La misma
conformidad. se 'requerirá para el" trnslado de un ma-
gistrado o funcionario del -Ministerio' Públicó a un' or-
ganismo distinto a aquél para el que fue designado,
aún dentro de la misma jurisdicción territorial. Sólo
podrán ser destinados temporalmente a funciones u'or-
ganismos distintos de los adjudicados en su designación,
cuando se verifique alguno de los supuestos previstos

, le íos art culos 32 ii ) 5n ,ncso g y0, inciso d)
Articulo 10 : Formulamos dos observaciones o este

articulo.
La primera de ellas , al 49 párrafo que atr¡huye fa-

cultad disciplinaria 4 los fiscales y defensores genera-
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les respecto de los magistrados de rango - inferior quo
-le ellos dependan. En el ter ., párrafo dé la norma sé
rovouncr• civil arierlo L, lacnilal disriplhraria al pro-
culadur gcurial y al tlrfe11sur s'yurrd do la Nación.
Urcinurs con acierto. Iwrque a dii-hns u,u•,isl radas -en
un, tupo de acuerdo (1111 la dócnh,:, y In pr:ldica Ira.
diciunal, cursi lo ectrnmuia del provecto y, a unestro jnt-
cnr, t•un el :micado 120 de la Cm,stiución Natina:d-
cala• recou11ctrles la bu-ullad tic vuprrinteudrncia subrr
unbas vertientes (1°fsc:día y Uclrnsoria) del Alinivtr-
riu l'óblja,u, facultad que se integra (vas la ixlteriatf
dsciplinanu. En tal inteligencia, rrsull q iurunveuirnlr
que el legislador dt•snx•mbrv oso potestad levnuuc•i•m
loseta t:nnbiéu a magiaratlos de inferior jcr:uquia,. coa
lo cual se tentar:ni atril,ticiones sitie (](-¡.en
tomo propias v exclusivas de las eabcr..rs del Ministe-
rio Público, Además el pirra fo que coesliun.nnns no si,
cnngra<Ircr ron el prinetno tic lo misma unrma qua' ya
brmns conenlade y en el que s,• adjudioa la potestad
si¡ cipliuaria sólo al procurador general y al defousm'
general ti(- la Nación ni con las prescripciones ale )os
orlfculos 32 , inciso in ), >• 50, iuoiso 1I ), % ,mlrudtoe
In nrgnnüaclón tradicional del Valer Jud:cial del une
(•1 \ l iuisteerio Póhlicn fornió parle basta la sanción del
unryo texto cunsliiu,ciou, l. Ello es así , porque en el
on iün del Poder Judicial las facultades de superin-
tendencia corresponden exclusivamente a la Corte Su-
pn'ma de Justicia ( articulo 113 de la Constanción Na.

_ cional) que, por vía reglauentnria , en algunos casos
-concrehamenle la potestad disciplinaria- •la ha de-
legado co tribuales inferiores (por rawnes de conve-
uicncia que sólo a la Corte incumbe apreciar), nnul-
tdiniendo al mismo tiempo su facultad de evocación, (lile
puede ejercer (le oficio cuando lo estime necesario, o
a instancias del interesado y corno revisor de las de-
c•isinles de los tribunales que actáan por delegación.

Esln oil, nos parece conveltenle mantener Ai fofum
la superinlend :ocia en el procurador general y defen-

sir general de la Nación, nutorizándolos o dé egar al•
gunns aspectos de ella en los magistrados de inferior
jermyuin, y estableciendo que I.1 reglamento que te
dicte deberá contemplar los mecanismos adecuados pira
el agotamiento (le la vía administrativa.

La segunda observación está referida a la última frase
dei artículo. Por supuessa, es correcto dejar establecido
que los actos que iuopongau sanciones discipl 'narias pue-
il n ser pasibles -agotada la vía administrativa- ale
mpugnación en sede judicial . Empero, estimamos' cono-

acaliente dejar en claro cuál es la vía de in pugnación
en sed judicial, para facilitar la defensa y c1 aecesr
a la justicia a los potenciales interesados evaando las
dudas y dixeusionos quo pueda , plnntenrse frente ni
caso concreto, con cl consiguiente dispendio de activi-
dad jurisdiccional y la dilación de los procesos sitie ello
trae aparejado.

Consecuentemente , proponemos eliminar el 49 párrafo
que dice:

;Tendrán in misma ntribuei<m los fiscales y defenso-
res genes les respecto de los magistmdos• de rango In-
f vior que (le ellos dependan".
. Asimismo propolwinos reemplnzr el último párrafo
por cl siguicnW: -

"El procurador general y el defensor general (Ic la
Nación podrán delegar In atribución conferida en este

u ri iculu e n a'agisitnthss de unt•nor jer :rrpnia r.m relación
a los ale rango inferior, ftmciuuurius e engrllads qnr
de ellos dependan. d{I reglanrnlo que se dice del n•r;i
gar uttzar a pos afect ados la revisión de Les .st, ti'h in

tlise•iplinaris por parte del procurador gcncral o el de-
'fensor general d: lit NSlcióu, en su caso. Las decisiones

de ésas (l ile apliquen o confirnm11 s,u,cioues discipüna-

rl:ts podrán ser recurridas pul :ude In Cántara Nacion a l
tlr. Apelaciones en lo Colaenciuso Adminixlraóyn Ie•de-
nd, El .rrrmwn xr bd rrpandri, huvLulanu.np• nnle este

,'ibunal, ¿]estilo del plazo de treinta (3(1) días hábiles
judiciales coutadns u partir de la nnlificación de la

salicirin, aplicándose el lo,,islo en 11,5
artículos 411 y 41 de la 1i ' 22.140•'.

Articulo 19: En cantan a la integración d.4 Tribunal
de Eujuiciamnirnto tic los ndrilibi rs crol Mhuislrrio Pú-

r.vlaccióu pro-blico, p:uticipamus en general con la

puesta en el tiicl:unon, que recoge las nbservaciencs
fono, dad as por la Comisión ele Minislcriu Pública, (le, la
Asociación tic ñblgisiraduv de la Justicia Nacional, con

dos observaciones. La primera de ella, tic cariwler for-
mad, al 9 párrafo referido a quienes actúan corno fiscs-

les ante el Trihunal de Enjuiciamiento . En tal scnt ido
debe corrcgirsu lo mención "defensor oficial'' por "de-
fensor público ante tribunales colegiados", para respetar
la denominación del cargo asignada en el articulo 4",
inciso 'e) y en el cuarto párrafo de este mismo articulo.

La segunda observación, se refiere a un aspecto (le
fondo. No consideramos conveniente que ci fiscal ante
el tribunal sea d -s'gnado por cl Procurador general o
el defensor general de la Nación. Ello así, porque si el
mencionado srihunal se conv oca en casa de int erponcrsc
una queja ante silla denuncia desestimadla por alguno
de aquéllos , no contribuye a asegurar la uransp:irencia
y la imparcialidad del procedimiento ante el r'buna1
que actúe canso fiscal un nagist ratio designada, por
quien, en principio , había desestimado la denuncia. Por
tal razón, la d °signación <Te¡ fiscal note ci tribunal-de-
berá hacerse por sorteo entre los magistrados en condi-
ciones ale integrnro.

En consecuencia , proponemos que el 9s.' párrafo, del
artículo 19 quede redactado de la signiente maucra:

"Ante este tribunal actuarán cono fiscales magis-
trados con jerarquía no inferior a fiscal general o de.
fensor público ante tribunales colegiados, los que se-
rán designados mediante un sorteo público realizado
por el procurador general o el defensor general de la
Nación, según la calidad funcional del imputado".

Articulo 21: Formulamos una observación :al inciso
e) de -este artículo , Es necesario dejar convcnicntenen-
te aclaradas las pautas a las que deberán someterse el
procurador general y el defensor general de la Nación
en laoslelrrneión de "los contratos que ce requierrur para
cl. fmncionamlento del Ministerio público—. En t:d sentido,
entendemos que dichos magistrados rleheráda sujetar su
actuación en este terreno a las mismas normas que rigen
las contrataciones en cualquier otro. organismo (le] Estado.
Tal circunstancia contribuirá - a la transparencia en el
manejo del presupuesto que se les asigne , y garantizará
el correcto nunreja de las fondos posibilitando la adecuada
Imputación de responsnbilidades en caso contrario, circuns-
tancias todas que -además- constituyen un rcclemu
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genrrrdirulrs dr- M . r i ai:=1 count plr • .por to incLuh-

l9n ,ti ln !,.llar canto, toa cgrnq>ci (rn. I <'si . col, pol-

grie la enestiun tu rs ecC!ntuilieamente Iti oca sa t[I al fi ca tea

se tiene tal cul.utu ¢me en proyecto d^' In ctapugstal

ptn:l 1997 se asícun q ciento trcieta nuiijoaux 1h, pesos

rl Ministerio Púbico . Al misern tiengsr , se ¡atol •1 en! I

a la i d.c!_eion :d disposiciin de fondos pl(' hasta ahora

vi,mo l- irvandn n cabo el procurador gen al de la Nnciaíu

que, par otra pu-t., hui sni, dnnunciad • por enrflplcci-

mliclile, al ícitar pm fiscales de )s: leen í:4eaanla , oirclanxs

tan la c;?a (lar, si,y abrir juicio ,In<- el oren }' Cl siesti-
ta de ja d,mencitt , abona la ¡,oslnnr en r" ,ccrtlelo tic dcjnr
pler(uuUuru:oto acl;lea`.u Ics reg'a^s b.,• crnler del,enlu
rfa.netcrss o' a r,,'.., :nd ,̂ s nnbares de hl u,L,,in lsébllco.
s ácr't,r quo cu el d mamen de la cc- su hui

i; r„rp:rrurin ni proyecto nngl ati ale er :r111Va:; n 11 in-
j) y gane tunnién sr, ha previ.tr son un, mt, loa-

ir clrcuaióu ])resupo; siarina ( arti:uio 23), paro

il;vul nlr etc esi,' m=tnerr onovaliente frnmular mi ag,r-

gado nl hrcio> ej para evitar crsalqu.-s iulrrtarrinci6el

Itue ptilda dis nt io.rnr la cue t'.n el, d fulano.
1(,. ello, y .. 1. ,ocmo. )tIC el !ate so ) (jurista i, dae-

lado de la signi ate innnwa:

"Celebrar los contratos que se rentñ'rm poca rl fun-
ciorl:emiunlo del Ministerio S'úlaLca, de : onfonnidad roo

io prescrite en las leyes que rigen l s contc,tncíol es
del Estado'.

Artículo 25 : Participarnos da a i. daceión que s<'

propone en ese di:aamcn, que ta. i -In ha reco gido

aquí su observaciones unas xr'.cennte de In Con id Ja
de Ministerln L-ubileo de i, Asoclacao:r de 1. 1 eg>strldos.

Sclnnente , por remetas snerarnente 1„anales prupor•e-
incs agregar corlo inciso 1):

"En general ejercer todas las faculrades desempr-y
ffar todas las funciones que se les .rtribm..nl cil las

A continuación del artícuto

No con,pa !i rnos la, 1 n:iuaciun c r I Is art ícU u:' 2?"

29 dei priq ta oligiim; de: sc.ndor !unta, dc
roes que tnabl el Carácter de los d', ttlnienas c:muo 111

sriecien del Mini saca ie Público al ¡ incipio de Irga-

lidad -<en la acl5:t aelin orlg enl rel atina a t-a "reseca

c°inl áe L. accüa . pubücl-- no pueden nroitirse en !n
Ley Orgrinica del Ministerio PL•bltcó. En especial, 1

que aunn,n se Ola more todo ello -os inri,-,líelo, roo
puede dejar de emitire tuna dlreCC+a opresa (01101 et1

del Congreso ele la AIación.

En consecuencia, proponernos agrrgnr coreo ar den-

lo 28:

`Cordele, de ics ri,cidrncne5. Las acciones pública,

interpuestas por quienes integran ci linisteao Público,

stla dictMnlcrles e interven(9ttliiLS en alelo, en-mclt dee

cabed vinculante para los jueces le ha Nación, co,
in liinitueiórr, prevista en el artíe,J, 4fi1 dei Cbtygc

Procesal Tan¡ de la Nación y las limitaciones que otras

leyes procesales prevean".

As1m!amo, pTGpanem05 agregar colo articulo 29:

''Pr!nel r>ie ala ' cgafidari. C,i.uldo ;e 13 re de n.a necirit

público, ti Mitetterio P?'libetr _ns, > r5 de olio- 1.

pcrnecueión penad ele I, p dt•blos dr areiú' público (1,-
liar4 ser pranurvidn ónmrlíatamcnle después de Lr nn.
tela tic la cnrnisiñn de lit, hecho punible y, ]¡ir se :nefia
saspendcr, intenvmpir o hacer cesar, sabe en las cosos
s' ',ajo las (enrolas rxpn•surnrulu ])",islas ro La ley..

En amistt•ucucln, deber corregirse In nnnu•raaúin dl
lea m4lculnx sígulrnrrs, sin pcrjuiciu de quia ru csi1:
Ir:lb.tjo, pa$,l lro dificollar )a rnlll¡xtnsiGn, raullnuale.
mas rr:firióndnno.s :ti allicul::du del proyecto Je dicu,-

nren en bala mento.
r:rl ic nlo 36: Pruponrnius ln ulirutuaulúrl oil Inciso

<aI cuucnrd;uieia tau FI nrudiíi oci,in prupnrsln nl m-

ticnln 1i<,
Allieuio':18: Propmu'nas :.go'gar era cl sey+ud pa-

rrufn l.1 iuler vencíti q en lila pun:raua do brb,:ae dalo. y

rl Inin:r. 1,1 6euail:rci diseipli n:vi:r, nuu rnuv4r dr taun,do
es,., hr su^aridu respccu; del ullículn 10 Cu torno :r la

nchraciún por delrvacihn.
En cunsccucnd.r, el °v párrafo del articulo 38 dl),

un,iiar 1,da'lado de la si,Guiarte mancare

"tk-bc,:n ioterveuir en los pnmoshs tic cuupiru de

bobeas corps=.r y bobeas dula y en ludas las cuerlionus

tic core p elentia.'

Articulo 39: Dubc n>,antenerse el original incittr al
del prcyecio dc1 sena dar Sorna, tüJl eez 9uc es Co-

to que los fiscales deban recurrir a•mlgaier icsoh,eiñn
scr=tcnci3 qnc no -acordar, integrnmente sil preteos(5n.

Pasta es una reglo propia de todos aquellos que setúaal
en nombre de otros, y debe apüoutte n y'lienes drscm'
peñao mis tnrcioucs. en lefensa del !meres púnico y cje:-

citando una neciain pública.
Consccüen tomeul c, pro QOUern:FS :I ^regrar calmo ilrctso c):

"Recurrir cualgnítr resoluri;in o sentencia )tic nn
acordare iutegramentc lo que hnilleicn solicitado vi] sus

rl id ñrnenes.'

Articulo 53: De eeueRlo col: in propuesto co el !u-
tiea9e 10, sv`ai._'tamcs la elinriaación del inciso a).

Artículo 98: Pro1:ie'ilnos la cliieinacia'in de dicha nor-
rloi porq e nsaracmos que es complelnnun ijtna
1:, argvaizaciúo y funciones del Mirat cría Publica a que
se refiere eses leva En efecto, cl propuesto artículo (ib
se refiere o ln forma en que ejerecrm sus f,loetones los

representadles indiciates del Estado, cuestión que cr:
todo caso dobeatu eell siderarse, debatirec y Iegis;aase en

c7 cuerpo legal que reglamento lit {rpresentacaún judi-
cial del Estado, pero no antrneh clec en !a Lcc Orga-
uica del Miaaislerio Público a lo que ss absolntnrnrote
cerem5?.. En especial, si se tiene el, cuento qua -acerta-
damerm'e- de conronnidad con lo r .ormodo cu el n'
ule-ole 2'7 del proyecto en trotomiento se lar excluieb

de las funciones dei Ministerio Público la representaa-
ciófl judicial dei Estado y del Fisco.

La; restantes disposiciones de este titulo MMI uo ,.fre-
cen ese reparo, roda: vez que regialnenlnn cuestiones

a!hl ehs^s, precisamente , a la cesación de los fiscdes en
h representación. del Estado, v a 1: tusuncl!in de ola

por los uu!e:gra ntes del cuerpo de abagndes depcndien-
-a d_ la Procurar. ión del Tesoro

Artlcuio 69: Pimnteamos un severo repatu de fundo
Pc proye•_tado de este artícrdo

lila lnrmer 1rgar, rs necesario deja' 111 olmo qoc ccl,aa..

j:ariimos 1. 1-,opres! r en Cunar, viene a cordúm:rr ea
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ofi'c-
tioues

lies en
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[ndlen-

[fundoo

come

sin (argos a las Is rsnnas qoc• .1 In:d uivutr los +;crern
en ti Nliuisbnu P6ltlieo 10191+1, ,ndrprurlirignnrul<• dr
L, opinión personal que pueda un•rrcen os lu arluacidu
(le algunos fiscales, 6t uperinru ,le c011c111]n5,clab0ri-

tino de temas, lenenl<r de esto S+nndo c desi•runei,in

por ti Pudo Ejecutivo, i.... 'n un lo p5u dilatOdu

.Mente el cual la sanano, tle Oli stn Lili,lul e. ince,ti-

(lilili ' lino de tela M. gcucra , í:^. ir-rnlion, iamente

- in ucasion:u ' dañen durante busiantc l ien+pu al

11111 dual (11>:u'ndln de las funda , . ; y Inrras del Nlinis-

ieun Publico en patt e llar, y In 1(100015( ....'1,111 de jav-

tici:: vil L (•nera!.

Empero, en , inos que de 1:11 lispns:c!úu deben ser
t'xchúdns el pi nrnrador gcncial r el defensor gen.val
de la Noción - ?[lo cm asi porqu, la evidculr !emrciuia

y ndcl: ruia de 5 1 11: fancionr.s unna urouselld de quo,

gni«ues v a co a (1ligir m, Miuin''41 Y,il.!ico (o, i,no-

quia con .s(ih:cioual ( articulo 120 d,- l:t Couslitucióu

Nación:,! meón la re f orma de 15 ((1. 1) y por coz p,imera

cn la hisinr :, juri(rica argentina 'lebidanienle Oil 01zn-
(ko- van designados con l:1 rola,cucitin do los poderes
politices -.!:' I ligado, como la sao cl Poder ILjcoutivo

al y rsts' Senado, tal corno .o prevé em este r 'dsnn,
proyecto. No deb(• nlaid:u'se, In' iiu tp , cinc los ónices

cargas cr,alas y mencionados en la Constitución -es

decir los únicos a los que e:d >a Ti' onocer origen y lerar-

gnía cons'tlluciou :d- san, precisa urruc, los dei prucu-

lad'm general y defensor general de la N ac on (articu

lo 1211 ?^ p;u rafn (le ion Couxtilt -ieu Nacional ) , siendo

todos los lene c egos del Nbm: eno Pubheo de crea-

Ción iegisiativn, circunstancia quo abona mi exclusión

de tara confirm a ción por vía le,-1.

Por otra parte, de acuerdo a este mismo provecto
esos des coa istrados son quo, es revistan la mayor
ninplil cid (le facultades congo caheY.ó de las dos vcr-
ticilies del Ministerio Póbi+co (fisco¡ de In defensa),
tanto en cuanto n in dirección, del Organismo, Sopen
intendencia (organización, eOll('^,(a lel'i q (le Concursos,

miembros necesarios en los cou asas de los mss altos
cargos, convocatoria del tribunal le eni+ncin r .u;to, no-
neo de un abultado presnpucit e, designaciones de per-
sonal, etcétera. lo eu:d tumbien anierita rpoe en este
momento histórico de la vida j orí(-tiea (le nuestro pais
-como lo es la organización leí dl Lristerio Público
tras más de 120 anos de exisi cn in en la Nación orga-
nizada- quienes vivan n docemy,niar s, olas oltn cargo
con tal amplitud de facultades reciban tí c uer(lo del
Sonarlo de la Nación, como rl°I,er:in luir-,lo quienes

los sucedan.

Cabe dislocar toenbicn que+d mecanismo de desig-
nncilm del procurador general y -1 defensor general de
la Nación previsto en este m smr Proyecto son (le e!e-

cución mós nipida q - : e os cara r,plsdos para el resto
pee los cargos. Por lá razón n, podrá arguurenlatse
que el Nlinlste ,io Público quedan, deseni:cxirclu n parto
de la entradla en vigencia de este proyecto. Por Al,,

lado, porque se cucuerlt:'an pros islos también las for-
mas transitorias de subroga0:ióu. Y por olio, pm que

dependerá tic la aoluntad poli¡', r del Poder Ejecutivo

nacional la ma',or e menor cela ;dad que se imprima

al tnímite de nedído de atoa*dn a este Senado,

Por b, . Indo pi nlouenlns (pu' tI :aliento 69 quede

,e+latlado dt L: sn;nieute tüaucra:

"Con lsrrpui,iu del pnwurndur geu<uul y lí'I ti,•-
feusar geu<•ral de la Nación los densas ('nrl,n; actu:,l-
nu•niv r.t islrulrs en 11 Nlinisllt la Publico su hsisl i,;w
haya 1,1 léginun y roa las deuuminntiunes esta, blrcidwv
en L, provrule Iry, v continuaran siendo dt'scinpt•6ntlns
por quienes los ('irse, :+I uannunio de >n cut rada en
vigencia, ron l:, esta 6ili(Lul 5 demás Tcr(ho% y llar:...-
lías csl!a bicei(li s en ¡ir pu-sente ley.

Nlicntras el proeluador gcocial y e1 tlrL•usor general
no legla1en11n la esnuel II:l inl,•rna (gol Minist, u,l
l'óLlico, sus tlic(•: sus drprtu<Itnmi:u in:uiteutbán ln ura
Inal, coq Iris uuslilicacioucs e-siaLilcidas rn cstu I('v

Arlitulo 71: Cinco lninn'ra olxon'ación ti,' tipo
fannal pnnn,aliz:uuns gue en rl 1L•,. píralo debe ng:
ganso In pnlnbn, "fiscal" a In rsprlsi,iu "Nl hlistcno
PGlilr'o'. En s„paula lugar, en'ee.uls fin, dtl inciso b)
del o rlimin:irse n los secretarios de la Procuracirín Ce-
nrrnl de la Noción. Ello por dos razuncs. Por un L,do
yo existen co ti¡ actualidad cuata procuradores fiscales
ti,- L, Corte Suprema, ntn,t•ro cine parece ser demás
saficien te en atención a las funciones que les toca
desempeñar de acuerdo con esta ley. Por el ni ro, la
cancela egtdpnmci5u de ngnrllos secretarios cs con
los fiscales generales previstos en el inciso e) del ar-
tímdo 3^. Las funciones que tradicionalmune l:an co-
rrespend ido a los secreta rios de la proci ración, 101,5
allá de su equiparación su 1 r l con los procuradores
fiscales de la Corte, son (le j rarluia menor a éa (ie
éstos, por lo que no se a(ivie.rle la razón nn ra atribuirle
ahora nrrryores funciones -qee in el oyen hasta el reom-
plaxo del procurador general co la Nación en su caso-
en especial cuando, como quedó dicho, el n'irncro ne
teta'. (le procuradores fiscales es unís que se`Icimnc.
Tampoco se advierte cual es el pn.ticnlar motivo que
puede llevar a clero' lar jerarquía de los secretarios
de la procnraeion 1 no la de os secretarios letrados,

rlilizando un diferente criterio en cada caso.

Por lo (:uno proponemos elinahiar del inciso b) in
opresión "y los secretarios de l¡,Proeuraciórr Gcuera
de la Nación", y añadir en el incido d), n continua-
ción de "in vestigociones ndrnini.strativas" "y los secreta-
rios de la ¡'roen ración General de la Nación

Aie1dc,r JI. López,

Sr. Presidente (Menead. - En consideración

en general.

T lene la palabra el señor senador por La Rioja
del bloque justicialista.

Sr. Yoma. - Señor presidente: me , o,, a re-
ferie en forma bree al pro ecto (le les' en consi-
deración, a traes del c tal s( regl t renta el ar-
tículo 120 de la Constitución Nacional.

Se trata de un instituto cine históricamente re-
conoce sin antecedente en el Estado absolutista,
donde esta figura protegía lo=_ intereses y la ha-
cienda real. Luego el nnoarca deterniinó que
defendiese los intereses de los inds desposeídos.

pr en 1 con c•i adienranento d. los regr ,nt'ne4 Mm-
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cráticos pasó a ser una herramienta de defensa
de la legalidad y de persecución de la acción
penal.

A lo largo de toda la historia institucional del
país este instituto nunca tuvo una ley orgánica
que lo reglamente. Tampoco reconoce todavía
una perfecta ubicación institucional. Así, al-
gunos autores lo ubican en la órbita del Poder
Ejecutivo, como sucede en algunos países euro-
peos -Francia, por ejemplo- .\ en los Estados
Unidos. En este último caso, el jefe del mninis-
terio público es el ministro de justicia, que par-
ticipa de las reuniones del gabinete nacional.
Por otra parte, hay autores importantes que lo
ubican en la órbita del Poder judicial.

La Convención reformadora de Santa Fe,
sobre la base del inciso g) del artículo 3° de la
ley 24.309, comenzó a utilizar la fórmula del ór-
gano extrapoder. Esa interpretación se basa fun-
damentalmente en que este instituto está ubi-
cado en la sección IV, separado de los tres
poderes del Estado. En segundo término, debe
tenerse en cuenta lo que dijo el convencional
Masnatta, miembro informante de la Comisión
de Redacción y de la mayoría. Respecto de este
tema decía: °La norma constitucional ha enfati-
zado la independencia funcional del Ministerio
Público, de manera de hacer inequívoca.su falta
de dependencia, definiendo categóricamente al
Ministerio Público como una institución que no
depende de órgano alguno que ejerza funciones
administrativas, judiciales o legislativas".

Sin entrar en un debate doctrinario, para una
perfecta ubicación constitucional, que reitero
que todavía la doctrina no pudo acordar, quiero
decir que en la ley 24.309 va se habla del órgano
extrapoder, denominación a la que el señor con-
vencional Masnatta no adhiere.

De todos modos, en lo que a la doctrina se re-
fiere, el doctor Bianchi, quien desmenuza la
teoría del órgano extrapoder, en su trabajo "El
ministerio público: ¿Un nuevo poder?" (publi-
cado en "El Derecho", 162:139) dice: "Si te-
nemos en cuenta que cada poder del Estado
tiene asignada -dentro de la distribución cons-
titucional- una sección específica, podemos
llegar a suponer que los constituyentes de 1994
han queridoerigir un nuevo órgano de gobierno
diferente v separado de los tres clásicos" de la
República.

Esta interpretación de Bianchi también ha
sido suscrita por un dictamen de la Procuración
General del Tesoro de la Nación que data de di-
ciembre de 1994. Adhiere a la doctrina del ór-
gano extrapoder cuando en el dictamen 165 en el
expediente 96.781/94 sostiene que "la intención

de la Convención Constituyente de configurar al
Ministerio Público como un órgano extrapoder,
en el sentido de independizarlo tanto del Poder
Ejecutivo como del Poder judicial resulta con
claridad de los proyectos y debates suscitados en
la Convención Constituyente".

También es bueno tener en cuenta la opinión
de calificados convencionales miembros de la
Comisión de Organos de Control de la Conven-
ción Constituyente, como los doctores Cavagna
Martínez i, Jorge de la Rúa. En el dictamen de
dicha comisión se afirmaba que "el Ministerio
Público es un órgano -no un poder- cuya per-
tenencia se agota con el mismo órgano, con su
propia regulación constitucional y legal, con su
propio estatuto administrativo y con sus propias
relaciones de dependencia funcional

Esto muestra a las claras que en la propia Con-
vención Constituyente, tanto en los debates en
las comisiones -de Organos de Control, que fue
la originaria, y en la de Redacción- como luego
en el plenario, no pudimos ubicar doctrinaria-
mente con exactitud el órgano extrapoder del
que habla la ley 24.309.

Lo claro es que el constituyente, como lo dice
la letra de la-Constitución,-da autonomía fun-
cional, autarquía financiera y plena indepen-
dencia a este instituto respecto del resto de los
poderes del Estado.

Por otra parte, quiero destacar la similitud
que este instituto, de acuerdo a cómo está legis-
lado en nuestra Constitución y en nuestro orde-
namiento, tiene con el derecho brasileño.

Autores brasileños como José Manuel Burle
Folho entienden que la Constitución le atribuye
al ministerio público una parcela de soberanía y
por lo tanto tina fracción del poder estatal, frac-
ción no confiada -dice Burle Filho- como fun-
ción institucional a ninguno de los tres poderes
del Estado. Se trata de la función institucional
de "promover, privativamente, el ejercicio de la
acción penal pública".

Por encima de estas diferencias que -rei-
tero- son muy profundas desde el punto de
vista doctrinario, por lo cual se han generado
distintos debates, en la Convención Constitu-
yente se coincidió en que lo fundamental era
asegurar la independencia dé este organismo, a
cuyos integrantes había que dotarlos de simi-
lares garantías a las que amparan a los miembros
del Poder judicial.

Ya dijimos cuál es la ubicación que el artículo
120 de la Constitución Nacional otorga a esta ins-
titución.
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Los principales aspectos que regulan el dic-
tamen han sido motivo de un profundo debate
en la Comisión de Asuntos Constitucionales.
Digo profundo porque en su momento comenzó
a debatirse un proyecto originado en el Poder
Ejecutivo, que establecía aspectos que obstacu-
lizaban el consenso y que, a juicio de los miem-
bros de todos los partidos representados en la
comisión, podían configurar ciertos riesgos para
la letra y el espíritu con que el constituyente
quiso dotar al ministerio público y al defensor
público de la Nación, dándoles la correspon-
diente independencia.

Uno de los principales aspectos que fue mo-
tivo de debate en la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales se refiere a un teína en el que nos
apartamos del proyecto originario y elaboramos
otro que fue consensuado entre los distintos blo-
ques, sobre la base de proyectos presentados por
distintos senadores, como Alasino, Solana, Ge-
noud, Aguirre Lanar¡, Fernández Meijide y Al-
mirón. Allí se establece el carácter bicéfalo de
este instituto. Esto se ajusta estrictamente a la
letra y al espíritu del artículo 120 de la Constitu-
ción Nacional.

Creo que esto, sumado al rango constitucional
que adquirieron los tratados por los derechos
humanos en nuestra Carta Magna reformada en
Santa Fe, es una conquista desde el punto de
vista de la lucha por los derechos humanos.

Equiparar al defensor general de la Nación al
rango de procurador general, con la misma jerar-
quía y atribuciones, y dotarlo de las mismas in-
munidades que los magistrados del Poder Judi-
cial, implica terminar, como bien definió el
doctor Masnatta en su trabajo sobre el ministerio
público en la Convención Reformadora en Santa
Fe (La Ley 1.444-E:878), con una suerte de es-
quizofrenia histórica de esta institución, por la
cual el que manejaba la acusación era el mismo
que dirigía la defensa. En este sentido, al esta-
blecer -reitero- el carácter bicéfalo se cumple
con la letra del artículo 120 de la Constitución
Nacional.

Al respecto quiero recordar lo dicho por el
doctor Masnatta en la Convención de Santa Fe
cómo miembro informante de la mayoría y por el
doctor Jorge de la Rúa, quien fue miembro de la
Comisón de Control y también miembro infor-
mante de la mayoría.

Decía el doctor Masnatta con respecto a este
tema que en la Corte Suprema de justicia sé le
dio al defensor de ausentes la misma jerarquía
que tiene el procurador general de la Nación, lo
cual ha tenido consideración v recepción en la
norma constitucional. Tenemos, entonces; la su-

peración de lo que puede llamarse una esquizo-
frenia, en el sentido de que el jefe del ministerio
público, al mismo tiempcique manejaba la acu-
sación, tenía que dirigir a los defensores, lo cual
evidentemente producía una situación poco
clara que, ahora; queda zanjada con la sabia san-
ción de esta norma constitucional.

En el mismo sentido, el convencional Jorge de
la Rúa sostuvo en las sesión citada: "Será, pues,
un órgano con autonomía funcional, con autar-
quía y estructurado bicéfalamente para custodiar
la asistencia social indispensable"; todo lo cual
-y en esto coinciden los dos convencionales-
es derivado a la reglamentación que establezca la
respectiva ley del Congreso de la Nación que es,
precisamente, lo que estamos tratando hoy.

Para mayor abundamiento, ya que en su mo-
mento el proyecto originario remitido por el
Poder Ejecutivo mantenía al procurador general
como cabeza del ministerio público y no esta-
blecía el carácter bicéfalo de la norma constitu-
cional, lo que generó un debate con la visita del
entonces ministro de justicia doctor Barra, debo
decir que en la ley de presupuesto número
24.624 se establece como política presupuestaria
de la jurisdicción atender a la jerarquización de
la defensa oficial que surge del mandato consti-
tucional organizado en la nuevas estructuras de
esa rama del ministerio público.

Es decir que el Congreso Nacional, ya antes
de reglamentar este instituto, ha reconocido el
carácter bicéfalo indiscutido como surge del dic-
tamen por unanimidad, de esta norma constitu-
cional.

Dentro de las principales conquistas que
hacen a la independencia y a la jerarquización
del ministerio público que surgen de la norma
constitucional, señor presidente, están las inmu-
nidades que se equiparan a las de los magis-
trados de la Nación y las garantías para el ejer-
cicio de su función.

Es por ello que a partir de esta norma, los fis-
cales v los defensores de la República tienen in-
munidad de arresto y no pueden ser molestados
por las opiniones que emitan en el regular ejer-
cicio de sus funciones.

En el mismo sentido, no pueden ser obligados
a presentarse a declarar ante los Tribunales; sí
pueden hacerlo por escrito y gozan de la intangi-
bilidad de sus remuneraciones.

Creo que se trata de garantías esenciales, que
hacen a la independencia con que el constitu-
vente dotó a esta institución. Se trata de uno de
los avances más formidables, dirigido hacia la in-
dependencia del ministerio público. Como lo
definía el presidente de nuestro bloque, el se-
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nador Alasino, este hallazgo del ministerio pú-
blico extrapoder por part,• del constituyente de
Santa Fe es un paso más hacia la conquista v el
afianzamieúto de las instituciones democráticas.

Este dictamen consta rle tres títulos. El pri-
mero se refiere a los aspectos orgánicos de la ins-
titución; el segundo, a los aspectos funcionales, v
el tercero trata de las disposiciones compleme-
natrias.

Dentro del Título i, e q los principios gene-
rales queda definido que se trata de un órgano
independiente, con antouomía funcional y autar-
quía financiera. Ya leímos dgunos aspectos de la
legislación comparada referidos a este punto,
fundamentalmente, constit^icioues de países que
siguen regímenes similares al nuestro, corno las
de Brasil, Costa Rica v Pm tugal.

Respecto de la forma de designación, nuestro
dictamen de comisión establece que el procu-
rador general de la Nación v el defensor general
serán designados por el Poder Ejecutivo con
acuerdo de los dos tercios 'le los miembros pre-
sentes del Senado de la Nación. Se equipara la
situación con la de los jueces de la Corte Su-
prema de Justicia de la Na, ion.

El resto de los fiscales dos ma istrad i feg os nq-
riores y defensores serán designados, previo
concurso de oposición v antecedentes, según
una terna propuesta al Pomler Ejecutivo por el
procurador o el defensor general, en su caso, v
con acuerdo de la mayoría simple de los nmiemn-
bros presentes del Senado.

Con respecto al tribunal le concurso que le-
gisla el actual dictamen, si ate permite el señor
presidente, voy a leer cómo luedó redactado: el
Tribunal será integrado con cuatro magistrados
del ministerio publico con I' l argnia no inferior a
la de los cargcis previstos c n t l inciso h), que será
no inferior a la de los defeuso,'es generales o pro-
curadores generales, los c•u.Jes serán escogidos
otorgando preferencia por tuienes se desem-
peñen en el fuero en que es'sta la vacante a en-
brir.

Para el caso de remoción, 11 que me vos, a re-
ferir más adelante, el Tribunal de Enjuicia-

i tm en o estará integrado por Mete miembros.
Además, en el proyecto er tratamiento se es-

tablecen las incompatibihd,,les, los supuestos
de recusación y de eecusación v los mecanismos
para la sustitución.

Como decía antes, una gitutía funcional ele
importancia es la iutan gibilíd.al en las remunera-
ciones de los miembros del ,rni,tcrio público.
Estos cargos se equiparan con ias distintas jerar-
quías de los magist ados re°sp.,•tu de los aspectos
previsiouales, tributarios v p<7inn•;ni„Ic s.

En cuanto al tema (le la estabilidad, cabe
señalar que se legisla de manera genérica en el
artículo 13, mientras que se legisla para los ac-
tuales miembros en el artículo 69. Ya inc soy a
referir más adelante a este tema.

En el caso del procurador y del defensor ge-
neral se equipara Su estabilidad a la de los miem-
bros (le la Corte Suprema de Justicia de l Na a -
ción. Tienen estabilidad mientras dure su buena
conducta v hasta los 75 años. Luego, requerirán
de acuerdos sucesivos cada cinco años y podrán
set removidos por juicio político al igual que los
jueces de la Corte Suprema (le Justicia de la Na-
ción.

En su obra "El Niiuisterio Público según la
reforma constitucional de 199-1' el doctor A'a-
nossi critica el hecho de que el constituyente le
otorgó autonomía funcional y autarquía finan-
ciera v jerarquizó el instituto pero no le dio esta-
bilidad. Frente a ello, el doctor Vanossi se pre-
gunta: ¿Qué hacemos con todo ello si no le
damos estabilidad? Sin la estabilidad, todo el es-
píritu de la norma se cae. Por eso. este proyecto
de ley viene a legislar sobre algo que no legisló la
Convención Constltuvente Esto se omitió en
aquella oportunidad dejándolo para que lo regla-
mentara el Congreso de la Nación liemos con-
sultado mucho la opinión del doctor Van os si
porque a veces formula una crítica muy dura a
este instituto y a la labor de la Convención
Constituyente de Santa Fe. Al respecto, consi-
dero que tiene validez todo lo que él sostiene.
Básicamente, el doctor V'anossi dice que se le
dieron todas las garantías salvo la (le estabilidad,-
que es el contrasentido por él planteado.

Dentro de las garantías que formaron parte de
un profundo debate en la Comisión de Asuntos
Constitucionales está el derecho a no ser trasla-
dado s i el procmnador no cuenta con el consenti-
miento del fiscal.

Esta fircultad que tenía el procurador en el ori-
nario proyecto remitido por el Poder Ejecutivo

que fije motivo de un gran debate eu la Co-
misión de Asuntos Constitucionales- fue supe-
rada por la actual norma. al establecerse el con-
sentinmiento del magistrado para ser trasladado a
otras jurisdicciones territoriales. Si procede
porque este magistrado acepta ser trasladado,
mantiene su jerarquía.

Ahora me voy a permitir leer una cita del
coastthteíonahsta Sagües, porque este tema fine

ti dmo vo e mr gro debate seguramente lo vol-
.erá a ser con posterioridad. Es bueno dejara
salvo hoy la interpretación del legislador res-
pecto del tema de los traslados.
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Reitero: el artículo 15 de e,te dictamen sos-
tiene el derecho a no ser trasladado a otras juris-
diccioneSs territoriales sin su consentimiento y,
en caso de que presten conformidad al cambio
de destino, conservarán su jerarquía. Sólo tem-
poralmente y cuando se dé alguno de los su-
puestos de excepción que prevé este proyecto,
podrán encomendárseles funciones distintas de
aquellas para las que fueron designados.

Sagües dice textualmente: "La autonomía del
Ministerio Públiqo Fiscal demanda, como analó-
gicamente ocurre con la autonomía del Poder ju-
dicial, magistrados fiscales inamovibles mientras
dura su buena conducta, y cmupensaciones irre-
ductibles. Si los miembros del Ministerio Pú-
blico Fiscal pudiesen ser removidos o trasla-
dados discrecionalmente por cualquier
autoridad, y si sus remuneraciones fuesen dismi-
nuibles o no indexables, aquella autonomía fun-
cional carecería del sustento fáctico y jurídico
suficiente para ser real y operativa". (Néstor
Pedro Sagües, —Carrera Fis(al". El Derecho,

106:985.)
En la legislación comparada, en cuanto al

tema de los traslados, encontramos que en la ley
española se contempla la posibilidad del traslado
de los miembros, primero por disidencias graves
con el fiscal y, segundo, cuando, por causas a
ellos imputables, tuvieran enfrentamientos
graves con el tribunal. La lev portuguesa tam-
bién faculta al procurador general para disponer
traslados.

Como decía antes, este proyecto de dictamen
se aparta de lo que originariamente sostenía el
proyecto del Poder Ejecutivo, que facultaba al
procurador gpneral para ordenar traslados defi-
nitivos o transitorios por razones de servicio
dentro del área territorial o funcional de actua-
ción de los afectados.

Nuestro bloque propuso apartarse de esta
norma porque -reitero- consideramos que se
atentaba seriamente contra I.t independencia de

los fiscales.
Estas objeciones también alcanzaban a otras

propuestas que había en algún otro provecto,
por el cual el procurador general podía designar
v sustituir a fiscales que estuviesen trabajando
en determinadas causas para que actúen en
asuntos determinados o en varios de ellos, reem-
plazarlos entre sí, formar equipos de trabajo o
asumir directaménte la conducción personal en
cada una de las causas.

Reitero que nos hemos apartado de pro-
puestas de ese tipo y la comisión ha superado
este debate. Yrcreo que uno de los hallazgos más
grandes de consenso que hubo en la Comisión

de Asuntos Constitucionales fue el artículo 32,
que dice en su inciso g) que el procurador ge-
neral podrá "disponer fundadamente de oficio o
a pedido del fiscal general, cuando la impor-
tancia o la dificultad de los asuntos lo hagan
aconsejable, la actuación conjunta o alternativa
de dos o más integrantes del Ministerio Público
Fiscal, de igual o diferente jerarquía, respetando
la competencia en razón de la materia y del terri-
torio. Esta limitación no regirá para los magis-
trados de la Procuración General de la Na-
ción ..."

Con esto se está reconociendo que la confor-
rnación de equipos de trabajo, cuando sea nece-
saria por la complejidad de los temas o a requisi-
toria del fiscal, respetará la competencia en
razón del territorio y de la jurisdicción por parte
del titular, en este caso del fiscal que está lle-
vando a cabo la acción penal. Está sujeta a las di-
rectivas de ese titular, que no puede ser apar-
tado ni sustituido bajo ninguna causa,

En la legislación comparada de España, tam-
bién se prevé que cuando el volumen o la cotn-
plejidad de los asuntos lo requiera, se puedan
conformar equipos de trabajo.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente de la Nación, doctor Carlos F. Ruckauf.

Sr. Yoma . - Este ha sido uno de los motivos
de mayor discusión en la comisión y en el ar-
tículo 32 queda reflejado el alto grado de con-
senso obtenido para este inpstituto. Hemos supe-
rado incluso a la propia legislación comparada
que, al establecer la posibilidad de los traslados
indiscriminados o que el procurador pueda
asumir las causas, violentaba la independencia
de que se quiere dotar a este instituto.

Siguiendo con el análisis del dictamen, recién
mencionaba algunos aspectos que hacen a los
mecanismos para la remoción de los magistrados
del ministerio público.

En este sentido decíamos que el procurador
general y el defensor general se asimilan en la
norma constitucional a los jueces de la Corte Su-
prema de justicia de la Nación y se los puede re-
mover únicamente mediante el mecanismo pre-
visto en los artículos 53 y 59 de la Constitución
Nacional, que establece la acusación por la Cá-
mara de Diputados y la sentencia por parte del

Senado.
Respecto de los fiscales v defensores infe-

riores, se crea este tribunal de enjuiciamiento
mencionado anteriormente en mi exposición, el
cual estará integrado por siete miembros: tres ex
jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
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ción, o ex defensores generales de la Nación o ex
procuradores generales, designados uno por el
Poder Ejecutivo, otro por el Senado y otro por la
Corte Suprema de justicia de la Nación; dos abo-
gados -uno propuesto por la Federación de
Abogados y otro por el Colegio Público de Abo-
gados de la Capital Federal- que deberán tener
como mínimo veinte años (le antigüedad en el
ejercicio de la profesión; y otros dos miembros
desginados por sorteo entre los procuradores v
los defensores ante la Corte, Así estará integrado
el tribunal de enjuiciamiento, que podrá re-
mover a los fiscales y defensores inferiores.

Quiero, señor presidente. que tengamos en
cuenta la increíble reforma que estamos legis-
lando, si consideramos que actualmente los fis-
cales v los defensores son designados por resolu-
ción del ministro de justicia, ni siquiera por
decreto del Poder Ejecutivo. El procurador y el
defensor general sí son designados por decreto
del Poder Ejecutivo.

Estamos jerarquizando de tal manera este ins-
tituto, que además de requerirse un concurso
previo con acuerdo senatorial para la designa-
ción de los fiscales y defensores, para ser remo-
vidos hace falta un tribunal de enjuiciamiento o
el juicio político, en el caso de las cabezas del
ministerio público.

Esta es a las claras quizás una de las más fabu-
losas reformas tendientes a la independencia del
Poder judicial que dio la Convención de Santa
Fe y que está considerando hoy la clase política
argentina en el Congreso de la Nación.

Se regulan también en este dictamen aspectos
relativos a la administración financiera de los mi-
nisterios Público Fiscal y de la Defensa, a través
de dos oficinas autónomas.

Se reconocen dos programas presupuestarios
distintos. A partir de esta ley se crean dos ofi-
cinas de administración financiera diferentes.

Se regulan también las relaciones con los otros
poderes del Estado, lo cual es otra manera de
afirmar la independencia del instituto v su ca-
rácter extrapoder. Si bien coincidimos en que,
quizá no es la mejor denominación, sí, probable-
mente, es la que más se ajusta a separarlo de la
estructura de los poderes del Estado, dándole
rol y funciones distintos e independientes.

El ministerio público se va a relacionar con el
Poder Ejecutivo a través del señor ministro de
Justicia y con el Parlamento a través de una co-
misión bicameral que deberá conformar el Con-
greso de la Nación. También legislamos en lo
que hace a las atribuciones r funciones del mi-
nisterio público.

Reunión 64"

Globalmente, como decía al comienzo de mi
exposición, en principio se trata de promover la
acción de la Justicia, defender la legalidad y los
intereses generales de la sociedad, representar,
promover y ejercer la acción pública en las
causas criminales y correccionales y en los
asuntos civiles que esta ley prevé.

Queda taxativamente excluida como atribu-
ción del ministerio público la representación del
Estado en juicio y el asesoramiento permanente
del Poder Ejecutivo de la Nación que, como
todos sabemos, en nuestro régimen está en ca-
beza de la Procuración del Tesoro de la Nación.

Otro aspecto que venimos a salvar, y que lo
omitió la Convención Constituyente de Santa Fe
dejándolo referido a la futura ley, es el vinculado
a la Fiscalía Nacional de Investigaciones Admi-
nistrativas. A través del proyecto que estamos
considerando, se prevé que forme parte del mi-
nisterio público. Es un órgano dependiente del
procurador general y tiene como competencias
promover la investigación de la conducta de los
entes de la administración, va sean centralizados
o descentralizados, la investigación de toda en-
tidad cuya principal fuente de recursos sea el Es-
tado y, por supuesto, denunciar ante la justicia
los hechos delictuosos que se produzcan en la ór-
bita de la administración.

El doctor Vanossi se refirió de manera crítica a
la labor de la Convención reformadora por haber
omitido legislar en esta materia. Sir, embargo, la
Convención redactó el artículo 120 en los úl-
timos días de sesión, cuando va muchos
creíamos que no íbamos a poder incluir como
norma constitucional la autonomía del ministerio
público. Como se nos acababa el tiempo, hubo
necesidad de acordar entre las distintas fuerzas
políticas va que también era un tema que estaba
fuera del -Núcleo de Coincidencias Básicas. Es
bueno destacar esta cuestión porque es una
muestra del espíritu con que trabajaron los par-
tidos políticos en la Convención reformadora de
Santa Fe.

Reitero que se trataba de un tema que no for-
maba parte del Núcleo de Coincidencias Básicas
y que era facultativo de la convención reforma-
dora incluir ono al Ministerio Público como me-
canismo autónomo y como órgano extrapoder.
También la falta de tiempo a la que aludí ante-
riormente fue el principal motivo por el cual la
Comisión Redactora no elaboró un dictamen
previo.

Es, entonces, por estas razones, y como res-
puesta a quienes critican la actuación de la Con-
vención reformadora en este punto, que el ar-
tículo 120 es genérico y deja librado todo a la
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futura ley que se sancione. Realmente, por falta
de tiempo, no queríamos que quedara fuera del
trabajo del constituyente esta formidable con-
quista del régimen democrático como es la auto-
nomía de los fiscales de la República.

El artículo 120 es una norma genérica a fin de
que hoy, en este Congreso Nacional y en base al
consenso demostrado, se pueda legislar.

Señor presidente: se establecen por los ar-
tículos 28 y 30 del proyecto los principios de ofi-
cialidad y de obediencia. El de oficialidad,
cuando los procuradores y defensores tienen la
obligación de denunciar o reclatnar, ante el pro-
curador o defensor, asistencia especial para
asuntos que por su complejidad la requieran.

El artículo 30, por su parte, se refiere al prin-
cipio de obediencia, en virtud del cual un ma-
gistrado actúa en cumplimiento de instrucciones
generales.

Al respecto, vuelvo a remarcar que en el pro-
vecto de ley en consideración se prevé la posibi-
lidad de que el procurador imparta instrucciones
generales sobre la política criminal, es decir, ins-
trucciones globales, que hacen al diseño de la
persecución penal, pero no sr, acepta que im-
parta instrucciones sobre las causas particulares
en las que están actuando cada uno de los fis-
cales. Esto ha quedado absolutamente claro en
el dictamen. Y cuando el fiscal actúe en cumpli-
miento de esas instrucciones generales podrá
dejar a salvo su oposición o su opinión personal
en contrario con respecto a ellas.

En cuanto al carácter bicéfalo de este insti-
tuto, si bien lo analizaremos seguramente en el
tratamiento en particular, cabe señalar que
quedan como atribuciones del procurador las de
dictaminar en las causas que tramiten ante la
Corte Suprema de justicia (le la Nación, en-
tender en los asuntos referidos a los tratados de
extradición, impulsar la acción pública e inter-
venir en las causas que llegurm a la Corte Su-
prema en grado de apelación; mientras que son
atribuciones del defensor general ejercer ante la
Corte Suprema las facultades del Ministerio Pú-
blico de la Defensa y disponer las medidas ten-
dientes a garantizar el ejercicio del ministerio
que está reconocido por esté proyecto de ley.
También integran la defensoría los defensores
públicos de menores e incapaces, los defensores
públicos oficiales y los tutores y curadores
públicos.

La oficina de la Curaduría Oficial que se ocupa
de esa materia, y que está hoy en la órbita del
Ministerio de justicia, pasa a la del Ministerio
Público de la Defensa, respetándose los dere-

chos adquiridos de los trabajadores. El tema de
los derechos adquiridos ha sido un especial pe-
dido del gremio de los trabajadores judiciales,
quienes fueron escuchados por parte de la comi-
sión y manifestaron su preocupación y su incerti-
dumbre por el traslado del personal desde una
órbita a la otra. En consecuencia, en el proyecto
de ley se garantizan los derechos adquiridos por
los trabajadores con respecto a su antigüedad en
el cargo y a su jerarquía y, por acuerdo que de-
berá celebrar el Ministerio Público con la Corte
Suprema, los compañeros trabajadores trasla-
dados mantendrán la obra social del Poder judi-
cial con la que cuentan actualmente.

Por último, en este muy somero análisis del
proyecto de ley en tratamiento, quiero referirme
aún tema que quizás -y desgraciadamente- es
hoy motivo del principal debate y está entorpe-
ciendo, de alguna manera, el gran consenso que
hemos conseguido para emitir el dictamen res-
pectivo: el referido a la estabilidad establecida
por el artículo 69.

La cuestión de la estabilidad de los actuales
miembros del Ministerio Público, tanto del pro-
curador como el defensor general, de los fiscales
y de los defensores inferiores, reconoce un gran
debate en la comisión. Existen al respecto dis-
tintas posiciones y propuestas. Incluso ayer a la
noche y hoy a la mañana estuvimos debatiendo
en el seno de la comisión en torno de las dife-
rentes propuestas existentes.

¿Cuál es la diyuntiva con que nos encon-
tramos quienes estamos legislando, con total res-
ponsabilidad? Si decimos que los miembros del
Ministerio Público no tienen estabilidad, es ne-
cesario promover un nuevo acuerdo, tanto de las
cabezas como del resto de los integrantes del
Ministerio Público Fiscal y de la Defensoría.

Una de las objeciones que han planteado el
cuerpo de fiscales de la Nación y la Asociación de
Magistradas y Funcionarios, la que también ha'
surgido de las consultas que hemos hecho a las
distintas federaciones de abogados y sectores del
derecho -no hemos consultado a políticos sino a
sectores académicos del derecho-, ha sido la
posibilidad de dejar, sine die, en un estado de
total incertidumbre -hasta tanto el Senado
preste su acuerdo- a los miembros del Minis-
terio Público.

Si nosotros resolvíamos hacer una separación
v dábamos estabilidad a unos y no a otros, esta-
bleciendo, por ejemplo, que no tendrían estabi-
lidad el procurador y el defensor general y sí el
resto de los funcionarios, hubiéramos caído
quizás en el contrasentido de negar la estabi-
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lidad a aquellos que fueren designados por nn
decreto del Poder Ejecutii o nacional Ni otorgár-
sela a aquellos cuva designación fue hecha a
través de una mera resolue, ón interna del Minis-
terio de Justicia, sensiblemente inferior a un de-
creto en cuanto a su jerarquía normativa. ,,Esto
sería, obviamente, un contrasentido.

ble estoy refiriendo a lo, dilemas que se nos
liana planteado v no a la , esoilución final, que
luego voy a pasar a expon, r. Estos dilemas los
hemos tenido en la comisión v en el bloquey
hoy los trasladamos al recinto porque afectan a la
construcción del consenso en este tema.

También quiero mencionar aquí otra solución
que se ha planteado como vira hipótesis de tra-
bajo -quizás no la hemos explorado lo sufi-
ciente- y que ha traíd„ anoche a nuestro
bloque el senador Bauzá. E,a solución planteaba
la posibilidad de establecer -como se lo hace en
la legislación comparada- la estabilidad para los
magistrados v funcionarios inferiores y la perio-
dicidad -no la estabilidad plena o"permanencia.
a perpetuidad- para el pro-vrador general. v el
defensor general. Es decir que estos dos fncio-
narios tendrían una suerte de estabilidad, pero
requerirían la ratificación en sus cargos cada
cuatro o seis años, según se lo establezca. Esta es
una propuesta que inclusive la hemos esbozado
ayer en el bloque pero que aún no hemos explo-
rado a fondo, no obstante Jo cual constituve una
hipótesis de trabajo al igual que todas las otras
propuestas. Sobre todo si va dirigida a lograr el
consenso que requiere un in,tituto como éste y a
mantener el acuerdo formidable a iue hemos
arribado las fuerzas política, evitando que ese
logro se desvirtúe por el debate en torno a un
nombre.

De lo contrario, este gran avance en la regula-
ción de esta institución que todos los partidos
políticos aquí representado; podemos exhibir
cono una sanción formidabl, de este Congreso
quedará desmerecido por el problema de un
nombre, visto desde la óptic, partidaria (le cada
uno de nosotros.

Esta circunstancia nos preocupa como inte-
grantes del gobierno v como bloque del Partido
Justicialista que tuvo un traba jo fundamental en

el acuerdo que permitió la rc harina (le la Consti-
tución Nacional.

Nosotros seguimos con niu tros dilemas v se-
guimos en este. debate porque aún no hemos
conseguido alcanzar una fünunla que conside-
remos correcta desde el pu ato (le vista fun-
cional, olvidándonos de los n 'meres v apellidos
que son transitorios para dotar a este instituto (le

la manor legitimidad, con el apoco uniínime del
Conln-cso de la Nación.

A fin ele otorgar tiempo para la construcción
del consenso -tal como está ocurriendo con el
instituto del Consejo de la Magistratura, que en
este cuerpo no logró unauinridad, pero Iroti en la
Cámara de Diputados se está consiguiendo un
acuerdo iniportantísin"r en torno a ese terna
nuestro bloque ya a impulsar la eliminación -mi
la derogación, porque no está sancionado- del
articuló 69 del dictamen.

¿Qué implicancias puede acarrear esto.' No-
sotros creemos que si de la ley que sancionemos
no surge ningún mecanismo taxativo, no es ne-
cesario que mediante una norma fijemos la esta-
bilidad en los cargos, porque estas personas
fueron designadas de acuerdo con el régimen
constitucional vigente en su momento.

En efecto, si nosotros dijéramos que por el
solo hecho de cambiar el régimen hace falta que
se lleve a cabo m1 concurso para la designación
de los fiscales inferiores, o el acuerdo pana los
magistrados superiores, con ese mismo criterio,
cuando se sancione el Consejo de la Magistra-
tura, todos los jueces le la Nación deberían
rendir un concurso.

Creo que esto implicaría crear un estado de
incertidumbre en la justicia argentina, lo cual no
está en el espíritu de quienes hoy estamos tra-
bajando en este tema.

Por lo tanto, reitero, para contar con el tiempo
que no tuvimos para lograr el consenso y a fin de
no postergar aún más la sanción (le este pro-
yecto, va que queremos que sea solado en este
período de sesiones ordinarias a efectos (le que
este año la República cuente con esta institu-
ción, nuestro bloque da a proponer la elimina-
ción del artículo 69 del dictamen.

En consecuencia, como partido. vamos a
buscar en la Cámara de Diputados ese consenso
que nos permita encontrar, entre todas las pro-
puestas que recibimos en las últimas lloras y días
v lo debatido en la comisión, urca füruiula que
unifique los criterios c permita lograr unani-
midad en la sanción de esta norma.

Señor presidente: me resci,o el comentario
de otros aspectos del proyecto de ley para el de-
bate en particular-

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Mendoza de la Unión Cínica Radical.

Sr. Genoud , - A'oy a comenzar por el final.
Corro el verdadero quid de la cuestión lo
planteó el senador Loma sobre el final de su ex-
posición, v teniendo en cuenta que hay grandes
coincidencias sobre los principales puntos del
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provecto, vov a fijar la posición de la Unión Cí-
vica Radical en torno al artículo 69 del dictamen
que, según informó el senador por La Rioja, en,
su oportunidad el oficialismo propondrá eli-
minar.

Por la cantidad de senadores anotados para
hacer uso de la palabra, y habiéndose acordado
que la sesión se levantará a las 18, es presumible
que hoy no se llegue a concluir con el debate en
general. De todos nodos, aunque ello ocurriera,
probablemente no se alcance a votar en parti-
cular.

Por lo tanto, en ese caso, nosotros propon-
dríapros que el tratamiento en particular se pos-
tergue para el miércoles que viene y que, en
curso de la semana, tratemos de encontrar una
fórmula explícita en el texto que contemple la
preocupación del señor senador Yoma que, por
otra parte, es la misma que tiene el bloque de la
Unión Cívica Radical. Es decir, cómo se armo-
niza la nueva organización del Ministerio Pú-
blico Fiscal y el de la Defensa frente a los cargos
actualmente en vigencia del procurador, de-
fensor general y de todos los fiscales que están
cumpliendo tareas en distintos lugares de la Re-
pública.

Señor . presidente: hoy estamos considerando
una de las normas reglamentarias de la Constitu-
ción reformada y lo hacemos con alguna demora,
toda vez que han transcurrido más de dos años
sin que el Senado haya abordado este tema, lo
cual, felizmente , realizamos hoy.

Es cierto - que la reforma constitucional per-
mitió transformar sustantivamente el ministerio
público, que, hasta el momento, estaba bajo una
dependencia -diría- grave del Poder Ejecu-
tivo, con la consecuente ineficacia en muchas de
sus actuaciones. .

Ahorase da un paso realmente trascendente
en orden a nuestra legislación con el pr oyecto de
lev que seguramente sancionaremos en el Se-
nado ; sin lugar a dudas, hará lo propio la Cámara
de Diputados.

A partir de la sanción de esta iniciativa, el mi-
nisterio público estará concebido como un ór-
gano con autonomía funcional y autarquía finan-
ciera , teniendo como función principal, según
dice la propia Constitución , la defensa de la le-
galidad , como así también de los intereses gene-
rales de la sociedad.

Debo señalar , señor presidente , así como lo
plantearon los convencionales constituyentes de
nuestro partido en Santa Fe , que hubiese sido
más correcta una mejor definición de cómo
debía constituirse el ministerio público, con más

pormenores y detalles, en el propio texto consti-
tucional.

Es decir que no sólo debió darse una defini-
ción de carácter general, considerándolo como
un órgano extrapoder, con autonomía funcional,
con autarquía financiera, planteándose -como
se establece- la intangibilidad de las remunera-
ciones y la estabilidad de los fiscales, sino que el
texto constitucional debió haber avanzado sobre
cómo se eligen los integrantes del ministerio pú-
blico, cuánto duran en sus cargos y cómo se re-
mueven. -

¿Por qué, señor presidente? Porque cuando la
norma constitucional delega en el Congreso la
reglamentación de este instituto, éste queda so-
metido a circunstanciales mayorías parlamenta-
rias. Así, lo que hoy son conquistas, mañana
pueden no serlo. Pasado el tiempo y al no estar
estos principios consagrados en la Carta Magna
-reitero-, cambiada o modificada la composi-
ción del Senado, puede verse alterado lo que
hoy día hemos coincidido todos en señalar que
constituye un paso importante en relación con
un instituto que tiene que ver directamente con
lo que conforma la mayor preocupación de los
argentinos, esto es, la seguridad jurídica y la jus-
ticia independiente.

Hace pocos díás, cuando solicitamos la inter-
pelación de dos ministros del gabinete nacional,
hicimos un diagnóstico muy crudo del estado de
la justicia en la Argentina. Me remito a aquellas
expresiones formuladas por legisladores de
nuestra bancada.

Ahora, con más serenidad, quizás porque hay
menos senadores sentados en el recinto, debo
decir que el mejor modo de poner en marcha un
proceso que concrete una justicia indepen-
diente, que aporte seguridad a los ciudadanos,
debe partir de un diagnóstico absolutamente
real del estado en que se encuentra nuestra Jus-
ticia.

Además, este diagnóstico debe nutrirse de la
propia opinión pública. Los sondeos de opinión,
las encuestas, dicen de un modo elocuente que
hay una marcada inseguridad jurídica, que existe
desconfianza del 'ciudadano común respecto de
la independencia. de los jueces y de la imparcia-
lidad de sus fallos, así como también existen
dudas con respecto a muchos jueces y fiscales
-no a todos- en lo que respecta a su solvencia
técnica y moral.

Considerando este contexto, debemos avanzar
éon una. gran decisión a los efectos de dictar una
ley de ministerio público como la que hoy es-
tamos discutiendo y aprobar prontamente una
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ley de Consejo de la Magistratura, sin violentar'
el espíritu de los constituyentes, que incorpo-
raron ese instituto en la Carta Magna, y, de ese
modo, con mucha voluntad y con el transcurso
del tiempo, seguramente iremos recuperando
un valor que en los últimos tiempos, sin lugar a
dudas, luce deteriorado en la Argentina.

No voy a insistir en conceptos que ya se han
vertido aquí sobre cuál es el origen del minis-
terio público, que viene de la época absolutista.
Sólo diré que se entendía al fiscal como un dé-
fensor del monarca, que en definitiva actuaba en
beneficio de los intereses económicos de los
reyes, va que era el encargado de defender la ha-
cienda real. Luego, cuando sobreviene el sis-
tema republicano, el fiscal comienza a ser un ins-
trumento en defensa del Estado -adviértase
bien-, y con el tiempo el perfeccionamiento del
ministerio público termina haciendo que sea lo
que es en la actualidad, o sea, no la defensa del
Estado per se sino de los intereses de la sociedad
v la custodia de los derechos y garantías indivi-
duales.

De tal modo que en el régimen republicano
actual al Estado lo defiende el procurador ge-
neral del Tesoro, así como también el cuerpo de
abogados del Estado. Son los integrantes del mi-
nisterio público quienes se concierten en custo-
dios y protectores de los derechos y garantías in-
dividuales a través de su intervención en ¡os
procesos penales o civiles..

Además, quiero poner de manifiesto que
todos los autores , así como también el señor
miembro informante y los constituyentes que hi-
cieron uso de la palabra en la Convención Cons-
tituyente, establecen que el ministerio público,
en lo que hace a funciones y objetivos, es una
institución bicéfala. Al respecto, participo del
criterio expuesto por el señor senador por La
Rioja y miembro informante del bloque de la
mayoría. Es bicéfalo porque por un lado está la
cabeza del ministerio público fiscal y, por el
otro, el ministerio público de la defensa.

Hay quienes opinan que el ministerio público
es un instituto único. Pero es un despropósito
pensar que bajo una misma cabeza pueda haber
dos intereses contrapuestos en el proceso.

Recordemos que en el proceso está el fiscal,
de naturaleza acusatoria, y el defensor. De ma-
nera que quienes interpretan dos roles dife-
rentes en el proceso judicial no pueden estar
bajo una misma administración o conducción.

Entonces, el ministerio público tiene como
principal función controlar la legalidad y la de-
fensa del orden público y velar por el cumpli-
miento de la ley en todas las instancias.

Además, es parte obligada en todos los pro-
cesos penales a través de la promoción de la ac-
ción penal, y cumple la función pupilas en el
sentido de aportar la defensa a todos aquellos
que por distintas razones no pueden hacerlo por
estar ausentes, ser incapaces o menores.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente del Honorable Senado, senador Antonio -
Caf3ero.

Sr. Oenoud.--Tampoco deja de ser intere-
sante la discusión respecto de en qué órbita de
los poderes de la República se ubica al minis-
terio público. En Hungría, Bulgaria y Rusia está
bajo la dependencia del Poder Legislativo. A su
vez, en muchas provincias argentinas -diría
casi en la totalidad, salvo Salta y alguna otra que
es posible que no recuerde en este momento-
está bajo la órbita del Poder Judicial, siguiendo a
grandes profesores de derecho, autores de varios
códigos de procedimientos y que fueron los que
en definitiva inspiraron en esa materia muchas
reformas en estados provinciales, como Vélez
Maricónde v Clariá Olmedo. Legislaciones como
la de Córdoba y la de Mendoza consagran el
principio de qué el ministerio público está
dentro del Poder judicial, con un cierto grado de
autonomía, pero bajo su administración.

Los fiscales son designados por el mismo pro-
cedimiento que los jueces; gozan de estabilidad;
tienen la intangibilidad de las remuneraciones,
etcétera, pero dentro del Poder judicial. Pero
también tenemos muchos casos -concreta
mente, en nuestra legislación, la que se aplica en
la actualidad- en los que se hace depender al
ministerio público directamente del Poder Eje-
cutivo.

La reforma constitucional da un salto cualita-
tivo realmente trascendente, por el cual el mi-
nisterio público fiscal y de la defensa serán extra-
poder. Ello quiere decir que no estarán bajo la
órbita de ninguno de los tres poderes del Estado
sino que tendrán -como establece la Constitu-
ción- autonomía funcional y autarquía finan-
ciera. Esto es así porque se procura que el fiscal,
parte fundamental del proceso -que es quien
promueve la acción judicial, y quien tiene el rol
de denunciar y de investigar hasta las últimas
consecuencias-, debe ser imparcial. Y la impar-
cialidad se logra a través de la independencia.
En la medida en que otro poder del Estado
pueda dar instrucciones, ordenar, mandar, in-
fluir sobre los fiscales, se desvirtúa -por no
decir se pierde definitivamente- el valor sus-
tantivo que debe tener el Ministerio Público,
que es su total neutralidad.
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Por eso, para garantizar su independencia, se
consagran dos atributos. Uno de ellos es la esta-
bilidad. Se ha informado bien aquí -y por eso
no voy a reiterar conceptos va vertidos- que la
estabilidad significa que nadie puede ser remo-
vido de su cargo sino por justa causa y a través de
un procedimiento que consagra la propia ley;
permaneciendo en sus funciones hasta los se-
tenta y cinco años de edad. De manera que
quien ejerce tan alta magistratura no está supe-
ditado a quedarse sin el cargo o a ser desplazado.

Lo mismo sucede en cuanto a la intangibilidad
de sus remuneraciones.. Se trata de un principio
que existe para todos aquellos que integran el
Poder judicial.

También se ha hecho mención de un sinnú-
mero de características realmente importantes,
que no dudo en apoyar, corno es el caso de evitar
el traslado de los fiscales, como ocurre en la ac-
tualidad, bajo dependencia del Poder Ejecutivo,
y como estaba previsto, lamentablemente, en el
proyecto que vino a defender a este cuerpo el ex
ministro de justicia Barra.

En aquel proyecto, que afortunadamente no
prosperó, los fiscales podían ser trasladados de
una jurisdicción a otra. Esto significaba sacar de
una jurisdicción a un fiscal que estaba enten-
diendo en ciertas y determinadas causas, sin si-
quiera consultar la opinión del propio. magis-
trado.

Por eso es que ahora la norma establece que
pueden ser trasladados de jurisdicción, pero
como condición sine qua non se requiere la auto-
rización o el consentimiento por parte del fiscal
aludido.

Obviamente, no se puede prohibir el traslado
como principio, porque muchas veces ocurre
que los fiscales cambian de domicilio o que por
distintas razones se tienen que mudar a otras
provincias, por lo que sería un contrasentido im-
pedir todo tipo de cambio de jurisdicción. En
este caso debe existir una decisión política y,
además, el aval o el consentimiento del fiscal.

Se ha mejorado mucho la redacción que origi-
nariamente traía el proyecto del Poder Ejecutivo
respecto de las instrucciones que se daban a los
fiscales.. El proyecto que defendió el ex ministro
Barra , con la oposición del bloque de la Unión
Cívica Radical , consagraba el principio de las
instrucciones , que debían ser -lisa y llana-
mente- acatadas por los fiscales , lo que en-
trañaba un serio peligro , como por ejemplo que
desde el poder se dieran instrucciones de de-
sistir de una acción o de cambiar de dirección en
la investigación o en el curso del proceso penal,
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lo que desvirtuaba absolutamente el sentido y la
función que tiene el ministerio público en
cuanto a la defensa dula sociedad.

Ahora, las instrucciones pueden ser impar-
tidas. Esto lo admitimos, pero el fiscal puede
efectuar sus reparos por escrito y dejar cons-
tancia en el proceso de que se trate. Esto hace
recaer las consecuencias en aquel de quien
emanó la, responsabilidad de la orden.

Además, se da un paso trascendente en lo que
se refiere a la designación de los fiscales. A partir
de la sanción de esta ley deberá concursarse por
antecedentes y por oposición.

Debo, decir a título personal -quizá otros
señores senadores de mi bancada compartan
este criterio o, incluso, lo amplíen que no sa-
tisface la integración del tribunal que tiene a su
cargo el llamado a concurso de antecedentes v
oposición.

En el proyecto que estamos analizando, el
procurador general de la Nación convoca a
cuatro integrantes del Ministerio Público, que
van a actuar como tribunal para tomar estos con -
cursos. Nosotros pensamos que esto es dema-
siado acotado.. Hubiésemos deseado -así lo pro-
pondremos en la votación en particular- que
haya participación de, al menos, dos académicos
del derecho, y de dos legisladores que cumplan
con los requisitos para ser ministros de la Corte,
en el sentido de que sean abogados y tengan de-
terminada antigüedad en el ejercicio de la profe-
sión, para que integren el tribunal que tendrá a
su cargo la selección de la terna que va a ser re-
mitida al Poder Ejecutivo para la selección de los
que, en definitiva, integrarán el Ministerio Pú-
blico.

Es un paso adelante significativo, cualitativa-
mente valioso, el hecho de que para ser fiscal fe-
deral en cualquiera de sus rangos se requiera
pasar por el concurso de antecedentes v oposi-
ción, que la terna sea elevada por el Poder Eje-
cutivo, y que el Poder Ejecutivo remita el pe-
dido de acuerdo al Senado que, en el caso del
resto de los fiscales, requerirá simple mayoría y,
en el del defensor general y del procurador ge-
neral de la Nación, una mayoría especial de des
tercios igual a la que exige nuestra Constitución
para ser ministro de la Corte Suprema de la Na-
ción.

Participamos del criterio de la oficialidad,
propio de la naturaleza jurídica del Ministerio
Público, de que el fiscal debe denunciar, debe
excitar la acción, debe incoar el proceso penal y,
además, de establecer la creación de una corni-
sión bicarneral como una suerte de contralor del
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funcionamiento del Ministerio Público, toda vez
que anualmente deberá analizar el informe que
se remita al Congreso.

Señor presidente: comparto la objeción reali-
zada en su momento por algunos constituciona-
listas como el doctor Reynaldo Vanossi, en el
sentido de que la Fiscalía de Investigaciones Ad-
ministrativas debió haber tenido un rango de ca-
rácter constitucional. Si bien no lo tiene, en la
Constitución reformada se establece a partir del
artículo 44 cuál es la naturaleza, funcionamiento
y los objetivos que tiene la Fiscalía de Invetiga-
ciones Administrativas, que está llanada a cum-
plir una muy importante función.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente de la Nación, doctor Carlos Ruckauf.

Sr. Genoud. - De hecho, en muchas épocas
de nuestro pasado reciente las ha cumplido.

La Fiscalía de Investigaciones Administrativas
tiene como principal función investigar la con-
ducta de quienes ejerzan funciones públicas.
Además, tiene la responsabilidad de investigar a,
las entidades que administran fondos o recursos
del Estado nacional. Se deduce, obviamente, de
estas importantes funciones que he señalado a
apodo de síntesis que tiene el deber de denun-
ciar penalmente aquellas conductas o personas
que hayan incurrrido en acciones supuesta-
mente dolosas.

Obviamente, señor presidente, ^se consagra
un principio muy importante en estos tiempos
como lo es que toda investigación que se lleve a
cabo'contra funcionarios públicos o entidades
que administran recursos del Estado nacional
debe ser comunicada a la Fiscalía de Investiga-
ciones Administrativas para que tome participa-
ción -no sólo conocimiento, sino interven-
ción- en dichos procesos y, además, lleve
adelante las actuaciones que correspondan.

Señor presidente: quieto hacer un breve rac-
conto, en pocas palabras, de la historia del Mi-
nisterio Público, que comienza con la ley 27,
cuando se reglamenta el funcionamiento de la
Corte Suprema de justicia. Allí se hablaba del
procurador general de la Nación.

Tampoco es menos cierto, ue no ha existido, a
lo largo de nuestra historia. una ley que regla-
mente pormenorizadamente cómo debe fun-
cionar el ministerio público. Por eso es casi un
hito -diría- en la historia del Poder judicial de
la Nación y de la justicia en la Argentina que
exista una norma que puntualmente detalle
cómo funciona esta institución, que tiene que
ver directamente con nuestra seguridad jurídica.

Reunión 64'

Este racconto histórico pasa porque en el go-
bierno de 1983 -hace pocos instantes se rindió
un homenaje a la recuperación de la democracia
a través de la elección celebrada en ese año, y
que marca como un símbolo- el presidente de
la República de ese entonces pidió el correspon-
diente. acuerdo para el primer procurador ge-
neral de la Nación , que fue el doctor Gauna. El
acuerdo fue concedido y la Corte le tomó jura-
mento. Posteriormente hizo lo propio con el
doctor D 'Alesio: pidió el acuerdo del Senado,
éste lo concedió y el doctor D'Alesio juró ante la
Corte.

Pero con el advenimiento del actual gobierno
se produjo un cambio sustancial . Sin modificar
ley alguna -porque, obviamente , no existe ley
que obligue al acuerdo-, el presidente de la
Nación designó por decreto al actual procurador
general de la Nación y le tomó juramento el
Poder Ejecutivo y no la Corte, como había sido
tradición en los últimos tiempos.

Señalo esto porque reivindicamos el proyecto
que estamos evaluando, por el cual el procu-
rador general de la Nación y el ministerio pú-
blico de la defensa -o defensor general, como
indistintamente lo denomina el proyecto- re-
quieren de los dos tercios de los votos del Se-
nado para contar con el correspondiente
acuerdo.

Aquí viene lo que había analizado el miembro
informante en la última parte de su exposición.
La posición sustentada por la Unión Cívica Ra-
dical es que, como mínimo, correspondería que
una vez sancionada, la ley se remitieran los
acuerdos del defensor general y del procurador
general de la Nación para que cuenten con el
aval correspondiente establecido en la norma.
De ese modo, el provecto que hoy estamos dis-
cutiendo -que con seguridad se va a convertir
próximamente en ley- no será para el futuro,
sino que tendrá plena vigencia a partir de ahora,
incluso con los requisitos y condiciones que con-
sagra el propio precepto. De lo contrario nos en-
contraríamos con un contrasentido: por una ley
aprobada por la simple mayoría de los votos
-porque no requiere mayoría especial- se
confirmaría con estabilidad y para todos los
tiempos -hasta los 75 años- a funcionarios que
requieren los dos tercios de los votos de este Se-
nado para obtener la convalidación legal que
consagra la propia norma.

Además, sería una ejemplar señal que el Par-
lamento y el propio gobierno -quien ostenta la
mayoría en las dos Cámaras- podrían dar a la
opinión pública: al decir que el procurador ge-
neral -principal responsable de la administra-



n el go-
e rindió
'üocracia
i año, y
lente de
respon-
dor ge-
itina. El
pió jura-

con el
Senado,
S ante la

obierno
codificar
liste ley
e: de la
curador
ento él
bfa sido

irovecto
procu-
rio pú-
.como

o- re-
del Se-
diente

iembro
bsición.
rica Ra-
!ría que
rau los
.orador
::con el
norma.
¡os dis-
nvertir
futuro,
ahora,

ue con-
os en-

pna ley
votos

a1- se
os los

dos que
ste Se-
al que

30 de octubre de 1996 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 6319

ción del ministerio público- y el defensor ge-
neral de la Nación cuentan con el aval
correspondiente del Senado -integrado por re-
presentantes de todas las provincias y, práctica-
mente, todos los partidos políticos con volú-.
menes electorales significativos- se estaría
dando -repito- un buen ejemplo. Si los candi-
datos propuestos no logran los dos tercios, el
Poder Ejecutivo podrá nominar a otros inte-
grantes para ocupar los más altos cargos de este
instituto que, totalmente reformulado, pon-
dremos en marcha en la Argentina.

De no ser así, creo que vamos a empalidecer o
a desmerecer un gran trabajo parlamentario que
reconozco -esto significa, de hecho, un elogio a
quienes han conducido la Comisión de Asuntos
Constitucionales-, porque partimos en la dis-
cusión de una propuesta que no tiene absoluta-
mente nada que ver con el que ahora estamos
debatiendo. Aquél fue un proyecto que alentó,
en alguna medida, el anterior ministro de jus-
ticia. Aquí no sólo se encontró el consenso im-
portante de las fuerzas políticas que integran
esta Cámara, sino que se escuchó atentamente a
muchas entidades prestigiosas, como colegios de
abogados y asociaciones de magistrados. Inclu-
sive, se evaluaron v aceptaron con gran permea-
bilidad diversas modificaciones, las que se incor-
poraron a este expediente, que es una síntesis,
más allá de los cuestionamientos puntuales que
hemos señalado y que seguramente otros legisla-
dores de otras bancadas, y de la nuestra tam-
bién, van a exponer: De cualquier manera, en
términos generales, esta iniciativa es aceptada
de muy buen grado.

Entonces, si se mantiene el criterio -con el
artículo 69 o sin él- por el cual los miembros
del ministerio público, desde el procurador
hasta el último fiscal, permanecerán en sus
cargos sin pasar por el acuerdo del Senado -rei-
tero que, como mínimo, esto último debiera
cumplirse en el caso del procurador y del de-
fensor- les estaremos quitando el gran mérito
que, sin lugar a dudas, tienen quienes han moni-
toreado el trabajo parlamentario para llegar a
este proyecto que esperamos se convierta en
ley. Además, deseamos que ello se concrete
junto con la sanción del proyecto de ley del Con-
sejo de la Magistratura, que esperamos sea re-
formado totalmente en la,Cámara de Diputados
para que, de ese mod&, fe dé comienzo a un pro-
ceso que transforme a la actual justicia en real-
mente independiente.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

nador por el Neuquén.

Sr. Solana. - Señor presidente: los señores
senadores preopinantes han incursionado proli-
jamente en el análisis del articulado del proyecto
en tratamiento. Por lo tanto, no voy a entrar en
un análisis de ese tipo en este momento, sin
perjuicio de las manifestaciones que haga al con-
siderarse esta iniciativa en particular.

Simplemente, corno autor de uno de los pro-
yectos que han servido de base al que estamos
considerando, voy a hacer algunas considera-
ciones generales que dan fundamento a este ins-
tituto, que ahora tiene origen en la Constitu-
ción.

En el esquema de poder estructurado en el
estado democrático moderno se presupone la
necesidad de establecer un equilibrio entre las
distintas fuerzas pluralistas que compiten en la
sociedad, con el fin de garantizar al individuo
una esfera de libertad que le permita el desa-
rrollo de su personalidad y salvaguardar su dig-
nidad.

La organización democrática parte del prin-
cipio realista según el cual el hombre tiende a
corromperse cuando detenta el poder. Esta sería
una razón por la cual es necesario, en conse-
cuencia, establecer la mayor cantidad posible de
controles, los que sin llegar a obstaculizar las ac-
ciones de gobierno garanticen el ejercicio de las
libertades individuales.

Cabe afirmar, entonces, que existe una rela-
ción directa entre el cumplimiento de este obje-
tivo v la eficiencia de los mecanismos de control
del poder.

La teoría de la separación de poderes, ex-
puesta por Montesquieu en El espíritu (le las

leyes, que es un instrumento para que los ór-
ganos que ejercen el poder se controlen recípro-
camente, garantizando así un espacio de li-
bertad, respondió esencialmente a la necesidad
de esa limitación o control.

Esta idea se encarnó en el artículo 16 de la
Declaración de los Derechos del Hombre y del
Ciudadano de 1789, que expresa que toda so-
ciedad en la cual la garantía de los derechos no
esté asegurada y la división de poderes determi-
nada, no tiene Constitución.

Esta afirmación tan concluyente demuestra
que el control del poder asume un rol de gran
trascendencia en la organización democrática.

Pero si cada individuo desconoce los meca-
nismos para actualizar los derechos consagrados
por la Constitución, o si las instituciones encar-
gadas de su custodia no se encuentran debida-
mente estructuradas para ser eficientes, puede
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afirmarse, señor presidente, que de nada sirve
una estructura constitucional democrática.

Lo referido hasta ahora demuestra la impor-
tancia del tema que nos convoca: el tratamiento
del proyecto de ley que regirá uno de los ór-
ganos fundamentales de control, el Ministerio
Público, a efectos de organizar su pleno funcio-
namiento.

No sería oportuno, señor presidente, efectuar
una reseña histórica del citado organismo, ni de
las posiciones relativas a su ubicación institu-
cional, pites estas cuestiones ya han sido anali-
zadas por distintos autores v objeto de nume-
rosas iniciativas parlamentarias. Podemos sí
afirmar que han quedado atrás, como conse-
cuencia de la reforma constitucional de 1994.

En lo esencial, quisiera poner de relieve en
n» exposición la importancia de que el Minis-
terio Público se configure en nuestro sistema
copio un órgano independiente, pues ésta ha
sido la problemática que desde siempre ha te-
nido que afrontar y de la que no es posible pres-
cindir cuando se trata de regular esta materia. .

En el proyecto de ley orgánica del Ministerio
Público de ni¡ autoría hice una reseña de las
leves nacionales que regulaban de un modo dis-
perso esta institución, las viejas leyes 27, 1.893,
4.055, 17.516, entre otras. Más reciente, la ley
de ministerios, en su artículo 22, inciso 5°, dis-
pone la competencia del Ministerio de justicia
en la organización del Ministerio Público, en la
designación de sus miembros y en el ejercicio de
su dirección.

Con relación a esta norma que configura a la
institución como unórgano dependiente del
poder administrador, expresé en los funda-
mentos de aquella iniciativa que esa situación
distaba de ser la conveniente tratándose de un
órgano que controla la correcta administración
de justicia.

Por esa razón debía estar rodeado de las má-
ximas garantías de independencia, lo que im-
porta sostener su desvinculación de instruc-
ciones o directivas provenientes de otros
poderes.

Resulta evidente que las funciones de control
no pueden ser ejercidas con eficiencia si el Mi-
nisterio Público se encuentra iintegrado en mar-
cadas relaciones jerárquicas con alguno de los
poderes a los que debe controlar.

En aquel momento, previo a la reforma cons-
titucional, la solución más acorde era la adopción.
del sistema judicialista con independencia fun-
cional, como lo consagran algunas constituciones
provinciales: Buenos Aires, Catamarc_a, Cór-

Reunión 64'

doba, Corrientes, Chaco, Chubut, Formosa,
Jujuy, La Rioja y San Juan.

Sin embargo destaqué la importancia de que
este órgano sea incluido en la Constitución Na-
cional a la manera en que se halla regulado en al-
gunas modernas constituciones latinoanieri-
canas, como las de Brasil, Perú y Venezuela.

Tras la reforma de 1994, el Ministerio Público
ha adquirido merecido rango constitucional,
consagrándose en el artículo 120 de la Carta
Magna su carácter de órgano independiente con
autonomía funcional y autarquía financiera.

En lo que respecta a su calificación como ór-
gano extrapoderes, sobre lo cual hoy se mani-
fiestan- opiniones divergentes, sería necesario
efectuar algunas precisiones.

En primer término, como surge de la ley nú-
mero 24.309, de declaración de la necesidad de
la reforma de la Constitución Nacional, su ar-
tículo 3° habilitó el tratamiento del Ministerio
Público como órgano extrapoderes.

El convencional Héctor Masnatta expresó que
la ausencia de la palabra extrapoderes no debía
interpretarse como una intención diversa a la ex-
puesta en la norma antes citada, sino como una
conformidad conceptual con ésta, pero sin inclu-
sión del vocablo por no considerárselo adecuado.

De modo tal que conforme con la sección
cuarta -artículo 120- de la Constitución Na-
cional y con las señaladas expresiones, debiera
considerarse al ministerio público como un ór-
gano extrapoder, pese a que en el texto constitu-
cional no se le atribuye esa denominación.

En este punto, señor presidente, reiteraré
aquí un aspecto que mencioné al inicio de mi ex-
posición y que se vincula con el nuevo perfil de
esta institución después de la reforma.

He señalado que el principio de la división de
los poderes ha permitido el mantenimiento de
un equilibrio relativo entre los diversos grupos y
aspiraciones opuestas, v pese a que sus dificul-
tades en la práctica son grandes, constituye sin
lugar a dudas el fundamento sin el cual no puede
concebirse, y menos aún funcionar, el sistema
democrático.

No obstante que dicho principio se mantiene
vigente en las constituciones modernas, su aleja-
miento de la realidad del siglo XX ha llevado a
algunos autores como Lowenstein a calificar a la
misma de —antigua teoría' o a Maurice Duverger
a referirse a su desactualización, pero sin perder
de vista los aspectos positivos de la misma.

Es por ello que la ciencia política contempo-
ránea ha propuesto un nuevo enfoque según el
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cual los tres poderes se transforman y aparecen
unidos a una multiplicidad de órganos y fun-
ciones intervinculados, y a la par otros fenó-
menos nuevos, virtualmente ignorados por
aquélla, tales como el control y la oposición:

Esos diversos órganos colocados al margen de
los poderes enumerados por Montesquieu,
aunque en relación con todos, alguno o algunos
de ellos, han recibido el nombre de órganos ex-
trapoderes por parte del profesor Germán Bidart
Campos.

Esta es la modalidad que han adoptado las
constituciones latinoamericanas. Así por
ejemplo la Constitución del Perú en vigor desde
el 28 de julio de 1989 incluye a continuación de
los tres poderes clásicos, como típico órgano "ex-
trapoder" en el sentido de esta expresión, al mi-
nisterio público con el fiscal de la Nación a la ca-
beza.

Otro típico ejemplo de órgano extrapoder lo
constituye el ombudsman, incorporado a nuestra
Constitución en 1994. Pero independiente-
mente de la multiplicación de funciones v de ór-
ganos a que he aludido, ha adquirido prioritario
lugar la idea de que la concepción del control
debe reemplazar a la de separación a los fines de
la consolidación del estado dr derecho.

Según este criterio, la función de control polí-
tico según Lowenstein pasa a ocupar un lugar
privilegiado con la constancia de que dicho con-
trol es múltiple, no meramente tripartito:

En el marco de dichas ideas es que debe con-
cebirse al ministerio público y así también • en-
tiendo que debe interpretarse la norma constitu-
cional que regula la institución que hoy
pretendemos reglamentar.

Pero más allá de estas consideraciones de ca-
rácter doctrinario, pero no por ello menos im-
portantes porque sirven de guía en el desenvol-
vimiento práctico de la institución, quisiera
destacalgunos 9spectos fundamentales conte-
nidos e elidictamen en mayoría, los que por
otra pa e//ebinciden con los oportunamente pro-
puesto eh el proyecto de mi autoríá.

En él artículo 1° el ministerio público es defi-
nido en su justa dimensión como un órgano in-
dependiente, con autonomía funcional y autar-
quía financiera cuya actuación esencialmente es
ante los tribunales, corno órgano de control de
éstos, siempre en representación de los inte-
reses generales de la sociedad, los que no se
confunden con los intereses o requerimientos de
alguna rama del gobierno en particular.

Su función prominente es preservar el cum-
plimiento de la Constitución y de las leves, a la
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vez que le atañe el ejercicio de la acción pública
,en la esfera penal y en determinados supuestos
en el orden civil (artículo 25). Asimismo, le co-
rresponde una acción tuitiva y asistencial en la
que igualmente se halla interesada la sociedad.

Dada la especificidad de las funciones que, en
su conjunto, son distintas y opuestas, resulta
apropiada su organizacion en dos líneas jerár-
quicas y diferenciadas: ministerio público fiscal,
integrado por el procurador general y los fis-
cales, y él ministerio público de la Defensa, inte-
grado por el defensor general y los defensores.
Con ello, se supera la contradictoria situación ac-
tual en la cual los defensores deben responder al
procurador general.

Si bien el ejercicio de sus funciones con inde-
pendencia implica desvincularlo de instruc-
ciones odirectivas provenientes de órganos
ajenos a su estructura, ello no importa, como
bien lo expresó el doctor Argentino Barraquero
en un prolijo estudio, conformar un absolutismo
absoluto dentro de nuestro régimen político,
sino una coordinación de atribuciones que es
propia del gobierno representativo. Así lo señala
este ex magistrado en un estudio que publica la
revista "La Ley en el tomo 119, página 1.141.

Contribuye al mismo propósito el artículo 27
que excluye de sus tareas la de representar o
abogar por el Estado nacional.

Como complemento necesario para res-
guardar la independencia de sus integrantes sin-
gularmente considerados, se exige para su desig-
nación el acuerdo senatorial -artículo 5°- a la
vez que se le confiere, la misma estabilidad de
que gozan los jueces. Asimismo, se los equipara
a estos últimos en lo que se refiere a otros
efectos: remuneratorios, previsionales, protoco-
lares, de autoridad y trato.

La incorporación del requisito del concurso de
oposición y antecedentes previsto por el artículo
6° resulta altamente positiva pues refuerza la
idea de la estabilidad y se orienta a la profesio-
nalización de los fiscales y defensores.

También responden .a los fines, de la indepen-
dencia funcional, los artículos 14 y 15 que, res-
pectivamente, establecen el carácter privile-
giados de sus actos y expresiones en lo que
concierne al ejercicio de sus funciones y la dispo-
sición de traslados sujeta a determinadas condi-
ciones.

La estabilidad aparece resguardada mediante
rigurosos procedimientos de remoción.

En lo que respecta al procurador general y al
defensor general se instituye el procedimiento
del juicio político previsto por los artículos 53 y
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59 de la Constitución Nacional y para los res-
tantes cargos se instituye un tribunal de enjui-
ciamiento. s

Dicho criterio, además de resultar adecuado
coincide a su vez con el que regia en los antece-
dentes de nuestro derecho patrio, en el recor-
dado reglamento provisorio de 1817, que ex-
tendía a los fiscales la garantía de inamovilidad
que se concedía a los jueces. Estaban también
plasmado en la ley 1890 para los fiscales de cá-
mara. Y, desde luego, estuvo siempre prevista
para el máximo representante del ministerio pú-
blico, el procurador general de la Nación, con-
forme el artículo 6° de la ley 27 y artículo 21 del
decreto ley 1.285/58.

La autarquía financiera que contempla el pro-
yecto y en virtud de la cual el ministerio público
contará con un crédito presupuestario propio,
constituye junto con los aspectos antes seña-
lados, garantías suficientes para su desenvolvi-
miento eficaz.

Entiendo,-,como consecuencia de lo expuesto,
que el dictamen en mayoría contiene amplia-
mente los recaudos que posibilitarán el cumpli-
miento de dicha finalidad y es, por tales razones,
que fundo mi voto favorable para su aprobación.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-
nador por Corrientes.

Sr. Romero Feris. - (Lee): Señor presidente:
este es un tema indudablemente trascendente,
que tiene sin duda alguna gran importancia, y
que nos toca analizar hoy a fin de dar cumpli-
miento con lo dispuesto por la Constitución Na-
cional en su reciente reforma de 1994, cuyo ar-
tículo 120 establece la constitucionalización del
Ministerio Público, lo cual es darle carácter
constitucional y de extrapoder a este instituto
que, como ya dije, es de suma trascendencia.

El proyecto de ley en consideración se origina
en una delegación que el poder constituyente ha
hecho en el Poder Legislativo, el que ha traba-
jado intensamente sobre este tema y ha dado por
tierra así con las acusaciones que a veces recibe
en el sentido de que no actúa tic acuerdo a como
lo exigen las circunstancias. Este ha sido un caso
concreto en el que se ha demostrado cabalmente
lo contrario.

Señor presidente: comparto totalmente en ge-
neral lo resuelto por la comisión respectiva y por
ello voy a votar favorablemente esta iniciativa,
respecto de la cual he preparado algunas refle-
xiones que, en virtud de ser extensas debido a la
importancia del proyecto, pido su inserción en el
Diario de Sesiones.

-El texto de la inserción solicitada es el si
guiente:

Reunión 64"

Señor presidente:

El provecto que hoy nos toca analizar tiene por objeto
dar cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Na-
cional en su reciente reforma de 1994, la que en su ar-
tículo 120 estableció la constitucionalización del instituto
del Ministerio Público como un órgano extrapoder, ubi-
cando al mismo en una sección independiente de
nuestra.Constitución Nacional.

Este proyecto de ley contiene enorme trascendencia
institucional, no solo por encontrarnos ante tina lev cons-
titucional, es decir aquellas delegadas al Poder Legisla-
tivo por expresa disposición del Constituyente, sino por
la importancia de la temática que aborda su tratamiento.

Una de las preocupaciones más evidentes de la so-
ciedad, y de toda su dirigencia, se centra en el cumpli-
miento y fortaleza de los controles que nuestro sistema
institucional ha dispuesto sobre los poderes públicos.

Dichos controles integran el elemento esencial de la
teoría de división de poderes que rige el sistema republi-
cano, y se constituyen en el mejor resguardo de los dere-
chos y garantías de los habitantes de la Nación.

Es irrefutable la realidad que indica que muchos sec-
tores de nuestra comunidad advirtieron con preocupa-
ción respecto del incremento de poder que la adminis-
tración actual fue progresivamente incorporando, al
altísimo precio de usurpar en muchos casos competen-
cias constitucionales y legales de otros poderes del Es-
tado; de modificar estructuras de organismo de control,
debilitando sus metas y fimciones, y de ignorar sanas
costumbres republicanas nacidas para evitar el predo-
mninio de alguno de los tres poderes del Estado.

En esta línea de pensamiento, el Poder judicial no se
mantuvo al margen de la vorágine centralizadora del
Ejecutivo que -en su momento- se asestó un golpe-
importante contra su independencia al promover y ob-
tener el aumento de los miembros de la Corte Suprema
de justicia de la Nación, y al sostener la doctrina minori-
taria que ubica al Ministerio Público bajo la dependencia
del Poder Ejecutivo, en contra de aquellas posiciones
que lo visualizan dentro de la órbita del judicial o como
órgano extrapoder, posición finalmente adoptada por
nuestra Carta Magna a partir de su última reforma.

No debemos olvidar que a través del largo camino re-
corrido hasta la situación actual, este gobierno se apartó
de la sana tradición institucional seguida hasta 1989 de
solicitar el acuerdo del Senado para perfeccionar la de-
signación del procurador general de la Nación, fiscal del
Fuero Superior y cabeza del Ministerio Público.

Este hecho que despertara oportunamente gran can-
tidad de críticas de todos los sectores de la comunidad,
fue reafirmado con la modificación que, a propuesta del
Poder Ejecutivo, se introdujera en el artículo 21 del de-
creto leo 1.285/58 mediante la leo 23.774 que al elevar a
nueve los miembros de la Corte Suprema de justicia eli-
minó a la figura del procurador general de la Nación de
la composición del máximo tribunal.

Ejemplos comparados de esta dependencia del Poder
Ejecutivo, lo constituyen todos aquellos países que han
seguido los derroteros marcados por Francia. En la Ar-
gentina, han sostenido doctrinariamente la conveniencia
de esta inserción destacados autores, cuya prédica caló
profundamente en muchos funcionarios de distintos go-
biernos.
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En su momento me opuse a la sanción de la ley 23.774
advirtiendo los riesgos que el aumento de los miembros
de la Corte y la sumisión del procurad(,> general Al Poder
Ejecutivo implicaba para el sistema hiel itucional vigente

en el país.
El tiempo diría que no estaba equiw icado, y que tanto

el aumento de los miembros de la Corle, como la desig-
nación en lo sucesivo del procurador de la Nación sin
acuerdo del Senado v su remoción por sola voluntad del
poder administrador, se constituyeron en las primeras
señales de una larga serie de actos encarados por el ofi-
cialismo tendientes a concentrar el poder, en peligroso
desmedro de la característica republicana de controles

recíprocos.
Tal como sostuviera en aquella época un editorial de

un prestigioso matutino (le esta Capital,' Una vez más ha
uedado demostrada la necesidad de que el Congresoq

Nacional, en uso• de sus atribuciones, dicte una ley del
Ministerio Público que consagre definitivamente su in-
dependencia y establezca la exigencia del acuerdo sena-
torial para la designación v para la remoción del procu-
rador general" ("La Nación", 5 de mayo de 1992).

Era doctrina constitucional mayoritaria en aquellos
años la autonomía del Ministerio Público, y en tal sen-
tido algunas Constituciones provinciales así In consa-
graban, tal por ejemplo la Constitución de Salta, que or-
ganizó el Ministerio Público como un ,rgano autónomo v
extrapoder (artículo 160). -

Es que pretender que el Ministerio Público esté
dentro de la órbita del Poder Ejecutivo y sea indepen-
diente constituye una utopía, una imposibilidad. Por lo
demás, es el resquicio por el cual el Ejecutivo se entro-
mete en funciones judiciales, con grave riesgo de las li-
bertades individuales.

Como sostuve en la Constituyente de 1994, la posición
que reúne mayores adhesiones -y a la que personal-
mente adhiero- es la que lo sitúa dentro del Poder Ju-

de que importa alterar la larguísima tradición occiden-
tal de la trilogía de poderes porque, quiérase o no, al sa-
carlo de la estructura de los otros, se lo ha convertido en
un "cuasi poder" con facultad de control, resultando, -
como ha sucedido, más compleja su inserción en el es-
quema constitucional, por traspolarse una conceptualiza-
ción que cierta doctrina utiliza para ubicar al rey en In-
glaterra o al presidente en Francia, donde se encuentran
separadas las funciones de jefe de gobierno y jefe de Es-

tado.
Esta postura, adoptada reitero finalmente por la re-

forma, encierra importantes dificultades que atentan
contra la precisión y fundamentalmente la eficacia del
instituto. Repárese únicamente, y solo a título de
ejemplo, en los aspectos económicos involucrados en la

estructuración.
Un órgano extrapoder siempre va a encontrarse frente

a los otros tres poderes, especialmente respecto al Poder
Ejecutivo, en inferioridad de condiciones.

Finalmente, y esto es esencial, por la propia natura-
leza de la institución, el lugar correcto para instalarla hu-
biera sido el Poder Judicial. Ello es así porque la función
judicial del Estado considerada sustancialmente, no es
ejercida tan sólo por el juzgador, aunque éste tenga el
máximo poder decisorio que en el área procesal caracte-
riza a la jurisdicción, sino también por el Ministerio Pú-
blico en cuanto coadyuva a la obra de administrar jus-

ticia.
Es un desdoblamiento que obedece a la necesidad de

proveer a la defensa oportuna y adecuada de las personas
que no cuentan con la posibilidad de ser defendidas, de
la sociedad en general o de los incapaces y menores.

Las razones sintéticamente expuestas siempre me lle-
varon a la convicción de fomentar la ubicación del Minis-
terio público en el lugar que he predicado. El resguardo
del interés general exigía que se respetara la naturaleza
de la institución, ubicándoselo institucionalmente en el
ámbito del Poder Judicial-

En dicho sentido y en tren de recordar los antece-
dentes de los últimos años que nos han conducido al pro-
vecto de ley en tratamiento, la necesidad del dictado de
una ley orgánica del Ministerio Público siempre con-
centró la opinión favorable de los principales tratadistas,

Fue así que en su momento y siguiendo criterios opor-
tunos, propuse una modificación a los artículos 2" y 3°
del decreto-ley 1.285/58 (ley orgánica de la Justicia na-
cional), a efectos de retomar la posición que veía al pro-
curador como un funcionario público designable con
doble control, y solo removible a través del procedi-
miento de juicio político.

Desde la perspectiva histórica -como ilustradamente
se expuso en la Convención Constituyente de Santa Fe y

Paraná- el instituto surgió con caracteres definidos en
el Estado absolutista y nace como protector de la ha-
eienda real. El rey no sólo tenía que custodiarsi,
hacienda, su patrimonio, sino que debía defender a los
pobres, a los ausentes y a los incapaces. Así se fueron di-
señando las características de la institución. Cuando
llega la República, el carácter democrático del Estado la
ubicó por distintas razones dentro de la órbita del Poder

Ejecutivo.
En el desarrollo ulterior de la institución, el derecho

procesal enfatizó fundamentalmente la defensa de los in-

diría) constituyendo una de sus ramas, pero dotando a
sus titulares de suficientes facultades y autonomía. Esta
es la posición en la que se encuentran Ayarragaray, Ave-
llaneda, Huergo, Lapahna, Cortés, Segovia, Podetti,
Barraquero, Chiara Díaz, Carro, Biaachi, Coussirat, et-
cétera. Así también lo propiciaron has reuniones de pro-
curadores y fiscales generales en sus declaraciones de
Salta de 1989, Santa Fe de 1990, Misiones de 1991, Cór-
doba de 1992, Río Negro de 1993 y Entre Ríos de 1994.

La realidad y la experiencia valiosa del funciona-
miento del Ministerio Público en las órbitas provinciales
nos indican que la circunstancia de colocarlo dentro del
Poder judicial no hubiera puesto en riesgo su indepen-
dencia, porque la propia naturaleza (le ese poder y su es-
tructuro, lo hacen poco proclive a que se produzcan si-
tuaciones conflictivas de este tipo.

Los argumentos aportados por los autores que propi-
ciaron que el Ministerio Público debía constituir un ór-
gano extrapoder -inc refiero a los doctores Vanossi, Sa-

tl e enmengüés y Seisdedos- se centraron fundamenta
respetar su independencia.

Si bien compartí siempre dicha preocupación, dis-
crepo con ellos por lo siguiente. La independencia nece-
saria hubiese podido igualmente alcanzarse dotándole de
autonomía al órgano dentro del Poder judicial. La es-
tructuración como órgano extrapoder, a pesar de lo se-
ductor de la teoría, tropieza a mi criterio con la dificultad
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tereses públicos por sobre lo que se podría llamar el
fisco. De esa manera se erigió mGs bien como acusador
independiente para que se asegure así la defensa del jus-
ticiable. Entonces, se produjo lit) corrimiento hacia la
órbita del Poder Judicial, como figura por ejemplo en la
Constitución de la provincia de ('.órdoba.

La ley declarativa de la necesidad de la reforma de
nuestra Carta Fundamental habilitó en su artículo 3 la
posibilidad de constitucionalizar el Ministerio Público
como órgano extrapoder, es decir independiente del
Ejecutivo v del Judicial.

Según expuso brillantemente Sagüés el Ministerio Pú-
blico no es tan ente servicial del Poder Ejecutivo, sino
que le toca ejercer diserecionahmente la acción penal r
velar por el principio de legalidad v por la recta adminis-
tración de justicia.

Fue así que la Constituyente de 1994 según el dic-
tunen de la Comisión de Sistema de Control que consi-
deró varios proyectos presentados por distintos conven-
cionales articuló la normativa --y más allá de las
disidencias doctrinarias que he expuesto- de canfor
mudad con la más avanzada línea de la doctrina contem-
poránea, con el propósito de servir mejor hacia mm más
adecuado servicio de justicia.

Así en el artículo 120, Constitución Nacional, se esta-
blece claramente que el Ministerio Público es un órgano
independiente, desvinculado de b's poderes Ejecutivo y
Judicial. En ese sentido, corresponde partir de-la pre-
misa de que el Ministerio Público es tau órgano esencial
del estado de derecho. Por ello, sc exige que en el cum-
plimiento de sus funciones exista adecuada imparcia-
lidad e, independencia.

Además, la posibilidad de asegurái la defensa del jus-
ticiable con el más adecuado ser, icio de justicia tiene
que obedecer a otro principio rector, cual es que el fun-
cionario debe tener las garantías necesarias que ase-
guren su imparcialidad. Entre ellas, se enumeran en
forma taxativa la inmunidad funcional y la intangibilidad
de las remuneraciones. El segundo aspecto fue el de ase-
gurar la autonomía funcional. Con este objeto se otorgó
autarquía financiera e independencia funcional.

Al hacer referencia a la independencia, estoy alta-
diendo a una institución organizada, de tal manera que
esté al margen de cualquier tipo de indicaciones, pre-
siones u órdenes de cualquier otra autoridad.

Esa independencia no importa e' ami concepto un ab-
solutismo, porque dentro de nuestro régimen político
debe existir una necesaria coordinación de atribuciones.

En definitiva, el Ministerio Públio,o debe ser imparcial
y, por ello, independiente. Requiere, para ese come-
tido, de la inamovilidad e inmunidad de sus integrantes,
además de la intangibilidad de las retribuciones.

Los caracteres citados no bastan; es necesario que
tenga también una organización y una estructura que le
permitan lina actuación eficaz. Esta organización v es-
tructura han sido analizadas en distintos momentos v
fimos. Existe un denominador común que indica la nece-
sidad de una disposición jerárquica del órgano.

La imparcialidad debe ser visualítada como la actitud
de permanente y absoluto acatamiento al principio de le-
gdidad, que no debe sufrir excepciones por el hecha) de
tener en cuenta quién es el destinatario de la norma.
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Ahora bien; pilar de esa imparcialidad debe ser la in-
dependencia. Así lo entiende Teixidor, quien sostiene
que la imparcialidad en el ejercicio de las competencias
sólo se logra con independencia. En otro palabras, si se
quiere nn Ministerio Públievo imparcial la única manera
de obtenerlo es que se lo establezca cono indepen-
diente.

Asimisnw, el artículo 120 de la Constitución delineó
las funciones primordiales: a) promover la actuación (le
la justicia . Es decir, se trata (le un órgano destinado a
asegurar la permanencia del servicio de justicia; b) de-
fender la.legalidad y c) lo que es muy importante, los in-
tereses generales de la sociedad.

Es interesante hacer referencia al importante debate
que tuvo lugar en la Comisión de Sistemas de Control de
la Constitvente, donde existió consenso sobre cuáles
serían los extremos de esta función . Así por ejemplo, se
indicó que debía tutelar la ética pública v atacar las ma-
nifestaciones delictivas que ponen en entredicho la cre-
dibilidad del sistema democrático, tal como lo hace co,,
claridad la Constitución colombiana.

Asimismo' el artículo 120 de la Constitución Nacional
establece como garantías la inmunidad funcional a
imagen y semejanza de la que posee el defensor del
pueblo; y la intangibilidad de las remuneraciones, como
ocurre con los jueces. A este respecto se agrega que las
funciones que se desempeñen tendrán que ser efec-
tuadas en coordinación congas demás autoridades de la
República.

A partir de la fórmula sintética y amplia del artículo
120 de la Constitución Nacional nuri, similar al artículo
124 de la Constitución española, que regula sobre el bti-
nisterio Público en dicho país, la organización fue dife-
rida a una ley futura, precisamente la que hoy conside-
ramos.

Creo conveniente destacar, en esta síntesis que estos'
efectuando respecto del desarrollo v evolución del insti-
tuto en el país durante los últimos años, que en la Cons-'
tituvente de 1994 también se fiormularon dictámenes de
minoría en la Comisión de Sistemas de Control, soste-
nidos posteriormente en la Comisión de Redacción.
Copio lo dicen los propios suscriptores el objetivo que se
huscaba era desvincular a los integrantes del Ministerio
Público de los avatares político-partidarios, entendién-
dose que la mejor forma de concebirlo era integrándolo
-como lo indica la experiencia constitucional argentina
recogida por la mayoría de las constituciones provin-
ciales vigentes v tal al]¡ postura personal- bajo la perte-
nencia del aparato jurisdiccional del Estado.

Pues bien, es dable reconocer que la ley reglamen-
taria que estamos debatiendo ha logrado an consenso
digno de destacar, y que el presente dictamen de las co-
misiones de Asuntos Constitucionales; Interior y Jus-
ticia; Legislación General y Presupuesto y Hacienda, ha
mejorado notablemente muchos de los proyectos en con-
sideración, especialmente los enviados por el Poder Eje-
cutivo cuando el doctor Rodolfo Barra era ministro de
justicia.

1' creo que lo dicho debe ser remarcable ante los ojos
de la opinión pública por dos circunstancias. La primera
por el hecho que nos encontramos ante una de las insti-
tuciones más complejas desde el punto de vista del de-
recho positivo (que incluso llevó a que uú gran procesa-
lista como Jofré la calificara como la quinta rueda de la
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carreta de la justicia) por lo que resulta muy difícil si'
conceptualización y esto se ha logrado satisfactoria-
mente; la segunda porque el dictamen en cuestión evi-
dencia una voluntad de trabajo y de consenso digna de
poner en evidencia, en momentos en que desde muchos
sectores se ataca al Poder Legislativo bajo argumentos
que pretenden denunciar supuesta inactividad y que en
su ámbito se privilegian intereses personales y políticos

- de sus integrantes por sobre los de la,,omunidad.

Es correcta, a mi entender, la división que el artículo
120 de la Constitución Nacional ha efectuado dentro del
instituto, al separar al procurador general de la Nación
cabeza de los fiscales y al defensor general de la Nación
jefe de los defensores. Este acierto redundará en bene-
ficio de la eficiencia en el funcionamiento del ministerio.

Como va he adelantado el bloque autonomista que re-
presento va a apoyar en general el dictamen del Minis-
terio Público elaborado por la Comisión de Asuntos
Constitucionales v las restantes comisiones intervi-
sientes; bajo el convencimiento que ¡in sido el resultado
ole una importante tarea de la cual nn han estado ajenas
las voces de todos los sectores vinculados con el
quehacer judicial, los que aportaron sus distintas vi-
siones enriquecedoras para lograr el consenso general

que alrededor de este dictamen hoy advertimos.

El dictamen en su contenido refleja con fidelidad la
letra y el espíritu que emana del artículo 120 de la Cons-
titución. En este caso, señor presidente, no podemos
decir -como.he señalado en oportunidad de tratase
otras leves reglamentarias de nuevos institutos constitu-
cionales- que la voluntad del Constituyente haya sido
torcida o desnaturalizada, ya que el provecto de ley res-
peta cabalmente los principios constitucionales que
emanan de la norma superior.

A pesar de esto quisiera contribuir con algunas disi-
dencias parciales que considero pueden resultar de uti-
lidad para enriquecer el proyecto. -

Con respecto al artículo 6" referido a la forma de se-
lección de los integrantes del Ministerio Público con ex-
cepción de sus cabezas y de los magistrados mencio-
nados en los incisos b), c), d) y e) de los artículos 3" v 4",
considero que el concurso allí previsto debería tener ca-
rácter público, v en esto coincido con la disidencia par-
cial de la senadora Fernández Meijide. La transparencia

Me parece desacertada, v el único hecho grave del
dictamen, la pretensión que encierra el mismo de Éon-
firmar en el cargo al actual procurador general de la Na-
ción, al defensor general y al fiscal de Investigaciones
Administrativas, como se intenta a través de lo que surge
de los artículos 69; 71 incisos a) y c) y 72 inciso a). Este

es quizás el punto más álgido -a mi criterio - que en-
cierra el dictamen, sobre todo en los casos del procu-
rador general de la Nación, figura que se encuentra
cuestionada políticamente, y del fiscal de Investiga-
ciones Administrativas, impugnado por inactividad fun-

cional.
En estos casos debería requerirse el acuerdo senato-

rial. Esta conducta es deseable y aconsejable por muchas
razones; constituiría un acto de buena fe política; se res-
petaría integray fielmente el espíritu de la ley; y se pon-
dría en evidencia el deseo de acatar el sistema de con-

troles republicano.
No creo prudente además, que si pretendemos

otorgar a un instituto sospechado popularmente de par-
cialidad en muchas de sus actuaciones, una nueva y me-
jorada etapa en la vida institucional de la República, se
confirmen automáticamente figuras que la sociedad
identifica con un proceso ya superado. El oficialismo
debe entender que la revisión por parte del Senado de
dichas designaciones no puede ni debe evitarse en be-
neficio del sistema democrático.

Para finalizar, señor presidente, y sin perjuicio de las
observaciones formuladas, estoy seguro que el dictamen
que próximamente vamos a votar se destaca por su ca-
lidad técnica y por su consenso político.

Siempre he dicho que el congreso debe ejercer ple-
namente las facultades que constitucionalmente hacen a
sa competencia, sancionando normas que permitan
mantener y ejercer los controles que apuntalan el sis-

tema republicano
Con la aprobación de este dictamen, daremos un paso

adelante en el cumplimiento adecuado de esta atribu-
ción, situada en la esencia misma del espíritu parlamen-

tario. '

Sr. Romero Feris. - De todos modos, voy a
señalar algunos aspectos puntuales que une inte-
resan. En tal sentido, una de las preocupaciones
más evidentes de nuestra sociedad y de toda la
dirigencia se sienta en el cumplimiento y la for-
taleza de los controles que nuestro sistema insti-
tucional ha dispuesto sobre los poderes públicos.
Dichos controles integran el elemento esencial
de la teoría de la división de los poderes del sis-
tema republicano de gobierno, que debe existir
y tener plena vigencia en resguardo de los dere-
chos y garantías de los habitantes de la Nación.

Creo que es irrefutable la realidad que indica
que muchos sectores de nuestra comunidad ad-
virtieron con preocupación, respecto delincre-
jnento de poder que la administración actual fue
progresivamente incorporando, el altísimo
precio de usurpar en muchos casos competen-
cias constitucionales y legales de otros poderes
del Estado, de modificar estructuras de orga

que esta característica y sus consecuencias leotorgaría a
los concursos es un requisito que a esta altura de los
acontecimientos no podemos soslayar.

También adhiero al hecho de procurar que el tribunal
de enjuiciamiento que se prevé en el artículo 19 tenga
participación del ámbito académico en su composición, y
en este sentido apoyaré la intención de reforma parcial
que propone el dictamen minoritario al que he hecho

referencia.
El artículo 23 establece lacreatón de una comisión

bicameral que tendrá a su cago la relación del nuevo

instituto con el Poder Legislativo, determinando que su
composición y funciones serán fijadas por la Cámaras del

Congreso.
Estoy de acuerdo en líneas generales con la intención,

pero creo que razones de economía legislativa aconsejan

definir en este provecto la composición y funciones de
dicha comisión, que como principio debería, integrarse
respetando a los bloques minoritaios.
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nismos de control debilitando sus metas y fun-
ciones y de ignorar también sanas costumbres
republicanas nacidas para evitar el predominio
de alguno de los tres poderes del Estado.

El Poder judicial no se mantuvo al margen de
la vorágine centralizadora del Poder Ejecutivo.
Recuerdo en este momento que cuando tra-
tamos en este Senado el incremento del número
de miembros de la Corte Suprema de justicia de
la Nación -de cinco a nueve- expresé mi dis-
conformidad con esa propuesta porque consi-
deré que iba a politizar de alguna manera el
cuerpo, a la vez que sostuve que no sería conve-
niente para que la justicia actúe con total inde-
pendencia.

No debemos olvidar que a través del largo ca-
mino recorrido hasta llegar a la situación actual,
en el Senado hemos debido perfeccionar la de-
signación del procurador general de la Nación,
fiscal del fuero superior y cabeza del Ministerio
Público.

Para resaltar la importancia de este provecto,
quiero mencionar lo que opórtunamente ha ex-
presado en su editorial un prestigioso matutino
de nivel nacional: "Una vez niás ha quedado de-
mostrada la necesidad de que el Congreso Na-
cional, en uso de sus atribuciones, dicte una ley
de Ministerio Público que consagre definitiva-
mente su independencia, y establezca la exi-
gencia del acuerdo senatorial para la designación
y para la remoción del procurador general". Esto
fue publicado por el diario "La Nación" del 5 de
mayo de 1992.

Como lo sostuve en la Convención Constitu-
yente de 1994, la posición que reúne mayores
adhesiones, a laque personalmente suscribo,
señor presidente, es la que sitúa al Ministerio
Público dentro del Poder judicial constituyendo
una de sus ramas, pero dotando a sus titulares de
suficientes facultades y autonomía. Esta es la po-
sición en la que se encuentran varios autores,
como Avarragaray, Avellaneda, Huergo, La-
palma, Cortés, Segovia, Podetti, Barraquero,
Chiara Díaz, Carro y Bianchi.

Así también lo han propiciado las reuniones
de procuradores y fiscales generales en sus de-
claraciones de Salta, 1989; Santa Fe, 1990; Mi-
siones, 1991; Córdoba, 1992; Río Negro, 1993 y
Entre Ríos, 1994.

Los argumentos aportados por los autores que
propiciaron que el Ministerio Público debía
constituir un-órgano extrapoder -me refiero a
los doctores Vanossi, Sagüés y Seisdedos- se
centraron fundamentalmente en el respeto de su
independencia.

En su momento compartí esta preocupación,
pero discrepo con ellos por lo siguiente: la inde-
pendencia necesaria hubiese podido igualmente
alcanzarse dotando de autonomía al órgano
dentro del Poder judicial. La estructuración
como órgano extrapoder, a pesar de lo seductor
de la teoría, tropieza -a mi criterio- con la di-
ficultad de que importa alterar la larguísima tra-
dición occidental de la trilogía de poderes
porque, quiérase o no, al sacarlo de las estruc-
turas de los otros poderes, se lo ha convertido en
un cuasipoder con facultades de control, resul-
tando -como ha sucedido- más compleja su
inserción en el esquema constitucional por tras-
polarse una conceptualización que cierta doc-
trina utiliza para ubicar al rey en Inglaterra o al
presidente en Francia, en donde se encuentran
separadas las funciones de jefe de gobierno y jefe
de Estado.

Según ni¡ criterio, los órganos extrapoder
siempre van a encontrarse frente a los otros tres
poderes, especialmente con respecto al Poder
Ejecutivo, en inferioridad de condiciones.

Según lo expuso- brillantemente Sagüés, el
Ministerio Público no es un ente servicial del
Poder Ejecutivo, sino que le toca ejercer discre-
cionalmente la acción penal, velar por el prin-
cipio de legalidad y por la recta administración
de justicia.

Asimismo, señor presidente, el artículo 120
de la Constitución reformada en 1994, delineó
sus funciones primordiales: a) promover la ac-
tuación de la justicia, es decir, se trata de un ór-
gano destinado a asegurar la permanencia del
servicio de justicia; b) defender la legalidad, y
c) defender los intereses generales de la so-
ciedad, que es muy importante.

Es dable-reconocer, señor presidente, que la
ley, reglamentaria que estamos debatiendo ha lo-
grado un consenso digno de destacar, como dije
al comienzo, y el presente dictamen de las comi-
siones de Asuntos Constitucionales, de Interior
y justicia, de LegislaciónGeneral y de Presu-
puesto y Hacienda ha mejorado -notablemente
muchos de los proyectos en consideración, espe-
cialmente los enviados por el Poder Ejecutivo
durante la gestión del doctor Rodolfo Barra
como ministro de Justicia de la Nación.

A ni¡ entender es correcta la división que el
artículo 120 de la Constitución Nacional ha efec-
tuado dentro del instituto, al separar al procu-
rador general de la Nación, cabeza de los fis-
cales, y al defensor general dula Nación, jefe de
los defensores. Este acierto redundará en bene-
ficio de la eficiencia en el funcionamiento del mi-
nisterio.
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Señor presidente: a pesar de lo señalado y de
mi coincidencia en el aspecto general -corno
dije al comienzo-, marcaré mis discrepancias
en particular con respecto a este tema, porque
quiero contribuir con algunas disidencias par-
ciales, que considero pueden resultar de utilidad
para enriquecer el proyecto.

Con respecto al artículo 6° referido a la forma
de selección de los integrantes del Ministerio
Público, con excepción de su cabeza y de los rna-
gistradoS mencionados en los incisos b), e), d) y
e) de los artículos 3" y 4° enunciados en el ar-
tículo 5", considero que el concurso allí previsto
debería tener carácter público. Y en esto coin-
cido con la disidencia parcial de la señora sena-

dez Meijide. La transparencia queánra Ferndo
esta característica y sus consecuencias le otor-
garía a los concursos es un requisito que a esta
altura de los acontecimientos no podemos sos-

lavar. Pl
lamoren auu+o,,. °_ -^ - =-

tribunal de enjuiciamiento, que se prevé en el
artículo 19, tenga participación del ámbito aca-
démico en su composición. En este sentido, apo-
varé la intención de reforma parcial que propone

hice referencia.l querio aAl dictamen minorita
blece la creación de una co-t23 es auloEl artíc

misión bicameral, que tendrá a su cargo la rela-
ción del nuevo instituto con el Poder Legisla-
tivo, determinando que su composición y

or las támaras del Con-df as pijaánfuncions ser
greso.

En líneas generales estoy de acuerdo con la

intención , pero creo que razones de economía
legislativa aconsejan definir en este provecto la
composición v funciones de esa comisión, que

como principio debería integrarse respetando a
1 blo ues minoritarios.
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aconsejable por muchas razones, va que consti-
tuiría un acto de buena fe política, respetaría in-
tegra v fielmente el espíritu de la ley y pondría
en evidencia el deseo de acatar el sistema de
controles republicano. t

Para finalizar, v sin perjuicio de las observa-
ciones formuladas, estoy seguro de que el dic-
tamen que próximamerrte vamos a votar se des-
taca por su calidad -técnica y por su consenso

político: reso debe ejercerl CongeSiempre dije que
plenamente las facultades que constitucional-
mente hacen a su competencia, sancionando

normas que lapuntalaneel sistema erepublir
los controles que P

cano.
Con la aprobación de este dictamen daremos

un paso adelante en el cumplimiento adecuado
de esta atribución, que está situada en la esencia
misma del espíritu parlamentario.

Señor presidente.: quiero también mencionar
que hov recibí una nota del Colegio Público de
Abogados de la Capital Federal, en donde se di-
rigen alos señores senadores y se refieren al ar

tículo 69.
Concretamente, solicitan que se haga un agre-

gado, que dice: "Conservarán sus cargos, con las
denominaciones, estabilidad y demás derechos y
garantías establecidos en la presente ley, todos
aquellos que los desempeñaren en la actualidad
y cuya designación hubiere reunido los requi-

sitos que ella impone".
Manifiestan, más adelante, que: "Mientras el

procurador y el defensor general no regla-
menten la estructura interna del Ministerio Pú-

l
tablecidasnenaSfs escaonediso lactualcnasmi

esta ley".
Con ello, también se relaciona, de alguna ma-

nera, el artículo 5" del provecto, a que hacía
mención, que dice: "El procurador general de la
Nación v el defensor general de la Nación serán
designados por el Poder Ejecutivo nacional con
acuerdo del Senado por dos tercios de sus miem-

bros presentes". dente dejo acla-ar

os q
Me parece desacertada, y el único hecho

del dictamen, la pretensión que encierra
gel despacho de confirmar en los cargos al actual
procurador general de la Nación, al defensor ge-
neral de la Nación y al fiscal nacional de Investi-
gaciones Administrativas, tal como se intenta a

través de lo que surge de los artículos 69, 71 in-
e) y 72 inciso a).)isos ( yc

según ni¡ criterio, éste es el punto más álgido
que encierra el dictamen; sobre todo en los casos
del procurador general de la Nación, figura que
de alguna manera fue cuestionada, y del fiscal
nacional de Investigaciones Administrativas,
que fue impugnado por una inactividad fun-

cuma..
En estos casos debería requerirse el acuerdo

senatorial. Creo que esta conducta es deseable v

De esta manera, senos pre
rada la posición que he decidido adoptar con res-

pecto a est. ma, aprobándolo en general, con
las disid que ya dejo señaladas en parti-
cular v itando la inserción del resto de mi
exposl con el propósito de lograr que este
dei» - -gue a su finalización a la hora acordada
ac( -)..-1, áa reunión de labor parlamentaria.

residente. .- Oportunamente -cuando
U qu nm-, se habrá de votar la inserción

r Corrientes.dor po,licita=r por el señor sena
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Tiene la palabra el señor senador por Salta del
Partido Renovador.

Sr. Ulloa. - Señor presidente: el proyecto
que estamos considerando refleja fielmente
-diría- el artículo 120 de la Constitución Na-
cional, al'definir al Ministerio Público como
independiente, con autonomía funcional y autar-
quía financiera, con lo cual coincido plena-
mente.

Además, establece cómo se designan sus
miembros, cómo se los remnueve, qué condi-
ciones deben cumplir pata acceder a los cargos y
cuáles son las funciones relativas a cada cargo.

Creo que éste ha sido el producto de un gran
esfuerzo de consenso de los señores legisladores
que intervinieron en el tema, a fin de lograr un
todo orgánico muy necesario.

Sin embargo, me preocupan dos aspectos, de
los que destaco el siguiente: si bien el artículo 5°
del provecto que estamos analizando exige para
la aprobación de la designación del procurador
general y del defensor general los dos tercios de
los votos de los miembros presentes de la Cá-
mara, esto se desmiente con el artículo 69, que
confirma y ratifica -dándoles estabilidad- a los
actuales procurador y defensor generales.

Creo que esto no es conveniente. De apro-
barse esta iniciativa, podría argüirse que el Se-
nado está confirmando la circunstancia referida.
Pero resulta que esto sería válido para el resto de
los funcionarios, porque su confirmación re-
quiere la simple mayoría de los votos del Se-
nado. Sin embargo, esto no es así respecto de los
casos del procurador general y del defensor ge-
neral, los cuales necesitan la mayoría dada por
los dos tercios de los votos.

Creo que este esfuerzo significativo que ha
hecho la comisión para llegar a una ley real-
mente importante podría desmerecerse si no en-
contramos una solución adecuada para esta cues-
tión.

En principio, adhiero a lo sostenido en disi-
dencia por el señor senador Usandizaga, quien
propone que dentro de los 30 días de sancionada
la ley se nombre, con el acuerdo del Senado, a
esos dos funcionarios.

Creo que en vez de 30 días, por razones prác-
ticas podrían fijarse 120 días. Es decir que el año
que viene, cuando empiecen las sesiones, se
pueda tener el acuerdo del Senado para esos
funcionarios.

Eso despejaría dudas y daría tranquilidad y
cumpliríamos con la filosofía de la ley y evita-
ríamos un debate innecesario en la opinión pú-
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blica, que no nos hace bien sobre todo en estos
momentos.

También tengo algunas reservas con respecto
al segundo párrafo del artículo 27 del proyecto
de ley, cuando faculta al Poder Ejecutivo a pro-
poner instrucciones al Ministerio Público con la
finalidad de coordinar. Creo que esto es acep-
table pero debiera aclararse que esas instruc-
ciones deberían ser públicas y que el Ministerio
Público tornará la decisión sin necesidad de fun-
damentarla. Así se evitaría toda sospecha de que
pueda existir una presión. Lo contrario nos haría
aparecer institucionalizando la posibilidad de
ejercer, a través del Poder Ejecutivo, una pre-
sión sobre el Ministerio Público.

Al hablar del artículo 69 lógicamente tenemos
que pensar en modificar también los incisos a) y
c) del artículo 71 y el inciso a) del artículo 72,
porque el fiscal general de Investigaciones Ad-
ministrativas tiene una significación política que
requiere la intervención específica del Senado
para su designación, aunque sea con simple ma-
yoría como prevé la ley.

Hechas estas aclaraciones, adelanto mi voto
afirmativo en general al proyecto de ley. Espero
que encontremos una alternativa válida, que po-
dría ser la propuesta formulada por el presidente
del bloque de la Unión Cívica Radical, en el sen-
tido de esperar una semana para llegar a un
acuerdo, ya que ciertamente un instrumento de
estas características v jerarquía no merece ser
aprobado con una sombra de sospecha.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Corrientes del bloque liberal.

Sr. Aguirre Lanar¡ . - Señor presidente: es-
tamos culminando un debate ciertamente im-
portante, quizás no tanto por lo que digamos o
no digamos, sino porque significa el fin de un
esfuerzo destacable que importa concretar un
afán de mejoramiento que debemos reconocer
que surge del propio texto constitucional y tam-
bién de las vicisitudes v variaciones que ha te-
nido el dictamen de la mayoría, que se va a
aprobar posiblemente con modificaciones, mos-
trando que por encima de las disidencias parti-
darias en el seno de la comisión existió un loable
espíritu de mejoramiento de la institución.

Dicho espíritu fue puesto de manifiesto por la
Comisión de Asuntos Constitucionales y por las
que dictaminaron después. Así se mostró una
significativa predisposición a escuchar sin pre-
conceptos y con el mejor deseo de justicia y de
progreso de las instituciones a las diversas partes
afectadas que espontáneamente fueron llegando
al seno de nuestra Comisión de Asuntos Consti-

s
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tucionales y nos hicieron llegar sus quejas, re-
clamos o sugerencias.

Esto no es sino una expresión de problemas
.que se vienen discutiendo, tanto en la teoría
como en la práctica, en diversos países. Muchos
de ellos han sido ya puestos de manifiesto, de
manera que simplemente me voy a limitar a re-
cordar, como lo hicieron algunos oradores ante-
riores, que estamos laudando entre dos grandes
sistemas. Uno de ellos es el llamado sistema jú-
dicialista, que estima que los fiscales forman
parte del Poder judicial, y con ello entienden
que se está sirviendo a la vocación de dar inde-
pendencia a los integrantes del instituto para
asegurar el más pleno reinado de la justicia.

Por otra parte, están aquellos que estiman que
esta institución o estos funcionarios forman parte
del poder administrador o, por decirlo así, del
Poder Ejecutivo, en consonancia con tradiciones
históricas, que también han sido recordadas en

el curso del debate.

En este momento tenernos en muestro país la
aplicación práctica del segundo de los sistemas.
Pero me resisto a no hacer un brevísimo re-
sumen -quiero ser inuy breve para cumplir con
lo acordado ayer en la reunión de presidentes de
bloque- para mostrar que la cosa no ha sido tan
fácil y que incluso con las modificaciones de la
Constitución se ha producido la posibilidad de
adoptar uno u otro sistema.

Afortunadamente con la Constitución refor-
i nada de 1994 nos podemos encontrar en un

d cidencia ue como busca asegurarn q

inferiores que el Congreso estableciera en el te-
rritorio de la Confederación.

Es evidente que en esa versión originaria de la
Constitución del 53 los fiscales ante la Corte for-
maban part del Poder judicial. Luego vino la
reforma dele afeo 60 y el artículo 94 expresaba que
el Poder judicial de la Nación será ejercido por
una Corte Suprema de justicia y por
tribunales inferiores que el Congreso estable-
ciera en el territorio de la Nación. Es decir que a
partir de esa sanción constitucional los fiscales

s integrantesi broemquedaban excluidos como m
de la Corte , según lo refería la versión originaria
de nuestra Ley Fundamental.

En definitiva , a raíz de este texto, la Constitu-
ción deja abierta la instrumentación legal para
que sea lalev quien. establezca la ubicación pre-
cisa de los fiscales. Así vemos cómo hay distintas
normas legales que van tomando una u otra al-
ternativa . Por ejemplo, el decreto ley 1.285/58
decía que la Corte Suprema se compone de
cinco jueces y un procurador general . Acentúo la
palabra "y" porque significa que, conforme a esa
prescripción legal , el procurador general inte-
graba la Corte, es decir que se volvía a la versión
originaria de la Constitución de 1853.

En 1973 la ley 20 .677 suprimió el requisito del
acuerdo del Senado para todas las designaciones
no especificadas por la Constitución , Es decir

que creaba ;dudas en lo que nosotros estamos
examinando sobre si todavía formaba parte del
Poder judicial o si no era así.

La ley 23.774 establece que la Corte Suprema
se compone de nueve jueces y agrega que ante
ella actuarán el procurador general y procura-
dores fiscales. Por lo tanto, es evidente que aquí
los fiscales tampoco integran la Corte.

¿Cómo se traducía esto en la práctica? En la
práctica institucional sabemos que antes de 1990
-el señor senador Genoud lo puso de mani-
fiesto- se llegó a pedir acuerdo para el procu-
rador general de la Nación , no obstante la ley de

1973. Pero a partir de 1990 el nombramiento fue

por decreto , o sea, sin acuerdo, y con juramento

que se prestaba ante el ministro de justicia. En

la práctica se trataba -y todavía se trata- de un

típico funcionario administrativo.

Con el transcurso del tiempo , dos leves vo-

tadas por nosotros pusieron una duda en esta si-

tuación . Me refiero a la ley 23.984 sobre Código

Procesal Penal o Código Levene, y la ley 24.050,

que organiza la competencia de los tribunales

penales. Aquí, no obstante tratarse de un funcio-

nario administrativo , se advierte que los jueces

de instrucción pueden delegar atribuciones el,

,punto e coi
el texto del artículo 120, quiere la estabilidad
para asegurar la independencia. Incluso, como
veremos después, ni siquiera podemos decir que
forma parte del Poder judicial y, mucho menos,
del Poder Ejecutivo. Es decir que se aleja de los
grandes sistemas que han venido buscando pre-
dominar en el campo de la teoría v luego en el de
la práctica. Inaugura una cuestión novedosa
cuando se puede decir que al asegurar que es un
órgano independiente, conforme a la ubicación
metodológica que tiene dentro del articulado de
la constitución, no entra a foi mar parte del
Poder Judicial ni del Poder Ejecutivo, aunque
sin duda alguna tiene muchas más notas simi-
lares con el primero de aquellos poderes.

Recién decía que si hacemos un repaso de la
propia Constitución originaria - estoy hablando
de la del año 53-, ella decía en su artículo 91
que el Poder judicial de la Confederación será
ejercido por una Corte Suprema de justicia com
puesta por nueve jueces y dos fiscales, que resi-
dirán en la Capital, y por los demás tribunales
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los fiscales. En este caso, los fiscales podían
ejercer funciones judiciales no obstante la prohi-
bición que existía en la Constitución de 1853 v
en la de 1860 y también en la actual, en el sen-
tido de que el Poder Ejecutivo no puede arro-
garse el conocimiento de causas judiciales. En
ese caso, un delegado o un funcionario adminis-
trativo dependiente de él, sí se las arrogaba.

Con este nuevo espectro jurídico, creí nece-
sario clarificar las cosas. En agosto de 1992 pre-
senté un provecto sobre ministerio público; des-
taco que todavía estaba en vigencia la
Constitución anterior y asimile el ministerio pú-
blico al Poder Judicial.

Con la reforma de la Constitución de 1994
presenté un nuevo provecto sobre ministerio
público, adecuándolo a lo que establece el ar-
tículo 120 de la Constitución Nacional, Este es
uno de los proyectos que menciona como ante-
cedente el dictamen que estamos considerando.

Así llegamos a la reforma (le 1994 y a su ar-
tículo 120, que establece patitas generales.

Tengo incorporado en uní lo que estudié
siendo profesor de derecho constitucional, si-
guiendo las enseñanzas de mis maestros, y
siempre consideré plausible como técnica cons-
titucional.

El doctor Linares Quintana. sobre todo eit sus
numerosos estudios sobre técnica constitucional
-seguramente lo repetirá en su libro sobre téc-
nica de interpretación constitucional que está, si
no imprimiéndose, al menos. trabajándose afa-
nosanmente-, siempre ha destacado como una
buena condición el hecho de que las constitu-
ciones, para no envejecer, deben ser concisas
porque, si no, se transforman en leves que van
envejeciendo v, a veces, cóutradiciendo lo que
dice la realidad.

Las constituciones deben señalar grandes
principios y dejar a la ley la materia relativa a su
reglamentación.

.Creo que este artículo 120 que estamos consi-
derando se ajusta a esa buena técnica. Con fran-
queza lo expresó el señor senador Yoma, que in-
tegró la convención reformadora: no se entró en
detallismo porque en la Constituyente de 1994
no se llegó a acuerdo respecto de los porme-
nores. Me alegro por eso. Dejemos que sea el le-
gislador quien se equivoque, porque, si lo hace,
podrá rectificarse; si se equivoca el constitu-
vente la rectificación es siempre mucho más di-
fícil.

¿Cuál es, entonces, y según el artículo 120 de
la Constitución, la caracterización del instituto
que estamos considerando? Quedan establecidos

aquí tres conceptos: se trata de un órgano inde-
pendiente, con autonomía funcional y autarquía
financiera. Estos tres conceptos están incrus-
tados en lo que significa un poder judicial inde-
pendiente. Aunque por la ubicación metodoló-
gica dentro de la Constitución no se trate de un
órgano del Poder judicial, debemos convenir
que está -llámese órgano extrapoderes o lo que
fuere-, sin embargo, mucho más cerca del
Poder Judicial que del poder administrador.

No voy a entrar en mayores detalles ni en la
caracterización del instituto -que ha sido sufi-
cientemente ponderado v explicado, a veces,
con enfoques no coincidentes entre los miem-
bros informantes de los partidos que me han
precedido- porque quiero ser fiel a la promesa
de concisióri que anteriormente hicimos. Tengo
escritos algunos apuntes que solicito sean inser-
tados oportunamente en el Diario de Sesiones
para, de este modo, contribuir a este homenaje a
la brevedad.

-El texto de la inserción solicitada es el si-
- },miente:

Señor presidente:
La cuestión del ministerio público siempre inc ineo-

cupó. Fui partidario de que debía estar incluidoen el
ámbito del Poder judicial, como garantía de su indepen-
dencia funcional, amén de la norma del artículo 9.3 de la
Constitución, hoy 109, que prohibe el ejercicio de fun-
ciones judiciales por parte del Poder Ejecutivo. Peno
para ello era necesario que una ley expresamente así lo
impusiera, va que de otra manera existían elementos de
convicción como para considerarlo parte del Poder Eje-
cutivo, como se resohió en la mencionada respuesta al
presidente del Tribunal de Cuentas.

Tanto es así, que en el mes de agosto de 1992 presenté
acá en el Senado un provecto de ley mediante el que se
organizaba el ministerio público. En ese momento, to-
davía la Constitución no se había reformado, y siempre
existía la incertidumbre sobre la ubicación institucional
del ministerio público.

Además, va regían dos lepes muy importantes. Una, la
ley 23.984, mediante la que se aprobara el Código Pro-
cesal Penal de la Nación. La otra, ley 24.050, sobre orga-
nización y competencia de los tribunales penales de la
Nación.

En ambas leves se prevé el ejercicio de funciones judi-
ciales instructorias por parte de los integrantes del mi-
nisterio público. En efecto, una de las importantes inno-
vaciones que trajo el Código Levene, además de la
oralidad del juicio penal y el sistema acusatorio, consiste
en la posibilidad de que el juez de instrucción delegue
alguna de sus facultades en el fiscal, con lo que, en el
fondo, no liaría otra cosa que desempeñar tareas judi-
ciales. No de juzgamiento, esto es obvio, pero al menos
tareas de instrucción que, hasta ese momento, eran atri-
bución exclusiva de los jueces.

Haciéndome cargo de esa realidad, entendí que ello
imponía la necesidad de asimilar a los integrantes del mi-
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misterio público a los jueces de la Nación, de manera de

integrarlos expresamente al Poder judicial.
En los fundamentos que aconmpañabar al proyecto de

lev, se expresaba , entre otras consideraciones (leo): "La

relevante función institucional del ministerio público en
los procesos judiciales , en su condición de custodios de

la legalidad, constituye un mecanismo idóneo para ga-
rantizar la seguridad jurídica de los habitantes. Sus inte-
grantes, en la inmensa mayoría de los casos, son autén-

ticos funcionarios judiciales que hao desarrollado la

carrera judicial con destacada eficacia, contribuyendo a
la concreción del imperio de la justicia en los procesos.
En el sistema constitucional argentinw y considerando
las funciones que le han sido asignadas legalmente al mi- -

nisterio público, corresponde ubicarlo en el ámbito de

autonomía funcional e independencia que rige para los
magistrados judiciales , a fin de evitar la gravitación de
los criterios políticos que inciden sobre el ministerio púa
tilico en perjuicio de una recta y justa administración de
justicia. La inserción del ministerio público en el Poder
Judicial de la Nación resulta ineludible, no solamente
para asegurar la independencia de su accionar frente a
los órganos políticos del gobierno, sin(, también para res-

petar fielmente el principio de la división de los poderes

constituidos que establece la Consl ttución Naciopal

como instrumento eficaz para asegurar la vigencia dej. es-

tado de derecho. Ella prohíbe categóricamente que la

función judicial sea ejercida por quienes no integran

aquel poder, de modo que el ejercicio de estas últimas

por el ministerio público determina su necesaria inde-
pendencia funcional".

Estos eran los fundamentos de mi proyecto, los que, a

mi juicio, conservan actualidad.

Ahora bien, el reformarse la Constitución en el año

1994, se decide, entre otras cosas , incorporar lo atinente

al ministerio público, lo que ha quedado plasmado en el

artículo 120.
Esta norma establece pautas generales a tener en

cuenta en la lec que reglamente el fiuacionamiento de la

institución , lo que sin duda es (le buena técnica

constitucional. -
En otras palabras , lo que la Constitución trae son

rasgos fundamentales , va que las cuestiones de detalle
son propias de la legislación que se dicte en su
consecuencia.

Bien lo dice Badeni en su obra Reforma Constitu-

cional e instituciones políticas, en la página 426 , cuando

m (leo)' `l a tipificación de estor rasgos fimdamen-
rna

iunción de los tres elementos dará como resultado la ins-
tamación de un ministerio público dotado de lasatribu-

ciones necesarias para cumplir acabadamente las

funciones que debe llenar.

Y bien, cabe preguntarnos entonces cuáles son aque-
llas funciones . Volviendo a la norma cnnstitucioñal„ re-
eurdemos que allí se señala que compete al ministerio
público promover la actuación de la justicia en defensa
de la legalidad , de lo s intereses generales de la suciedad,
en coordinación coa las demás autoridades de la Repú-

blica.
Por otra parte , no deja de tener importancia y signifi-

cación, en lo concerniente a los rasgos fundamentales y
funciones del ministerio público que se analice la ubica-
ción metodológica que le atribuyó la reforma constitu-

cional. -
El ministerio público, como va hemos diclx>, aparece

en el artículo 120 de la Constitución , y esa norma se
ubica en la sección cuarta de la segunda parte, título pri-
mero de la ley fundamental de la Nación.

Ello mas da una cabal idea sobre la intención del cons-

tituvente , ya que le ha asignado una sección especial, a

continuación de la tercera , que se refiere al Poder Judi-

cial.
Entonces , debernos señala' que no forma parte del

Poder Judicial, si bien sus funciones se ejercen ante los

órganos judiciales.
Estimo acertada que se haya hecho de esta forma, lo

que indudablemente consolidará la independencia del

ministerio público. Independencia irrenunciable para el
funcionamiento eficaz de esta institución , en defensa de

la legalidad v del orden público.

Reforzado este principio , la última pite del artículo

120 de la Constitución consagra la inmunidad f racional
de sus miembros v la intangibilidad de sus remunera-

ciones.
Nu quiero dejar de destacar que nuestro texto consti-

tucional tiene similitud con lo que establece la Constitu-
ción de España, cuyo artículo 124 acuerda al ministerio
fiscal la misión de promover la acción de la justicia en
defensa de la legalidad, de 1,,s derchos de los ciudadanos
v del interés público) tutelado por la ley, velar por la in-
dependencia de los tribunales y procura' ante ellos la sa-
tisfacción del interés social.

Venus pues tina marcada analogía entre nuestras
normas constitucionales y las de España.

Un acierto indudable de la reforma constitucional ha
sido el de crear deis cabezas en el ministerio público, se-
parando nítidamente las funciones de la fiscalía, a cargo
del procurador general de la Nación y restantes nmagis-
tradoss, v las de defensa, que se atribuyen al defensor ge-
neral de la Nación y sus colaboradores . En cambio, antes

de la reforma , el procurador general era él soto el má-
ximo representante de todo el ministerio público. Creo

que es mucho más lógico lo que resolvió la reforma cons-

titucional, ya que las funciones que competen a cada una

de las ramas, es decir , la de la fiscalía por un lado y la de
la defensa por el otro, deben encontrarse nítidammente

diferenciadas , y es razonable que cada un de estas ramas

tenga una cabeza, un jefe máximo.

Y bien, estimo que se ha arribado a un muy satisfac-

torio dictamen sobre elproyecto de lev de ministerio pú-

blico, que ha sido el resultado de una medulosa tarea de

u
tales deberá ser efectuada por unir ley reglamentaria
cuco contenido nos permitirá determinar la naturaleza

' .del ministerio público

-Aquí llegamos , entonces, al meollo del asunto. ¿Cuál

es, en definitiva, la naturaleza institucional del minis-

terio .público?

Para responder a este interrogante , es tarea ineludible

acudir a la fuente constitucional , ostu es, lo que esta-

blece el artículo 120 de la Constitcuión.

Esta disposición señala aquellos rasgos fundamentales
m que hice referencia. En efecto, dice el artículo 120 que

-1 ministerio público es un órgano independiente con

uttommía funcional y autarquía financiera.

De aquí resultan tres caracteres esenciales , que son
un-Lí a ca .os de independencia , autonomía > autarqu
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la Comisión de Asuntos Constitrcionale', para cuya ela-
buración se han escuchado las voces de diversos sectores
vinculados al quehacer judicial. Han expresado su opi-
nión diferentes magistrados v funcionarios, ministros,
fiscales v representantes de la abogacía En general, el
dictamen ha recibido la confirmidad de quienes fueron
consultados o acercaron su opinión sobre el tema.

Suscribí ese dictamen, convencido de las bondades
del provecto, v consciente de que estamos respetando y
consolidando por vía legislativa las pautas que trae el ar-
tículo 120 de la Constitución.

Sin perjuicio de ello, creo oportuno adelantar algunas
observaciones específicas sobre el dictamen, las que han
sido fruto de la meditación que la importancia del terna
requiere, y que, en su caso, reiteraré en la discusión en
particular.

El artículo 1" del provecto, en definitiva no hace más
que reiterar lo que establece el artículo 120 de la Consti-
tución, así que, en cierto modo, se pudría decir que es
sobreabundante. De todos formas, no considero indis-
pensable su supresión. Y lo que es realmente importante
es que en los restantes párrafos se reafirma la indepen-
dencia del ministerio público, el¡ cuanto se señala que
sus integrantes no se encuentran sujetos a instrucciones
o directivas emanadas de órganos ajenos a su estructura.
Se aclara debidamente el principio de unidad de actua-
ción al agregarse que ello es sin perjuicio de la auto-
nomía por la especificidad de las iúnciones asignadas.

Creo que en el artículo 7° deberían establecerse los
requisitos para asumir el cargo de tutores y curadores
públicos,. funcionarios que no ostentan el nivel jerár-
quico de magistrados, conforme al artículo 4°, último pá-
q'afin, pero que integran el ministerio t.óblico de la De-
fensa, al menús para el ejercicio de las funciones
transitorias que establecen los articulo , 57 y 58 del dio-
tapien.

En lo que hace a la designación de lo, magistrados dei
ministerio público, el artículo ' no hace otra cosa que
asimilar el sistema de nombramiento del procurador ge-
neral de la Nación v del defensor general de la Nación,
máximos representantes de cada rana del ministerio, a
los jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
exigiendo los recaudos que trae el articulo 99, inciso 4"
de la Constitución, esto es, propuesta del Poder Ejecu-
tivo v de acuerdo del Senado, requiriNidose el voto de
los dos tercios de los presentes. Esto se complementa
con la equiparación que en materia salarial consagra el
articulo 12, inciso a) del dictamen, y con las condiciones
personales que deben llenar y que señala el artículo 7",
en consonancia con lo que expresa el artículo 111 de la
Constitución. -

En cambio, para la designación de los demás rnagis-
tradus del ministerio público, si bien también será nece-
sario el acuerdo del Senado, bastara con la mayoría
simple de votos, es decir, se los assim;la a los jueces de
los Tribunales inferiores de la Nación.

Señor presidente, he firmado de conformidad el dic-
tamen, inducido no sólo por rni propia opinión sino que
también a ello me estimuló la significativa adhesión que
al proyecto final le prestaron representantes del minis-
terio público, del Poder Judicial y de los abogados que
fueron consultados oportunamente v lbrmularon valiosas
observaciones y críticas constructivas que confluyeron fi-
nalmente en la elaboración de dicho dictamen.

No obstante haber firmado en general y sin disiden-
cias el aludido despacho de la mayoría, la existencia de
diversas críticas y hasta nuevos estudios que hice sobre
el texto en cuestión, me inducen a formular algunas ob-
servaciones que se incluyen en los apuntes, cuya inser-
ción solicito en homenaje a la brevedad prometida en el
día de ayer, en la reunión de presidentes de bloques.

Sin perjuicio de otros asuntos, debo referirme al que
ha agitado las disidencias en esta materia. Me refiero a la
confirmación o no, por esta vía, de los titulares del mi-
nisterio público, en las dos cabezas previstas como
cargos máximos en cada una de las ramas. En el seno de
la comisión escuché ayer' mismo por parte de alguno o al-
guno de los opositores a la confirmación prevista en el
provecto de la mayoría, que de modo alguno su disi-
dencia apuntaba a cuestionar personalmente a los ac-
tuales titulares.

Con esta aclaración, creo que puede sostenerse que
retomando las prácticas existentes antes de 1990, tam-
bién en esta ocasión se requiera el acuerdo del Senado
para quienes van a desempeñar tales funciones como ti-
tulares de cada una de las ramas del ministerio público,
excluyendo de la confirmación automática que establece
el artículo 69 dei dictamen de mayoría a los mismos.

Dada la jerarquía de ambos cargos, que serán cabezas
de sus subordinados y que actuarán sin tener ninguna
instancia superior sobre sus decisiones, marcando por su
propia determinación la política de ministerio público,
creo que reforzaríamos de tal manera su autoridad y la
del propio Senado, permitiendo a este último ratificar en
su caso la confianza que esos funcionarios le merezcan.

El artículo 10 se refiere a la excusación v recusación de
los integrantes del ministerio público. En este punto
quiero recordar que en lo que hace al proceso civil o co-
mercial , el Código que lo rige establece en su artículo 33
que los funcionarios del ministerio público no podrán ser
recusados, pero si tuviesen algún motivo legítimo de ex-
cusación. deberán manifestarlo al juez o tribunal,
quienes podrán separarlos de la causa y dar intervención
a quien deba subrogarlos. En cambio, en materia penal,
el Código Procesal Penal indica en su artículo 71 que los
miembros del ministerio público deberán inhibirse y po-
drán ser recusados por los mismos motivos establecidos
respecto de los jueces.

En materia de remuneraciones, interesa destacar que
la parte final del artículo 12 recoge la regla constitucional
del artículo 120, en cuanto consagra para los integrantes
del ministerio público la garantía de la intangibilidad de
sus salarios, en modo similar a la que para los jueces la
Constitución la determina en su artículo 110.

Una similar observación puede hacerse con respecto
al tema de la estabilidad en sus cargos, va que el artículo
13 del provecto la otorga hasta que los funcionarios curar
plan los setenta y cinco años de edad, y mientras dure su
buena conducta. Otra vez cabe la analogía con los miem-
bros del Poder Judicial. El articulo 120 de la Constitu-
ción establece que los integrantes del ministerio público
gozar de innumidad fimcional. Esta inmunidad, para ser
efectiva, requiere de la estabilidad, que en el caso de los
jueces la trae el artículo 110 de la Constitución . Ahora -
bien, a partir de la reforma del año 1994, esa estabilidad,
que antes era ilimitada en el tiempo , es decir, de por
vida, ahora ha sufrido una importante modificación, ya
que el artículo 99 , inciso 4 de la Constitución , que se re-
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fiere al acuerdo del Senado en el proceso de designación
de los magistrados judiciales, establece que para man-
tener en su cargo a los jueces una vez que ellos alcancen
la edad de setenta y cinco años, se requiere un nuevo
nombramiento precedido de otro acuerdo del Senado.
Además, a partir de esa edad, los nombramientos son
por un plazo de cinco años, pudiendo repetirse. Este ar-
ticulo 13 del dictamen no hace sino aplicar estas mismas
reglas que consagra la Constitución para los magistrados
judiciales y los hace extensivos al ministerio público. En
el fondo, lo que hace la ley es sencillamente reglamentar
las garantías de inmunidad funcional e independencia
que trae el artículo 120 de la Constitución para el minis-
terio público con la mayor amplitud posible.

A tal punto esto es así, que el articulo 14 del dictamen
e arresto y de opinión para losestablece la inmunidad de'

integrantes del ministerio público, en consonancia con lo
que para los legisladores consagran los artículos 68 y 69
de la Constitución. Vemos que en ente punto se otorgan
en forma expresa garantías que corro, sponden no ya a los
jueces, como en los ejemplos anteriores, sino a sena-
dores y diputados, lo que acentúa la independencia fun-
cional de los miembros de la instit rmón.

En el párrafo final del artículo 14 se expresa que los
miembros del ministerio público no podrán ser conde-
nados en costas. Quizás habría que hacer una salvedad, N.
es cuando de su actuación resulta nn notorio desconoci-
miento del derecho vigente, ya que en este supuesto,
que es ciertamente excepcional, el funcionario negli-
gente debería responder patrinsonialmente con las
costas, lo que en modo alguno atenta contra la intangibi-
lidad de sus remuneraciones, garantía que no es abso-
luta, y que reconoce la excepción pie traen los artículos
16, inciso o) y 20, inciso 5) del propio dictamen. Vos a
proponer este agregado cuando tratemos en particular el

dictamen.
Es muy importante que se requiera la conformidad

del fimciona'io para su traslado a otra jurisdicción terri-
torial; corno lo determina el artículo 15, ya que ello for-
talece su independencia. Por otro lado, evitará abusos y
otorgará transparencia a los procedimientos judiciales,
cromo forera de afianzar la justicia. tal como lo requiere

el Preámbulo.
Un terna de gran relevancia es el que se refiere al me-

canismo de remoción. Ya vimos que se les garantiza la
estabilidad en el cargo mientras dore su buena conducta,
como a los jueces. Pues bien, el artículo 18 señala que
los máximos representantes del ministerio público, esto
es, el Procurador General de la Nación v el Defensor
General de la Nación, sólo pueden ser removidos por el
procedimiento de juicio político que está regulado en los
artículos 53 y 59 de la Constitución. En otras palabras, se
los asimila a los jueces de la Corte Suprema. En lo que
hace a los restantes magistrados fiel ministerio pública,

sde remoción es similar al que para otd ien oiml proce
j,1 de los tribunales inferiores trae el artículo 115 de
la Constitución, mediante un Tribunal de Enjuicia-

miento.
Se prevé en el artículo 23 la creación de una comisión

bicameral, que tiene por objeto encauzas las relaciones
institucionales entre el ministerio público y el Poder Le-
gislativo. Sin perjuicio del acierte, que esa creación ira-
plica, estimo que en sta misma ley se podría definir
tanto la composición como las 6meiones de esa comisión

bicameral, en lugar de diferirla a la decisión ulterior de
las Cámaras. Por otra parte, ello trae el inteírogante de
si para establecer esa composición v esas funciones será
necesario la sanción de otra ley o si bastará con tina reso-
lución conjunta de las cámaras legislativas. Por estas ra-
zones, considero más razonable que solucionemos el
tema en este mismo proyecta Adelanto que, ami juicio,
la composición debería respetar, en cuanto sea posible,
la representatividad de los bloques minoritarios de las

cámaras.
No quiero olvidarme de algunas observaciones con

respecto al artículo 32 del dictamen, que se refiere a los
deberes y atribuciones que se otorgan al Procurador Ge-

neral de la Nación.
La primera, que en. el inciso a), apartado 1), se podría

agregar la expresión "`y exclusiva" a continuación de la
palabra "originaria", de manera de respetar textual-
mente la terminología del artículo 117 de la Constitu-

ción.
La segunda, en el apartado 6) de este mismo inciso,

sugiero se agregue al final la expresión "u otras normas
jurídicas", ya que no solamente las leves pueden ser des-
calificadas por su eventual inconstitucionalidad.

Por fin. quiero hacer notar que en el inciso s) se ex-
presa que corresponde al Procurador General de la Na-
ción "representar al Ministerio Público Fiscal en sus re-
laciones con los tres Poderes del Estado". Pero cuando
en el artículo 50 se enumeran los deberes y atribuciones
de la otra cabeza del ministerio público, esto es, el De-
fensor General de la Nación, en el inciso q) se dice que
le corresponde "representar al ministerio público de la
defensa en sus relaciones con las demás autoridades de la
República", no se alude a los poderes del Estado. Estimo
que dado que ambos magistrados poseen idéntica jerar-
quía yson los máximos representantes de cada una de las
ranas del ministerio público, correspondería una redac-
ción uniforme al describir funciones idénticas en ese

punto.
Creo, señor presidente, que sin perjuicio de las obser-

vaciones que he formulado, hemos logrado un muy buen
dictamen, que ha sido el fruto de una meditada elabora-
ción de la Comisión de Asuntos Constitucionales.

Estamos cumpliendo un deber para con la ciudadanía
y con la aprobación de esta ley habremos dado otro paso
adelante en el rumbo que nos marca la Constitución Na-
cional. Es la primera vez que la República contará con
una ley orgánica del ministerio público, instrumento in-
dispensablepara ratificar uno de los elevados propósitos
que enuncia el Preámbulo de nuestra Ley Fundamental.

Propósito expresado en palabras tan brev< como ex-

celsas: "Afianzar la justicia`.
En consecuencia, apoyo el dictamen en geleral, sin

perjuicio de las observaciones antes expresadas.

Sr. Aguirre Lanar¡. -- Pero sí quiero refe-
rirme al tema que, sin duda alguna, es el más
candente y el que más divide a la opinión de la
Cámara: la confirmación que para los ñmciona-
rios establece el controvertido artículo 69.

ue alguien pueda asumir categórica-No creo q
mente que tiene la verdad absoluta o incuestio-

nable sobre este punto. Si bien es cierto que,
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por un lado, debemos propender a la estabilidad
-y respecto de ésta debemos empezar con lo
que ya está y no que cada gobierno que llegue
eche a los que estaban, con lo que se rompe la
estabilidad de la institución-, por otro lado,
también es legítimo sostener que, establecién-
dose ciertos procedimientos para el nombra-
miento y estabilidad de los funcionarios, habría
que aplicarlos a éstos o a parte de éstos.

Respecto del artículo 69 y habiendo recogido
ayer en el seno de la comisión la opinión de
aquellos que se oponen a la confirmación, por lo
menos, de las dos cabezas de rste órgano bi-
fronte que estamos legislando --sostenían que
en absoluto había cuestión personal alguna en su
aseveración sino, simplemente, el deseo de dar
por lo menos intervención al Senado en el caso
de estos dos funcionarios-, creo vendría bien,
para respaldar la autoridad misma de quienes
vayan a ejercer esas funciones v también para
resguardar la autoridad del Senado en cuanto a
su atribución para actuar en esta materia, que,
en este caso concreto, se especifique que el ar-
tículo 69 no rige y que se excluya a esos funcio-
narios de la letra que él contempla.

Tomo nota de lo que nos ha explicado el señor
senador Yoma, incluso, con distintas vertientes
como aquella que nos refirió. respecto del pro-
yecto sugerido ayer en su bloque por el señor se-
nador Bauzá, distinguiendo entre la estabilidad
que se otorgaría a los funcionarios inferiores y la
periodicidad que se establecería para las cabezas
de ambos institutos. Supongo que no es la única
propuesta, sino que hay más de una. Segura-
mente, en el curso de la discusión irán surgiendo
otras.

Por ello, considero plausible que se siga con-
versando sobre el tema y que se acepte la idea
de que debemos buscar consenso, porque esta
conquista que hoy vamos a lograr -una institu-
ción que se pergeñó a través de un trabajo legis-
lativo tendiente a recoger opiniones de los dis-
tintos sectores interesados en el tema- está
inserta en la búsqueda de coincidencias y de
mejoras.

Ello hizo que hayamos podido firmar el dic-
tamen sobre este instituto con muy pocas disi-
dencias. Por mi parte, lo he firmado sin disiden-
cias. No obstante, después de haberlo firmado y
leyendo alguna de las observaciones y escu-
chando otras que se efectuaron posteriormente,
me parece conveniente que en temas absoluta-
mente discutibles, como es el caso del artículo
69, extrememos los recaudos para arribar al con-
senso.

Hay otras observaciones que también debería
realizar pero que, en homenaje a la brevedad
prometida, no voy a explicitar. En su momento,
adheriré a alguna de las propuestas que se hagan
en el curso de la discusión en particular o pro-
pondré alguna alternativa para determinados as-
pectos de esta iniciativa, con el objeto de me-
jorar su texto.

Con estas aclaraciones y cumpliendo con el
deber de brevedad prometido, adelanto mi
apoyo en general al proyecto en tratamiento, sin
perjuicio de las observaciones que he adelantado
y de otras que habré de explicitar en el trata-
miento en particular.

Sr. Presidente . - Señor senador: cuando sea
el momento oportuno, se someterá a votación la
inserción que usted ha solicitado.

Tiene la palabra el señor senador por Cata-
marca.

Sr. Villarroel. - Señor presidente, señores
senadores: como miembro de la Comisión de
Labor Parlamentaria estoy vinculado con la
misma promesa debrevedad -que más que ello
sería de parquedad- en nuestras exposiciones
en este recinto y, desde luego, voy a hacer honor
a esa promesa.

En ese sentido, cabe señalar que no resulta
difícil honrar ésa promesa porque el trámite que
ha recibido este proyecto de ley es casi un para-
digma de una verdad que se conoce desde hace
mucho tiempo en el derecho parlamentario
según la cual lo más importante de la función le-
gislativa está en el trabajo en las comisiones y
mucho menos en lo que se expone en el recinto
en oportunidad de desarrollarse el debate ple-
nario.

Hago esta aseveración porque el trabajo de las
comisiones, como lo han destacado otros ora-
dores, ha sido fructífero. Hubo un intercambio
de ideas que, en algunos casos, llegó a ser bas-
tante agudo, sobre todo al principio, con motivo
de la remisión del proyecto originario por parte
del Poder Ejecutivo. Felizmente, luego de la
confrontación de ideas y de la colaboración que
prestaron varias entidades que concurrieron
aquí -entre otras, la Asociación de Magistrados
v Funcionarios del Poder judicial de la Nación,
la Federación Argentina de Colegios de Abo-
gados, el Colegio Público de Abogados de la Ca-
pital Federal, la Asociación de Abogados de
Buenos Aires-, se ha llegado a un texto que en
general hace honor al propósito -reitero, por lo
menos al del texto- de la reforma de la Consti-
tución.
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Considero que ha sido muy feliz la cita que
acaba de hacer el señor senador por Corrientes
sobre el texto del artículo 91 de la originaria
Constitución de 1853 , que prevía que la Corte
Suprema de justicia se integraba por nueve
jueces y dos fiscales . Esa referencia no sólo es
feliz por los dos fiscales incorporados a la Corte
sino también por la determinación taxativa del
número de jueces que la integraban . Desgracia-
damente, esa precisión numérica de los inte-
grantes de la Corte Suprema de justicia no fue
repetida luego en las reformas posteriores de la
Constitución . Ese ha sido uno de los motivos por
los cuales, a lo largo del tiempo , se han ido po-

niendo en entredicho -digamos así- los carac-
teres que deben rodear a la cabeza del Poder ju-

dicial , particularmente en esta época.

Yo diría que, desde entonces } hasta no hace

mucho tiempo , hace once años, hasta la acor-
dada número 34 de la Corte Suprema de justicia
de la Nación , del 25 de junio del año 85 -acabo
de repasar el dato-, se ha tenido por tradición y
por ley -son más o menos los términos tex-
tuales de esa acordada- al jefe del Ministerio

Público como un integrante , como un miembro
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
Así lo dijo la Corte.

Y, desde luego , en el curso de nuestra historia

constitucional , desde aquel sabio texto del ar-

tículo 91 de 1853 ha corrido mucha agua bajo el
puente. Aunque también es justo anotar, sin
ánimo de provocar alguna polémica, que esas
aguas se han ido enturbiando , en especial desde

que; con ruptura de la tradición , prácticamente

se promovió -por no decir que se forzó- la re-
nuncia del procurador general , doctor D 'Alessio

y se procedió al nombramiento de un nuevo pro-
curador general , que juró ante é l presidente de
la Nación y que fue nombrado sin acuerdo del
Senado.

De todas maneras, el Ministerio Público
siempre adoleció de una normativa rigurosa y
precisa , no sólo en cuanto a su ubicación. Y eso

dio lugar , desde luego, a una situación -yo
diría- de minusvalía de los integrantes de ese
Ministerio , que nunca supieron exactamente a
qué atenerse con respecto a su ubicación institu-
cional e, incluso, con relación a algunos aspectos
del cumplimiento de sus tareas.

Desde ese punto de vista sí es loable que la
norma constitucional haya procurado , creo que

en definitiva , es lo que nos promete el Preám-
bulo de la Constitución.

Cuando arribó a la comisión el proyecto del
Poder Ejecutivo , tuvimos, varios de los inte-
grantes de la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales, alguna participación activa en los pri-
meros cambios de impresiones , particularmente
los qúe se llevaron a cabo cuando concurrió el
por entonces ministro de justicia doctor Barra y
el procurador general de la Corte doctor Agüero
Iturbe.

Al proyecto del Ejecutivo le cuestionamos -
me incluyo en el plural porque así consta en las
actas de la comisión y en las versiones taquigrá-
ficas del caso-, en primer lugar , que el órgano

aparecía como virtualmente , unipersonal
porque, pese a que el artículo 120 de la Consti-
tución reformada dice que se compone del pro-
curador, del defensor general y demás rniem-
bros , tal como estaba concebida la estructura
legal, resultaba que en rigor había un solo
miembro y los demás eran virtualmente vicarios
de las órdenes , incluso orales , que podía emitir
el que era miembro cabal del Ministerio Pú-
blico.

Además de ese defecto , que nos parecía bas-
tante grave, había otro que era el del carácter
-por así decirlo- unicéfalo de la jefatura del
Ministerio Público, pese a que el texto constitu-
cional, en su artículo 120, habla del procurador
general y del defensor general de la Nación,
ambos, como debe ser, cabeza de los respectivos
órganos.

Ese proyecto , además, mediante algunas dis-
posiciones no demasiado claras -suponemos
que esto no era a designio-, ponía en situación
de precariedad la estabilidad que, como regla,
aparentaba ser sancionada para los miembros del
Ministerio Público. A ello se sumaba esta previ-
sión sobre órdenes de carácter particular que,
incluso, podían ser verbales v que resultaban
tanto más ominosas para el valor justicia en
cuanto esas órdenes también podían versar
sobre verdaderos poderes de disposición de los
miembros del Ministerio Público Fiscal , en este
caso, respecto de la acción penal que ya había
sido promovida y que llegaba a juicio.

Esto tenía relación con algunos fallos recientes
de la Corte Suprema de justicia de la Nación,
que decidieron que el pedido de absolución for-
mulado por un fiscal al cabo de un debate oral le
impedía al tribunal dictar sentencia condena-
toria, lo que ponía en manos de un funcionario
dependiente del Poder Ejecutivo la suerte de
una acusación penal que había sido debidamente
promovida, configurándose así una clarísima

con éxito, centrar ese papel institucional y defi-
nirlo de una manera que, aunque pueda no ser
compartida , signifique ya un concepto claro. Y,
de esta manera, promover el Valor justicia que,
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violación del principio constitucional según el
cual el presidente de la Nación no puede inter-
venir en causas judiciales pendientes.

Otro aspecto que también se encuentra
dentro de la misma vertiente de objeciones, que
se sigue dando v que en nuestra provincia -Ca-
tamarca- io hemos sufrido - recientemente a
propósito de una cuestión eminentemente polí-
tica y parlamentaria , como la de la por entonces
pendiente elección de un senador nacional por
mi provincia, es la anomalía consistente en que
un funcionario , en este caso un defensor general
prevista como subrogarte del juez, ejercía la
función judicial pese a ser un funcionario que no
había sido designado con acuerdo del Senado,
carecía de responsabilidad política y era depen-
diente del Poder Ejecutivo,

Ese funcionario dictó por ejemplo en Cata-
marca una sentencia de hábeas corpus decla-
rando electo a un ciudadano cuyo nombramiento
ni siquiera había analizado la Legislatura de mi
provincia . Anomalía que no es de menor cuantía
puesto que significa una vez más que el Poder
Ejecutivo , a través de un funcionario de su de-
pendencia - removible según su voluntad -', es-
taba administrando justicia, dicha esta última
palabra entre comillas.

De todos modos y, felizmente , luego de estos
intercambios de opiniones que hubo -princi-
palmente con el ex ministro de Justicia y luego
con el procurador de la Corte -, se realizó otra
reunión con el defensor general , que tuvo otro
tono pues habían cambiado los términos de la
cuestión , v se llegó a un texto que ha contado
con el consenso generalizado , y que he sus-
cripto, como miembro de la comisión , de confor-
midad.

Por consiguiente me parece que ya están hol-
gando mayores desarrollos pura sustentar debi-
damente lo que está escrito respecto de mi voto.

Con esta salvedad : comparto, luego de la re-
flexión debida y suficiente , los criterios de al-
gunas disidencias parciales que se encuentran
impresas en el orden del dia, que son las del
señor senador por Santa Fe Usandizaga, la del
señor senador por Entre Ríos López y la de la
señora senadora por la Capital Federal Fer-
nández Meijide, en cuanto al texto del artículo
69 del provecto que vamos a tratar , pues creo, y
me parece , que no debe haber mayores dudas
de que los que son cabeza de estos órganos
deben pasar por la aprobación del Senado.

Hay sobre este particular una reflexión que
nie gustaría rescatar -creo que la hizo el señor
senador López al exponer. su disidencia-, en el
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sentido de que son cargos creados directamente
por la Constitución, a diferencia del resto de los
cargos del Ministerio Público que derivan de la
ley. Y eso marca además una jerarquía, porque
al defensor y al procurador se los llama con al-
guna redundancia "jefes máximos". No sé por
qué extraña asociación me suena esto como "El
Fiscal" y "Yo, el Supremo", novelas ambas de
Roa Bastos.

Los cargos para estos funcionarios, y retomo la
idea central, sí deben pasar, a mi criterio, por la
consideración del Senado de la Nación, dada la
relevancia de su función y el hecho de que ellas
ahora están definidas directamente por una
norma constitucional.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra la señora
senadora por la Capital.

Sra. Fernández Meijide . - Señor presidente:
creo que desde 1983 en adelante se instaló en la
sociedad argentina el conocimiento pleno de lo
que puede llegar a ser la justicia para las mujeres
y los hombres de este país.

Tal vez ustedes hayan compartido la lectura
de un resumen de la investigadora Catalina
Smulovitz sobré el tema de la Justicia. Ella
marca muy bien cómo el juicio a las juntas mili-
tares creó docencia en la sociedad argentina en
cuanto a la posibilidad de que jueces y fiscales
tuvieran que ver con lo que se necesitaba en ese
momento.

Creo que por primera vez en mucho tiempo,
muchos habitantes de este país dijeron: "Ese es
mi fiscal". De allí, la importancia de esta nueva
herramienta que estamos dando, en un mo-
mento en que las leves enlanadas de la Constitu-
ción reformada -en el sector, ami criterio, más
productivo de la reforma- están avanzando y
produciendo, al mismo tiempo que vemos es-
cándalos de los cuales somos bien conscientes v
que lamentamos, una mayor participación de la
gente en cuanto al control de los funcionarios. Y
el Ministerio Público es un organismo de con-
trol.

J-Ie participado en la Comisión de Organismos
de Control en ocasión de la Convención Consti-
tuyente de 1994 y lamenté que no quedara
mejor reglamentada la forma de elección de los
funcionarios que iban a cumplir esa tarea. Pero
hoy no se puede llorar sobre la leche derramada.

Por estas razones, adelanto mi voto afirmativo
en general para este proyecto.

No voy a reiterar lo que se acaba de decir,
pero estoy complacida por el hecho de que se
haya avanzado en la obtención de consensos.
Igualmente, quiero adelantar muy someramente
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que. para el momento del tratamiento en parti-
cular, voy a sugerir algunas modificaciones que,
a mi humilde criterio -v a mi humilde interés,
por qué no-, mejorarían el proyecto y se vin-
culan con la forma de gobierno, administración
general y finanzas del Ministerio Público, la
conformación del tribunal de enjuiciamiento
contemplado en el artículo 19 v, por supuesto,
los artículos 69 y 71 en cuanto a la subsistencia
de los cargos. En ese punto, voy a sostener la
inamovilidad de los cargos de los fiscales de la
actualidad y, por cierto, en el caso del procu-
radorgeneral y defensor general, por lo mismo
que dije antes en cuanto a que cada vez la so-
ciedad debe y está dispuesta a participar en la
designación y control de sus funcionarios, así sea
a través de sus representantes -v como debe
ser-, solicitaré que sean designados con, al
menos, el acuerdo del Senado.

Señor presidente: quisiera usarlo como inter-
mediario para decir que, más allá de la pro-
puesta del señor senador Ymna, que me parece
bien intencionada, considero que deberíamos
animare os a seguir buscando el consenso ya que
pudimos avanzar tanta. En consecuencia, en el
marco de este criterio, pido que se postergue
esta discusión en aras de la búsqueda del con-
senso.

Lamentablemente, tengo que partir de viaje,
pero dejo planteadas mis disidencias -que
todos ya poseen- y el pedido muy expreso de
que no renunciemos a encontrar en este cuerpo
el consenso al que me he referido.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-
nador por Formosa.

Sr. Maglietti. - Señor presidente: realmente,
he escuchado las exposiciones que nos han ilus-
trado claramente sobre el tema que estamos tra-
tando.
No obstante ello quiero agregar algunos con-

ceptos que considero importantes y que voy a
ampliar cuando legue el momento de la discu-
sión en particular.

Para comenzar mi exposición quiero decir que
el artículo 120 de la Constitución Nacional ha es-
tablecido una sabia disposición, en virtud de la
cual se dio autonomía al Ministerio Público.
Pero esa cláusula, desgraciadamente, hasta
ahora ha sido solamente teórica, porque en la
práctica no se ha puesto en vigencia.

Señor presidente: hasta ahora no tenernos
constituido el Consejo de la Magistratura, que es
el órgano fundamental a partir del cual, si se
aprueba como corresponde, recién vamos a lo-
grar tener jueces que sean realmente indepen-
dientes.

También tenemos que analizar todo lo que
está ocurriendo en la justicia, así como la última
ley que sancionamos referida a los auxiliares de
la justicia. Con respecto a esta última norma, re-
cuerdo que en su momento afirmé que era total
v absolutamente inconstitucional porque creaba
auxiliares del Poder Ejecutivo para que presten
servicio ante el Poder judicial, mientras que los
auxiliares de este Poder desde ningún punto de
vista pueden estar dentro de la órbita del Poder
Ejecutivo sino dentro de la órbita del Poder ju-
dicial, sin ningún lugar a dudas.

Pocos días después, por suerte, la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación colocó las cosas
en su lugar mediante una acordada un poco cu-
riosa pero que, de todas maneras, invalidó esa
ley inconstitucional especificando que los auxi-
liares de la Justicia siguen dependiendo de ese
alto tribunal.

Ahora tenemos en estudio otro proyecto de
ley tanto o más importante que aquél. Este pro-
vecto ha sido objeto de un dictamen mayoritario,
lo que inc alegra porque se han logrado coinci-
dencias en una gran cantidad de aspectos funda-
mentales, pero creo que tenemos que avanzar
en algunos otros aspectos para perfeccionarlo
aún más porque han quedado -considero- al-
gunas casas muy importantes que podrían ser
modificadas para tener una ley más adecuada a la
Constitución y más representativa de lo que sig-
nifica la autonomía del Ministerio Público.

Señor presidente: todo esto es hoy muy im-
pertante, porque corno dije anteriormente, teó-
ricamente todos hablamos mucho en favor de la
independencia del Poder judicial; el propio pre-
sidente de la República continuamente se mani-
fiesta en favor de su independencia. Sin em-
bargo, desgraciadamente, esa opinión no
coincide con la de los diarios ni con la de la ciu-
dadanía en general, quienes interpretan que te-
nernos un Poder judicial que no es realmente in-
dependiente y que, como consecuencia de ello,
se está perjudicando gravemente al gobierno de-
mocrático si es que lo queremos catalogar como
democrático.

Podemos observar la preocupación que existe
al respecto en un editorial del. 16 de octubre de
1996 del diario "La Nación", diario que todos
consideramos corno serio y bastante equilibrado
en cuanto a que no se inclina a favor de una ni
otra parte.

Dicho editorial se titula "El perfil institucional
,de los fiscales" y dice lo siguiente: "Uno de los
factores que han conspirado en los últimos años
contra el prestigio y la credibilidad del Poder ju-
dicial es, sin duda, la manera desaprensiva y ar-
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bitraria con que el Poder Ejecutivo ha manejado
su relación con la actividad de los agentes fis-
cales".

"El gobierno del presidente Carlos Menem
consideró desde el primer momento que las fis-
calías son organismos dependientes del Poder
Ejecutivo, que designa y traslada a sus agentes
con absoluta discrecionalidad v, además, les im-
parte instrucciones como si fuesen meros apén-
dices de la administración centren."

La doctrina, señor presidente, nunca aceptó
esta postura que hoy tiene el Poder Ejecutivo:
Ni los fiscales ni los miembros del Ministerio Pú-
blico han interpretado jamás -y esto lo han
dicho muchos senadores de su bancada- que
podrían formar parte de una dependencia del
Poder Ejecutivo. Por el contrario, toda nuestra
historia, a partir de la Constitución de 1853, ha
demostrado que se los ha considerado una insti-
tución ligada al Poder Judicial y nunca al Poder
Ejecutivo.

Por eso, en ese mismo artíetlló del diario "La
Nación' se dice lo siguiente; `Lo que de ninguna
manera resulta aceptable es la teoría de que los
fiscales deben depender del Poder Ejecutivo,
criterio que vulnera el principio de la división de
poderes, pilar del sistema republicano".

Tenemos entonces, señor presidente, que la
influencia que desgraciadamente hoy existe por
parte del Poder Ejecutivo, según la opinión de
los diarios afecta al sistema republicano. Y
además trae aparejado el desprestigio del Poder
Judicial. En efecto, la poca confiabilidad que hoy
el pueblo le tiene al Poder Judicial- implicaque
este órgano no pueda cumplir acabadamente con
sus funciones y, sobre todo, con las funciones
relacionadas con la investigación, el procesa-
miento y la condena de todos aquellos funciona-
rios que hubieren incurrido en actos de corrup-
ción, violatorios del Código Penal.

Desgraciadamente, estas circunstancias desa-
creditan al gobierno. En consecuencia, creo yo
que el gobierno debe tomar los pasos para co-
rregir esta situación.

Con este proyecto vamos a dar el primer paso,
y ojalá se sigan dando otros más a fin de que en
poco tiempo más todos los senadores podamos
decir que tenemos un Poder Judicial indepen-
diente, como una garantía para todos los ciuda-
danos y tengamos la satisfacción de saber que no
sólo existen cientos de funcionarios procesados
en libertad sino también condenados. Porque
hasta hov, desgraciadamente, no hay ningún
condenado.

Con respecto a este punto quiero leer lo que
dice este editorial de "La Nación": "En efecto,
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convertir al Ministerio Público en una mera de-
pendencia del poder administrador es abrir el
camino para que el presidente de la República
extienda su influencia al campo de las decisiones
judiciales, en abierta contradicción con lo que
establece el artículo 109 de la Constitución Na-
cional".

El origen de toda esta situación se remota al
año 1989, porque hasta ese momento todos
nuestros procuradores generales fueron desig-
nados con acuerdo del Senado.

Fíjese usted, señor presidente, que incluso en
1946, durante el gobierno del justicialismo, se
hizo un juicio político contra todos los miembros
de la Corte, v también se lo hizo contra el procu-
rador general. Esto quiere decir que en la his-
toria de nuestro país siempre se respetó la ubica-
ción jurídica del procurador general,
considerándose que únicamente podía ser remo-
vido por juicio político, y nunca jamás se lo con-
sideró un funcionario susceptible de ser desig-
nado por decreto v menos que preste juramento
ante el Poder Ejecutivo de la Nación; por el con-
trario, este funcionario siempre ha jurado ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación.

La excepción se origina con este gobierno, v
particularmente a partir del último procurador
general de carácter constitucional que tuvimos,
diría yo, porque a partir del doctor Andrés D'A-
lessio, a los otros procuradores generales no los
podemos llamar procuradores generales consti-
tucionales, porque fueron designados por vo-
luntad del Poder Ejecutivo y no por el designio
de la ley y la Constitución. Entonces, desgracia-
damente, esta institución se convirtió en un ór-
gano del Poder Ejecutivo.

Y esta situación provocó mucha reacción en el
país. Ninguna institución jurídica dejó de cri-
ticar este hecho. Todos quienes se preocuparon
por este tema han observado esa circunstancia.

En este sentido, "El Cronista Comercial" del
17 de octubre de 1996 dice: -Entretelones de su
renuncia como procurador. D'Alessio denunció
presiones de Corach para que dejara el cargo. El
ex procurador general de la Nación Andrés D'A-
lessio acusó ayer al ministro del Interior, Carlos
Corach, de haberlo presionado para obtener su
retiro del cargo. `Durante los primeros meses
del gobierno de (Carlos) Menem yo tenía la ad-
vertencia de que Corach, por entonces secre-
tario legal y técnico de la Presidencia, quería
exigirme la renuncia y que hasta se pensaba en
ordenarla por decreto', dijo el ex camarista.

"El actual decano de la Facultad de Derecho
de la UBA reveló que ante esa situación hizo



era de-
brir el
ública

isiones
lo que
ón Na-

mota al
todos
desig-

cluso en
sino, se
iembros
1 procu-

la his-
la ubica-
neral,
r reano-

Íe lo con-
er desig-
uamento
ir el con-
lo ante la

Terno, v
curador
vimos,

és D'A-
s no los

bs consti-
J por vo-
designio
esgraci3-
-o un ór-

'ón en el
' de cri-
cuparon
stancia.

cial" del
es de su

denunció
cargo. El
rés D'A-
r, Carlos
tener su

os meses
^nía la ad-
es secre-
'a, quería
usaba en

30 de octubre de 1996 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACION 6339

consultas al presidente Carlos Menem y a los mi-
nistros de la Corte Suprema de justicia, luego de
lo cual `me hizo pensar que no era bueno que el
procurador y luego los fiscales inferiores fueran
removidos por decreto, así que opté por renun-
ciar. "'

Allí comenzó la subordinación del Ministro
Público al Poder Ejecutivo. Una subordinación
que, desgraciadamente, consideramos arbi-
traria, violatoria de la tradición v que, evidente-
mente' al ignorar al Senado, hizo un terrible
daño a las instituciones del país, especialmente
al Poder judicial.

Señor presidente: los hechos nos demuestran
que el Poder Ejecutivo tomó el control directo
de la Fiscalía por intermedio del procurador,
que resultó ser una persona que le respondía ca-
balmente en todos los aspectos.

Quiero mencionar una frase que, cuando la
leí, me causó asombro. Tanto el ministro de jus-
ticia, doctor Jassan, como el embajador argen-
tino en Estados Unidos, doctor Granillo
Ocampo, dijeron que el Poder Ejecutivo necesi-
taba "un Poder judicial que acompañara a la po-
lítica del presidente".

Tal como señala el principio jurídico: a confe-
sión de parte, relevo de prueba. Es decir que
tanto el ministro de justicia como el embajador
argentino en Estados Unidos siguen pensando y
creyendo que debe haber un Poder judicial que
políticamente responda al Poder Ejecutivo, lo
que va en contra de todas las tradiciones de los
partidos políticos, de lo que zurre en los países
democráticos del inundo y de la propia Constitu-
ción, que establece que el Poder judicial no
tiene por qué responder a la política de ningún
poder.

En efecto, el Poder Judicial es uno de los tres
poderes de la Nación y, por lo tanto, los dichos
de estos funcionarios agraviaron a la Constitu-
ción, a nuestra democracia y también al propio
gobierno del Presidente de la República, porque
públicamente salieron a decir que el Poder judi-
cial prácticamente tiene que estar subordinado
al Poder Ejecutivo en materia política.

Esto es una aberración. Jamás pensé que
algún funcionario podría hacer una confesión de
tal naturaleza.

Observen lo que sobre este, aspecto dice en el
mismo editorial el diario "La Nación": "...En
una decisión unilateral completamente antoja-
diza, el gobierno actual decidió, en 1989, pres-
cindir del Senado en la designación del procu-
rador general, con lo cual se aseguró el control
directo de las fiscalías y pasó a tener injerencia

en el destino de un alto número de causas judi-
ciales.

"En momentos en que existen tantas causas
judiciales por presuntos casos de corrupción en
el ejercicio de la función pública, resulta inacep-
table mantener ese avance del Poder Ejecutivo
sobre un área que la Constitución le ha vedado
de manera expresa."

¿En qué ha desembocado esta situación, señor
presidente? Ha desembocado en el desprestigio
de la justicia.

Y no lo digo yo. Consideremos la encuesta de
Gallup, una empresa seria. Dice que en 1984, el
57 por ciento de los argentinos creía en la jus-
ticia; tenía confianza en ella. En 1996, tan sólo el
11 por ciento de los argentinos cree en la Jus-
ticia. Esto es consecuencia del desprestigio a
que llegó la institución.

Hoy rne hubiera gustado tener que alabar al
Poder judicial; no hablar de estas cosas que,
como demócrata, me duelen, porque aspiro a
que en el país exista una justicia independiente.
Estoy convencido de qué el día en que tengamos
jueces independientes podremos enderezar
todos los problemas que hoy padecemos, sobre
todo, en materia de corrupción, que tanto daño
nos hacen a todos los argentinos.

Mientras no tengamos esa justicia, deberemos
seguir luchando para conseguirla.

El trabajo de los legisladores debe apuntar a
ese objetivo; tenemos que hacer lo necesario,
poner nuestro granito de arena para que la jus-
ticia vuelva a ser un poder independiente; para
que vuelva a ser, con letras mayúsculas, el Poder
Judicial de la Nación.

Fíjense lo que dice el diario "El Cronista", en
uno de sus artículos. Lo voy a leer para que vean
lo que opina el periodismo sobre esta situación.
Lógicamente, esto debe hacer reflexionar a
todos los senadores, de cualquier bancada que
sean. El comentario expresa: "Es el sistema el
que alimenta la corrupción; no a la inversa. Y
esté círculo vicioso se robustece cuando la jus-
ticia es inoperante y la impunidad pasa a ser mo-
neda corriente. La combinación es explosiva:
con un sistema tributario en crisis, corrupción
organizada y una fuerte debilidad de las institu-
ciones que deben prevenirla, detectarla v san-
cionarla, no hay forma de evitar que el Estado
sea una carga para la parte más sana de la
sociedad[...] y una fuente de ganancias para el
resto".

Como usted puede apreciar, señor presi-
dente, los hechos que enumeramos demuestran
la grave situación que estamos viviendo.
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No se trata sólo de una preocupación de los
diarios o de los legisladores de la oposición, sino
que también existen legisladores justicialistas
preocupados por este problema, a quienes
quiero felicitar.

Por ejemplo, en la Revista Parlamentaria del
30 de octubre de 1996, el senador Cafiero dice:
"No hay una genuina independencia del Poder
Judicial. Urge que sancionemos la ley que crea
el Consejo de la Magistratura, donde no hava
una mayoría oficialista y se pueda hacer valer el
criterio de los opositores".

También recojo las expresiones del senador
Cafiero aparecidas en el diario "Página/12", en
su edición del 23 de octubre de 1996, que sos-
tiene lo siguiente: "Los problemas de corrupción
no se resuelven, entre otras cosas, porque no
hay una genuina independencia del Poder Judi-
cial".

Entonces, como se podrá apreciar, la preocu-
pación está entre los legisladores de todos los
colores políticos. Y las sabias palabras de un
hombre tan importante como el senador Cafiero
creo que permiten afirmar que no estamos exa-
gerando los hechos sino que simplemente refle-
jamos.la realidad qué está viviendo el país.

El artículo 69 del dictamen permite continuar
en el desempeño de sus funciones al actual pro-
curador general y al actual fiscal nacional de in-
vestigaciones administrativas. Se trata de dos
hechos sumamente graves porque ninguna de
las dos personas, de acuerdo con los antece-
dentes que obran en mi poder, están en condi-
ciones de ocupar ese cargo.

El procurador general se encuentra suma-
mente cuestionado. Y para que estas afirma-
ciones no sean sólo producto de mis palabras,
voy a leer lo que dice 1,a Nación" en un artículo
publicado el 15 de octubre de 1996, que con el
título "La Procuración, centro de críticas". `La
actuación de los fiscales es cuestionada por exce-
siva- dependencia del PE" expresa lo siguiente:
" 1.os ataques al fiscal Pablo Lanusse y la orden
del Presidente para que el procurador general,
Angel Agüero Iturbe, coordine las investiga-
ciones de corrupción aduanera han puesto bajo
la lupa el papel de la Procuración General de la
Nación, organismo del cual dependen todos los
fiscales.

"El propio procurador, amigo del Presidente,
es objeto de una investigación sobre presunto
enriquecimiento ilícito debido a la compra de un
semipiso de lujo en la avenida Quintana 59, en el
mismo edificio del juez Francisco Trovato.

"Durante el gobierno de Menem, la Procura-
ción pasó de la órbita de la Justicia a la del Poder
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Ejecutivo, y allí permanecerá hasta que no se re
giamente la ley del ministerio público.

"Desde entonces, sobre ella pende la sos
pecha de haber trabado investigaciones de co-
rrupción y desarticulado equipos de fiscales que
metían las narices en casos sensibles, como las
denuncias contra el ex intendente Carlos
Grosso.',

"Hay casos en los cuales los fiscales deses-
timan las denuncias sin siquiera comenzar la in-
vestigación. Los fiscales rebeldes al poder sos-
tienen que la Procuración aeóta sus márgenes de
acción mediante resoluciones internas."

"El procurador responde a Menem. Es poco
serio poner al frente de una investigación de co-
rrupción a quien obstaculizó las investigaciones
contra funcionarios promovidas por los fiscales
independientes."

Si "La Nación" dice esto y descalifica de esta
manera al actual procurador, entiendo que lo
menos que tendría que haber hecho es renun-
ciar hace tiempo, porque no puede ocupar ese
cargo una persona que está siendo procesada por
enriquecimiento ilícito y que tiene otros pro-
cesos por malversación de caudales públicos,
según informaciones que he recibido.

Es muy grave que este hombre permanezca
en el cargo, que debería ser ocupado por una
persona que no estuviese cuestionada y cuya de-
signación necesariamente debe pasar por el Se-
nado para que tenga el apoyo de los dos tercios
de los senadores.

De continuarse con el criterio del proyecto y;
en consecuencia, con el actual procurador ge-
neral, les preguntaría a los señores senadores de
la mayoría para qué sirve este iniciativa. Qui-
siera que estuviera aquí el señor senador Cañero
porque estoy seguro de que tal vez compartiría
mi preocupación.

Si tenemos como cabeza de este órgano tan
importante a un hombre tan cuestionado y pro-
cesado, que en consecuencia no reúne las cali-
dades mínimas que debe tener para ejercer el
cargo, evidentemente este proyecto de ley que
sancionemos hoy de poco va a servir.

Es por ello que pienso que si los señores sena-
dores del justicialismo tuvieran en cuenta las
palabras del senador Cafiero, seguramente reca-
pacitarían y aceptarían la modificación del ar-
tículo 69, a los efectos de que el procurador ge-
neral no permanezca en su cargo.

Lo mismo podemos decir con respecto al ac-
tual titular de la Fiscalía Nacional de Investiga-
ciones Administrativas. ¿Cómo es posible que se
quiera ratificar en ese cargo al doctor Pinzón?
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Pregunto cómo es posible. ¿Qué ha hecho el
doctor Pinzón, desde que fue también designado
ilegalmente por un decreto, cuando fue cesan-
teado, también ilegalmente, el doctor Molinas?
Evidentemente fue colocado liara que no se in-
vestigara nada porque desde que se designó al
doctor Pinzón todos los funcionarios pasaron a
ser personas decentes y en la administración pú-
blica no hubo ningún otro hecho de corrupción,
o bien los diarios publican noticias que no son
ciertas. Porque habría que pensar, por lo que
leemos a diario, que cada día hay más corrupción
y que todos los días hay una sorpresa. Anterior-
mente fue el caso IBM-Banco Nación; luego
IBM-DGI y ahora es la Aduana, donde vemos
que existe un contrabando extraordinario y que
están implicadas casi todas las firmas importa-
doras y muchos funcionarios de donde evidente-
mente surge que se designó a este señor para
que no se investigue nada.

Entonces, ¿cómo es posible que los señores
senadores pretendan mantener en este cargo a
este doctor Pinzón?

El propio presidente Meneo dijo que a partir
de ahora se iba a poner a la punta para combatir
la corrupción si ello llega a ser cierto y si los
señores senadores justicialistas realmente tienen
interés, también lo harán. En consecuencia, lo
primero que deben hacer es colocar en la Fis-
calía Nacional de Investigaciones a una persona
con idoneidad, para que haga las investiga-
ciones, para que de esa manera podamos com-
batir la corrupción.

Por eso, se debe modificar esta parte del pro-
yecto. Porque el titular de la Fiscalía Nacional
de Investigaciones necesariamente debe tener el
apoyo de las dos terceras partes del Senado para
tener la suficiente autoridad para investigar. No
olvidemos que deberá investigar los hechos de
corrupción más graves y, en consecuencia, debe
tener todas las garantías del caso para su desig-
nación y para su remoción. Y no como ha ocio-
mido hasta ahora, que ha sido removido nada
más que por un simple decreto del Poder Ejecu-
tivo.

Como el señor presidente me indica que ha
terminado mi tiempo, voy a concluir mi exposi-
ción manifestando que cuando se discuta en par-
ticular, me voy a referir a todas las exposiciones
o los artículos en los que entiendo que hay que
hacer modificaciones, para mejorarlos. Sin per-
juicio de ello, voy a votar en general en forma fa-
vorable, y comparto en su totalidad las expre-
siones del señor presidente de nuestro bloque,
el senador Genoud.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-
nador por La Pampa de la Unión Cívica Radical.

Sr, Berhongaray. - Señor presidente: anti-
cipo mi voto favorable en general y ratifico la di-
sidencia parcial, que explicitaré en el trata-
miento en particular.

Solicito la inserción de lo que pensaba ex-
presar en esta sesión, a efectos de contribuir a la
brevedad, tal como se había acordado en la se-
sión de ayer.

-El texto de la inserción solicitada es el si-
guiente:

Sr. Presidente:
La reforma constitucional de 1994 ha incorporado la fi-

gura del Ministerio Público con rango constitucional,
ello, ha permitido dirimir aquella vieja disputa referida a
la ubicación institucional y que a su vez impidió que el
Organo del Ministerio Público contara con una legisla-
ción -organizada- que regule sus funciones, deberes y
atribuciones, como también los mecanismos de ingresos
y egresos de sus integrantes. Si hacemos un análisis de
nuestro ordenamiento jurídico, veremos que entre los
precedentes constitucionales de 1819, 1826 y 1853 in-
cluian dentro de la organización del Poder Judicial a dos
(2) fiscales y 9 jueces como integrantes de la Corte Su-
prema de justicia de la Nación. Los Constituyentes de
1853, previeron su inclusión en el artículo 94. Sin em-
bargo, en la reforma del '60 se hizo silencio al respecto,
relegándose la materia de su composición a la les- (según
cuenta la historia por influencia de la delegación bonae-
rense no se pusieron de acuerdo en el número de inte-
grantes de la Corte Suprema, pero el espíritu era que
formaba parte del Poder Judicial).

Posteriormente se sancionó en 1862, la lev 27 "Orga=
nizaeióu de la Justicia Fedeal°, estableciendo en su ar-
tículo 6" la integración de la Corte, no ya por dos fiscales
sino por un Procurador General dula Nación y sus
miembros -jueces-.

La ley 1893 sancionada en 1886 -Ley Orgánica de los
Tribunales Federales- establecía las funciones y atribu-
ciones del Ministerio Público

El decreto-ley- 1.285/58 -Organización de la justicia
Nacional- en su artículo 21 determinaba que: "elPro-
curador General integraba la Corte y era designado por
el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado", su designa-
ción fue equiparada a los ministros de la Corte.

La ley 23.774 modifica el artículo 21 del decreto-ley
establece que: la Corte Suprema está integrada por 9
jueces y ante ellos actuarán un Procurador General y los
Procuradores fiscales de la Corte Suprema de justicia de
la Nación...

A partir del decreto 1.285/58 -que determina que el
Instituto forma parte del Poder Judicial y su cabeza, el
Procurador, era designado por el Senado a propuesta del
Ejecutivo, tal como se designa a los jueces-, ha sido
medianamente clara su integración al Poder judicial.

Hasta el año 1989 el Procurador General de la Nación
era nombrado con acuerdo del Senado, luego'-con el
actual gobierno- se cambia el criterio de nombramiento
y pasó a ser designado por el Poder Ejecutivo, a partir de
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allí las posteriores designaciones fueron realizadas por
decreto; politizando su función y desvirtuando su inde-
pendencia fiuncional, necesaria para cumplir cabalmente
con la observancia de la legalidad v protección de los in- -
tereses generales de la sociedad.

El fiscal del crimen "Guillermo de la Riestra"
(LL, 112-735) publicó en 1963 la postura de los fiscales;
con excelentes argumentaciones sostuvieron que su acti-
vidad se encuentra inserta en el Poder judicial. Entre las
razones, merece ser destacada la siguiente: "Si los fis-
cales son dependientes del Poder Ejecutivo, se llega a la
ineludible conclusión de que el presidente de la Repú-
blica ejerce funciones judiciales p rr intermedio de ellos,
prohibición expresa en la Constitución". Riestra finaliza
su nota diciendo que: "la errónea doctrina de que los fis-
cales dependen total o parcialmen te del Poder Ejecutivo
no se fundamenta en texto legal alguno, promoviendo
tan sólo una práctica o costumbre que no responde a nin-
guna necesidad".

En síntesis, no había constitucionalmente una norma
que hiciera referencia al Ministerio Público, con la re-
forma del '60 se suprimió la inclusión prevista en la
Constitución de 1853; pasó el Organismo a regirse por
diversas leves que corroboraban su inserción institu-
cional en el Poder judicial, desvirtuando su dependencia
tan sólo por la práctica. Actualmente depende del Poder
Ejecutivo, quien lo nombra y remueve por decreto. Tal
como históricamente se ha demostrado al legislar en la
materia, no sería necesaria una reforma, sí la voluntad de
los constituyentes era su pertenencia al Poder judicial.

Ahora bien, ¿qué ha hecho la comisión encargada de
redactar el artículo 120? El 22 de agosto de 1994, la Con-
vención Constituyente, sanciono el artículo 120, otor-
gándole rango constitucional al Ministerio Público.

El miembro informante por la mayoría -doctor Mas-
natta- delineó la idea de que ...con el propósito de
servir mejor a un adecuado ejercicio del valor justicia,
claramente se ha expresado su independencia de cual-
quier otro poder, que se garantiza a través de la auto-
nomía funcional y autarquía financiera. De esta manera,
se asegura la defensa del justiciable; si el órgano acu-
sador está desvinculado del Poder Ejecutivo y del Judi-
cial, como también se ha previsto la separación especí-
fica de la función del acusador (fiscal) y del defensor,
brinda plenamente independencia v juridicidad de
aquellos, que tienen en sus manos la decisión definitiva
de juzgar, pues controlan su competencia; efectúan el
control de legalidad del orden público en las causas judi-
ciales y en otros provee a la adecuada protección del de-
recho de defensa en cumplimiento del principio de
igualdad y ejerce la representación de los menores e in-
capaces.

A su vez la defensa del justiciable obedece a otros
principios rectores que se enumeran taxativamente, la
inmunidad funcional v la intangibilidad de las remunera-
ciones que aseguran al funcionario su imparcialidad.

La función del Ministerio Público es promover la ac-
tuación de la justicia en defensa de la legalidad, los fis-
cales se deben a ese valor justicia con mayúscula.

La primera cuestión que resuelve es su inserción insti-
tucional, delineando su naturaleza jurídica como un ór-
gano "extrapoder", expresada en el espíritu de los consti-
tuyentes, pues su antecedente inmediato fue la ley
24.309 -artículo 3"- inciso gr en el que se habilita el

tema como Organo Extra-Poder, incorporando una sec-
ción 4" en la segunda parte de la Constitución (órganos
del Gobierno Federal), con un nuevo capítulo.

El convencional Masnatta, comenzó su exposición ex-
presando que "la comisión había trabajado sobre un pro-
yecto presentado por el doctor Jorge de la Rúa, y que el
texto era el resultado de una importante deliberación,
cuyos antecedentes históricos venían de la época de la
monarquía, dependiendo del rey, quien no sólo defendía
su hacienda, su patrimonio sino que además debía pro-
teger a los pobres, a los ausentes y a los üucapaces, y con
el advenimiento de la República se democratiza el Es-
tado y se lo ubica dentro del Poder Ejecutivo".

Con posterior desarrollo del derecho procesal, se en-
fatiza en la defensa de los intereses públicos por sobre
los del fisco, pasando a ser un acusador independiente
cuya principal función es asegurar la defensa del justi-
ciable, y pasa a la órbita del Poder judicial.

Destaca que en su proyecto, que también figura entre
los antecedentes computados, fue decisiva la opinión del
constitucionalista Néstor P. Sagües, quien ha manifes-
tado con claridad "el ministerio público no es un órgano
servicial del Poder Ejecutivo, sino que le toca ejercer
discrecionalmente la acción penal y velar por el principio
de legalidad y la recta administración de justicia. Admi-
tidos estos roles se debe jerarquizar al organismo y ubi-
carlo donde debe estar, como una magistratura autó-
noma y como órgano extra-pode¿'. Aunque no comparte
el término, en virtud de no ser apto para su inclusión en
el lenguaje de la Constitución. Se quiere expresar que
no debe estar sometido al Poder Ejecutivo ni judicial,
debe actuar con independencia de los dos poderes.

Es la posición de los doctores Sagües, Vanossi y Seis-
dedos y la adoptada por la constituyente, siguiendo las
doctrinas contemporáneas al respecto.

La Comisión redactora con inteligencia omitió la califi-
cación de órgano extrapoder (expresamente), porque
ningún órgano podría estar huera del sistema adoptado
por nuestra Carta Fundamental, que sólo admite la divi-
sión tripartita de poderes, pero nada impide que se des-
centralicen las funciones para un mayor control, para
brindar eficacia, eficiencia y velar por una correcta admi-
nistración de justicia que es demandada por los tiempos
que corren.

Tal aseveración se traduce en la independencia del
Ministerio Público del resto de los poderes -mal lla-
mados poderes-, por cuanto el poder del Estado es uno
solo y se ejerce a través de los órganos diferenciados, en-
cargados de ejercer las funciones esenciales de legislar,
ejecutar y juzgar.

La "tríada de poderes" tienen su razón de ser, no va en
la división que realiza Montesquieu, sino en las fun-
ciones que Aristóteles describe del Estado, en "la polí-
tica", el estagirita hablaba de tres funciones: hacer la ley,
ejecutarla y de aplicarla a casos individuales, pero esas
tres funciones están a cargo del poder del Estado.

Han pasado inumerables años desde aquella división
tripartita; hoy a casi cuatro años del ano 2000, la comple-
jidad en el ejercicio de las funciones, la demanda de efi-
ciencia y eficacia es generalizada y pública, razón por la
cual en él mundo contemporáneo se habla de "órganos
extra-poderes", o también llamados "órganos de con-
trol"; en rigor de verdad, en nuestro sistema de gobierno
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podemos decir que estamos en presencia de la descen-
tralización de funciones -teoría sistémica - se crean ór-
ganos de control externo a fin de descentralizar las fun-
ciones, ejecutar tareas de auditoría r control. En
términos de García Pelayo estamos en presencia de la
"expansión de la división de poderes'.

El miembro informante del dictamen de mayoría -
doctor Masnatta- expresó: "Sin duda, la materia opi-
nable ha vinculado en los últimos tiempos al Ministerio
Público con la administración de justicia, Pero nosotros
hemos entendido que mejor sirve a esa administración
de Justicia fuera de ella".

El constitucionalista Bidart Campos, rn su libro de
Elementos del Derecho Constitucional, T. VI, La Re-
fornui Constitucional del 19.94, expresa: "La mejor pos-
tura siempre fue, para nosotros, la que tipificaba al Mi-
nisterio Público como órgano extrapoder o como parte
del Poder judicial. La Constitución material no reflejó
adecuadamente -v a veces renegó- de cualquiera de
las dos tesis"... "definimos al Ministerio Público como
órgano extrapoder'".

Sostiene que es un órgano de control, y que reviste
una función controladora desde fuera de los tres poderes
clásicos. Podría suponerse que no es un órgano de fiscali-
zación o vigilancia sino un auxiliar del Poder judicial.
Pero esta postura queda superada, en primer lugar es
definida con claridad suficiente la independencia (no su-
bordinación) del Poder Ejecutivo; en segundo lugar las
funciones tradicionales -si son bien ejercidas- le apa-
rejan un espacio de control de constitucionalidad y lega-
lidad que le es propio en cada causa a los fiscales intervi-
rientes."

El diseño de la nueva Constitución lo incorpora en el
texto, como sección cuarta, con independencia de las
otras secciones que prescriben respecto al Poder Legis-
lativo, Ejecutivo y judicial; corrobora dicha afirmación,
su estructura:

La segunda parte de la Norma Fundamental es "Auto-
ridades de la Nación". Su título primero 'Gobierno Fe-
deral" aparece dividido en: cuatro secciones, las que re-
gulan respectivamente el funcionamiento del Poder
Legislativo, Ejecutivo, Judicial y del Ministerio Público.

Esta hipótesis es afirmada en razón di diferenciarse
del resto de los organismos creados piar la reforma,
donde claramente se vislumbra que la A.G.N. y el de-
fensor del pueblo integran la sección primera -Poder
Legislativo-, como capítulos sexto y séptimo respecti-
vamente, y el Consejo de la Magistratura se encuentra
inserto en la sección terrera -Poder Judicial-.

Por ende, si optamos por aceptar que el Ministerio
Público forma parte de alguno de los órganos que
ejercen la función de legislar, ejecutar o juzgar, no sería
necesario que se incorpore en la Constitución una
norma, por cuanto sería posible reglamentarlo por ley.
En cambio, su creación como órgano extrapoder de con-
trol, implicaría necesariamente su previsión expresa en
la Constitución Nacional (pensamiento expuesto por la
doctora Graciela Reiriz, en las jornadas organizadas por
"Fundejus" 20-4-94).

En la doctrina argentina, el doctor Bianchi, en su libro
El Ministerio Público ¿Un nuevo poder? dice: .....si te-
nemos en cuenta que cada poder del Estado tiene asig-
nada una sección específica, podemos llegar a suponer
que los constituyentes de 1994 han querido erigir un

nuevo órgano de gobierno diferente y separado de los
tres clásicos de la República". El senador Yoma hizo re-
ferencia al autor, pero considero necesaria su reiteración
a fin de explicitar el pensamiento de doctrinarios, res-
pecto a esta nueva criatura que nació con la reforma
constitucional.

Como antecedentes de este tema opinable, aun entre
la doctrina, contamos con diversas posturas que sos-
tienen:

1. que integra el Poder judicial

2. que depende del Poder Ejecutivo

3. que pertenece al Poder Legislativo

4. que se establece como órgano extra-poder

El sistema español es "judicialista" -el régimen orgá-
nico del Ministerio Público- postula la integración al
Poder judicial.

En materia constitucional, la Constitución española
prescribe en su artículo 124, las funciones del Ministerio
público fiscal , el nombramiento del fiscal general de Es-
tado por el Rev a propuesta del Gobierno y oído el Con-
sejo General del Poder judicial.

Primero, tiene rango constitucional como en casi todas
las Constituciones reformadas en los últimos años.

Segundo, forma parte del Poder Judicial.
Tercero, debemos tener en cuenta la forma de nom-

bramiento del fiscal general (remarco este aspecto,
porque luego será tema de fundamentación de la disi-
dencia parcial que se tratará en particular).

El otro sistema llamado "administrativista o regalista",
es el que coloca al Ministerio Público en la órbita del
Poder Ejecutivo, lo constituyen todos aquellos países
que han seguido el sistema francés. En Italia, es un ór-
gano controlado por el Ministerio de justicia. Impera en
EE.UU, cuyo Attorney General tiene funciones de
orden político e integra el gabinete del Poder Ejecutivo,
es asesor legal del presidente y de los ministros -coin-
cide con la función del procurador del Tesoro, en
nuestro país-, defiende los intereses fiscales y de orden
administrativo, va que es la autoridad máxima de la po-
licía federal, del F.B.I. y establecimientos penitencia-
rios, etc.

Este sistema es fundado entre nuestros juristas por
Joaquín V. González, los procesalistas Castro, Jofré, Al-
sina.

Los que lo ubican "dentro del Poder Legislativo", en-
contramos los países de la ex Unión Repúblicas Socia-
listas Soviéticas, Hungría, Rusia, etcétera.

La dos primeras posturas fueron las que adoptamos
históricamente en nuestro país. Dada las vicisitudes que
ha sufrido el proceso de decisión política para sancionar
una ley Orgánica de Ministerio Público, una disposición
aunque mínima, era necesaria para establecer su ubica-

ción institucional y sus caracteres específicos, otorgán-

dole unidad de actuación; independencia funcional, au-
tarquía financiera y organización jerárquica. La Reforma
del '94 lo ubica como órgano independiente y autónomo.

La última posición es el establecimiento del Minis-
terio Público como órgano autónomo ajeno a los otros
'tres poderes del Estado, procura asegurar la indepen-
dencia funcional para el cabal cumplimiento de sus fun-
ciones, sin perjuicio de que la realidad latinoamericana
no es una garantía real y efectiva en este sentido. Hay
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paises con Constituciones con característica de órgano
autónomo:

a) La Constitución de Colombia de 1991, título X
"Organismos de Control' y regula la Contraloría General
de la República (vigila la gestión patrimonial) y el Minis-
terio Público.

Dentro del Ministerio Público incluye al Defensor del
Pueblo, que cumple funciones coi autonomía pero de-
pendiendo del Procurador General.

b) La Constitución Federativa de Brasil de 1988, re-
gula al Ministerio Público por separado del Poder judi-
cial. Lo hace bajo la denominación de "Funciones esen-
ciales de la Justicia" (artículos 127- 130), establece que es
una institución permanente; esencial para la función pi-.
risdiccional del Estado, regido por los principios de
unidad, indivisibilidad, e independencia f racional. Para
asegurar esto le otorga la facultad (le crear su propio pre-
supuesto para ser sancionado poi el Congreso, y pro-
poner al Poder Legislativo la creación y supresión de sus
propios cargos.

e) La Constitución del Perú, que lo organiza indepen-
dientemente de los tres poderes.

En el Derecho Constitucional Provincial, la Constitu-
ción de Salta (1980) lo incorpora como Organo extra-
poder. Prescribe: "En el ejercicio de sus funciones, el
Ministerio Público es autónomo e independiente de los
demás poderes públicos; éstos están obligados a prestar a
este Ministerio la colaboración que requiera para el
mejor cumplimiento de sus funciones". El ¡esto de las
Constituciones lo hacen dentro de la órbita del Poder Ju-
dicial, la de Catamarca (1988), la de Córdoba (1987).

Nuestra Norma Fundamental reza en su artículo 120:
"El Ministerio Público es un órgano independiente con
autonomía funcional y autarquía financiera, que tiene
por función promover la actuación de la Justicia en de-
fensa de la legalidad, de los intereses generales de la so-
ciedad, en coordinación con las demás autoridades de la
República.

Está integrado por un procurador general de la Nación
y un defensor general de la Nación y los demás miem-
bros que la ley establezca.

Sus miembros gozan de inmunidades funcionales e in-
tangibilidad de remuneraciones."

En su análisis , en lo que respecta a su organización y
estructura, cabe señalar que la novedad es la incorpora-
ción del Defensor General de la Nación junto al Procu-
rador General, tal como lo expresara el doctor Cavagna
Martínez, se supera la verdadera esquizofrenia consis-,.
tente en que el jefe de Mitisterio Público; al mismo
tiempo en,que manejaba la acusación, tenía que dirigir a
los defensores, lo cual evidentemente producía una si-
tuación poco clara, que ahora queda zanjada. (Palabras
expuestas en el Paraninfo en Santa Fe -miembro infor-
mante Masnatta-.)

Esto in)p rae sancionar una ley que respete las dos es-
tructuras más o menos paralelas, que deben ejercer res-
pectivamente la específica función de cada área.

El Procurador yel Defensor General de la Nación que
integran el Ministerio Público, ejercen la jefatura y la su-
perintendencia relativa al cumplimiento específico de
sus funciones, con atribuciones paca fijar las normas ge-
nerales para la distribución del trabajo, para supervisar
su cumplimiento e imponer sanciones.

Reunión 64`

Sin embargo, este bicefalismo no puede exceder de lo
específicamente funcional, en materia de gobierno y ad-
ministración general y financiera, atribuciones tales
come:

- Reglamentaria.

Presupuestaria (elaboración del proyecto de presu-
puesto y su ejecución).

- Representativa (en relación con los otros poderes).

- Administrativa (celebración de contratos y cornve-
nios).

1. - Con respecto a la elaboración del presupuesto y a
fin de aseguras la autonomía funcional y la autarquía fi-
nanciera (artículo 120 Constitución Nacional) se prevé:

El Ministerio Público elaborará su presupuesto y lo
remitirá al Congreso, por intermedio del Ministerio de
Economía y Servicios Públicos. Este solo podrá formular
las observaciones que estime apropiadas, pero sin modi-
ficar su contenido, debiéndolo incorporar en el proyecto
de Presupuesto General.

2. - El control de la ejecución presupuestaria estará a
cargo de la Auditoría General de la Nación y a su turno el
control sobre rendición de cuentas del ejercicio está a
cargo de la Comisión Bicameral que se cree al efecto.

3. - Otro terna de interés es las relaciones con los
(otros poderes del Estado, se ha previsto que con el
Poder Legislativo realiza a través de la Comisión Bica-
meral, cuya composición y funciones fijaría la reglamen-
tación, teniendo en, cuenta que canto el Procurador y el
Defensor General sólo serán removidos mediante' el
Juicio Político -artículos 53 y 59 de la Constitución,Na-
cio nal-.

Esta Comisión tiene una función primordial y funda-
mental por cuanto es el órgano parlamentado que moni-
toreará el ejercicio del Ministerio Público a los fines de
la responsabilidad política de sus jefes.

Con respecto al Poder Ejecutivo, siendo un órgano in-
dependiente por mandató constitucional, sólo le cabe al
Poder Ejecutivo proponer las instrucciones generales
tendientes a coordinar esfuerzos para hacer efectiva la
defensa de la causa pública, la persecución penal y la
protección de los incapaces, inhabilitados, pobres y au-
sentes.

Corresponderá al procurador o defensor evaluar la
conveniencia y oportunidad de emitir las instrucciones
sugeridas por el Poder Ejecutivo.

En su relación con el Poder Ejecutivo, queda excluida
de las funciones del Ministerio Público, la representa-
ción del Estado y del Fisco en juicio, así como el aseso-
ramiento permanente al Poder Ejecutivo nacional, fun-
ciones éstas que corresponden a la Procuración del
Tesoro de la Nación y al Cuerpo de Abogados del Es-
tado.

Su relación v coordinación será a través del Ministerio
de justicia o-el correspondiente según el caso.

En su relación con el Poder judicial, se establece que
los dictámenes y requerimientos del Ministerio Público
merecerán siempre la consideración de los jaeces ante
los que actúen, quienes están obligados a trata' todos los
argumentos conducentes. Se establece que los miem-
bros del Ministerio Público no ejercen facultades juris-
diccionales por vía de subrogancia.
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Con el provecto de ley que vamos a sancionar, apo-
yando en lineas generales el dictamen dula comisión,
proporcionamos una norma garantista, que mejora y
equipara el sistema del Ministerio Público a los jueces
federales en todo lo referido a las garantías fiuwcionales
constitucionalmente definidas; el fin último es velar por
tina recta administración de justicia.

Sr. Presidente . - La inserción se votará junta-
mente con las solicitadas por los otros señores
senadores.

11

MOCION

Sr. Galván. - Pido la palabra.
Sr. Presidente. - Tengo anotado a otro se-

nador, salvo que usted quiera pedir otra inser-
ción.

Sr. Galván. - Es para otro tema importante.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-
nador por La Rioja.

Sr. Galván. - Señor presidente: previendo
cualquier circunstancia numérica con relación a
esta sesión, voy a formular una moción de orden
para que en el momento que usted considere
pertinente la ponga a consideración, a fin de que
esta Cámara se constituya en tribunal de juicio
político con relación al juez Francisco 1 rovato, y
en el supuesto de que el encartado solicitare una
ampliación para hacer su defensa en forma oral,
como está previsto en el Reglamento, se autorice
a la Presidencia de este cuerpo para que fije la
fecha correspondiente, a efectos de ese acto pro-
cesal.

Le xuego que en su momento constituya a la
Cámara en tribunal y que ponga a consideración
esta moción que, como presidente de la Comi-
sión de juicio Político, formulo. concretamente.

Sr. Presidente. - Lo vamos a hacer cuando
tengamos quórum.

Sr. Galván. - Gracias, señor presidente.

12

LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO
(Continuación)

Sr. Presidente . -Tiene la palabra la señora
senadora por Santa Cruz.

Sra. Fernández de Kirchner. - Señor presi-
dente: voy a ser muy breve. He pedido la pa-
labra para expresar mi apoyo al proyecto que es-
tamos considerando.

Como ex constituyente nacional creo que es
importante haber logrado cierto grado de con-
senso frente a un instituto de esta naturaleza.

Pero no puedo dejar de señalar mi desacuerdo
con el dictamen en lo que hace al artículo 69;
esto es, el que consagra la inamovilidad de
quienes actualmente desempeñan los irás altos
cargos: me refiero al procurador fiscal y al de-
fensor oficial.

Escuchaba hoy al señor miembro informante
cuando proponía la eliminación del artículo 69,
propuesta que tampoco comparto porque en-
tiendo que por vía ficta se consagra también
-como él señaló, además- la inamovilidad de
estos dos funcionarios.

Considero que ésta no es una cuestión menor
en el marco de toda la ley porque los institutos
funcionan en la medida en que las personas de
carne y hueso a las que les toca desempeñar las
respectivas funciones "funcionen", valga la re-
dundancia. Las instituciones no funcionan per se
sino que lo hacen a través de hombres y mujeres
concretos.

Decía hoy el señor miemb;o informante que
era importante destrabar la discusión, y para ha-
cerlo propuso la metodología que yo señalaba.
Pero creo que lo mejor que podemos hacer para
destrabar una discusión -no sólo ésta sino tam-
bién cualquier otra- es hablar sin eufemismos.

En definitiva, creo que uno de los ejes princi-
pales que ha sostenido la oposición en cuanto a
su negativa para el artículo 69 es, precisamente,
que las personas que desempeñan estos cargos
no han sido designadas con acuerdo del Senado
y, por lo tanto, creen que se altera o vulnera el
espíritu que tuvo el constituyente.

Yo quiero hacer más concreto el problema.
Realmente, no creo que éste sea el principal re-
paro que presenta consagrar la inamovilidad. Y
digo esto porque estoy segura de que si fueran
otros hombres los que estuvieran desem-
peñando el cargo de procurador; si hieran hom-
bres con reconocida militancia en el justicia-
lismo, como por ejemplo, el doctor Arslanián o
el doctor Masnatta, nadie formularía demasiados
reparos por esto que decía antes: tiene que ver la
calidad de las personas que desempeñan el
cargo.

Esto no significa una cuestión de nombres ni
de situaciones personales frente a un determi-
nado funcionario. Reitero: ésta no es meramente
una cuestión de nombres, sino de nombres vin-
culados a hechos y a conductas objetivas que
aconsejan que quien hoy está ocupando el cargo
de procurador no siga en él.

' Esto bajo ningún punto de vista significa con-
denar a una persona. Simplemente significa re-
valorizar que en la democracia la imagen y la
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forma también son importantes. Sobre todo
cuando son cargos de esta entidad, los funciona-
rios deben ser algo así como la mujer del César:
no sólo ser honestos sino también parecerlo.

Por eso, señor presidente, no creo que en
algún momento se vaya a destrabar la discusión
porque, precisamente, allí está clavada: en que
hay argentinos de distintos partidos políticos, in-
cluso del oficialismo -soy justicialista- que no.
estamos de acuerdo con que se consagre la ina-
movilidad de estos funcionarios.

Reitero: no se trata de cuestiones personales
ni de condenas anticipadas. para las que nosotros
no estamos facultados, y que, en definitiva,
serán de la justicia. Significa lisa y llanamente
preservar una imagen, que es también una ma-
nera de construir credibilidad y de que las insti-
tuciones funcionen, que dr, eso se trata.

Por eso, señor presidente, y para concluir,
adelanto mi voto afirmativo en la votación en ge-
neral. Cuando se aborde el tema en particular,
expondremos la modificación que proponemos
respecto de la redacción actual del artículo 69.

Sr. Presidente . -Tiene la palabra el señor se-
nador por Santiago del Estero de la Unión Cívica
Radical.

Sr. Meneghini . - Señor presidente: solicito la
inserción de la exposición que iba a realizar.

-El texto de la inserción solicitada es el si-
guiente:

Señor presidente:
Quiero expresar mi complot encía por haber arribado

este honorable cuerpo a un dictamen común que no es
unánime, porque -si bien existen disidencias par-
ciales- posibilita la aprobación de la primera Ley Orgá-
nica sobre Ministerio Público, la "Cenicienta" institu-
cional de la República, al decir del prestigioso
constitucionalista H. Quiroga Lavié.

Se supera con esta sanción una verdadera anarquía le-
gislativa, resultado de la numerosa dispersión normativa
existente en el derecho positivo que brevemente
enuncio a continuación: leve, 27; 1.893;3.367; 4.162;_
4.055; 17.516; 18.345; 19.539; 20.521 y decreto ley
1.285/58; además de las reglas contenidas en los códigos
de Procedimiento Civil y Penal.

Pero creo que lo fundamental v prioritario es que el
texto en análisis define la ubicación del Ministerio Pú-
blicb.dentro del marco de la división de los poderes del
Estado. Así superamos una absurda polémica existente
en el derecho argentino, que asimilaba más el instituto al
ministerio o agente fiscal, que al público, otorgándole
prioridad a la defensa del pati imonio del Estado y suje-
tándolo a sus directivas e instrucciones en materia de
política criminal.

No vamos a referirnos a esta cuestión, pm' cuanto la
Convención Constituyente de 1994 va clausuró este de-
bate con el artículo 120, que dice así:

Reunión 64a

"El Ministerio Público es un órgano independiente
con autonomía funcional v autarquía financiera, que
tiene por función promover la actuación de la Justicia en
defensa de la legalidad, de los intereses generales de la
sociedad, en coordinación con las demás autoridades de
la República.

"Está integrado por'n procurador general de la Na-
ción y un defensor general de la Nación y los demás
miembros que la ley establezca.

"Sus miembros gozan de inmunidades funcionales e'
intangibilidad de remuneraciones".

Esto es,respetado cabalmente en el artículo primero
del dictamen de comisión:

1) El Ministerio Público es un órgano independiente.

2) Funcionalmente promueve la actuación de la jus-

ticia para:

- Defender la legalidad.

-Los intereses generales de la sociedad,
Hasta aquí nuestra satisfacción.

Ahora debemos expresar nuestro más terminante di-
senso con el partido gobernante, por cuanto ha demo-
rado la instauración del Ministerio Público indepen-
diente, sin causa alguna que lo justifique; y esto es así
potque:

En primer lugar, pudo haberse dictado esta misma
ley, sin necesidad de que la institución tuviese acogi-
miento en la Constitución Nacional. Tan es así que du-
rante mi mandato como diputado nacional en el período
91/95, mis colegas de bancada, Juan Cauna y Antonio
Hernández presentaron proyectos al respecto. También
lo hizo el distinguido político y jurista Durañona y
Vedia, y ya antes lo había hecho el constitucionalista
Jorge Vauossi.

Ninguno de estos provectos prosperó, va que nunca se
logró dictamen de comisión, por la oposición del.justi-
cialismo, quien dominaba la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales v la de justicia; ambas integradas por quien
habla.

Segundo: el mandato constitucional del artículo 120 es
imperativo desde agosto de 1994, y recién ahora -a más
de dos años- la Lev Orgánica del Ministerio Público in-
tegra el orden del día de esta honorable Cámara, en la
que el oficialismo posee una mayoría tan amplia, que le
permite fijar unilateralmente el plan de labor parlamen-

taria.

Pero felizmente hemos superado esta etapa de dila-
ciones, y hoy estamos convocados para aprobar final-
mente la leva Con discrepancias subsistentes, estamos
avanzando para pasar de un estado de.derecho a un es-
tado de justicia, que es hoy el reclamo generalizado de la
sociedad argentina.

Las disidencias parciales a las que aludimos ab initio,-
son las siguientes:

Artículo 5": Se aconseja la modificación del artículo a
partir del primer párrafo diciendo: "Los restantes magis-
trados mencionados en los incisos b), c), d) y e) de los ar-
tículos 3" y 4" serán nombrados por un Consejo inte-
grado por un representante del Poder Ejecutivo, tres
representantes de cada una de las Cámaras del Con-
greso, con representación de la minoría, seis abogados
elegidos por sus pares entre todos los que tengan mnatrí-
cola federal, en elección organizada, fiscalizada y con-
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trolada por la Federación Argentina de Colegios de Abo-
gados , y tres magistrados del Ministerio Público Fiscal o
de la defensa , según corresponda , elegidos por votación
de sus miembros, entre quienes se encuentren en ejer-
cicio de la magistratura . Los integrantes del Consejo du-
rarán cuatroaños en sus funciones y dictarán su regla-
mento interno y todos los que resulten necesarios para el
logro de su cometido.

En la modificación propuesta seguimos los linea-
mientos sugeridos por la XII Conferencia Nacional de
Abogados celebrada en San Miguel de Tucumán en
1995. Dicha forma de designación garantizará una segura
independencia de los nombrados y transparencia en el
proceso selectivo de los integrantes del Ministerio Pú-
blico.

Artículo 8°: Suprimir del artículo propuesto la frase
"en su calidad de jefe supremo de la Nación ", por con-
notar la mencionada expresión raíces autoritarias que re-
pugnan el espíritu democrático de la ( onstitución Na-
cional . Basta con decir que el Procurador General de la
Nación y el defensor general de la Nación prestarán jura-
mento ante el presidente de la Nación , sin ningún tipo
de aditamentos , ya que así lo denomina al titular del
Poder Ejecutivo el artículo 87 de la Constitución Na-
cional: "El Poder Ejecutivo de la Nación será desem-
peñado por un ciudadano con el título de 'presidente de
la Nación".

Artículo 10: Agregar al proyecto de artículo la frase
"con excepción de la recusación sin causa ". Las normas
procesales prevén la recusación sin causa . Para evitar ré-
morasinnecesarias que no afectan al debido proceso
legal, proponemos la supresión de la 'recusación sin
causa". -

Artículo 44 : Suprimir en el inciso a) la frase "sin per-
juicio de ajustar su proceder a las inst succiones gene-
rales que imparta el procurador general de la Nación".
Suprimir totalmente el inciso e). Ambas disposiciones,
cuya eliminación se propone , limitan en la redacción
propuesta , la necesaria independencia de la Fiscalía Na-
cional de Investigaciones Administrativas para el come-
tido de su función , al subordinar el actuado del Fiscal
Nacional a las instrucciones del Procurador General, y
condicionando la posibilidad de investigación y necesaria
independencia que debe tener y gozar la fiscalía.

Artículo 69: Se propugna su total derogación v su
reemplazo por el siguiente:

"Los cargos actualmente existentes en el Ministerio
Público subsistirán bajo el régimen y con las denomina-
ciones establecidas en la presente ley, y continuarán
siendo desempeñados en forma interina por quienes lo
ejerzan al momento de su entrada en vigencia. Dentro
del plazo de 180 días contados corridos a partir de la vi-
gencia de esta ley, los cargos serán cubiertos por las per-
sonas que resulten designadas conforme a los meca-
nismos y sistemas que establecen los artículos 5", 6" v
7". Si producido el vencimiento del plaza no se hubiera
producido el reemplazo o la confirmación del funcionario
por el sistema propuesto , cesará en sus funciones en
forma automática."

Se propugna con esta modificación que el Ministerio
Público goce ab-initio de la independencia necesaria del
Poder Ejecutivo nacional , que asegure tanto para el Pro-
curador General y el Defensor General ; todos los fun-

viene de manera irreversible de un límpido proceso de
selección y nombramiento. -

El artículo 69 del dictamen establece el manteni-
miento de la composición y estructura del Ministerio Pú-
blico de quienes, en su ejercicio, han demostrado una
total sujeción y dependencia al Poder Ejecutivo.

No queremos comprender en esta valoración a todos
sus integrantes, a que existen fiscales que han demos-
trado su coraje v" libre criterio.

Pero debemos ponderar que sobre ciento ocho casos
de corrupción incoados en la justicia Federal entre
1990/95 contra funcionarios, legisladores, jueces y fis-
cales, sólo existen tres condenas; esto es menos del 4%
de los procesados y numerosos sobreseimientos, que
más allá de sus méritos, - conmovieron a la sociedad
creando el estado de sospecha generalizado sobre
nuestra justicia.

Como medida tendiente a restablecer la confianza so-
cial en la gestión de sus representantes, se impulsa la
modificación propuesta.

Artículo 73: Agregar a la propuesta de redacción del
artículo, luego del primer párrafo y antes de la frase "en
sus respectivos ámbitos", la expresión "que resulten de-
finitivamente designados conforme los mecanismos pre-
vistos en los artículos 5", 6°, y 7" y 69 de la presente
ley".

Esta modificación tiene por objeto impedir que los ac-
tuales, miembros del Ministerio Público condicionen a
quienes resulten en el futuro designados para cumplir
dichas funciones, a través del dictado de reglamenta-
ciones y modificaciones de estructura que respondan a
los actuales criterios, seguramente distintos a los que
tengan los futuros integrantes.

Finalmente, agrego otra disidencia que está referida a
la estabilidad o inamovilidad de los agentes del Minis-
terio Público.

Me inclino por la periodicidad, que es uno de los re-
caudos más importantes para impedir la burocratización
de un cuerpo que representa a la sociedad, constitu-
yendo un nuevo poder social de control incluido hoy en
el sistema representativo y republicano de gobierno,
mino lo afirma- el doctor Quiroga Lavié.

Pero pongamos en marcha esta institución que hoy
exige la seguridad jurídica y la paz social.

Javier R. Meneghini.

Sr. Presidente. - La inserción solicitada por
el señor senador por Santiago del Estero por la
UCR será votada junto con el resto de las inser-
viones. '

El siguiente orador que tengo anotado está au-
sente. Se trata del titular del bloque justicialista.
Solicito a los auxiliares se sirvan colaborar con la
Presidencia para que se haga presente el señor
senador Alasino. Luego pasaríamos a votar.

-Se llama para formar quórum

Sr. Meneghini . - Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
cionarios dependientes , la insospechabdidad que de- nador por Santiago del Estero.
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Sr. Meneghini . - Mientras esperamos para
reunir quórum, por una razón de lealtad para
con mi bloque quiero puntualizar -para que
todos conozcan mi posición-- que disiento total-
mente con el artículo 69 del proyecto...

Sr. Presidente . - Quiero aclarar dos. cosas al
señor senador: primero, que va llegó el orador a
quien le tocaba hablar y, segundo, que el tema
fue puntualizado por el titular y todos los
señores senadores de la Unión Cívica Radical.
Por otra parte, el señor senador Yoma ya ade-
lantó que se retira el artículo 69.

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja.
Sr. Menem . - Señor presidente, señores se-

nadores: creo que el miembro informante por el
dictamen de mayoría, señor senador Yoma, hizo
un análisis profundo, extenso y muy pormenori
zado del dictamen de mayoría, razón por la cual
-en atención al tiempo y a que los colegas de la
Unión Cívica Radical tienen otro compromiso-
voy a procurar ser lo más breve posible. Pero no
puedo dejar de realizar algunas reflexiones.

En primer término, se trata de una ley funda-
mental. La reglamentación del ministerio pú-
blico es una de las normas que la Constitución
manda sancionar. Este órgano viene a afianzar y
a consolidar las instituciones de la República.

Por esta razón, en un trabajo que publicá-
ramos hace algún tiempo, decíamos que dentro
de los caracteres de la Constitución reformada
en 1994 hay uno que le da entidad a la reforma:
el carácter republicanista , por cuanto consolida
el principio de división de poderes y mejora los
elementos de participación, los elementos de
control ,.y la eficiencia. Por supuesto, cuando de-
cimos que mejora y reafirma el principio de
equilibrio de poderes hablamos de instituciones
que se incorporan a la Constitución. En ese sen-
tido, el ministerio público es una de esas institu-
ciones fundamentales que pasa de tener un
rango legal a tener un rango constitucional.

Por eso, bien se ha dicho que el ministerio pú-
blico -tal como ha sido concebido en la Consti-
tución de 1994- se erige en un instrumento
abierto a la sociedad y sometido sólo al ordena-
miento jurídico y que, juntamente con los
jueces, concurre a la concreción del afianza-
miento de la justicia, según declara el Preám-
bulo.

Es bien sabida -voy a ser muy sintético- la
vieja discusión existente en nuestro país -a la poder, razón por la cual le dedicaron una sesión
que, han hecho referencia algunos señores sena- especial , la sección Cuarta . Pero para deter-
dores que me han precedido en pl uso de la pa- minar cuál es la ubicación institucional debemos
labra- respecto de la ubicación del ministerio analizar cuáles son la naturaleza y las funciones
público : si está dentro de la esfera del Poder del órgano de que se trata.

Reunión 64'

Ejecutivo o de la del Poder judicial. Esta discu-
sión fue muy larga. Indudablemente, había más
antecedentes en el sentido de que tenía ele-
mentos que lo asemejaban más a una estructura
del Poder judicial. Así, en la Constitución de
1853 -que decía cómo se integraba la Corte y
nombraba a los procuradores- y, desde luego,
en 1860, al sancionarse la reforma, no se dice
cómo se integrará la Corte, por lo que el minis-
terio público queda, prácticamente, sin sustento
constitucional. Pero estaba vigente la ley 27, que
le había dado ese carácter y lo había establecido
como parte del Poder judicial, razón por la que
.se conservó de esa forma a través del tiempo.

De todos modos, más allá de lo que establecía
la ley 27, todo lo que hace a la estructura, la or-
ganización v. el funcionamiento del ministerio
público lo hacía más partícipe de la naturaleza
del Poder judicial que del Poder Ejecutivo.

Cuando se llega a la reforma de 1994 se
plantea la discusión acerca del carácter que
debía tener el ministerio público. La ley 24.309,
por la que se declaró la necesidad de la reforma
constitucional, estableció la creación del minis-
terio público como un órgano extrapoder.
Cuando se sanciona la Constitución, el artículo
120 es motivo de una sección especial, de una
sección separada, al igual que las que encuadran
a los poderes Legislativo v Ejecutivo, pero no se
habla, sin embargo, de órgano extrapoder. Sim-
plemente, como lo señalaron varios señores se-
nadores, se determinan sus características pero
no se dice que se trata de un órgano extrapoder.

Gran parte de la doctrina, siguiendo lo que
habían argumentado algunos convencionales
constituyentes en 1994, sostiene que de todos
modos se lo consagró como un órgano extra-
poder y se remite a modernas concepciones en la
materia en los derechos constitucional y admi-
nistrativo, citando inclusive algunos casos del
derecho comparado. En ese sentido, se citan las
constituciones de Italia, de España y de Perú.
Desde luego, como lo he señalado en algunos
trabajos, no comparto en absoluto la teoría del
órgano extrapoder. Considero que el ministerio
público forma parte del Poder Judicial,

En primer término, entiendo que lo que se
debe tener en cuenta, más allá de la intención
del legislador, es la letra de la Constitución.
Creo que en el ánimo de muchos convencionales
constituventes estuvo la idea del órgano extra-
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Además, debemos tener presente en todo mo-
mento cuál es el sistema institucional de nuestro
país. Todo el sistema constitucional argentino
está basado en la división tripartita de los po-
deres. Todo está dentro de las funciones ejecu-
tiva, legislativa o judicial, y no puede haber otra
función ajena a esos tres poderes. ¿Qué quiere
decir "órgano extrapoder"? Más allá de los po-
deres. Inclusive, ni aun dentro de la teoría de
que hay un solo poder y que la diferencia radica
en las funciones -ejecutiva, legislativa o judi-
cial- se podría admitir, ya que hav un solo
poder, que haya órganos extrapoderes, porque
dentro de esa concepción decir que un órgano
está fuera de los poderes implicaría sostener que
está fuera de la República, porque ella está inte-
grada por los tres poderes que siempre se ha
considerado que conforman el Estado.

En cuanto a la discusión acerca de si formaba
parte o no del Poder Ejecutivo o del Poder Le-
gislativo, considero que hubo una sobreactua-
ción en algún sentido al querer sacarlo de la dis-
cusión y decir...

Sr. Presidente. -Señor senador Meneen: la
señora senadora por la Capital Ir solicita una in-
terrupción, ¿se la concede?

Sr. Menem. - Sí.
Sr. Presidente. - Tiene la palabra la señora

senadora por la Capital.

Sra. Fernández Meijide.-Yo quería hacer
notar que extrapoder no quiere decir por encima
de los poderes, sino otro poder. Es el caso, por
ejemplo, de la universidad, que no depende ni
del Poder Judicial, ni del Poder Ejecutivo, ni del
Ministerio de Educación, ni del Legislativo; es
autónoma y por eso se dice afuera del poder, lo
que no quiere decir por encima del poder.

Sr. Presidente. - Continúa en el uso de la
palabra el señor senador por La Rioja.

Sr. Menem. - Le agradezco la intervención a
la señora senadora, ya que lo que ella dice va
más en apoyo de mis razones. Porque, con ese
criterio, vamos a encontrarnos culi una cantidad
de órganos extrapoderes que directamente van a
tirar por tierra la teoría de la división de po-
deres. Es la primera vez que escucho que la uni-
versidad es un órgano extrapoder.

Yo nunca dije que era poder por encima de los
poderes, sino más allá de los poderes. Y los po-
deres son los que tradicionalmente hemos reco-
nocido como Poder Ejecutivo, Poder Legislativo
y Poder Judicial.

Creo que la pregunta que tenemos que ha-
cernos es esencialmente si es necesario crear un
órgano extrapoder. ¿Cuál es el plus, cuál es el

valor agregado de crear un órgano extrapoder?
¿En qué beneficia o enriquece a la institución?
Absolutamente en nada, porque con las caracte-
rísticas que le da la Constitución no hace falta
que sea órgano extrapoder, porque habla de su
independencia, de su autonomía funcional, de
su autarquía financiera. ¿Qué mayor indepen-
dencia que ésa quieren? Y si se quiere inter-
pretar que porque se dice que es independiente
es órgano extrapoder, el mismó carácter le co-
rrespondería al defensor de pueblo. Creo que el
senador por el Neuquén ha sostenido aquí que el
defensor del pueblo también es un órgano extra-
poder.

Vean cómo empezarnos a generar una confu-
sión. La señora senadora habla de la univer-
sidad, el senador por el Neuquén habla del de-
fensor del pueblo. Entonces me imagino el día
de mañana, cuando un profesor de instrucción
cívica quiera explicar en la clase a sus alumnos el
tema de los poderes y les diga: "Chicos, en la Re-
pública hay tres poderes, el Ejecutivo, el Legis-
lativo y el judicial; además, hay extrapoderes".
O, como lo explica Sagüés, en realidad no sería
un cuarto poder, porque no es tan importante; lo
podríamos llamar minipoder. Entonces, ese
profesor de instrucción cívica diría: Poder Eje-
cutivo, Poder Legislativo y Poder judicial, y un
minipoder que es el Ministerio Público y, tam-
bién, otro minipoder que es el defensor del
pueblo; pero además hay muchos otros minipo-
deres que son las universidades.

Señor presidente: creo que esta teoría del ór-
gano extrapoder no enriquece en absoluto a la
institución. Genera confusión v es totalmente in-
necesaria porque, con los caracteres que le da el
artículo;120 de la Constitución Nacional basta y
sobra para considerar que es un organismo inde-
pendiente, que no recibe instrucción de ninguna
autoridad, que tiene autonomía funcional, autar-
quía financiera. De modo tal que esto del órgano
extrapoder es total y absolutamente innecesario.

Además, si promueve la actuación de la jus-
ticia, si los estamos equiparando en muchos
casos a los funcionarios de la justicia en lo que
hace a su nombramiento, a su remoción, forman
parte del Poder Judicial. Hablamos de la intangi-
bilidad de sus remuneraciones, de las inmuni-
dades que tienen. Incluso, señor presidente, en
el proyecto se habla de que los integrantes del
Ministerio Público van a poder conservar la obra
social del Poder judicial de la Nación. Entonces
¿qué necesidad hay de complicarse hablando de
un órgano extrapoder? Corno dicen, si camina
como tal, se viste corno tal y se comporta como
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tal es tal. ¿Para qué le vamos a dar otro nombre?
Forma parte del Poder judicial.

Creo que jerarquizamos más al Ministerio Pú-
blico tomándolo como un órgano independiente,
con autonomía funcional y autarquía financiera
dentro del Poder Judicial que dándole un ca-
rácter de órgano extrapoder, porque va a estar
ahí, solito, jugando como un líbero institucional,
que va a tener problemas de coordinación con
los otros poderes del Estado.

Sr. Genoud. - ¿Me permite una interrup-
ción?

Sr. Menem. - Sí.

Sr. Presidente . - Senador Genoud: pídale a la
Presidencia las interrupciones.

Para una interrupción, tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud. - Me dirijo a la Presidencia;
pero la inquietud está dirigida a quien presidió
la Convención Constituyente.

Si realmente el ministerio público estuviese
dentro del Poder judicial, esto debió haberse le-
gislado en el capítulo del Poder judicial de la
Carta Magna.

La Constitución establece que lacabeza del
Poder Júdicial es la Corte Suprema de justicia
de la Nación, mientras que en el artículo 120 es-
tablece que la máxima responsabilidad o la má-
xima autoridad del ministerio público es el pro-
curador general de la Nación y el defensor
general de la Nación. De tal modo que el procu-
rador, no está sometido a la jerarquía y al poder
de nadie; es autónomo funcionalmente.

Y la autonomía no es otra cosa que estar afuera
del poder. Y en éste caso el Poder judicial está
bajo la responsabilidad directa de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación. Considero que
de aceptarse este criterio tendríamos que ad-
mitir un error cometido por los constituyentes,
que no explicitaron este tenla y además legis-
laron por separado, lo que pareciera ser una
gruesa equivocación.

Sr. Presidente. - Continúa en el uso de la
palabra el señor senador por La Rioja.

Sr. Menem . - En primer término, como pre-
sidente de la Convención Constituyente no era
su dueño. Era un mandatario que debía cumplir
con las disposiciones, dirigir y tratar de que la
Convención llegara a buen fin.

Creo que lo hemos hecho en un marco de con-
senso y de armonía, lo cual no quiere decir, que
todos hayamos compartido la totalidad de los
puntos introducidos en la reforma de 1994,

Mucho menos su presidente que no tenía ni
puede tener poderes dispositivos.

El presidente tiene que aceptar lo que diga el
cuerpo; por lo tanto, mé parece que esa refe-
rencia está de más.

En cuanto a que este instituto tiene que de
pender de la Corte, de ninguna forma es así. Te-
nemos el caso del defensor del pueblo, que se
encuentra dentro de la esfera del Poder Legisla-
tivo; no depende en absoluto del presidente, del
Congreso ni del Senado. Tiene autonomía fun-
cional, no quiere decir que esté sometido ni que
reciba órdenes. Que esté dentro de un poder no
quiere decir que reciba órdenes.

De modo tal que desde mi punto de vista esta
referencia es absolutamente errónea. Además,
felizmente ésta es una discusión que se está
planteando en un terreno de tipo doctrinario,
porque la Constitución no dice que sea un ór-
gano extrapoder. Pero como nosotros tenemos la
obligación de hacer los aportes que tiendan a en-
tender mejor la figura, yo creo que se la va a en-
tender e interpretar mejor viéndola como es, o
sea, formando parte del Poder judicial, que inte-
grando parte de un eventual órgano extrapoder
cuya teoría, por otra parte, no está ni siquiera
terminada de elaborar. Todavía hay muchas
dudas sobre los órganos extrapoder.

Vamos a poner a una institución que tiene que
ser firme, fuerte v consolidada dentro de la ne-
bulosa de una doctrina extrapoder que, como
digo, no le agrega absolutamente nada a la insti-
tución y no tenemos por qué embarcarnos en
esta teoría cuando de la tipificación que se ha
hecho de la figura en el artículo 120 de la Consti-
tución se desprende que tiene condiciones más
que suficientes para actuar con independencia,
autonomía v, como dice la ley, promoviendo la
actuación de la justicia en defensa de la legalidad
y de los intereses generales de la sociedad.

Sr. Presidente . - Le solicita una interrupción
el señor senador por La Pampa.

Sr. Menem. - Se la concedo.

Sr.. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por La Pampa.

Sr. Berhongaray . - Señor presidente: creo
que el tema que estamos tratando en este mo-
mento, la calificación del Ministerio Público
Fiscal, no es un problema meramente semán-
tico; se trata de un tema largamente debatido en
la Convención Constituyente de 1994, y fue éste
el motivo por el cual se decidió incorporarlo en
la Sección Cuarta, dentro del Título II, que es el
que organiza los poderes del Estado.
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La sección primera se refiere al Poder Legisla-
tivo, la sección segunda al Poder Ejecutivo, la
sección tercera al Poder Judicial y la sección
cuarta al Ministerio Público Fiscal.

Y quiero señalar que el miembro informante
del despacho en mayoría, el doctor Masnatta -y
en esto quiero citarlo a fin de que quede incor-
porado al Diario de Sesiones y se conozca la in-
terpretación de lo que fue el espíritu del consti-
tuyente- dijo textualmente que "fue decisiva la
opinión del constitucionalista Néstor Sagüés,
quien ha manifestado con claridad: ` El minis-
terio público no es un órgano servicial del Poder
Ejecutivo, sino que le toca ejercer discrecional-
mente la acción penal y velar por el principio de
legalidad y la recta administración de justicia.
Admitidos estos roles se debe jerarquizar al or-
ganismo y ubicarlo donde debe estar, como una
magistratura autónoma y como órgano extra-
poder—. Esto es lo que señaló el miembro infor-
mnante de la mayoría en la Convención Constitu- '
yente de Santa Fe.

Sr. Presidente. -Continúa en el uso de la
palabra el señor senador por La Rioja.

Sr. Menem . - Lamentablemente, no estaba
el señor senador por La Pampa cuando otro
señor senador que tse precedió en el uso de la
palabra hizo referencia a lo que elijo el doctor
Masnatta y otros constituyentes. Por eso hacía la
aclaración de que una cosa es la intención y el es-
píritu del legislador, y otra lo que diceel pro-
yecto. Si la Constitución Nacional hubiera dicho
que es un órgano extrapoder, la discusión estaría
saldada; pero no lo ha dicho. La les declarativa
dice "órgano extrapoder", la Constitución Na-
cional guarda silencio sobre la calificación; no
dice "órgano extrapoder".

A in¡ criterio, no se trata de un órgano extra-
poder porque forma parte del Poder Judicial al
ser una herramienta para la actuación de la jus-
ticia. Toda su actuación es en y ante el Poder ju-
dicial para promover la defensa de la legalidad y
de los intereses generales. ¿Y cuáles son los inte-
reses generales de la sociedad? Los que están
previstos en el Preámbulo, los que están consa-
grados en los derechos, incluidos los nuevos pre-
vistos en el artículo 36 y siguientes dr la Consti-
tución. Pero toda esa actuación es en 6t justicia y
ante la justicia. Por eso forma parte del Poder
judicial.

Por todas estas razones estamos de acuerdo
desde ya con la totalidad del provecto de ley en
consideración.

que tengo sobre este tema vinculadas con la es-
tructura, funciones, forma de designación y al-
gunas otras observaciones.

Finalmente, cuando se trate en particular y se
discuta artículo por artículo, cuyo debate segura-
mente será muy rico, haremos nuevas observa-
ciones.

Más allá de las discrepancias que tenemos res-
pecto de la ubicación institucional de este ¡in-
portante instituto que se ha incorporado en la
Constitución reformada de 1994 -que en la me-
dida que avanzamos con la sanción de diferentes
leves demuestra la riqueza de contenido y, pese
a ser denostada en su momento, se va advir-
tiendo de qué forma su aplicación consolida la
democracia, hace participar a la gente y eficien-
tiza el funcionamiento del Estado-, partici-
pamos con gran satisfacción en la sanción del
proyecto en consideración, sobre todo porque la
mayor parte de sus disposiciones se han logrado
por consenso de los. integrantes de este cuerpo.

Sr. Presidente . - La inserción que ha solici-
tado será votada con el resto de las inserciones
pedidas a lo largo del debate.

A fin de no extenderme en in¡ exposición voy a
pedir la inserción de muchas consideraciones

13

CUARTO INTERMEDIO

Sr. Presidente . - A continuación será consti-
tuida la Cámara en Tribunal de Juicio Político.

-Son las 17 y 38.
-A las 17 y 42:

14

LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO
(Continuación)

Sr. Presidente . - Continúa la sesión.

Tiene la palabra el señor senador por Entre
Ríos.

Sr. Alasino . - Señor presidente: nos apres-
tamos a dar sanción a uno de los institutos incor-
porados en la Constitución de 1994, que en mi
modesto entender constituye uno de los puntos
esenciales de cambio entre la Constitución ante-
rior y la posterior a la reforma efectuada en ese
año.

Dicho instituto trae a la discusión algunos ele-
mentos que no implican meras diferencias téc-
nicas o académicas. No es solamente una cues-
tión académica afirmar que el Ministerio Público
es -o no- similar al instituto del defensor del
pueblo, ni tampoco que es -o no- un órgano
extrapoder. No es una cuestión bizantina. Es
muy importante porque define, de alguna ma-
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nera, el espíritu que se tuvo en cuenta cuando se
intentó que la antigua Constitución rigiera en los
próximos años.

Estoy totalmente convencido de que la re-
forma de la Constitución llevada a cabo en 1994
fue mucho más allá de la tradicional división de
poderes, y de que tal como la entendía la or-
todoxia clásica -impresa en la Constitución del
53-, dicha división no es la misma.

Yo no existe más la división de poderes que
había en la antigua Carta fundamental, por lo
menos en la percepción que uno tiene de los ins-
titutos. Ya es imposible pensar en una división
de poderes tradicional, cuando el Poder Ejecu-
tivo tiene un cuerpo extraño a esa concepción, es
decir, un miembro con responsabilidad parla-
mentaria.

¿Cómo se entiende en la doctrina clásica de la
división de poderes este instituto, con un funcio-
nario que participa del doble carácter, es decir,
ejecutivo y legislativo o, por lo menos, que es-
tando en el ámbito del Poder Ejecutivo res-
ponde de alguna manera políticamente ante el
Congreso?

También se ha creado el Consejo de la. Magis-
tratura, un nuevo cuerpo que está dentro del
Poder judicial pero con una representación im-
portante de los poderes Ejecutivo y Legislativo.
Dicho cuerpo, en gran parte, va a definir todas
las cuestiones internas del Poder Judicial.
¿Cómo entendemos en la ortodoxia clásica de la
división de poderes ese instituto? No podemos
hacerlo.

Por ello, evidentemente, la nueva Constitu-
ción no ha superado la forma tradicional de apro-
ximarnos a este problema. Tenernos cine admi-
tirlo, entenderlo y disfrutarlo, porque esta
nueva visión acompaña a la democracia y a la
participación de la gente, dejando de lado el sis-
tema representativo ortodoxo. Se trata de una
nueva forma de participar, de integrar y de in-
tervenir.

-Ocupa la Presidencia «4 señor presidente
provisional del H. Senado, senador Eduardo
Menem.

Sr. Alásino. - Por esa razóñ algunos dicen
que la democracia de estos tiempos conjuga el
verbo participar del siglo pasado con el de repre-
sentar. En definitiva, todas estas incorpora-
ciones hacen que debamos admitir que esta
Constitución es cualitativamente distinta; es
mucho mejor, más democrática y moderna. Es-
tablece un mayor control por parte de la gente y
de los órganos entre sí. El control intraórgano es

prácticamente undenominador común de los
antiguos tres poderes.

Y esta discusión no es vana; es admisible. En-
tiendo por qué el acuerdo político que dio origen
a la ley que declara la necesidad de la reforma
hablaba de órgano extrapoder; porque estaba en
el espíritu de quienes lo celebraron establecer
que la función judicial del Estado, de la que sí
participa el Poder judicial y Ministerio Público,
es una cosa, pero que el órgano que tiene auto-
nomía, independencia y que tiene el control y
promueve la acción, está fuera del ejido de los
poderes. Se trata de dos cuestiones 'distintas.

Tal vez sea una cuestión que llama a la confu-
sión cuando se la discute. Y esto no es una bana-
lidad ni una cuestión meramente académica,
porque si se. trata de un órgano extrapoder, si se
integra en la función judicial pero conserva su
autonomía y su autarquía, esto garantiza que la
legalidad y la promoción de la acción en defensa
de los intereses generales residan en un cuerpo
destinado exclusivamente a ese objetivo y que
no mezcla la función que sí está integrada en el
Poder judicial.

Obviamente, cada uno tiene su propia aproxi-
mación al problema y distintas opiniones, pero
no cabe duda de que la intención de los legisla-
dores y del acuerdo político que promovió la re-
forma constitucional tenía un objetivo, y por eso
este instituto quedó afuera y se mantuvo la defi-
nición de la integración del Poder judicial de la
vieja Constitución.

Creo, señor presidente, que todas estas cir-
cunstancias constituyen elementos cualitativa-
mente muy importantes , y lo he dicho reciente-
mente, y como los actores políticos no han
cambiado, no los percibimos hasta que se nos
imponen . Y se nos imponen porque allí están;
están legislados para tener efectos en la nueva
república y en la nueva democracia.

Poco a poco, a medida que comenzamos a
plantear los problemas y tratamos de ensamblar
lo viejo con lo nuevo aparecen problemas mne-
nones, que tratados políticamente derivan en la
discusión acerca de la persona de un procurador.
Entonces se minimiza la discusión; se baja su
nivel. Realmente no tiene objeto que cuando es-
tamos a punto de incorporar la reglamentación
de este instituto, bajemos a la cuestión menor de
as personas, de si nos gustan, si están proce-

sadas, si son o no idóneas v si funciona o no la
presunción de inocencia o la ortodoxia judicial.
Más vale que esto se plantee de otra forma, en
otros niveles y con transparencia, y que cuando
se discuta un tema de esta naturaleza se hagan
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contribuciones para mejorar el proyecto de ley y
para enriquecer, de alguna manera, la opinión y
se logre el objetivo que alguna vez imaginó el le-
gislador que reformó la Constitución. Creo que
éste es el objetivo y debe ser el camino de la dis-
cusión.

No quiero entrar específicamente en la cues-
tión del artículo 69. Puede ser que la coyuntura
política haya motivado un discurso en donde,
evidentemente, la situación personal o pública
del procurador pueda sembrar algunas dudas.
Pero no debernos dudar de que ésta es la solu-
ción que asegura la continuidad del control de
legalidad que tiene este instituto en la función
judicial.

¿Cuál sería la otra alternativa, o la que tal vez
finalmente acordemos o pactemos en función de
lograron mayor consenso en la sanción de este
proyecto, que es el objetivo que nos anima? El
objetivo principal de los integrantes de la Coro¡-
Sión de Asuntos Constitucionales en esta cues-
tión fue acordar, consensuar y lograr la sanción
de este importante instituto con el acuerdo mna-
yoritario de los bloques.

Entonces, en la discusión de este artículo no
está el problema personal sino el consenso, que
si bien no es el óptimo y absoluto, constituye un
paso más en esa búsqueda.

Más allá del cálculo político en donde cada
uno se desgarra las vestiduras en función de
cómo se viene presentando la situación electoral
o política del gobierno, en este recinto debimos
plantear alternativas a esta situación, que evi-
dentemente es muy difícil y escabrosa, porque si
establecemos de manera definitiva este insti-
tuto, corremos el riesgo de caer en una preca-
riedad acerca de quienes tienen que promover la
legalidad, que puede generar un caos superior al
que se quiere evitar. Creo que ésta es la manera
en que se puede contribuir a mejorar el proyecto
de ley; y la que estamos dispuestos a discutir.

'a Quiero cerrar mi intervención diciendo que
de todo esto debemos rescatar lo bueno, es
decir, el trabajo cotidiano que nos permitió
arribar a un alto nivel de acuerdo acerca de este
proyecto de ley, frente a la discusión que sobre
este instituto cada uno tuvo en su bloque. En
función de este consenso, que es a lo que aspira
la Constitución de 1994, pudimos soslayar al-
gunas cuestiones.

La Constitución de 1994 está armada para
tener consensos; pero lo que sucede es que en
determinados estadios, ellos sólo se consiguen
con números. Cuando nuestra Carta Magna
exige mayorías especiales y calificadas, porque

de lo contrario impide la sanción de la ley, está
justamente buscando el consenso . En este sen-
tido , en lugar de promover el voto de la mayoría,
trata de impedirlo , a fin de que se logre un
acuerdo y uniformidad en la opinión.

Señor presidente : creo que haríamos bien si
en esta discusión que llevamos a cabo, en donde
cada uno planteó los problemas y puntos de vista
que considera más importantes , nos apartáramos
un poco del cálculo político inmediato y promo-
viéramos o propusiéramos las soluciones que
más a cubierto dejen a las instituciones argen-
tinas . Este ha sido el espíritu que animó a
nuestro bloque , así como también a los inte-
grantes de la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

Sr. Branda . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por Formosa.
Sr. Branda . - Señor presidente: dado que no

hay más senadores anotados para hacer uso de la
palabra y, en consecuencia, se va a proceder a la
votación en general, solicito que ella se haga
según el mecanismo previsto en el artículo 79 de
la Constitución Nacional, porque de acuerdo con
las exposiciones vertidas por todos los bloques
en este recinto, entiendo que hay intención de
lograr un consenso. Creo que ésta es una buena
oportunidad para inaugurar este mecanismo.

Me parece sano y saludable que apliquemos
este artículo de la Constitución, porque le dará
mucha celeridad al tema y, además, porque en la
comisión tenemos la posibilidad de tratarlo en
particular. De todas maneras; si allí no se logra
el acuerdo pertinente, el dictamen volvería para
su consideración a este recinto, pero quiero des-
tacar que estamos trabajando con buena vo-
luntad e intencionalidad.

Sr. Presidente (Menem). - Como los señores
senadores no tienen a mano el texto de la Consti-
tución, por Secretaría se dará lectura al artículo
al que hizo.referencia el señor senador por For-
mosa, a fin de que se encuentren en condiciones
de poder tomar una decisión al respecto.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee): "Artículo 79:
cada Cámara, luego de aprobar un proyecto de
ley en general, puede delegar en sus comisiones
la aprobación en particular del proyecto, con el
voto de la mayoría absoluta del total de sus
miembros. La Cámara podrá, con igual número
de votos, dejar sin efecto la delegación y retomar
el trámite ordinario. La aprobación en comisión
requerirá el voto de la mayoría absoluta del total
de sus miembros. Una vez aprobado el proyecto
en comisión, se seguirá el trámite ordinario".
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Sr. Presidente (Menem). - El señor senador
por Formosa hizo una moción para que, de
acuerdo con lo que establece el artículo 79 de la
Constitución Nacional. la aprobación en parti-
cular se haga en comisión.

Antes de poner en consideración la moción,
tiene la palabra el señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud. - Señor presidente: nosotros no
tenemos dificultad en aprobar en general el pro-
yecto, tal cual lo anunciaron todos los legisla-
dores de nuestra bancada, yen que pase a comi-
sión para su tratamiento, discusión y aprobación
en particular.

Sin embargo, surge una dificultad técnica en
cuanto a que la norma establecida por el artículo
79 de la Constitución no está debidamente regla-
mentada.

Como es la primera vez que se plantea este
tema, tenemos algunas dudas en cuanto a su me-
cánica. 1

Me permito señalar que, de existir una expli-
citación en el Reglamento, no tendríamos incon-
veniente en proceder como lo solicita el señor
senador Branda.

Como miembro informante del bloque radical
y en función de que el Reglamento me permite
hacer uso de la palabra en dos oportunidades,
deseo señalar que hemos puesto de relieve en
todo momento la búsqueda de consenso en este,
delicado proyecto del ministerio público...

-Murmullos en Ql recinto. -

Sr. Presidente (Menem). - La Presidencia
ruega a los señores senadores que atiendan al
orador.

Sr. Genoud . - Cuando la Constitución esta-
blece los dos tercios de los votos para el acuerdo
del Senado respecto de los ministros de la Corte,
y el mismo proyecto que vamos a votar también
establece los dos tercios de los votos del Senado
en los casos del procurador general de la Nación
v del defensor general de la Nación, es porque le
da prioridad al consenso en la designación de un
funcionario que no va a durar un gobierno sino
varios.

.En el caso del doctor Agüero Iturbe, por su
edad, puede permanecer con estabilidad en su
función hasta el año 2020; de modo tal que ese
funcionario puede llegar a ser procurador du-
rante tres o cuatro gobiernos de la Nación.

Por ese motivo existe la sabia institución de
los dos tercios, que obliga a los partidos políticos
a concertar en él Senado, donde están represen-
tadas las principales fuerzas políticas, a los

efectos de que se designe una figura que tenga
un perfil independiente, objetivo e imparcial.

Por eso es, señor presidente, que no abando-
naremos la idea que ya expusieron senadores de
nuestro bloque, de que, como mínimo, la desig-
nación de los titulares de la Procuración General
de la Nación y de la Defensoría General debería
ser tratada en el Senado y aprobada con los dos
tercios de los votos.

De lo contrario, por la vía de una votación con
mayoría simple como la que requiere la aproba-
ción de este proyecto, el procurador quedará en
su cargo por el término de más de veinte años.

Reitero, la posición de la bancada radical:
vamos a votar afirmativamente en general este
expediente; valoramos el esfuerzo que han
hecho todos para encontrar el consenso respecto
de los puntos centrales; planteamos nuestra
preocupación con referencia al artículo 69, con la
inclusión de ese artículo o sin ella, porque a
tenor de la interpretación expresada por el señor
senador por La Rioja, aun eliminando el citado
artículo, tanto el procurador como todos los fis-
cales igualmente deberían permanecer en sus
funciones sin necesidad de acuerdo.

Aceptamos elecriterio planteado por el señor
senador por Formosa; lo vamos a discutir en co-
misión, pero no renunciaremos a nuestro pedido
y reclamo de que los titulares de este poder bi-
céfalo -del Ministerio Público Fiscal y del de-
fensor general de la Nación- cuenten con los
dos tercios de, los votos que exige el consenso.

Del mismo modo que buscamos el consenso
para la ley, lo buscamos también para el perfil de
quienes tendrán esta alta responsabilidad en el
Ministerio Público de la Nación.

Sr. Presidente (Menem). -Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Señor presidente: habré de refe-
rirme a dos cuestiones.

En el Reglamento de la Cámara se establece
el mecanismo previsto en el artículo 79 de la
Constitución Nacional; de modo tal que que-
daría en cierto modo salvada la prevención ma-
nifestada por el señor senador Genoud.

Sr. Presidente (Menem). - El señor senador
por La Rioja hace referencia al artículo 176 del
Reglamento.

Sr. Yoma. Correcto.
En segundo término, la aparente no acepta-

ción de la propuesta del justicialismo, de eli-
minar el artículo 69 como manera de contribuir
al consenso, está basada en una -aparente-
mente- firme convicción sustentada, más que
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todo -y lo voy a decir con gran afecto-, en las
tapas de "Página 12" antes qpe en el trabajo le-
gislativo.

Digo esto porque ningún proyecto de ley re-
glamentario del ministerio público de algún
señor senador establece el mecanismo que ahora
están planteando como disidencia los senadores
de la oposición.

En ningún momento la oposición planteó, du-
rante los debates en comisión, esta disidencia.
Es más, en todos los proyectos presentados por
legisladores de la oposición figuran fórmulas pa-
recidas o iguales a las del artículo 69 del dic-
tamen de comisión.

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Galván. - ¡Pido la palabra!
Sr. López. - ¡Pido la palabra!
Sr. Berhongaray . - ¡Pido la palabra!

Sr. Presidente (Menem). - Le ruego al señor
senador...

-Varios señores senadores hablana la vez.

...t .

Sr. Galván. - ¡Es una falta de respeto!
Sr. Yoma. - Termino, señor presidente.
Sr. Presidente (Menem). - Le ruego moderar

sus expresiones, señor senador, porque creo que
no corresponden...

Sr..Galván. - ¡Que retire esas palabras!
Sr. Presidente (Menem). - ...ni al cuerpo ni a

la jerarquía con que se ha llevada a cabo este de-
bate.

Sr. Yoma. - Retiro esa palabra y cualquier
tono que signifique un agravio hacia mis amigos
de la Unión Cívica Radical y, particularmente, a
mi comprovinciano de Famatina, senador
Galván. Pero que no se teste; retiro esa
palabra...

Sr. Galván. - Pido que se teste.
Sr. Storani . - ¡Es un agravio, señor

presidente!

Sr. Yoma .-Voy a terminar, señor presi-
dente.

Más allá del agravio legítimo que sienten los
amigos del r}"adicalismo, hay una realidad incons-
trastable: ño hay un solo proyecto presentado

' Palabras testadas por la Presidencia Provisional del
Honorable Senado.

por la oposición que no contenga una disposición
similar a la del artículo 69 del dictamen. Reitero:
es una realidad incontrastable. De todos modos,
este aporte que hizo el justicialismo es un aporte
a la construcción del consenso en torno a un
tema respecto del cual la disidencia apareció
ahora y no en la discusión en comisión.

Eliminamos ese artículo y pensamos o inter-
pretamos que es un desafío para el Congreso
construir un sistema que permita salir de la dis-
cusión que estamos teniendo ahora.

Los actuales integrantes del Ministerio Pú-
blico han sido nombrados de acuerdo con el ré-
gimen legal vigente al momento de su designa-
ción. Esto no es lo que interpreta el senador
Yoma o la bancada justicialista sino que gozan de
estabilidad de pleno derecho por cuanto -rei-
tero- han sido designados según el régimen
legal vigente en su momento.

Insisto en un concepto que expresé al dar el
informe de la mayoría. Si en este caso no te-
nemos en cuenta la estabilidad, cuando se regla-
mente el Consejo de la Magistratura quedarían
en comisión todos los jueces y tendrían que
rendir concurso por haberse cambiado el mneca-
nismno de designación.

Entiendo que ése no fue el espíritu de los
constituyentes ni es el espíritu de este Con-
greso, es decir, no pretendemos poner en una si-
tuación de incertidumbre a todo el Ministerio
Público de la República.

Por eso, proponemos la eliminación de un ar-
tículo que simplemente es la reiteración de
todos los proyectos existentes, tanto de la oposi-
ción como del oficialistno, y que hoy aparece
como conflictivo. Así, apostamos a construir un
sistema que otorgue legitimidad y transparencia
y que lleve tranquilidad a los miembros del mi-
nisterio público. Además, apostamos al con-
senso. Si lo podemos lograr ahora, quedémonos
hasta las tres de la mañana y continuemos con la
votación en particular. El bloque Justicialista lo
quiere hacer. Es decir, que votemos en general
y que sigamos con la discusión en particular; que
trabajemos para encontrar este consenso y que
podamos sancionar hoy el proyecto de ley.

Obviamente, esto requiere del acuerdo de lós
bloques opositores. Comenzamos, como dijo el
presidente de nuestro bloque, aportando un
grano de arena para lograr este consenso. Elimi-
namos este artículo que hoy -reitero: no ayer-
aparece con disenso.

Sr. León. -Las cosas que hacen. ustedes de
un día para otro...
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Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Catamarca, a ver si pone un
poco de calma. (Risas.)

Sr. Viliarroel. - Aunque sea, calma provin-
ciana.

Sr. Presidente (Menem). - Así es. Apelo a su
serenidad.

Sr. Villarroel. - En rigor, se está promo-
viendo una discusión extemporánea, de acuerdo
con los textos de la Constitución y deÍpropio Re-
glamento, que prevé en su artículo 176 y si-
guientes el trámite de la moción del señor se-
nador por Formosa.

La remisión a comisión se debería discutir
después de aprobar en general el proyecto, cosa
que todavía no ocurrió. En orden a extempora-
neidades, debo decir que esta iniciativa del
señor senador por Formosa se debería haber
anunciado con suficiente antelación, porque el
tema no es muy simple.

La remisión a comisiones, según está contem-
plado en el Reglamento del Senado, también in-
cluye la posibilidad de que se envíe a comisión la
consideración de algunos artículos determinados
y no todos los que componen el proyecto.

Por otra parte, quiero hacer notar que no se
puede admitir la queja de sorpresa respecto a
esta cuestión del artículo 69. porque hay por lo
menos tres disidencias explícitas e impresas en
el orden del día, donde específicamente se
plantea este tema.

Por último, querría decir que esta sugerencia
de supresión directa, lisa y llana del artículo
-digamos, esta demolición del artículo- en
algún sentido implica meter en una bolsa en la
que nadie pensó a todos los miembros del minis-
terio público, cuando en rigor la diferencia recae
pura y exclusivamente en ambas cabezas de los
respectivos órganos componentes del ministerio
público, es decir, el procurador y el defensor ge-
neral. Ahí estaba circunscripta la discusión.

Así que, en fin, espero no haber contribuido a
la confusión sobre este tema.

Sr. Presidente (Menem). -Voy a conceder el
uso de la palabra, pero quiero que ordenemos la
sesión, porque se nos está yendo fuera de los ca-
rriles que corresponden.

Ha terminado la discusión en general. Corres-
ponde votar en general. Hay una moción de
orden del señor senador por Formosa de que se
vote conforme al artículo 79 de la Constitución,
que tiene su correlato en el artículo 176 del Re-
glamento.

La Presidencia entiende que no corresponde
ese trámite , por cuanto --como bien dijo el

Reunión 64°

señor senador por Catamarca- se refiere a al-
gunos artículos y no a la totalidad del proyecto.

Esta es una interpretación de la Presidencia
que, de todos modos, va a quedar sujeta a la de-
cisión del cuerpo, que es el que decide en defi-
nitiva cuando no está de acuerdo c`on una inter-
pretación de la Presidencia.

En cuanto a las expresiones del señor senador
por La Rioja, esta Presidencia, haciendo uso de
la facultad que le da el artículo 33 inciso 11 del
reglamento, hará testar aquellas expresiones que
estime no corresponde haberlas vertido en este
recinto.

Les ruego que no insistamos con este tema
porque sería desvirtuar el sentido que tiene esta
importante sesión.

Tiene la palabra el señor senador por Entre
Ríos.

Sr. López. - Yo había pedido la palabra para
una interrupción y no me fue concedida,

Quiero hacer ahora una aclaración. No es
cierto, como dijo el señor, senador por La Rioja
de la bancada mayoritaria, que no se hubieran
propuesto con anterioridad reformas al artículo
69 del texto que estamos tratando.

Me permito leer el que propuse, que está es-
crito en el dictamen que tienen en sus bancas
todos los señores senadores, y que dice que que-
dará redactado de la siguiente manera -por eso
hizo alusión el señor senador por Catamarca a
ese artículo-: "Con excepción del procurador
general y del defensor general de la Nación los
demás cargos actualmente existentes en el mi-
nisterio público subsistirán bajo el régimen y
con las denominaciones establecidas en la.pre-
sente ley, y continuarán siendo desempeñados
por quienes los ejerzan al momento de su en-
trada en vigencia, con la estabilidad y demás de-
rechos y garantías establecidos en la presente
ley.

"Mientras el procurador general y el defensor
general no reglamenten la estructura interna del
ministerio público, sus diversas dependencias
mantendrán la actual,. con las modificaciones es-
tablecidas en esta ley."

Es decir que nosotros oportunamente, con an-
terioridad, antes de que se pidiera nada, ha-
bíamos propuesto un texto distinto preservando
para este cuerpo las facultades innatas a las dos
cabezas de este organismo bicéfalo que está
creando esta norma.

Sr. Presidente (Menem). - Queda claro,
señor senador.

Pero de todos, modos eso forma parte de lo
que puede ser la discusión en particular.
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Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por Mendoza.
Sr. Genoud . - Señor presidente-: he pedido el

uso de la palabra para adherir a la posición ma-
nifestada por la Presidencia.

Cuando el tema de la aplicación del artículo 79
de la Constitución fue traído por el señor se-
nador por Formosa, manifesté mis dudas con
respecto a cuál era el tenor de la.reglamentación
que le habíamos dado a esa norma porque ésta es
la primera vez que se plantea este tema como
metodología.

Ahora advertimos que los artículos 176 y si-
guientes del reglamento establecen un trámite
más acotado para remitir a comisión la discusión
y aprobación en particular de los proyectos. En
consecuencia, considero que esto debería ser
dilucidado ya sea por una corrección de tipo re-
glamentario o por acuerdo de este cuerpo en el
futuro.

Mientras ello no ocurra, señor presidente,
creo que, para no incurrir en novedades que
puedan significar un tratamiento heterodoxo
desde el punto de vista parlamentario, lo mejor
será aplicar el sistema tradicional y que se vote
ahora en general. En cuanto al tratamiento y vo-
tación en particular, pediríamos que se realice el
miércoles de la semana que viene.

Además, señor presidente, adhiero a sus ex-
presiones en el sentido de testar las manifesta-
ciones del señor senador Yoma, que, ha traído a
colación conceptos que ningún senador de este
bloque ha planteado. Hemos hablado siempre
del procurador general de la Nación y hemos
dado su nombre. No hemos hablado ni de los
cargos que se le formulan ni de las denuncias
que tiene ni de los procesos que hoy en día se
están ventilando en algunos tribunales. Porque,
al margen de los nombres, estamos debatiendo
una cuestión institucional.

Además, señor presidente -y no tengo jac-
tancia-, esperamos que el próximo gobierno
sea de la Unión Cívica Radical. Entonces, la de-
signación del procurador general del Tesoro de-
berá untar con la aprobación de los dos tercios
del Senado para encontrar un perfil concertado
entre las fuerzas políticas que integran este
cuerpo.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino . - Señor presidente: pienso que la
Constitución es muy clara en este tema especí-
fico y no se puede interpretar que. el reglamento
se contrapone a la Constitución. Creo que el re-

glamento da lugar a lo que formula el señor se-
nador por Formosa porque lo permite la Consti-
tución.

En su artículo 79 la Constitución es muy clara
al establecer que cada Cámara, luego de aprobar
un proyecto de ley en general, puede delegar en
comisiones la aprobación en particular del pro-
yecto. Y el reglamento lo que hace es establecer
un mecanismo a través de una redacción tal vez
no muy feliz. Pero de. manera alguna puede estar
en contra de la Constitución. Evidentemente,
no se puede interpretar -es mi opinión per-
sonal- de la forma en que lo hace el señor se-
nador por Catamarca.

Lo que sí creo es que se trata de un tema muy
grave e importante como para inaugurar un me-
canismo que todavía no conocemos.

Es muy loable la propuesta del señor senador
por Formosa. Considero que es un mecanismo
que agiliza los trámites. La propuesta está hecha
en la única convicción de permitir que el bloque
radical asista hoy a esa expresión democrática
que se llevará a cabo en un club a las 18. No lo
anima absolutamente otro cometido. Lo que in-
tentamos es solucionar el problema para que sea
posible para ellos participar de ese acto que es
importante, que es de reafirmación democrática,
que es la actividad política natural de todos
nosotros.

Estábamos apuntando a buscar algún tipo de
solución para no detenernos en un trámite que
nos pone en duda, evitando incurrir en mayores
demoras con éste y otros asuntos pendientes.

Entonces, desde este punto de vista, voy a
pedir al señor senador por Formosa que retire su
moción y que,manejemos los mecanismos tradi-
cionales.

Veamos si se retirarán todos los miembros del
bloque radical...

Sr. Berhongaray . -Todos.

Sr. Alasino . -.Se van todos. Arreglaron la in-
terna. (Risas.)

-Varios señores senadoreshablan a la vez.

Sr. Alasino . - Si no, podemos sesionar con los
senadores que queden en el recinto; ya existe
con ese bloque un compromiso en cuanto al ar-
tículo en cuestión.

Señor presidente: de todas maneras, una vez
retirada la moción por el señor senador por For-
mosa no podemos avanzar con este provecto,
evidentemente, en los temas que están faltando,
sí queremos seguir sesionando. Están pen-
dientes de consideración otros órdenes del día y
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significación partidaria sino también institu-
cional, porque festejamos el advenimiento de la
democracia.

Nos encontramos con que hay voluntad del
oficialismo para seguir tratando temas que no
son conflictivos. De continuar en esa tesitura, la
bancada oficialista nos obligaría a permanecer en
el recinto porque no podemos, ni aun en aque-
llos temas en que hay acuerdo, dejar de parti-
cipar en la aprobación de resoluciones, comuni-
caciones e, incluso, proyectos de ley.

Hago una apelación a que se mantenga el
compromiso que asumimos ayer en la reunión
de presidentes de bloque.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino . - Señor presidente: vamos a
aceptar la propuesta del señor senador por Men-
doza, en la convicción de que participarán acti-
vamente de esta expresión democrática que es el
acto que se lleva a cabo hoy. Dejamos así para la
próxima sesión los temas que faltan tratar.

Sr. Presidente (Menem). - Queda en claro,
entonces, que vamos a levantar la sesión por
consenso, salvo que haya alguna manifestación
en contrario.

La Presidencia entiende que lo más indicado
es que pasemos a cuarto intermedio.

De este modo, se propone un cuarto inter-
medio para que reanudemos la sesión con la vo-
tación en particular del proyecto de ley de Mi-
nisterio Público.

Si hay asentimiento, se pasa a cuarto inter-
medio hasta el próximo miércoles a la hora que
determinen los presidentes de bloque.

-Asentimiento.

temas importantes. Nos comprometemos a no
avanzar en nada que sea conflictivo. No que-
remos parar la sesión y dejar de aprobar cosas
que quedan pendientes.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Branda . - Señor presidente: estuvo en mi
ánimo dirimir un conflicto dentro del trata-
miento en particular, pero creo que se ha gene-
rado un mayor problema. Retiro mi moción y
dejo planteada la posibilidad que establece ese
artículo para que pueda aplicarse en otra oportu-
nidad.

Por otra parte, manifiesto la necesidad de re-
formar oportunamente el reglamento, a efectos
de mejorar la interpretación de este tema.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar en general.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). -Queda aprobado
por unanimidad.

Sr. Genoud. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menent). Si no se hace uso

de la palabra, se van a votar los pedidos de inser-
ción solicitados oportunamente.

Sr. Presidente (Menern). - Se procederá en
consecuencia.

Tiene la palabra el señor senador por Men-
doza.

Sr: Genoud. - Señor presidente: en la reu-
nión de presidentes de bloque de ayer pedí en-
carecidamente que comenzáramos esta sesión al
mediodía, a efectos de que hubiera podido le-
vantarse a las 18.

Es de público conocimiento que hoy hay un
acto muy importante, que no solamente tiene

' Ver el Apéndice.

Sr. Presidente . - Se procederá en conse-
cuencia.

-Son las 18 y 18.

MANO A. BALLESTER.

Director del Cuerpo de Taquígrafos.
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Comisión investigadora de los atentados
dula embajada de Israel y de la AMIA

-El texto de la comunicación aprobada es el -El texto de la resolución aprobada -es el
que figura en la página 6193. que figura en la página 6180.
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